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I N S T I T U C I O N E S 

D E L DERECHO C I V I L 
DE CASTILLA, 

Por lo$ Doctores Don Ignacio Jordán de As so y del Riof 
y Don Miguel de Manuel y Rodríguez, 

y i n añádidas al fin de cada T i tu lo las diferencias que de 
este Derecho se observan en Aragón por disposición 

de sus Fueros. 

M A D R I D . 

En la Imprenta de FRANCISCO XAVIER GARCÍA , calle de los 
Capellanes. Año 1771. 

Con ¿as Licencias necesarias. 
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Ca tenemos, que todos los de nuestro Señorío 
deben saber estas nuestras Leyes* Ley 31 • 
úu 14. part;« jr. 



AS Instituciones del Derecho Civi l de Castilla, 
que ofrecemos al Público j son el fruto de 

nuestras tareas , dirigidas al único fin de correspon-? 
der en quanto sea posible á los deseos de los hom
bres juiciosos de nuestra N a c i ó n , quienes lamen
tándose de la falta de una Obra de esta clase , pon
deran quan difícil, y escabrosa sea la inteligencia, y 
prádlica de nuestras Leyes. En verdad no es fácil 
comprehender aquellos primeros fundamentos de 
nuestra Jurisprudencia con el penoso, y casi insu
perable trabajo , que trahe consigo la k f tu ra dila-
tadissima de tantos, y tan varios cuerpos, como 
son los que componen las Leyes de estos Reynos. 
Desmaya el mas fuerte al ver que sin el socorro de 
unos elementos en ciencia tan vasta , ha de ir for
mando concepto de ella con solo el estudio del cre
cido amontonamiento de sus partes. L l e g a d coa-
fundirse el mas perspicáz , y aplicado , si recurre pa
ra su alivio á los comentos de sus Glosadores; por
que han pretendido, no sabemos con qué inten
c i ó n , ó utilidad, buscar la primera razón de nues
tras Leyes en los principios del Derecho Romano: 
siendo asi , que nuestros Legisladores, á quienes 
imitaron los que les succedieron , no solo las fun
daron sobre otros muy diversos, sino que aborre
cieron aquellos , y los apartaron expresamente de 
sus Tribunales. 

Los Wisitgodos prohibieron baxo ciertas penas 
el uso, y alegación de las Leyes Romanas, como 
consta, de las //.8.3/ 9. t i t . i . Lib.z. del Fuero Juzgo.. 
Esta prohibición se repite en la /. 5. tit. 6 . ¿ib. fci 
del Fuero Real. Y aunque el Señor Don Alonso el 
Sabio nos inco rporó en las Partidas muchas Leyes. 
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R o m a n á s , con expresár en lá / . 15 . th. 1. part, 1. 
QIL¿ todos aqu¿llos 7 que son Meé se/iorío d¿l facedor 
de las Ley es, sobre que las é l pone , son te/mdos de 
las obedecer, é guardar, é judgarse por ellas , é non 
por otro escrito de otra ley fecha en ninguna map 
rtera : y en la / . 6 . tit. 4. part. 3. hablando de ios 
Jueces: Que los pleytos que vinieren ante ellos,los 
libren bien, ¿ lealmente lo mas aina cpie pudie
ren , é por las leyes de este libro , é non por 
&tras: quiso darnos á entender, que las es t raña-
ba de su dominio , del mismo modo que sus an
tepasados. 

La / . 3. tit, 1. Ivb, 2. Recop. que es Ja primera 
de ZVÍ? , declara con expresión cierta el orden de 
a legac ión , prueba , y valimiento, que han de tener 
las Leyes de los diferentes Códigos civiles del Rey-
no ; y previene que los pleytos se determinen en 
primer lugar por las Leyes de la Nueva Recopila

c i ó n ; y en falta de estas, por los Fueros que es
t én en uso, y Leyes de Partidas. Esto mismo se 
halla confirmado por la Pragmática Sanción del 
S e ñ o r Phclipc I I . de 14. de Marzo de 1 5 Ó 7 . que 
vá á la frente de la Nueva Recopi lación. Y es 
digno de advertirse , que en ninguna de estas 
partes se hace m e n c i ó n de las Leyes de los Ro^-
manos. 

El Aut. 1. tit, 1. lib, 2. pondera el abuso de c i 
tar Autores estrangeros, prefiriéndolos á los nues
tros ; y el error en alegar Leyes civiles , ó Roma
nas , y Canónicas 7 que entre nosotros no tienen 
fuerza alguna por sí . El mismo Aut, 1. y la refe
rida /. 3. expresan , que en ocurriendo duda sobre 
alguna Ley Rea l , ó en falta de esta , se ocurra 
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al r r inc ipc , pará que interprete , y provea i h 
qnal ley es tan antigua en este Reyno , como que 
concuerda con la / . i B tit. i . /ib. z. Fuero Juzgo, 
y esta se repite en la /, i . ü t . j . l ib . i . del FueroReah 
advirtiendo , que Ja mencionada /. 3 . de la Recopi*-
la don manda , que no se use la ley de M a d r i d , que 
permitia seguir las opiniones de Baldo, y otros A u 
tores estrangeros. 

A vista de esto queda desvanecida la op in ión 
de algunos Regn íco las , quienes en falta de ley 
R e a l , pretenden se debe acudir al Derecho R o 
mano. 

L a / . 4 . tit. 1. lib. z. Recop, manda á los L e 
trados se dediquen principalmente ai estudio de las 
Leyes Reales. El Decreto del Señor Phelipe V . de 
171 3. y el Auto 3. ¿zí. 1. líh. 2. mandan se ensene 
el Derecho Español en nuestras Universidades, don
de solo se havia de permitir el estudio del Romano, 
para mayor üui t rac ion , y noticia del que fuese apli
cado, como lo dispone el Señor D o n Alonso el X I . 
en la /. \ . cap, 2.%. del Ordinamlento de Alca lá 
de 1 348 . inserta en dicha / . 3. tit, 1. lih, 2, Reco~. 
pilacion. 

Finalmente, lo perjudicial de este abuso, y quan 
conveniente sería cstrañar de estos Reynos las L e 
yes Romanas , lo han convencido diferentes Sabios 
de España 5 pero principalmente lo hizo con pode
rosas razones el insigne D o n Gaspar de Criales y 
A r c e , Arzobispo de Rhegio en Calabria, en su 
Carta dirigida á Phelipe I V , en el a ñ o 1 6 4 6 . pag¿ 
304 . y sígg. 

El fía pues de estas Instituciones es presentar 
las vefdades,y principios del Derecho Español, ajus
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tados á sus leyes, y no á los abusos que ti l vez ha 
introducido la p r ád i ca . Esto nos ha obligado á abs
tenemos de citar leyes del Derecho Romano, pro
bando toda propos ic ión con sola la ley nuestra Su
ple tor ia , y aun apoyando aquellas proposiciones, 
que no expresan nuestras leyes, y cuyo conocimien
t o es necesario, con autoridad de solo Au to r Reg
nícola , y clasico. Las definiciones se ponen con 
las mismas palabras de la ley , á fin de que no pier
dan la fuerza , y energía con que las concibieron 
nuestros Legisladores. Paramos de proposito la 
consideración en aquellas disposiciones de Dere
cho , que han tenido su origen entre nosotros, y 
que por tanto se merecen nuestro principal cui
dado. Toda la Obra se divide en tres libros , con
forme á los tres objetos de \ i Jnstich , personas, 
cosas, y acciones* Estos se subdividen por t í tulos, 
tratando en cada uno de ellos por capí tu los , y pár
rafos , qus se notan al margen para mayor clari
dad -, los miembros que distinguen la cosa princi
pal , y no siguiendo servilmente á Justiniano en 
sus Instituciones, como lo han pradticado sin u t i 
lidad ventajosa algunos de los nuestros. Cada 
qual de estos miembros sé trata alli en particu
lar con orden, y m é t o d o g e o m é t r i c o , el qual nos 
ha parecido único para hacer perceptibles los pr in 
cipios de nuestra Jurisprudencia, y desengañar á los 
que han pretendido hacer á esta ciencia incapaz de 
demos t rac ión mathematica. 

A l todo de la Obra precede , como necesaria, 
una In t roducc ión , en que damos noticia clara de 
los quatro estados de nuestra Legislación , com
puesta de leyes conciliares , de fueros, de leyes 
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meramente de Cortes; y de Decretos , P r a g m á t i 
cas , Cédulas 7 y Cartas acordadas. Para evitar toda 
confusión en asunto tan obscuro , hemos determi
nado tratarlo por partes chronologicamente, dando 
con oportunidad noticia del origen , que tienen los 
cuerpos de nuestro Derecho , que están impresos, 
y de que se han formado estas Instituciones ; de 
sus Autores ; partes de que se componen ; su fuer
za ; sus principales Comentadores 5 y de la mejor 
edic ión de cada uno. Baxo este plan se expresan los 
Concilios Nacionales , que haviendo sido junta
mente Cortes generales, dieron leyes civiles á la 
España, 

Mencionansc muchos Fueros generaíes,y mun i 
cipales de la Nacion,que no se han ocultado a núes* 
t r o estudio, dando alguna idea de los mas notables, 
de su uso,y de sus confirmaciones, arregladas sus c i 
tas á los M , SS. que de la mayor parte de ellos po-» 
seemos j declaranse las Cortes generales, que se 
han celebrado para establecer , ó mejorar nuestra, 
Jurisprudencia : de las quales apuntamos aquellas 
peticiones , que por ser de particular nota , útiles, 
ó trasladadas a las Recopilaciones , hemos conveni
do en que no debian pasarse en silencio ; pero o m i 
timos aquellas Cor tes , que no se adaptaron con 
nuestro objeto , y que solo causarian aqui p ro l ig i -
dad , y confusión. Ultimamente de estas noticias 
legales , é históricas se forma la perfecta idea de 
!a Legislación de España j se dá la definición de la 
justicia ; se explica qué cosa es ley entre nosotros, 
quien la puede establecer 5 á quienes, y quando obl i 
ga ; y qué fuerza tienen , y en qué se distinguen las 
tres especies de uso , costumbre , y fuero. 

ES 



En seguimiento de la noticia histórica de ía Le-»' 
gislacion Castellana , damos la misma de los Fueros, 
y cons t i tuc ión legal de A r a g ó n , para hacer este 
particular servicio á esta Provincia, que ha dado pa
tria , y enseñanza á uno de nosotros. Yeegunesta 
idea, al fin de cada t i tulo notamos con separación 
aquella parte de Jurisprudencia peculiar á aquel 
Reyno por disposición de sus Fueros , sin estén-, 
dernos á lo detttás T en que la práctica se confor
ma con el Derecho C o m ú n . 

La utilidad que discurrimos ha de resultar' 
de aqui á toda la Nac ión , según nuestro cor-* 
to entender T es la que nos ha mantenido con 
t e són en el trabajo ; y aunque tal vez no será obra 
perfecta en todas sus partes ^tendremos siempre la 
satisfacción de haver abierto un camino hasta a o-
ra cerrado , por donde los Sabios de nuestra patria 
-penetrando con mas facilidad , y animo , lleguen á 
allanarlo perfectamente. Esto quis iéramos ver lo-: 
grado en nuestros dias , y á este fin les dirigimosí 
nuestros ruegos , para que cada uno con el buctx 
gusto , y ciencia de que esté dotado, dé á la tabla 
que les presentamos el lleno de luces que necc-s 
si tárc , 

A o r a , pues, para abrigo , y confirmación de 
algunas cosas , que tal vez notarán los lectores en 
esta Obra , les suplicamos tengan presentes las ad
vertencias que siguen. 

I . Que en el orden de contar los Reyes A l o n 
sos quehuvo en Castilla,llamaraosel V I L á D . A l o n 
so el Batallador Rey de A r a g ó n , el VÍ1L al Empe-
rador D o n Alonso , y IX. á Don Alonso el N o 
ble, ó de las Navas j pues á mas de ser este un punto 
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controvert ido en la Historia , tenemos presentes los 
exemplarcs de Don Aíonso Carr i l lo en su tratado 
de las antiguas Minas de España, cap. 13 . de Fran
cisco T a r r a í a de Rebus Hispanut , a l año 11 26 . y 
otros que siguen el mismo m é t h o d o de contar los 
Reyes de este nombre en Castilla. 

I I . Qiie en la pag. 28 . de la In t roducc ión , c i 
tamos el Quaderno de Hermandad, que hicieron los 
H;ios-dalgo en las Corte de Burgos de 1 3 1 5 . se
g ú n el exemplar M.S. que conservamos en nuestro 
poder j pero no ignoramos que anda impreso en 
el l ibro de los Privilegios de Caceras , desde la pag. 
1 4 5 . y parte de él en las Relaciones Genealógicas 
del M a r q i es de Troc i f a l , A p p . Escrito 7 5. 

I I I . Igualmente en la pag-3 9. citamos las O r 
denanzas de la Banda, según el M.S. que vimos en 
el A r c h i v o de Monserrate,, auüque en las impresas 
por el Doctor Joseph Micheli M á r q u e z en el fo l .49« 
de su libro Thesoro Militar de Cavalleria, cáicion 
de Madrid de 1 6 4 2 . se hallan treinta y ocho capí
tulos de la regla, y nosotros pongamos solo veinte 
y tres , según aquel. 

I V . D e las Cortes, cuyos quadernos se han i m 
preso , no se ponen las ediciones; pues aurqne de 
todas hemos visto exemplarcs , y por ellos citamos 
las peticiones útiles , ó inút i les , como no tenemos 
todavía bien averiguadas las veces que se han repe
t ido aquellas, nos ha parecido que no debiamos 
aventurar una noticia incompleta , que esperainos: 
dar en adelante con mayor aumento. 

V . Las Cortes de Madrid de 1567 . de que ha
blamos en la pag. 5 1. de la In t roducc ión , se prueban 
con la autoridad de Pinelo; pero hemos visto des-
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pues un quaderno de ellas, impreso en el irusmo 
año en Madrid en casa de Alonso G ó m e z y Fierres 
Cosin, que contiene 7 6 . capirulos. Ene ícc lo , este 
quaderno es muy raro. De sus 76 . peticiones solo 
se oyeron 3 5 . Por la pet ic ión 1. consta que se i n 
corporaron por aquel año las Salinas de todo el 
Reyno en el Patrimonio Real. Esta advertencia se 
tendrá presente para la pag. 5 4. en donde decimos, 
que no hemos visto quaderno impreso de estas 
Cortes. 

V I . N o tratamos de los Juicios privilegiados de 
A r a g ó n , porque nunca pudiéramos dar en este com
pendio una noticia tan cabal, como la que se halla 
en el M . S. bien conocido del Señor Marqués de la 
Corona , y particularmente en la Uustraáon de los 
quatro Procaos, que publ icó en el año 1764-
Postor D o n Juan Francisco La-Ripa, 
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T A B L A D E L O S T I T U L O S 
contenidos en esta Obra, 

L I B R O P R I M E R O , 

T I T . I . U E L estado natural de las persónais. Pág. i . 
I I . D e la Tute la , y Curadur ía . 5 . 

I I I . D e las obligaciones de los Tu tores , y Cura
dores. 1 3 . 

I V . D e las escusas de los Tutores, y Curadores, 
y como acaban la Tutela , y Curaduría. , 17 . 

V . D e l estado civil de las personas. 2 2 . 
V I . D e l Desposorio , y Mat r imonio . 45» 
V I I . D e las Dotes , arras, donadíos de esposos, 

y ganancias entre marido, y muger. 5 1» 
y X i l . D e la diferencia de hijos, y de la patria po 

testad^ 7®¿ 

L I B R O S E G U N D O . 

T I T . I , De la division de las cosas. 77> 
I I . Del D o m i n i o , sus especies, y modos de 

adquirirlo. 95V 
I I I . D e los Testamentos, y Herencias. 11 x . 
I V . De la entrega, y part ición de herencia, 

y de las Succesloues ab Intestato. 1 2 4 . 
V. D e las Substituciones, Mayorazgos, y 

Legados. 1 3 5 . 
V I . De las Servidumbres. 1 4 8 . 

V I L De las Prendas, Hypotccas, y Censos. 1 6 0 . 
V I I I . D e los Pados.y Obligaciones en general. 170 . 

I X . De las Donado- es. 1 7 5 . 
X . D e l Deposi to , y P r é s t a m o . 1 7 9 . 
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X í . Del E m p r é s t i t o , y de las Deudas. IR 5. 
X I I . Del Mandamiento. 1 9 9 . 

X I I I . De la C o m p r a , y Venta . z o z . 
X I V . De los Arrendamientos. a 16. 
X V . De la C o m p a ñ í a , ó Sociedad. 2 2 1 . 

X V I . De los Cambios , ó Permutas. 2 2 4 . 
X V I I . D é l o s Contratos, cuyo cumplimiento, 

y substancia penden de la suerte, y 
casualidad. 2 2 7 . 

X V I I I . De las Fianzas. 2 5 1 » 
X I X . Drc los Delitos , y Penas en general. 2 3 4 . 
X X . P r o p o r c i ó n , que establecen las Leyes 

de Castilla entre los delitos , y penas. 2 4 7 » 

L I B R O T E R C E R O . 

PCIT.I. De la Jur i sd icc ión , Jueces, y Juicios de 
España en general. 2 5 fu 

Í L De la diferencia de Fueros, y de las C o m 
petencias. 2 7 0 . 

I I I . Del A d o r , Reo, Procurador,y Abogado, 2 7 7 . 
I V . De las Acciones, y Demandas. 2 8 1 . 
V . De la C i t a c i ó n , y Contes tac ión . 2 S 4 . 

V I . De las Excepciones. 2 8 8 . 
V I L De las Pruebas. 2 9 z . 

y I I I . De la Sentencia. 31 o. 
I X . De la Ape lac ión , y Suplicación. 3 1 5 . 

X . De la Via executiva. 325« 
X I De los Juicios Criminalcso 3 3 3-
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I N T R O D U C C I O N . 
UNQUE han sido varios los que 
han escrito de la succesion de 
nuestra Jurisprudencia,como, 
ó se trataron con alguna con
fusión , ó se contentaron con 
darnos solamente aquellas no
ticias vulgares , y comunes, 
que contribuyen poco, ó nada 
para formar una perfecta idea 
de la Legislación de España, 

nos ha parecido que debíamos dar principio á esta Obra, 
poniendo en claro un asunto tan importante para los que 
estudien nuestro Derecho. A este fin hemos procurado re
gistrar escrupulosamente, y meditar de continuo, no solo 
los Códigos civiles de la Nación, que han visto la luz pu
blica, sino también aquellos Manuscritos antiguos , que 
formando la parte mas noble de nuestra Jurisprudencia, 
se hallan comidos del polvo , y aun mal conservados en 
algunos Archivos, con harto dolor, y sentimiento de los 
genios aplicados,}' amantes del bien público. Nos ha faci
litado este estudio el poseer un buen numero de este ge
nero, por lo que pertenece á Cortes, y Fueros Municipa
les. Con esta ayuda hemos podido conseguir el enmendar 
algunos errores, y faltas que se leen en las Obras de los 
mas de aquelios Escritores , y llenar finalmente el largo 
espacio de casi seis siglos que mediaron desdje la entrada 
de los Moros hasta la formación del Fuero Keal, y Parti
das; el qual intermedio, ó por descuido, ó por falta de no
ticias todos han dexado generalmente vacío, y sin tratar, 
sin embargo de que forma la época mas notable de nues-
rra Legislación. 

No obstante, conociendo la grande extensión de esta 
materia, nos hemos ceñido á presentar solamente una idea 
algo mas que superficial de los fundamemos , y progre
sos de la Jurisprudencia Española , reservando para oca-
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( 1 1 ) 
áion mas oportuna el darla aquel aumento, de que seamos 
capaces , con el socorro de los monumentos que han lle
gado , é irán llegando á nuestro conocimiento ; pues con
fesamos llanamente, que asunto de esta clase se pue
de ir mejorando en lo succesivo a medida de las luces 
que vayamos adquiriendo. 

Asi como es verosímil que con la dominación de los 
Romanos se introduxcsen sus Leyes en nuestra Penirí-
sula , del mismo modo es probable que al par que las ar
mas Godas iban sacudiendo el yugo de las de aquellos, 
fuesen estos Monarcas trabajando en estender sus Leyes, 
que traxeron consigo de las Provincias del Norte , y en 
desterrar de nuestro Continente las de los Somanos , cu
yos Aurores tanto aborrecían. P̂ ease eLFrologo de Frede-
rico Lindembrogio al Codex Legum antiguarum , fol. edit. 
Francof. 1Ó13. Solo el Código Theodosiano , que com
piló Aniano Ministro de Alarico , uniendo á él las 
Sentencias de Cayo,y Paulo , estuvo en valimiento para 
no esquivar á los Romanos, que habicaban la España, 
quando ios sujetaron las armas de estefamoso Rey , que 
dio principio á la Monarquía Goda en estos Reynos. Pro
mulgóse en Tolosa á 3. de Febrero da0go6., y se impri
mió la primera vez por Juan Sichaido en Basiiea año 
de 1528. 

Desde que estos Reyes Godos empezaron con quietud 
á dar Leyes á la España , que casi del todo havian yá 
sujetado á su Imperio, podemos considerar nuestra Le
gislación dividida en quarro diferentes estados, adap
tables á la diversa constitución , que el Reyno ha tenido 
áesde aquellos sus primeros dias hasta los nuestros. E l 
primero de estos estados comprehende todas aquellas 
Leyes, que se establecían en los Concilios Nacionales, 
que eran la concurrencia de las dos Potestades Eclesiástica 
y Secular. El segundo se compone de todos los Fueros 
Municipales que para el govierno de la Justicia se conce
dían á los Pueblos, que se iban nuevamente conquistando 
de los Moros. A l tercer estado debemos reducir las Leyes, 
que se solian formar á petición del Reyno junto en Cor
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tes , ó que resultaban después , ccmunicú'ndose á les 
Pueblos por medio de Ordenamientos , procedidos de la 
instancia de sus Procuradoies , ó de la imminente nece^ 
sidad : cuya práctica fue mas freqüente que nunca en lot 
siglos posteriores á la formación de las Partidas. Ultima
mente los Decrélos , Edictos , Pragmáticas , y Cartas 
Acordadas,que dimanan del absoluto poder del Soberano, 
constituyen el quarto estado de nuestra legislación. Aun
que todos ellos no dexan de causar alguna confusión al 
que los considera juntos y amontonados , por no haver 
sido succesivos, sin embargo procuraremos evitarla quan-. 
to podamos con tratar cada uno de ellos baxo un orden 
claro y chronologico. 

E l establecimiento de Leyes civiles en los Concilios Primer enca
se hacia con consentimiento de los Grandes y Señores del de nues-
Eeyno,que asistian á ellos. Por la Colección del Cardenal r1" ^eSls^-
A , - ^ •i,» cien» guirre consta que el primer Concilio , en que estos se 
hallaron , fue el Toledano V . celebrado en el año Ó36, 
en tiempo del Rey Chinrila , en el qual se publicaron al
gunas Leyes acerca del govierno político. Asimismo en 
el Toledano V I . del año 638. se hallan algunas disposi-. 
clones acerca de la Familia Real, Sin embargo hemos de 
advertir aqui, que en la célebre Bibliotheca del Marqués 
de Montealegre se hallaba un manuscrito intitulado : Fue-, 
ro Juzgo , y Leyes dejos Godos que se hicieron en el Con-, 
citié I V . Toledano, escrito en vitela , con iluminaciones^ 
y autorizado legitimameme : el qual parece haver sido 
sacado para la Villa deTalavera por mandado de la Rey na. 
Doña Violante , muger del Rey Don Alonso el Sabio, 
en la era de 1332 , año de 1294. Tiene al principio re
tratos de los Reyes Godos de España iluminados, 
con notas historiales del tiempo\ en que reynaron. Allí 
mismo se anuncia otro exemplar 4c este Fuero y Leyes, 
manuscrito en vitela de letra muy antigua. 

Posteriormente , queriendo Flavio Recesvinto formar 
un Código civil de las Leyes publicadas por sus antece
sores , consultó para ello á los sabios Padres del Concilio 
V I H . de Toledo, Completó y perfeccionó esta obra el 
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( I V ) 
Rey Egica , que la dexó en el estado en que ha llegado á 
nuestras manos , y es conforme la trabajaron los Padres 
del Concilio X V I . de Toledo celebrado en el año de 693. 
Morales i Chronica de España üb. 12. cap. 10. y ó i . 

Este es el modo que con mas certeza podemos decir 
se formó el famoso libro intitulado : Fuero Juzgo , fuente 
y origen de las Leyes d-e España. Escrivióse primero en 
Latin con el nombre de Forum Judicum, y traducido des
pués en romance antiguo, se llamó Fuero de Jueces, y des
pués se corrompió en el nombre de Fuero Juzgo , que hoy 
dia le damos. Divídese esta Obra en doce libros , que se 
componen de Edictos de diversos Reyes Godos , de De
cretos de varios Concilios Toledanos , y de otras Leyes 
sin nombre de Autor. 

Merecióse este cuerpo gran veneración en aquellos 
tiempos ; de suerte que muchas de sus Leyes se traslada
ron por orden de Carlos Magno á sus Capitulares ; y los 
Borgoñones y Saxoncs respetaron en sumo grado su au
toridad. Frederico Lindenbrogio en dicho Prologo. N i los 
Catalanes , entre los quales estuvo este cuerpo legal en
teramente en uso , lo derogaron con la publicación, que 
el Conde Don Berenguer , y su muger Doña Amoldis, 
hicieron de los Usaticos en el año de IOÓO ; pues según se; 
colige de la Constit. 2. de Proemis , üb. 10. tit. 6. de las: 
Constitucions de Cathalunya superjiuas , &c. se publicaron 
estos solamente para llenar aquella parte de Jurispru
dencia , que en aquel Condado quedaba vacua por no 
comprehenderse en el Fuero Juzgo todo lo que convenía 
á sus costumbres y usos : de que tomó nombre aquella 
nueva Obra jurídica del expresado Conde. San Fernando 
I I I . de este nombre mandó traducir el Forum Judicum 
en lengua vulgar. Su hijo Don Alonso el Sabio reconoció 
y pulió esta traducción. El original latino se ha impreso 
fuera del Rcyno muchas veces , sin tenerse presentes los 
exemplares que se guardan en España ; los que tampoco 
concuerdai> entre s í , como Obra muchas veces reforma
da y corregida por Recesuínto y Ervigío , y añadida por 
Wamba y Egica. La mas antigua de estas ediciones 
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creemos ser la que hizo Pedro Pitheo con el tituló; 
Codicis Legum IVisigothorum Ubri X I I . cuín Isidori Hispa-
Unús Epíscopl de. Gotlús, Wandalis, & Suevis Historia , seu 
Chronico. Paris.j ̂ jy.apud Sebast.Nivellium. La traducción 
Castellana se ha impreso una vez solamente por Alonso 
de Villadiego , sacada su copia de un solo original , y 
no de muchos , como convenia , y con varios descuidos, 
que eran forzosos en un hombre que creyó haverse escrito 
la Obra originalmente en Castellano en tiempo de los 
Reyes Godos , y por eso dice ser lengaage mas puro que 
el de las Partidas. Se imprimió el Fuero Juzgo con la 
Glosa de Alonso Villadiego en Madrid año de 1600. fol . 

Desde la entrada de los Moros en España á principios 
del siglo octavo continuaron á govcrnarse los Christianos, 
tanto vasallos de los Sarracenos , como libres , por estas 
Leyes Godas. Renovólas Don Alonso 11. el Casto , Rey 
de León , que estableció su Corte y Oficios de Palacio 
según la etiqueta y estilo de sus predecesores los Reyes 
Godos. Con efecto el Fuero Juzgo se mantuvo en obser
vancia en León hasta el reynado de este Rey , y aun se 
estendió entonces á Castilla, por ser ésta feudo de aquella 
Corona. D.Lucas de Tuy en su Chron.Mundi,cn la Era 828, 
impreso en la Hispania illustrata tom.4. Pa§ ' 74» Mas ade* 
lante en uno de los Privilegios de Fuero , que Don Alon
so V I . de Castilla concedió en la Era 1139, año de 1101, 
á los Christianos Muzárabes que poblaron á Toledo, 
manda que los pleytos se definan por las Leyes antigua
mente establecidas en el Fuero Juzgóos tambieu notable, 
que el Privilegio confirmatorio de este Fuero , que dió 
Don Alonso V I L años después , no se dirige solo á los 
Muzárabes , sino á todo el Coneejo de Toledo : de donde 
consta que aunque los Castellanos se governaban alli por 
el Fuero viejo de Castilla en lo civil , toda la Justicia cri
minal y supremo Govierno estaba reglado en este tiempo 
á las Leyes del Fuero Juzgo. Sin duda fue esta Ciudad 
de Toledo el deposito de las Leyes de este Libro , que se 
dexariap de usar en muchas paites de Castilla con la muí-
situd de Fueros, que en adelante se dieron por ios Reyes, 
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hasta que S2 acabaron de sacar de sus Tribunales con el 
valimiento, que tuvieron las Leyes del Fuero Real^ como 
diremos ; bien que aun después de la publicación de este 
Fuero se mantuvieron en fuerza las Leyes Godas en todo 
el Reyno de León. Chron, del Bey Don Alonso el Sabio, 
cap. 9. Pero hoy dia están sin uso estas Leyes primitivas 
de nuestra España. 

En este intermedio de tiempo y en el del Conde 
Don Sancho García se formaron con la aprobación de los 
Señores y Poderosos del Reyno los Fueros de Sepulveda, 
y viejo de Castilla ; aquel para el arreglamiento de la Jus
ticia en los Pueblos de la Frontera , á que no podian 
ocurrir los Soberanos , por estar apartados de su Corre; 
y éste para gobierno de lo interior del Reyno. El primero 
se nombra Fuero de Sepulveda , por haver sido entonces 
esta Villa Cabeza de la Frontera , que alli se llama Ex
tremadura. Lo formó dicho Conde de Castilla , y se 
conoce con el nombre de Fuero antiguo , que se le dá por 
antonomasia. Confirmólo Don Alonso el que ganó á To
ledo ; y siendo esta confirmación firmada igualmente por 
su muger Doña Inés , prueba que se hizo antes de los años 
de 1080,en que se anuló este casamiento.Se halla repetida 
esta confirmación por Don Alonso el Sabio año de 1279. 
y en las Cortes de Toro de 1506, en la ley ó. Este Fuero 
lo dió Don Alonso ei I X . en 1.179. ^ â Villa de Uclés. 
Asi lo dice Don Bernardo de Chavts en su Apuntamiento 
legal, ¿¡fe. punt. 1, n. 2$. De éi hizo uso en Aragón la 
Ciudad de Teruel , por concesión de Don Alonso el I I . 
de Aragón año de 1172. Zurita en sus Anales lib. z, 
cap» 3 1. tí/ fin. Lo qual también testifica Don Juan I I . de 
Aragón en una carta que desde Gerona á r6 . de Septiem
bre de 1469. escrivió á su hijo Don Fernando de Castilla, 
y se halla entre los Papeles que Geronymo Zurita entregó 
a la Diputación de Zaragoza \ pertenecientes a la z. parr. 
de sus Anuales lig.9. n.ó. Es uno de los Fueros antiguos, 
de que conviene su publicación , y por eso esperamos ha
cerla junta con la de otros, según el exemplar que conser
vamos , sacado del original que custodia en su Archivo 
aquella Villa. Pos-
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Posteriormente por los años de 1053. de la Era 

de España el expresado Conde Don Sancho hizo Fue
ro nuevo para su Condado; y estas son despucs del 
Fucio Juzgo las Leyes fundaniemaies de .la Corona de. 
Castilla como distinta y separada de la de León. Este 
Fuero y Leyes se dieron á los Castellanos pobladores^ 
de Toledo , á distinción del Fuero de los Muzárabes,-
como queda apuntado. Llamase unas veces Fuero vie" 
jo de Burgos, por ser esta Ciudad Cabeza de el Con-, 
dado ; y con esta expresión se menciona en la ley 32. 
del Ordenamiento de Segovia del año de 1,347. en que se 
confirma. Otras veces se nombra Fuero de Hijos-dfdgOt 
por contenerse en él las esenciones de la Nobleza militar, 
estdblecida y renovada por dicho Conde ; y las mas veces 
se expresa con el nombre del Libro de las fazañas , alve^ 
arios y costumbre antigua de España , por haversele aña-: 
dido algunos Juicios , Declaraciones , y Sentencias arbi-, 
trarias de los Eeyes j ó de sus Ministros de Justicia. De 
esta suerte se hace mención de él en el Ordenamiento de 
Alcalá de Henares del año de 1348. Fue originalmente 
escri o en Latin , sin división de libros ni titules , y con 
solo orden numeral de Leyes ; y acaso se traduxo en 
Castellano de orden de San Fernando , como el Fuero 
Juzgo.. . 

Don Alonso I X . el Noble , ó de las Navas , quiso 
hacer nuevo Fuero para Burgos y Castilla , mas parece 
no lo executó, aunque muchos escriven lo contrario; 
porque asi lo significa Don Pedro en el Prologo de este 
Fuero , donde dice que en la Era de 1250, año de 121a, 
concedió aquel Rey á toda Castilla todas las esenciones 
que tenia de Don Alonso V I . y asi se prosiguió en juzgar 
por el antiguo de Castilla , hasta que Don Alonso el Sar 
bio año de 1255. dió por Fuero municipal á Burgos ( co
mo también á o ras Ciudades y Villas ) el Fuero Real , o 
fuero de las Leyes ; pero el uso de este ultimo no duró 
en esta Capital mas que diez y siete años ; porque en el 
de 1 ayo. en las Cortes que se celebraron a l l i , los Hijos
dalgo pidieron al Key que les volviese su antiguo fuero. 

Chro-
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Chronicd de Don Alonso el Sabio , cap. •23. lo que les con
cedió en 1272. como consta del expresado Prologo del 
Fuero viejo de Don Pedro. Finalmente D. Alonso el X I . 
en las referidas Cortes de Alcalá de 1348. propuso en
mendar el Fuero viejo de Castilla. Algunos nos quieren 
persuadir que no lo llegó á executar , prevenido de la 
muerte , por lo que tampoco pudo concluir el Becerro de 
Behetrias; sin embargo el traslado que poseemos del Or
denamiento publicado en aquellas Cortes á 8. de Febrero 
del mismo año de 1348. nos manifiesta al ultimo en el 
capitulo 32. el Fuero de Hi^os-dalgo dividido en 57. 
Leyes, que dice ser conforme á lo ordenado en las Cor
tes de Naxera por el Emperador Don Alonso , y a lo 
enmendado y corregido por dicho Don Alonso el X I . en 
estas Cortes. Su hijo el Rey Don Pedro dividió el Fuero 
viejo de Castilla , añadido de alvedríos y fazañas , en cin
co libros , y estos divididos en varios títulos ^ con su Pro
logo historial , cuyas clausulas mal entendidas han moti
lado algunas equivocaciones. De esta suerte le promulgó 
de nuevo l no yá en Latin , sino en Castellano. *• 

Asi conservamos copia ê i nuestro poder escrupulo
samente corregida con el- cotejo de distintos exemplares, 
que nos han facilitado personas amantes del bien publico, 
y sobre ella estamos trabajando unas Notas historitas y 
légale* , que en su brevedad ilustren lo posible este Fue
ro , que oculta lo mas escogi-do de nuestra Jurisprudencia 
y costumbres de España , pára darlo al público con utiii« 
dad suya. 

En el Concillo y Cortes generales , que celebró Don 
Alonso V . de León en aquella Capital con los Grandes 
y Prelados de su Reyno , tuvo principio el Libro de Le
yes , llamado Fuero de León. Es indubitable que este 
Concilio se juntase en el año de 10^0, y no en el de 
1012, como erradamente escrivió el Cardenal Aguirre, 
Formóse de las Leyes civiles , que.alli se establecieron 
para el govierno de la Ciudad y Reyno de León , Galicia, 
y lo que entonces se havia conquistado de Portugal. Este 
Fu«ro confundieron algunos maliciosamente con el Fuero 
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Suzgo, como advirtió Morales en su Chronka Itt, T2. cap, 
íao. y lib. 17. cnp. 35. En las Actas de este Concilio, que 
tralie Aguirrs , se hallan 41. Leyes seculares , que copió 
de las Librerías de la Santa Iglesia de Toledo , y de la 
del Marqués deMondejar. Aunque á la verdad siguió del 
todo estas copias , desordenó los títulos , que por eso no 
convienen con los que señaló Morales , y el texto salió 
con muchas imperfecciones : pero siendo esta la única 
edición que tenemos de un Fuero tan antiguo y conside
rable , convendría su reimpresión mejorada con consultar 
los mejores exemplares , que de él tenemos en los Archi-» 
vos da nuestra Península. 

Sin duda que de todas estas Leyes se formó el Libro 
«jue se llama Fuer» Suzgo de León , á semejanza de el de 
Castilla , que se compuso de Leyes Godas. Este Libro, 
ó Fuero era costumbre custodiarlo en poder de un Canó
nigo de la Iglesia de León , que elegía y nombraba su 
Obispo,para que fuese el Juez Conservador de sus Leyes, 
y desagraviase las Sentencias, que contra ellas se pronun
ciaban. Asi aparece de la confirmación , que de esta cos
tumbre hace el Rey Don Sancho por Privilegio dado en 
León año de 1284 , que ratificó después Don Fernando 
I V . con su muger Doña Constanza en León año 13044 
bien que parece dudó de ella la Reyna Doña Violante, 
pues en el año de 1264. havia mandado hacer pesquisa 
sobre su verdad , cometiéndola á su Alcalde Fernán Fer
nandez. 

Por estos Fueros primitivos , y fundamentales de las 
Coronas de Castilla , y León no fueron abrogadas , ni de
rogadas las Leyes Godas del Fuero Juzgo. Unidas las 
sangres , y Coronas en Don Fernando el I . llamado el 
M agno, que casó con Doña Sancha , hija , y heredera de 
Don Alonso V. , hizo aquel Monarca juntar Concilio , y 
Cortes generales en Coyanca, hoy Valencia de D o n j u á n , 
del Obispado de Oviedo , en el año de roso í y en ellas, 
al par que se confirmaron estos dos Fueros en dos Caño
nes , ó títulos del Concilio , se declara allí por valedera 
la fuerza , y vigor , en que actualmente estaban las Leyes 
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Godas ; sin. que se olviden los Padres de este Concilio de 
dar alii mismo por asentada la obligación de observar los 
Sagrados Cañones , contenidos en la desconocida , y nun
ca impresa , pero estimable, y subsistente Colección Canó
nica Hispano-Gothica , que dispuso , y arregló el Doctor 
de las Espafus San Isidoro para el govierno de nuestra 
Iglesia. ( * ) Como las Actas de este Concilio , y Cortes 
son relativas al Forum Judicum, y á los. Fueros vie)os de 
Casitlla,y de León, suelen hallarse al fin de algunosexem-
plarcs á t \ Forum Judicum Leonés '% notándose pxxmcvo las 
Actas del Conciliofuero viejo, de León , y después las 
úq z\ áz Cuy anca.. Asi los copió Antonio Agustín para 
remitirlos á Baronio , que fue el primero que imprimió el 
Concilio de Coyanca. al año de 1050.. 

Siguiéronse á este Concilio nacional otros , en que 
se establecieron según la referida costumbre diversas Le
yes civiles r como son el Concilio , y Cortes generales de 
Toledo del año de 1086,, en que Don Alonso el V I - dotó 
á aquella Iglesia ^ el Concilio- Compostelano celebrado 
en el año. de 111 s.por Don Diega Geimirez : el Concilio, 
y Cortes de Falencia que juntó Den Alonso V I H . año 
de 1129, : y el Concilio , y Cortes de León del año de-
1135. por el mismo Don Alonso.. 

. Aunque esto prueba que. las Leyes civiles se forma-
'?u , " ban para lo genera 1 del Reyno' en. los Concilios de la Na.̂  

tadode nu.~ . e , r • , a ^ h • • 1 
estra Juris- CIon; después de empezada la Conquista; sin embargo= 
prudenciae. y á se conocia. la costumbre de dar Fueros Municipales á 

los Pueblos , al paso que se iban ganando de los Moros. 
E l mas. antiguo de estos Fueros % de que tenemos noticia 

tbas-

En la Real Bibliotheca existe una copia del exemplac 
que se guarda en Toledo , cotejada a, 'diligencia del Padre Andrés 
Burrlél , y su hermano Doa Pedro Bucriéi , Oidor de la Real Au
diencia de Galicia , con. el exemplar de Gerona, que dio L u -
dovico Pío á aquella Cachedral \.CQ\\ el del Monasterio de Ripoll; 
C( n- el de Plasencia , que dio á su Iglesia Don Alonso el fimp. ra-
dor ; y con el del Escoria l , que ttaxo Carlos V. Je una AbadU de 
Flaiules , y que hoy existe en Madrid, De este cotejo se eiurego 
copia á, la Sícretaru. de Estado en tiempo del Señor Don Joseph 
Carvajal > Ministro , y Secretarlo de Estado». 
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hasta ahora, es el Fuero de Bcrvla , y Barrio de San Satur
nino , dado por el Conde Don Sancho García , y su mu-
ger Dona Urraca, de que imprimió parce Moret en sus 
Investigaciones lib, pag. $66. lizmhxcn son de aquellos 
primeros tiempos de la Conquista el Fuero de Brañosera, 
ó Villa-Brama. Osarla : y el de Palenzuela, que por la con
firmación otorgada por Don Alonso el V I . en la Era 
de 1112 , año de 1074 , consta que se hallan en ella re
sumidas, y compiladas las Leyes , que dio en Fuero á 
esta Villa el Conde Don Sancho. Confirmaron este Fuero 
Don Alonso Rey de León , y su muger Doña Bcrenguela 
en isao Í Don Alonso, y su muger Doña Violante, jumo 
con sus hijos Don Fernando , y Don Sancho en Toledo 
€.n 12,59 ; J^on Sancho , quando rey naba , en Burgos año 
die 1285 ; Don Alonso XL en Madrid en 1329; Don 
Pedro en las Conesi de Valladolid de 1351 ; Con Enri
que I I . y la Reyna Doña Juana su muger en Burgos en 
'375 '•> y finalmente Don Juan I . y su muger Doña Leo
nor en Burgos año de 1379. El mismo Conde , y Don 
Garcia su hijo dieron Fuero á Naxem , según se supone 
en la confirmación , que tenemos, éhizo D,Alonso V I I I , 
en la Era de 1174 , ó año de 1136, para que fuese gene
ral á toda la Rioja. Este mismo Fuero se halla confirmado 
primeramente por Don Alonso el V I . en la Era de 1114, 
ó año de 1076 ; cuyo Privilegio traslada Sandoval en la. 
Histeria de los cinco Reyes , pag, 52. vuelta ; y después 
por Don Sancho á 8. de las Kal. de Septiembre de 1154, 
cuyo original está en el Archivo de los Duques de Naxe-
ra. Siguióse el Fuero Municipal de Burgos , que dió á 
esta Ciudad el Eey Don Fernando el Magno , el qual 
poseía el Marqués de Montealegre , como lo anuncia su 
Bibliorhcca en un tomo en folio M . S. donde dice que se 
hizo general á toda Castilla la Vieja. Confirmólo D, Juan 
el I.por su Sobrecarta en Medina del Campo año de 1390, 
y Don Enrique I I I . en Burgos año de 1393. Havialo au
mentado considerablemente el Eey Don Alonso V I , su 
fecha en Segovia; pero no dice el M . S . , que hemos visto, 
de qué año sea. Después el mismo Rey Don Fernando I , 
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éió Fuero a ciertos Lugares do la Comarca de Burgos su
jetos á ia jurisdiccioii del IVIouastcrio de Cardcña , en el 
año de 1039. A estos Fueros se siguió despaes , según 
nuestra noticia , el de Caldelas , que junto con la donación 
dieron á su Concejo D» Fernando el Magno , y su muger 
Doña Urraca en l o ó a . 

Después de estos sigue eí Fuero Mnmápát de Toledcr, 
dado por Don Alonso V I . á las tres clases de Muzárabes, 
Castellanos , y Francos , que la poblaron después que Ja 
conquistó en el año de 1085. Entregóse separadamente á 
cada una de estas clases de pobladores: uno délos quales, 
y el único que subsiste , queda mencionado arriba , quan-
do con él probamos haver sido la so'a reliquia en Cas
tilla de la observancia del Ftuio Jazge. Este Fuero mu
nicipal fue el muelle del govierno político , civil , y cri^ 
minal de Toledo , y su Partido hasta los dias de San Fer
nando. 

Dióse después á esta misma Ciudad el Fuero genera^ 
despachado por el Emperador D.Alonso en forma de Pri
vilegio á 16, de Noviembre del año de 111&. Está jurado 
con una cruz, y firmado de su mano; el qual juraron tam
bién, y aprobaron alli mismo no solo el Arzobispo D .Iier-
nardo, el Conde D.Pedro, y los Ricos-ornes, sino también 
los me rídoies, y vecinos de Madrid., Talavera, Makeda¡ y 
j4l/¡amin entonces Cabezas de Partido. Este Fuero general 
es confirmación del municipal ;. y según el traslado , que 
tenemos , consta de quarenta y ocho Leyes , todas muy 
notables , y particularmente la segunda „ en que los Clé
rigos se exceptúan de pagar diezmos al Rey por las here
dades que posean: lo que prueba de que aun en este tiem
po eran seculares en Castilla. Llamamos á este Fuero ge
neral , porque fue universal á todo el Partido , ó Mer¡n-
dad de esta Capital ^cl Imperio desde el dia que se I r 
concedió , á diferencia del que le hemos dado el nombre 
de ww/?/£7/7<2/, porque fue solo proprio de los pobladores,, 
y vecinos de esta Ciudad. E l Santo Rey Don Fernando, 
hallándose en Madrid á 16. de Enero de 1226, con 
acuerdo de su Santa madre quiso confirmar á les Muzára

bes» 
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bes, Castellanos , y Francos de Toledo sns Fueros , y 
XíSyes. Pava esto entre los muchos Privilegios concedidos 
por sus antecesores ( de que 1.izo también confirmaciones 
separadas,}' que recogiá con curiosidad el Conde de Mora 
en sus Temos Al . SS. de Privilegios I Í I . Y . y V I . ) esco
gió seis ; siendo de estos el primero el espresado Fuero 
general, y los cinco restantes de Don Alonso el VI I I , a l u 
sivos todos al mismo. Es'-a confirmación de Don Fernan
do ratificó el Rey Don Pedro en las Cortes- de Valladolid 
del año de 135 i , cuyo Privilegio envió separadamente 
á aquella Ciudad; Don Enrique I I . en las Cortes de Toro 
de 1371 ; y Don Juan 1. en 1379» Uldmamenre en las 
Cortes de Madrid de 1395. consta que se confirmaron 
por Enrique í i l . rodos los Privilegios , libertades, joiicioSi, 
y Fueros de la Ciudad de Toledo. 

En el mismo dia 16. de Noviembre de 11 i S . se des
pachó1 por ei mencionado Don- Alonso V I H . otra Carra 
general de Fuero á la Villa de Escalona , igual á la de To
ledo r con sol» la diíereocia de subrogar el nombre de-
aquella todas la^ veces que allí se nombra esta* Pero sien
do muy pocos los Muzárabes que estaban en Escalona^ 
mandó Don Alonso á Diego Alvares, y Domingo Alva-
rez hermanos, que diesen á los de aquella Vil la nuevo* 
Fueror conforme al d é l o s Castellanos de Toledo : cuy* 
©rden cumplieron en 4. de Enero de 1120 : después eon*-
firmó este Fuero Don Alonso el X I . en Vallado id á 24,. 
de M^yo de 1317. Guarda aun la dicha Villa de Escalona 
el Fuero que le dieron los hermanos Alvares, que podría 
üiuy bien suplir la fa.lt» del particular de Toledo ; pue^ 
en la primer», y viltima elausul» afirman los hermanos,, 
que es según el que dió á los Castellanos pobladores de 
esta Ciudad el Rey Don Alonso el V I , expecificando que 
este fue el Fuero del Conde Don Sancho , que Uamamos. 
Fuero viejo de Castilla. 

Es muy creíble que á imitaeíon de esta carra dic Fuero1 
general % que se dió á Escalona , se despachasen otras se
mejantes por aquel tiempo á todas las Cabezas departido^ 
aunque no conserven ab«ra sus originales , como Xoled<%, 
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y Escaiona. A.51 lo prueba el que se comunicó por el mis
mo Don Alonso V I H . á la Villa de Santa Olalla en 8. de 
los Idus de Abri l de 1114 , el qual se mantuvo aun des
pués que la Condesa Doña Elo con Don Rodrigo Fernan
dez su hijo 1c dio nuevo Fuero en 5. de Abri l de 1242; 
pues manda en una de sus clausulas , que se guarde el 
Fuero Toledano , que havia recibido quando le señaló 
términos dicho Eey. Esto mismo mandó Don Diego de 
Haro en 25. de Abri l de 1287 , haviendolo hecho antes 
el Infante Don Phelipe , hijo de San Fernando , como 
marido de Doña Honor Eodriguez de Castro, año 1272,; 
y después lo hicieron , y confirmaron Doña Maria de 
Haro en 1310 , y 1318 ; y últimamente Don Lope Díaz 
su hermano en 23. de Abril de i j s i r d e donde se vé 
que hasta este tiempo duraba en su vigor la observancia 
cíel Fuero general de Toledo en esta Villa. También Ta~ 
Javera recibió este Fuero , que conservó hasta que Don 
Sancho I V . por Providencia despachada en Burgos á ó* 
de Marzo de rapo , mandó que abolidas las distinciones 
de Muzárabes , y Castellanos , todos se juzgasen igual-
,mente por el Fuero del Libro Juzgo de León , que puede 
muy bien creerse serian las Leyes Godas , junto con los 
.Cóndilos de León , y Coyanca , como prueba la Imperial 
Ciudad de Toledo en su Informe sobre pesos , y medidaŝ  
n. 107. 

En lo sucecsivo fueron recibiendo muchas Villas, 
y Lugares otros Fueros municipales quizás distintos de 
este Fuero general , por lo que tenemos observado en los 
-que hemos visto; y asi es indubitable que caerla por 
esta razón la fuerza , observancia , y uso de las Leyes 
Godas en la mayor parte de la Corona de Castilla. Tal era 
el Fuero que Don Alonso Vl l l .d ió á Don Juan Abad de 
Santo Domingo de Silos, y á Don Sancho Prior de Ma
drid , para que según él poblasen el barrio de San Martin 
de Madrid , su ,fecha en la Era de 1164 , ó año de 1 12(5; 
de donde se colige ser el mismo que Don Alonso V I . su 
avuelo havia dado á los Castellanos, y Francos de la Villa 
de Samo Domingo de Silos, ó de Sahagun. Jbl Maestro 
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Bc-ganza en la Escript. i 66, de su Apéndice impnrtuó IJ 
confirmación que de este Fuero hizo Don Alonso el Sabio 
en el año de 1274. a 6. de Marzo. Tal era también el 
Fuero que dicho Don Alonso V I H . dió á la V i l l a , y A l 
deas de Illescas, que pobló de solo Gascones. Tal es el que 
concedió el mismo Rey Don Alonso á la Villa de L-ara* 
que hemos visto confirmado por Don Sancho el I V . en 
Burgos Era de 1527, ó año de 1289. También es de 
este numero el Fuero que Doña Sancha hermana de Don 
Alonso V I I I . y el Abad áz Covarrublas Don Martin die
ron á esta Villa, y sus Aldeas en CÍO. de Marzo de 1 148. 
el qual aprobó, y confirmó alli mismo dicho Don Alonso. 
Este Fuero se revalidó por Don Alonso el X I . en Burgos 
á 6. de Abri l de 1 32Ó. Tal el Fuero que dió á la Villa de 
i V f ^ v i D o n Alonso el V I I I . el qual guarda en su Archi 
vo , y que se aumentó ^ox.Sobrecarta , que dió Don Fer
nando el I I I . en Peñafiel á 24. de Julio de laaa. Quintana 
Grandezas de Madrid, Ub. 3. cap. ¿¡.pag.. 304. Tal el Fuero 
que Don Alonso zW&.áVoñ.Consuegra, el qual fue trasla
do del que se formó para la Ciudad de Cuenca quando 
este la ganó, y es el mismo que dió D . Alonso el Sabio el 
año 125 2.á^A3ravz, y los Lugares de su jurisdicción. Este 
Fuero conforme se comunicó á esta Villa de Alarcon con
servamos entre nuestros M . SS. sin que se note en él, dia, 
año, ni lugar en que se firmó. Consta de setecientos y seis 
títulos , que son otras tantas Leyes, que forman un cuer
po legal perfeélissimo. Hallase al ultimo un catalogo bien 
dihtado, y expresivo de la-s cosas comerciables , y co
mestibles de aquella Villa, y su distrito, imponiéndoseles 
alli por el Legislador ciertos, y determinados precios,Son 
sus Leyes curiosissimas, y solo esperamos que dé en nues
tras manos otro exemplar mas correcflo del que nos sirvió 
para nuestra copia , á fin de que llene el buen deseo , que 
tenemos , de que vea la luz pública, con los demás que 
hemos podido adquirir. Tal era también el Fuero que el 
expresado Don Alonso el I X . dió al Concejo de Llanos 
en 1 1Ó8. el qual confirmaron después Don Alonso el X I . 
de Castilla en 1332; Don Enrique I I . en 1373 ; Don 
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Juan I . ett 1390 ; y Don Juan el I I . en 1410. Tal es el 
Fuero que el Rey Don Alonso el IX. dió á los Concejos 
de Vdlafafda , y Vdlanukndo, firmados en Carrion á 13. 
de Enero de 1180 ; y el que dió á Valdefuentes año 11 87. 
y los que después el Rey O. Alonso X. jumo con su muger 
Doña Violante dió á la Villa de Agudár en 14. de Marzo 
de y a la de Agreda en 1260, que confirmó Don 
Fernando en Medina del Campo en 1 305. y aumentaron 
después diversos Reyes sus succesores hasta Don Pedro, 
que confiimó á esta Villa todo quanto le havian concedi
do sus antepasados en las Cortes de Valladolid á 15. de 
Oítubre Era 1389. Baxo la fe de Don Luis Salazu- de 
Castro , en el tom. 3. de Prueb. de la Hist. Genealog. de la 
Casa de Lar a , pag. 4'2. decimos , que e! mismo Don 
Fernando confiimó los Fueros de Treviño en las Cortes, 
que celebró en Burgos año 1302. cuyo Privilegio , dado 
á 27. de Julio \ dice que vió original en el Archivo de los 
Duques de Naxera. 

A l tiempo de la conquista , y aun después , se dieron 
á otros Lugares, que se iban añadiendo á la Corona de 
Castilla por armas , ó succesion , otros Fueros municipa
les , los quales están hoy dia en observancia , y por tanto 
merecen que aqui se refieran. De este numero son el de 
Molina de los Cavalleros , concedido por su Fundador , y 
Señor Don Manrique, de quien desciende la nobiiissima 
Casa de Lara. La copia de este F'uero , y sus confirma
ciones, que poseemos , sacada de un traslado original, 
que autorizó Francisco Diaz , Escribano de dicha Villa 
de Molina, á 5. de Octubre de 1474. señala su fecha de 
este modo : Und. KaL JVÍadü , feria qua^ta. Luna quinta', 
y haviendo encontrado en el margen notado de la misma 
Jetra , que es á 11 , de Abri l de 1134. y que confirman el 
privilegio Don Alonso el Emperador, y sus h jos D. San
cho , y Don Fernando , con los dictados de R¿yes de Cas~ 
tilla , y de León, suponiéndose conquisrada Aimeria ; por
que entre los Magnates del Rey no, confirma Daldoy , Se
ñor de Aimeria , hemos reparado , que ninguna de estas 
circunstancias puede verificarse en aquel año '•, á mas de 
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que el 2,1. cíe Abril de i i 34. fue Sábado < y el veinte y 
tantos de la Luna : por lo que juzgamos debe enmendar
se, ^ ¿ es á ai.de Abril ^ 1154. en el qual año Don 
Alonso era ya Emperador, sus hijos Reyes , Almeria con
quistada, y el 21. de Abril Miércoles, y Luna quinta. Si 
esto conviene con lo demás que alli se expresa , tal vez 
havremos dado en la época fixa de este Fuero , que Sala-
zar a l l i , tom. 1 lib. 3. cap. 1. pag. 11 6. y Dondiego Sán
chez Portocarrero Hist. de Molina, cap. 19. §. 3. no de
terminaron. Aumentólo Don Alonso el bifio ; y después 
él , y su muger Doña Blanca Alfonso le añadieron nue
vas leyes en Viernes de Maizo Era 1310. ó año 1 272. 
Ultimamente, la misma Doña Blanca dióle nuevo au
mento en Miércoles 8.de Abril de la Era T 33 1 .año 1 293. 
El Fuero de Oviedo, que dió a esta Ciudad el expresado 
Don Alonso V1IL á o,, de Septiembre de 1 145. en donde, 
se dice , que este es el tanto de los Fueros' que Don Alonso 
su avuelo bavia dado á Sahagun. Conseivase en aquella-
Ciudad en una confirmación, qué de él hizo Don Fernan
do año de 1295, y son muy notables sus Leyes, según 
dice Sandoval Hist. de los cinco Reyes ,pag. 1 82. El mis
mo,Emperador Don Alonso Vl l l .d ió Fuero á Benavente^-
el qual se comunicó á la Puebla-de Castropol por el Obis
po de Oviedo su Señor en el año de 1323. Por la pet.37, 
de Jas Cortes de Vaüadolid de 135 1.consta que los Rey-
nos de León, y de Galicia se poblaron á este Fuero. Debe 
también contarse entre estos Fueros el que el mismo Don 
Alonso dió á ZfoeziZ en i i 4 6 . eí qual sirvió de modélo 
para otros , que después concedió dicho Emperador á d i 
ferentes Ciudades, y Villas de Andalucía. Por este Fue-
10 ¡os Dijós-dalgo , y Labradores pechan sin perj uicio de 
la Nobleza. Confiimóio Don Alonso el Sabio año 1269, 
y Don Fernando el I V . en las Cortes que su madre en su 
nombre celebró en Valladolid en 1295. la qual escritura,' 
que traslada Argote de Molina Trat. de la Nobleza de An
dalucía, L b . i . cap.a^. está firmada á 3.de Agosto de dicho 
año Aqui pertenece el Fuero que P.Alonso IX.de León 
dió á Bonoburgo deCaldelas en Allariz año de 1190. Esta 
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Don Alonso en 1^19. dió á Caceres, y sü tierra Fuero 
municipal, que confirmó en Alba deTormessu hijo Don 
Fernando á xn. de Marzo de 113 1. y después Don Alon
so el Sabio en Olmedo a 18. de Mayo de 1^58. Aumen
tólo D . Sancho I V . en Cuenca á 14. de Octubre de 1290. 
lo qual confirmó Don Fernando I V . en Valladolid á 15. 
de Abri l de 1299. Se halla este Fuero , y sus confirma
ciones en el raro libro : Privilegios de Caceres , que dexó 
en la prensa incompleto el sabio Don Pedro Ulloa Golfín 
Po! tocarrero. Dicho Don Fernando I V . confirmó en Va
lladolid a 3. de Julio de 1500. el Fuero que havia dado 
i..Castroverde ,el exepresado Don AlonsolX.de León, 
como parece del traslado que tenemos. 

Previendo el SantoRey Don Fernando los daños que 
s,e seguían de dar leyes, y despachos en lengua Latina, 
ya entonces muy separada de la vulgar, asi como mandó 
traducir en ella el Fuero Juzgo ^ hizo también trasladar 
t i General de Toledo ,, que hemos referido. Diólo de este 
modo por municipal á .Cordova, Sevilla , é^c. y ordenó 
que,la. traducción del Fuero Juzgo solo diese regla á los 
juicios. Coligese del Privilegio con que se comunicó el 
expresado de Toledo á Cordeva e n d e Marzo de .1251, 
el qualconfirmó Don Alonso X . en Sevilla á 10. de Sep
tiembre de 1264. Después Don Enrique I I I . en 1391.» 
haviendo perdido esra Ciudad ^us escrituras , lo renovó 
juntamente con sus privilegios en Cordova á 9. de Mar
zo , y en Burgos á 20. del mismo. El Privilegio de Fuero 
de Sevilla se dió á i 5. de Junio de 1250. y lo confirmaron 
Don Alonso X . en Sevilla á 6. de Diciembre de 1252 ; y 
alli á 1. de Septiembre de i285 .Don SanchoIV.3 x5. de 
Agosto de.1284. D.Fernando I V . en Vail.adolid á 6. de; 
Junio de 1314. D.Juan l , en Burgos año de 1,579. y los 
Beyes Catholicos en Medina del Campo á p.de Agosto de 
1:475. D.Di.ego Ortíz de Zañiga .en los Anales de Sevilla, 

pjtfh&b traslada el tanto de este Fuero primitivo ; y se 
conservó original en su Archivo hasta el de 1285. en que 
haviendose quemado con la común desgracia de esta Ciu
dad,pasó á Toledo á tomarlo de su fuente D.DiegoAlonso, 
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el qual lo llevó desde esca Ciudad á Sevilla para su bue* 
govierno. 

Siguió el Señor Rey Don Alonso X. dando Fuero á 
Truxilb , que firmó en Segovia á 27.de Julio de 1256. 
También es de este Rey Don Alonso el Sabio el Fuero 
de Soria dado en Segovia en el mes de Julio del mismo 
año de 1256. Conservase su original , y confirmación en 
el Archivo de aquella Ciudad , y en el de ia Diputación 
de los doce Linsges su exemplar autentico en un libro 
pergaminado. Algunas de sus particulares Leyes han caí
do de la observancia , y debido uso , por el olvido gene
ral I ó ignorancia que tenemos de todo Fuero municipal; 
puro están en la mas rigorosa las que tratan de las heren
cias de bienes troncales' de los que mueren ab intestato. 
En el año de 1299. confirmó este mismo Rey el Fuero de 
Pampliega , que havia alcanzado del Emperador D . Alon
so, el qual después ratificó Don Pedro en las Cortes de 
Valladolid de 1351. Dió también en Murcia a 12. de 
Abr i l de 1272. los Fueros , y franquezas que tenia la V i 
lla de Lorca^ i- la de Jodar , los quales confirmó Don San
cho su hijo en Valladolid á 14. de Noviembre de 1286; 
Don Alonso el X I . en Sevilla á 13. de Marzo de 1331; 
y Don Juan I . en Burgos á 15. de Agosto de 1379. E l 
mismo Don Alonso el Sabio dió Fuero en 1279. á la Ciu
dad Placencia\ el qual confirmó Don Fernando en Toro 
a ^ . de Noviembre año de 1297. al mismo tiempo que ra
tificó el aumento que de esce Fuero hizo su padre D . San
cho. E l todo de estos Fueros forma un volumen bastante 
abultado , cunosissimo , y muy notable , del qual tene
mos un traslado , que se sacó de una copia autentica , y 
autorizada por testigos , y Escrivanos ; y es sin duda la 
misma que aquella Ciudad remitió en 24. de Febrero de 
1594. ai Licenciado Gil Ramírez de Arellano á petición 
suya , para ilustrar aquella Obra , que meditaba , de la 
Historia general del Reyno; pues consta allí de su memo
rial , y del acuerdo , que tuvo la Ciudad á este fin. 

Después Don Alonso el X I . dió Fuero particular á 
Alcalá la Real, llamada Alcalá de Avenzayde , estando 
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en el Real sobre Pliego á i r . de Agosto de 1341 , en que 
se les dú para los Juicios el Fuero de Jaén, Este Fuero se 
halla mi l impreso en un quaderno raro , y autorizado de 
los Privilegios de esta Ciudad , de donde hemos sacado el 
traslado que poseemos , haviendo enmendado lo mas no
table. Este mismo Don Alonso el X I . dió Fuero particu
lar á la Villa de Cabra , y su jurisdicción , que era de Do
ña Leonor de Guzman \ para que se pueble; mandando 
que se juzgue en sus Tribunales por el Fuero general de 
Cordova : es su fecha en Segovia á 6.ds Octubre de 1344. 
Aun mas adelante encontramos el Fuero, que D.Juan I I . 
dió á la Ciudad de Antequera en Valladolid á 20. de Fe
brero de 1448 ; el qual aumencó , y confirmó el mismo 
en 27. de Abri l del mismo año. Lo confirmaron después 
Don Enrique I V . en Ubeda á 5 . de Septiembre de 1458, 
y los Señores Reyes Carbólicos en Valladolid á 20, de 
Abr i l de 1475. 

Las Leyes de todos estos Fueros municipales no pue
den llamarse casos particulares , porque cada uno abraza 
una Provincia entera , como el de Sepulveda á toda la 
Frontera , 6 Extremadura , según el vocablo antiguo. E l 
de Toledo, que comprehende todo aquel Reyno ; y lo 
mismo los que hemos referido de Sevilla, Cordo-va, Mur
cia , Cuenca, y los demás ; asi porque hacian una misma 
Jurisdicción los Lugares con ía Metrópoli , ó Cabeza del 
Partido, como por decirio literalmente el Fuero de Cuen
ca , y Alarcon , y estar reconocido en derecho , según 
prueba Castillo., Controv. cap. 153.^. 14. ¿cw. 6. á mas 
de que asi lo decidió el Señor Don Alonso el X I . en las 
Cortes de Falladelid del año de 1325.^^. 9. donde dice;1' 
E hanse de judgar por el Fuero de las mismas Cibdades , é 
Villas , hablando de los Alfoces , términos , y Aldeas, 
que componen la Tierra , Jurisdicción , ó Partido de cada 
Ciudad , ó Villa : Y la ley 1. del cap. 1%. * del Ordenamiento 
de Alcalá del año de 1348. manda se observen en cada dis
trito después de las Leyes de aquel Libro. 

Sin embargo de que hemos visto que Don Alonso el 
Sabio no fue menos esmerado que sus predecesores en dar 
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Fueros municipales , y aun en confirmar los que tenian 
diversos Pueblos de España , es indubitable que no olvi
dó jamás la intención con que subió al Trono , de redu
cir los varios cuerpos civiles , que hasta su tiempo se 
havian publicado en Castilla , á uno solo , y único para 
la administración de justicia en el Supremo Tribunal del 
Ueyno. A este fin formó primero el Fuero Real de pro
posito , como se dice en su Prologo, para quitar esta mul
titud de Fueros desaguisados. Diólo con esta intención á 
los Concejos de Castilla en el año de 1255 , y por eso se 
llama el Libro de IOÍ. Concejos de Castilla , y asi se nota en el 
Prologo del Fuero viejo de Castilla , de que hemos ha
blado arriba. Las Leyes de este Código , divididas en qua-
tro libros , no se comenzaron á observar hasta el año de 
1260 , según consta del cap. 9. de la Chronica del mismo 
Don Alonso , escrita por Sánchez de Tobar. 

Es cosa cierta que este cuerpo de Leyes no se dispuso— 
al principio para que fuese quaderno general de Leyes del 
Eeyno, sino solamente para Fuero municipal de algunas 
Ciudades , y Villas , á quienes se dió con Privilegios ro
dados , como merced , despojándolas con dulce y sábia 
polirica de sus antiguos Fueros y Cartas-Pueblas , á que 
estaban estrañamente asidas, y preparándolas blandamen
te á recibir sin inquietud !a notable mudanza , que en el 
govierno , y administración de la justicia havia de hacer 
la grande Obra de las siete Partidas , que para lograr la 
elogiada conformidad de todos los miembros de la Mo
narquía y abrogada la lengua Latina , havia dexado pro-
yedfada en lengua vulgar Castellana , y mandada hacer 
San Fernando;la qual se iba perfeccionando al mismo tiem
po, tase d Don Marcos Salón de Paz á la ley 1. de Toro, 
desde el num, 257. al 162- Prueba también esto mismo el 
que luego de haverse comunicado á los Concejos de Gas-
tilla , se dió el Fuero Real por el mismo Don A!onso á 
Niebla , y su Partido en el año de 1261. Véase la citada 
Chron, de D . Alonso cap.g.. En 1339 á a. de Mayo se dió á 
Madrid por P.Alonso el X I , el qual admitieron todos los. 
Cavalleios,y Hombres-buenos, por los quaies se governa-
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ba, con las dos condiciones , que expresa Don Geronymé 
Quintana , Grandezas de Madrid , Ub. 3. cap. 59. ; dondó. 
traslada dicha Carta , y Privilegio, y entonces abrogó este 
Pueblo su Fuero antiguo. Llamase muchas veces el Fuera 
de Leyes , y asi se expresa en la citada ley 1. del cap, 28. 
del famoso Ordenamiento de yllcald , donde se manda guar
dar , y observar después de las contenidas alli , y las de 
los Fueros municipales. Es común opinión en la práctica, 
que las Leyes de este Fuero no rigan sino probando su. 
observancia , como lo nota el mismo Paz alli desde el num. 
92. al 133. Es muy buena la edición de Salamanca de. 

, con las glosas , y concordancias de Alfonso Díaz de 
M.onialvo , el qual en esta Obra no hizo mas que comple
tar lo que bavia yá trabajado Vicente Arias Obispo de 
Palencia , según consta del Prologo , que está en la edi
ción de 1544. 

Como por este Fuero se decidian principalmente los 
Juicios en la Corte , de que nos dá testimonio el lugar 
arriba citado del Ordenamiento de Alcalá , pasó conl^el 
tiempo á ser cuerpo civii , y general de la Nación ; pero 
como tuvo sus defectos,fue preciso que para su mayor de
claración , é inteligencia se compusiesen las Advertencias 
llamadas Zcy¿y ./^//0 , con autoridad del mismo Don 
Alonso , de su hijo Don Sancho , y de Don Fernando el 
Emplazado , según se declara en su Prologo. Las Leyes 
de Estilo que deben estar en uso , se ban trasladado á la 
Recopilación ^ y asi han quedado poco conocidas. Su Co-
tncntadov Qs Christoval de Paz , gue las publicó con glosas 
proprias en Madrid año de jóoZe Sin duda no correspon
dieron á los principios al buen fin con que se mandaron 
hacer ; pues el JReyno , notando la diversidad de Senten-

. cias , que nacia con juzgar unos Tribunales por e l l a s y 
otros por las Fuero Real •> suplicó en las Cortes de Ma-' 
drid de 155,2. ^pet, 108. que se acordase qual de estos dos 
Libros legales debia seguirse. 

Arreglóse en fin , y perfeccionóse por el referido Don 
Alonso el Sabio la célebre Obra de las siete Partidas, El 
Prologo de esta Obra nos convence que dicho D . Alonso 
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la emprendió por mandado de su Padre año de 1251 , y 
que la acabó siete aúos después. No estuvieron sus Leyes 
en plena observancia hasta el Reynado de Don Alonso el 
X L , que por \a ley i.deL cap. 28. de su Ordenamiento 
de Alcalá de i 348. las publicó , y dió valor , haviendolas 
antes enmendado, y corregido á su satisfacción. Esto mis-

,mo consta de la ley 3 . l l b , i , t i t . i .de la nueva Recop.cn don
de no está trasladada completamente dicha Ordenanza.En 
el tom. K. 2. del Archivo de Monserrate de esta Corte, 
en que se contienen diversos Ordenamientos de Cortes del 
tiempo de Don Juan el I I . , se alega en una de ellas sobre 
cierta esencion , que prueban los Hijos dalgo, un Prologo, 
que hizo á las Partidas P.Enrique I I . quando las publicó. 
Es notable esta noticia , porque no hay Historiador que 
nos la refiera , ni el Prologo , que hoy guardan , puede 
corresponder en parte alguna al asunto que alli se cita. 
Todos los Historiadores dan por seguro que la causa de 
haverse dilatado tanto tiempo el uso de este CuerpoCivil, 
•serian las turbulencias ocurridas en el Reynado de Don 
Alonso el Sabio T y los dos siguientes ; lo qual es muy 
verosimiL 

Es este Código nacional el mas methódico que cono
cemos : se compone;en gran parte de Leyes del Derecho 
Eomano, que yá havian trahido á España los que concur-
rian de ella á Bolonia para estudiar. Esta particularidad 
persuadió á algunos , que Don Alonso se havia valido 
para la composición de su Obra del Jurisconsulto Azon, 
ó de algunos de sus Discípulos v pero esto , y todo lo de
más que se ha escrito acerca de los Sugetos, que tuvieron 
parte en este trabajo , carece de fundamento sólido : es 
evidente que contiene al mismo tiempo muchas Leyes an
tiguas del Key no , y que se consultaron las costumbres , y 
fueros de la Nación , para que saliese un Cuerpo Legal, 
perfecto , y peculiar de nuestra España Asi lo da á en— 
tender la ley 1. del cap.iK. del Ordenamiento de Alcalá, que 
llevamos citado. Entre las muchas ediciones , que se han 
hecho de las Partidas , es notable por su antigüedad 
la que se hizo en Sevilla año de 1491.enfol.con Prologo, 
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addicionesi y concordancias de Alonso Díaz Montalvo. 
Esta , y la que se publicó en Venecia año de 1528.211 fol. 
Real, con las glosas del mismo Montalvo , son muy ra
ras 7 y en el texro de entrambas^se advier en algunas va
riantes respecto de las demás ediciones posteriores , á 
causa de haver pjn;;ado ligeramente Montalvo , que por 
medio de las correcciones-arbitrarias , que usó en el texto, 
se baria mas claro el sentido de la Ley. Una, y otra he
mos visto en la Bihliotheca -Real , que conserva otra edi
ción igua! á la primera , hecha también en Sevilla en ei 
mismo año por Paulo Colonia en tres tomos en quarto; 
pero es mas recomendable que todas estas la que se hizo 
en Salamanca año .de 1555. con la glosa de Gregorio López 
su mas insigne Comentador, quien procuró ajustar el tex
to al mas anuguo , y correcto M . S. ,<íne pudo encontrar, 
•No obstante esto , haviendose-visto , y registrado poste
riormente algunos M . SS- , se han notado defectos bien 
reparables , y dignos de atenderse ; los quales no olvida 
Don Francisco de Espinosa Abogado -de la Real Chanci-
ileria de VaJiadolid en -su Obra M . S... sobre el Derecho , y 

.Leyes de España, Según la pet. 108. de las Cortes de Ma
drid de 1552 , parece que el sabio Doctor Galindez Car
vajal trabajó )unto con Gregorio López sobre esta correo , 
cion , porque alli §e suplica por ei Reyno \z impresión 
de las correcciones de CdrvájaJ, y López sobre las Parti~ 
das. Conservase en pergamino recio-el original de este u l -

, timo en el Archivo de Simancas, donde se llevó para per-
pemo testimonio de la pureza, y perfección de est* 
Obra, 

Ajustados los Tribunales del Reyno á la uniforme ob-
l'ercer C3ta' servancia de estas Leyes , cesaron las continuas concesio-
do de núes- ^ pueros pa-rticulares , no conociéndose entonces 
dxuck. otros cuerpos civiles para los Tribunales Reales , que las 

Partidas, Fuero Real , y el Ordenamiento de Alcalá , del 
qual hablarémos después , y quedándose en su fuerza los 
Fueros municipales para los,Partidos , ó Pueblos , en que 
no se derogaron. Frequentaronse desde entonces las ce
lebraciones de Cortes generales, donde.proponía el Reynei 

por 
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por medio de sus Procuradores , lo que miraba por conve
niente al mejor arreglo de la justicia , y su administra
ción , no porque no huviese precedido a esta época la ce
lebración de algunas , sino porque desde este tiempo ha
llamos que se juntaron con mayor frequencia para arre
glar , ó mejorar el estado de nuestra Legislación , según 
las circunstancias y casos , que ocurrían en el Eeyno. Las 
Cortes de esta clase son las que meramente pertenecen á 
nuestro instituto r y cuyas Leyes con propriedad forman 
el tercer estado de la Legislación de España. 

Entre las/que se celebraron antes de la publicación 
del Fuero Real, y Partidas, encentramos ser las mas nota
bles para nuestro asunto, Uas Cortes de Cayanca,que ]nntó 
Don Fernando el Magno año de 1050 , en cuyo cap. 13. 
confirma á aquel Eeyno todos los Fueros , que havia re
cibido del Conde Don Sancho , y de Don Alonso , padre 
de Doña Sancha su muger. Sandoval Hist. de los Beyes de 
Castilla , y de León ,pag. 8. I I . las Cortes de Naxera , que 
en tiempo de D . Alonso V I I I . se tuvieron principalmente 
para la buena harmonía del Eeyno de Castilla , y quietud 
de los Hijos-dalgo : y siendo su ley principal la que pro
hibe todo enagenamiento de heredad á mano muerta , la 
misma que en el Fuero viejo de Castilla , es la Uy 2. det 
ti t . 1. lih. 1. según nuettro M . S. , es evidente que ten
drán esras Cortes tantas cenfirmaciones como tiene dicho 
Fuero : á mas que se mandan guardar jumamente con las 
de Benavente en las Cortes de Valladolid de 1346. Ec-
novaronse por Don Pedro el Justiciero en las peí . ao , y 
23, de las Cortes, que celebró también en Valladolid año 
de 1 5SI1 donde consta de la confirmación, que de ellas se 
havia hecho en las Cortes de Alcalá de 1348. por su pa
dre Don Alonso el X I . , el qual las havia enmendado ; y 
esta es la razón por que se hallan colocadas al fin del Or
denamiento de Alcalá de este año. 111. Por el mismo Don 
Alonso V I I I . se celebraron otras Cortes*en Leen año 1135» 
en que haviendose coronado Emperador de las E>pañas 
día de Pentecostés , dió nueva fuerza á la execucíon de 
la justicia , y ai govíerno del Estado , que estaba enerva^ 

D do 
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do con las quiebras pasadas del Rey no :'mandó restituir á 
las l^iesias, y Monasterios lo que se les havia usurpado; y 
ordonó que se poblasen lo tLiigarcs^quc con las guerras ha* 
vian sido aba i.loriados,dando á los pobladores muchas fran
quezas , y libertades. I V . Siguiéronse las Cortes generales 
de VallaJoLd , que celebró el mismo Emperador en 1155, 
y las Cortes de Burgos , que juntó para Castilla D . Alon
so el I X . ano 1177 ; siendo digno de notar el Privile
gio que este Rey dió á todas las Iglesias de su Corona en 
18. de Diciembre de 1 179 ; por el qual manda que los 
bienes de los Prelados difuntos , y las rentas de sus digni
dades vacas , sin que ningún Ministro suyo las ose tomar, 
se guarden para el succesor : y hace libres á los Eclesiás
ticos de todos pechos , y tributos. De esto sin duda se l i 
bró Privilegio rodado á rodos los Prelados ; pues el deSe-
goyia lo copia Diego Colmenares Hist. de Segovia, pag. 153. 
y el de.Burgos, que es de ultimo de Abri l de 1180 , se 
menciona por el F Sota , Principes de. Asturias, pag. 592. 
V . Asi, como las Cortes de Naxera se juntaron en Castilla 
para el arreglo de aquel Reyno , se tuvieron las de Bena-
vente por los años de 1 181. para el de León por Don Fer
nando I I . , y lo testifica este Principe en la donación , y 
licencia general de Amortización, que expidió al Orden 
de Santiago,, Bullarium Ord. S. Jacobi ad an. 1181. Scripts 
nn. donde dice que estas Cortes , y sus Leyes se hicieron 
para mejorar el Estado, y recoger todas las donaciones de 
bienes reaiengps , que se havian hecho, á esentos en. per
juicio de. la Corona-

Desde este tiempo hasta. \ ^ Cortes de Sevilla , celebra
das al mismo fin en el año de 1x5a, no hemos encontrado 
Con es , que sean de nuestro asunto ; pero desde este año 
en jdelante hasta e¡ Reynado de Carlos I I . han sido tan 
frequemes, y usad.is.estas fuentes de nuestra Legislación, 
que forman las que han llegado á nuestra noncia el cata
logo, que se sigue. 
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Reynado de Don Alonso X , 

Cortes de falladolidfirmadas en 15.de Enero de 125?. 
Hay en ellas treinta pericíones , de las quales muchas son 
sobre arreglamientos de trages, y gastos [excesivos de 
bodas. 

Cortes de Burgos , año de 1270 Estas fueron las Cor
tes en que los Hijos-dalgo del Rey no de Castilla pidieron 
al Sey les volviese sus fueros , y esenciones , á cuyo fin 
se havian juntado , y jurado en Lerma contra la Mages-
tad- Chronica de tste Rey por Hernán Sánchez de Tobar% 
Cfif, 23. 

Reynado de Don Sancho el I T . 

Cortes de Valladolid en el año de 1293. En ellas se 
"hicieron varias Ordenanzas , y mandóse que los Moros , y 
judios solo diesen á usura á razón de tres por quatro.Hace 
mención de tin Ordenamiento del Rey Don Alonso el Sa
bio. Copiansc en un M.S. que está en la Biblio'heca Real, 
intitulado : P/-m7^o ^ Cacím , el qual tiene todas las 
señales de haver sido el original de la Obra , que con este 
rotulo imprimió Golfín y citamos arriba. 

Reynado de Don Fernando el I V . 

Cortes de Valladólid del año de 1299. Se juntaron para 
sacar servicios al Reyno con que pagar los vasallos , que 
havian servido en la guerra. Sánchez de Tobar , Chron. de 
este Rey , cap. 10. Se hace en ellas mención del Oficio de 
Corregidor , y hay varias Provisiones sebre los Judios. 
Hallanse copiadas en dicho M.S. pag, 32. 

Cortes de frailado lid ác 1300, en que dadas diferentes 
providencias para el buen govierno del Reyno , se conce
dieron al Rey tres Servicios con qi:e psgase á los Ricos-
ornes , y Cavalleros sus vasallos, que le stguian en la 
guerra. Sánchez de Tobar allí , cap. l a , 

D a Cor-
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Cortes de Medina del Campo, celebradas en el añ» 

^e I305« -A-'1* se confirma.el Fuero de Plasencia, 
Cortes de Madrid en 1309 , que fueron las primeras 

qu? sabemos se celebrasen all i . Tuviéronse para empren
der la guerra contra el Moro de Granada , y el arreglo de 
la justicia durante ella. Asistieron la Reyna Madre , y 
los Infantes Don Juan , Don Pedro , y Don Phelipe. 

• Reymdo de Don Alons-o X L 

Cortes de Burgos, celebradas en la menor edad de Don 
Alonso el X I . año de 1315. Contienen varias cosas , que 
entonces ocurrian sobre las contiendas entre los Hijos
dalgo , y los Tutores del Rey ; para cuya composición se 
formó la Carta de Hermandad , que alli se refiere , con 
treinta y tres capítulos , otorgada en 1. de Junio del mis
mo año,y con la qual lograron se les guardasen sus Fue
ros. Estas Cortes se convocaron en el ano de 1 313 , como 
apunta 1-a Bibliotheca escogida del Marqués de Monte-
aíegre , que recogió el Conde de Mora, tom. 4. de los 
JPrhñlegios ^pag. 177. Poseemos copia bien correcta fdel 
Qaaderno de Hermandad, y sus capítulos. Su original 
pensamos con graves fundamentos que sea el que se con
serva en el Monasterio de San Benito de Sahagun. 

Cortes de F'alladolid , governando ya este Rey , fir
madas en 12. de Diciembre ano de 1315 , y a los quince 
de su edad, Llamanse en algunos Autores Cortes del año 
de 1323 , porque en él se empezaron. Contienen quarenta 
y quatro peticiones. En la 10. se concedió no dar Luga
res , ni Jurisdicciones á los Señores del Reyno. En la 33, 
que no se haga pesquisa general ; y la mayor parte de las 
demás confirman los fueros , libertades , y franquexas. de 
los Lugares de la Corona. 

Cortes de Madrid, firmadas á 9. de Agosto de 13251. 
En ellas concedió elReyno al susodichoRí?y el importante 
servicio de la Alcavala , que ha continuado hasta el dia. 
Tienen noventa y una peticíonés. La 31. confirma el Or
denamiento del Ee^ Don Sancfho su avuelo , de el qual 

tam-
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también hace mención en la petición 14. 

Cortes de Madrid de 1330. En este mismo año se pa-
blicó en Burgos el célebre Ordenamiento de la Banda,que 
contiene 2,3.capítulos, pertenecientes á lo que deben guar
dar , y observar los Cavalleros de este Orden, 

Cortes de Madrid át\ año de 1339. De los capitulos 
de estas Cortes , y de las antecedentes se formaron varias 
Leyes de la Recopilación. 

En el año siguiente de 1340. se empezó la pes
quisa de Behetrías , de que se compaso el Libro Be
cerro. Fue esta una descripción general que el Rey Doti 
Alonso el X I . mandó hacer de los Lugares de las Behe
trías, y de las personas, que en ellos dominaban , ó tenían 
naturaleza , devisas , yantares , martiniegas , 6 otros de
rechos. Hízose para averiguar los derechos Reales, que-
estaban confusos en los Lugares de Castilla ; porque co
mo las Behetrías iban succediendo de uno en otro en las 
familias ; ó dividiéndose por casamientos , quando eran 
Lugares solariegos ;ó separándose entre todas las personas 
de un linage, quando por ser de Behetría entre pariente* 
podían los vasallos elegir Señor , que fuese de la familia 
dominante , de la misma suerte que si eran Behetrías' de 
mar á mar , podían dexar un.dueño , y tomar otro , el que 
mas á proposito fuese para defenderlos , y hacerlos bien, 
que es de donde salió el nombre benefatoria, ó benfetriai á 
esta causa pues estaban en confusión por lo general los 
derechos , y razones , que cada Rico-ome , ó Cavallero 
del Reyno tenia sobre aquellos Lugares, y aup mas con
fusas , y desconocidas las rentas Reales: por lo qual quiso 
el Rey aclarar uno y otro con la averiguación que mandó 
hacer de los mismos vasallos ; de cuyas declaraciones se 
formó este Libro , que andaba siempre en la Cámara del 
Rey ; y dé la voz abezar , que vale tanto como enseñar, 
«e llamó Libro Beccro , y corrupto , Becerro , que es como 
se nombran hoy aquellos libros de las Comunidades , y 
Cabildos , donde se escríve el govíerno , y hacienda de 
cada uno. Contíenense en él 13. Merindades , que son la 
de Cén ate, con 93. Pueblo®; la del Infantado de Fallado*-

lid 
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lid con ¿ i ; la de Monzón cun 89 ; la de Campos con 76; 
I * ÚQ Camón con » 1 8 ; b de f 'illaMego con 104; la de 
Agudar de Campo con 262 ; la de Liebana , y Pernia con 
126; la de Saidaña con 190 ; la de Asturias de Sanúüana 
con 175 ; la de C^ro-Jitr/'z con 116; la de ae Nuñ$ 
con 75 ; la de Burgos, y Rio Doxnerna con 119 ; y la de 
CÓStlilá la vieja con 131. Fueron Pesquisidores de las 
quatro primeras Gonzalo Martínez de Peñafiel, y Loien-
20 JVLminez Clérigo de Peñafiel ; de las de Villadiego, 
Aguibr de Campo , Liebana , y Pernia , y Saidaña Juan 
Alfonso de Paredes , y Juan Abad de Villanacriel ; y de 
Jas demás Eui Pérez de Burgos , y Benito Pérez Alcalde 
de Palencia. Acabóse de formar este Libro en el año de 
' 1352 , como por él consta , según nuestro M . S. y tiene 
memoria en la Chronica del Rey Don Pedro año i . cap. 14. 
con que no puede dudarse que quanto contiene es digno 
de indubitada fé , y en tal estimación lo han tenido toaos 
los Escritores'de la mayor autordad , como dice D . Luis 
Salazar , Historia Genealógica de la Casa ae Lara , pag, 502.. 
tom. 1. El original, que estaba en la Cámara Real, se con
serva hoy en Simancas , y es lamentable que no consten 
alli los Apeos de Bureba , Rioja , y Soria , que se manda
ron hacer , pero parece no se ejecutaron. 

Cortes de Villa-Real , hoy Ciudad-Seál , celebrad as 
en el año-de 1346. De las peticiones de estas Cortes se 
formo , y publicó el OrdenAmiento de Leyes, llamadas ¿fe 
Villa-Red. 

Ccrtes de Segovia de 1347. En ellas se aumento aquel 
Ordenamiento hasta el numero de 32. leyes, mandándo
se en la ultima , que para su entera observancia se escri-
viesen en los Libros de Fueros de cada Ciudad , y Villa* 
Publicóse en 12. de Jumo tíel mismo año. 

Cortes de Alcalá de Henares en el año de 1348. Es
tas Cortes son las mas notables que se han celebrado en 
España , yá por havers publicado en ellas las Leyes de 
las siete Partidas, yá por la publicación que nuevamente 
se hizo del referido Ordenamiento aumentado considera-
.blememe., por io quai tornó 'el nombre -de Ordenamiento 

Real 
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Kmlde las Leyes ñe Alcalá. Esta publicación se hizo en 8. 
de Febrero del expresado año. Divídese en 32. capítulos, 
que se subdividon en varías Leyes , de modo que el nu
mero de escás es ei de icizj.. Todas son digrus de la mayor 
atención , y de que no se ignoren , porque en ellas se han 
echado los cimientos mas seguros de nuestra Jurbpruden-
cia. Las peticiones de estas Cortes fueron 53 , á mas tres 
Leyes que en ellas se promulgaron. Muchas de ellas , que 
componen el expresado Ordenamiento se trasladaron á 
los r¿>. 3,-y 4. ///'. 6 de la Ricop. y algunas sobre rieptos 
al í/r. 8. í/f///¿v 8. fís cosa bien de notar, que haviendo 
&\áo Qstc Ordenamiento Real publicado de nuevo en las 
Cortes, siguientes de Valladolid , autorizándolo el Señor 
Don Pedro cFJusticiero con una Pragmática , que puso á 
su frente , después de haverlo coi regido , y puesto en 
bello orden ; y que haviendolo confirmado todos los Se
ñores Reyes sus succesores v y en particular los Reyes 
Catholicos , según consta de la /cy \ . de ToroA que se hada 
copiada en la Recopilación ; de manera que á falta de Ley 
en esta, y en aquel Quaderno, se declara allí que debe juz
garse por las Leyes de este Ordenamiento antes que por 
otro Cuerpo C i v i l ; y finalmente , siendo su uliinio titulo 
el antiguo Ordenamiento ( bien que refoimado por el ex
presado Don Alonso X I . ) que para la paz de los Hijos
dalgo de España hizo en las famosas Cortes de Naxera 
Don A lonso el Emperador ; sin embargo no sabemos que 
se haya impreso jamás , haviendo usurpado con dañosa 
equivocación su lugar , y autoridad el Ordenamiento , o L i 
bro de Ordenanzas , coni^ncsKo ipox privado estudio del 
Docior Montalvo , que no tiene autoridad alguna legiti
ma , y cu) as impresiones se han repelido con glosas , co
mo si la tuviera; 

Cortes de León de 1249- Cítalas Golfín en dicho M . ^ , 
jpag, $. donde dice que en ellas se le quitó a la Ciudad de 
Toledo el segunJo lugar , que lertia en los Títulos Reaios 
después de los Re\nos de Castilla , conservandoscie este 
privilegio solameme en aquellas Provisiones , que hab a-
baiv con dicha Ciudad , ó Lugares Ue su Notaud. Lo cier

to 
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to es qnc consta de este segaaio lugir coi preferencia 
á la üc León en la ley 15. tit . 14. üb. 4. RSCOJJ, 

Rey nado de Don Pedro. 

Cortes de ValUdolui , celebradas , y firmadas alli á 
t i . de Octubre de 135 1. Tienen 55. petkion^s : á mas hay 
a8. peticiones particulares del brazo de los Hidalgos, 
y 2,1. de los Prelados. Por la 4. de las primeras consta 
que los Ilijos-dalgo cuban privados de comprar heredad 
en las Behetrías, d» d(.nde no eran naturales t para no de
fraudar jos derechos d el Señor , ó bien los pagaban. Por 
la 11. de estas mismas , que Don Pedro hizo Ordenamien
to sobre Labradores , y Menestrales, el qual se publicó 
alli misrno. Por la a. de las peticiones de los Prelados se 
Té que algunas Iglesias , y Monasterios tenian privilegios 
de haver la mitad de los pechos que cargaba el Rey sobre 
los vasallos de aquellas. Se halla en nuestro poder un tras
lado de estas Cortes , sacado del original que se guarda en 
Burgos , a quien se remitió para ponerse en practica sus 
Leyes antes que á ninguna otra parte del Seyno ; porque 
en ella estaba la Cámara del Rey. A l ultimo separado del 
Qaaderno de Cortes se halla el expresado Ordenamiento 
de Menestrales , y Labradores , que consta de 43. capitu
lo» , firmado en eí mismo dia de las Cortes , y autoriza
do con la rubrica al fin , y en todas las hojas de Lope Diez 
Escribano d d Rey. Es apreciare , y digno de saberse por 
su curiosidad,y Ordenanzas.^¿ase á López de Ayala Chron. 
de este Rey, año s. cap.16. y 17. 

Cortes de Burgos de 1 55$. de ias quales se formaron 
algunas Leyes de ia Recopilación. Dicha Chron. al año 6* 
cap, 1. 

Rey nado de Don Enrique J I . 

Cortes de Burgos del año de 1366. Estas Cortes se jun* 
carón después de naverse este Rey apoderado de la mayor 
parte del Rey no de Castilla ; y par a resarcir las grandes 
cosus, que luvia iiecho en pagar los J£scrangeros,el Keyno 

le 
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le concedió el diezmo de todo lo que le vendiese en d i 
nero al maravedí , y rindió aquel año primero , que se 
pagó diez y nueve quenros de mxs.Lope de Ayala, año i y , 
de Don Pedro cap. 19. También hay leyes en la Recopila
ción tomadas de estas Cortes. 

Cortes de Burgos firmadas en 7 de Febrero de 1367. 
Hay en ellas 19 peticiones. Por ellas se vé que los Judíos, 
y Moros eran en este tiempo Mercaderes % y Tenderos. 
En este año publicó el mismo Rey un Ordenamiento en To
ro tasando lo que se ha de lltvar de las Cartas de Privile
gios ; y tiene 34 tirulos. 

Cortes de Toro de 1369 , que duraron hasta el año de 
1371 , donde se ordenaron varías cosas sobre Behetrías; 
se dispuso que los Judíos , y Moros llevasen alguna se
ñal. Parece que se compuso un Quaderno de estas Cortes, 
que se cita al epígrafe de la /. a. ti t . 13. lib, 5. Recop. Ló
pez de Ayala alli cap, 7. y 8. del año 6. Sus peticiones fue-
ron 35 •> en que se comprehenden 13. de sola la Ciudad 
de Sevilla , y otras 13. de los Prelados del Reyno. A l l i 
mismo se hizo un Ordenamiento para la Justicia de la Casa 
JReal, en que hay 33, leyesen 4, de Septiembre de 13695« 
publicó en Burgos este Ordenamiento sobre el arreglo de la. 
Justicia de la Casa Real, poniendo tasa general á las eos as % 
mercadurías , y jornales de los Obreros. Comprehende 78. 
leyes. Las 9. penúltimas son peticiones de estas Cortes; 
y por la primera se manda la igualación de pesos , y medi
das. Este Ordenamiento es el mismo que tuvo, traduxo, é 
imprimió en Latín el Padre Mariana en su libro de Pon-
deribus, & mensuris, cap. 23 ; aunque alli equívoca el año, 
y nombre del Rey reynante. Revocóse en fuerza de la pe-
t í c . i . de las seis , que hizo á Don Enrique I I . la Junta de 
Procuradores del Reyno en 13. de Abri l de 1370 ; pero 
después , conocido el daño que se seguia de esta revoca
ción , volvió á revalidarse por Carta ,<? Pragmática de 2-6, 
de Julio del mismo año , dada en Alcalá de Henares ; de 
cuya fecha es el Ordenamiento sobre la baja de monedas de 
cruzados , y reales , que se publicó alli mismo. En el mis
mo año de 1369. á ó. de Noviembre promulgó este mis-

E mo 
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mo "Rey D . Enrique otro Ordenamiento en Burgos tasando 
las Cart as de Cancillerias, 

Cortes de Burgos , en 13. de Agosto de 1373. Com-
prehenden 19, peticiones,Por la primera se vé, que el ve
to de Santiago se pagaba en algunos Lugares del Rey-
no.de León á razón de seis celemines de trigo porcada 
junta de Bueyes de los Pecheros. En este mismo año á 
l o . de Noviembre se publicó el Ordenamiento de Toro , que 
deshizo la moneda de los Cruzados, Son doce sus leyes. 

En el año siguiente de 1374. por Ordenamiento , que 
se firmó en Burgos á z6. de Abr i l , se dieron 25, leyes á los 
Oficiales de las Chancillerias. 

Cortes de Burgos del mismo año de 1374. Estas Cortes 
se firmaron en i a . de Noviembre. Son sus peticiones 12; 
y se trató en ellas principalmente sobre las deudas de los 
Judios. A l l i se renovó el Ordenamiento sobre la saca de Car
vallos ^ que estaba prohibida ya de mucho tiempo; la qual 
prohibición estiende Don Alonso el X I . en la ley un. del 
cap. sp. de su Ordenamiento de Alcalá á todos los Hijos
dalgo. Tiene 47. capítulos. 

Cortes de Burgos de 10, de Agosto de 1376. Son 36. 
sus peticiones , suplicándose en la 23 , que se prohiba que 
el Papa provea Dignidades , y Obispados en Estrangeros,, 
En este año , según hemos podido conjeturar de un MS. 
antiguo, que hemos visto, se publicó el Ordenamiento de las 
Tafurerias , que es un Código de 44, leyes sobre juegos; 
en donde por la 32, consta que no se podia jugar fuera de 
las Tafurerias del Rey sin licencia de los que las arrenda
ban. La curiosidad de este MS. ha movido á los Eruditos 
á pensar en el legitimoAutor de su arreglamiento; sobre lo 
qual ha havído varios pareceres; pero nototros, siguiendo 
el del Licenciado Francisco de Espinosa en el MS. arri
ba citado , convenimos%n que fue el célebre Maestre Ja-
come, Jurisconsulto de este tiempo; puesá mas de decirlo 
un hombre tan averiguador de nuestra antigüedad , que 
asegura lo leyó en un exemplar antiguo de este Ordena
miento, lo confirmamos con el MS. que nosotros hemos 
fisto en el Archivo de Monserrate de esta Corte , donde 

se 
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se expresA al ¡riargen de letra tan antigua,como es el trasla
do , que sin duda se acerca á los tiempos de D . Juan el I I . 

Cortes tic Soria del año de 1377. Hay 23. peticiones, 
y algunas Ordenanzas contra los.Judios. En la petición 9» 
se dispone que las mancebas.de los Clérigos llevasen por 
divisas una lista de paño bermeja en la tocadura ; en la 8* 
que los hijos de Cletigo no hereden á sus padres ; en la 1 f . 
que las ChFistianas.no crien hijos de Judíos , ni Moros ; y 

la 17. que \as demandadows de /¿7ei/<j/ no obliguen á 
ios Labradores áoir sus Sermones. 

Cortes de Burgos de 1379. En estas Cortes se confir
maron los Fueros.de la Villa de JW^r , y se aumentaron, 
según queda dicho. 

R ey na do de Don Juan I . 

Cortes de Soria de 1380. Cítalas Z á ñ i g a ^ ^ / w ^c /^ 
siasticos , pág. 249., ri. 1 . y 4. y el Bullarío de Santiago^ 
pag. 3 43. D ; ellas son algunas leyes de la Recopilación. 

Cortes de P^ailadolid de 138,5.Contienen 28. Ordenan
zas , y 18. peticiones. 

Cortes de Segovla de i38(>. Son 2,6. sus peticiones, 
mandándose en la 6. que pechen las Iglesias por las hexei-
d- des, que compraren con esta carga. 

Cortes deBribiesca de 1 387.firmadas á i¿>. de Diciem
bre. Comprehenden 34. peticiones. Se publicó allí un O -
¿enamiento tocante á varias materias. 

Cortes de Paleñcia de 2.AQ Diciembre de 1388 : son 
sus peticiones.. 
Cortes de Segov'ia de 1389. Varias peticiones de las 

quatro Cortes referidas de 1379 , 8¿ , 88 , y 89. se han 
tsasladado á la Recopilación. 

Cortes de Guadalaxara celebradas en 1390. En ellas 
searreglaron varios capítulos sobre Lanzas, y Milicias del 
Reyno ^ se declaró que los Clérigos debían pechar por los 
bienes, qu? compraban; se estableció haver lugar á la ape
lación desde el Tribunal de Señorío para ante e! Rey; se 
confirmaron los donadíos , que havia hecho Don Enrique 
11, y se quexaron ios Grandes , y Procuradores del Rey-
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no del éxcesoque el P.ip.j usaba proveyendo los "Bineficlos 
Eclesiásticos á favor de Escrangeros. López de Ayala en Ix 
ChronicadelRey Don Juan e l I . al año 11, cap, 1 .5 .6 . 11. 
i a . y 13. De este Rey tenemos quatro Ordenamientos publi
cados en el mismo año : el primero en Segovia sobfeposa
das.apelaciones, y Oficiales de la Corte: el segundo en Gua-
dalaxara á 10. de Abr i l por razón de las sacas engeneral: el 
tercero sn Segovh por lo tecante a hs alardesy el quarto 
en Guadalaxara sobré elección , y Prelados: todos dignos 
de la mayor atención* 
-ulfíocj asnoD 2f;i?o'fúi .Q^£I sb 'o^' vAi ^ f*v\c)'j 

Reynado de Don Enrique 111. 

Cortes de Madrid en el mismo año de 1390. En ellas 
se ordenaron Varias cosas para el govierno durante la me
nor edad del Rey, y principalmente la baxade la moneda 
"del Agnus De l , que havia fabricado Don Juan I.Gerony-
ttio dé Quintana r^/. 8. lib. 5. de las Grandezas de Madrid^ 
donde señala estas Cortes en el año de 1391* por seguir 
el Decreto de su publicación , que fue en 21. de Enero. 
Véase á Gil González Davila en la Éísh de dicho Rey , cap, 
7. Dé sus resultas , y deliberaciones se formaron tres Orde
namientos sobre diferentes asuntos , quañrmaron , y acor
daron los Prelados , y Ricos-ornes del Reyno-

Cortes de Madrid abiertas en 13.de Diciembre de 1 3 93, 
Solo contienen una petición del Reyno. En ellas el Rey de
rogó muchas de las cosas executadas por sus Tutores, 
y revocó las gracias que havia héchó antes de la edad de ca
torce años. Se dieron varias disposiciones sobre los tía gés 
de las mugeres, y se acordó que no se cargasen pachos, ni 
tributos sin consentimiento de las Cortes. Davila cap. 
40. Éii este año , y en los succesivos se publicaron varios 
Ordénamientos en forma de Pragmáticas , y en uno de ellos 
se tasan las Muías , que podián tener los Grandes , y 
Prelados. 

Cortes de Tordesillas firmadas á 2. de Marzo del año de 
1401. En ellas se establecieron Leyes contra la coJicia de 
ios Arrendadores , y contra los Jueces , que hacían venal 
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la Justicia , de que resultó el Ordenamiento de Tenas de Ca* 
mará, valedero por dos años. Davila alü, c. 67. Se compo
nen de 16. periciones.En este mismo año se publicó el Or
denamiento de Segovia para que las viudas pudiesen casar 
antes del año , cuya costumbre duró hasta entonces. 

Cortes de Madrid á 21. de Diciembre de 1405 .Hay tres 
peticiones relativas á los ludios. 

En el año siguiente de 1406. publicó este Rey una Ley* 
e Pragmática , en que tasaba casi todas las mercaderías del 
Meyno. Davila a l l i , c. 8 i . 

Govierno del Infante Don Fernando. 

El Infante Don Fernando, llamado de Ante quera, ha-
viendo conferenciado largamente con los principales veci
nos de Toledo , y de acuerdo con los de su Consejo , dis--
puso un Quaderno de 71. leyes , que firmó alli á 9. de Mar
zo de 1411 , y este es el Quaderno celebrado de las Xe-
yes de Toledo, y única obra legislativa, que sabemos de es
te Govierno. 

Rey nado de Don Juan I I , 

Cortes de Madrid firmadas á i a . de Marzo de 1419, 
Son sus peticiones 2 i .En la 3. se concedió al Reyno, que la 
Chanci lleria estuviese en Segovia ; y por la 16. se vé , que 
veniau Mercaderes estrangeros á vender paños , de que se 
quexó elKeyno, como perjudicial á los que se fabricaban en 
él. Se cuentan entre aquellos á los Gascones, Navarros, y 
Aragoneses ; pero estos , y los demás se consiente q[ue 
pendan en ias Aduanas. 

Cortes de Tordesillas de 1420. Hay seis peticiones. 
Cortes de Ocaña de 1422. el Ordenamiento que de estasCer-

tes se publicó alli en 10. de Agosto del mismo año , tiene 
aa. peticiones. Por la 11. está determinado, que la herma
na no puede casar sin licencia del otro, en cuyo poder está; 
y por la 14. se volvió á mandar , que las Apelaciones de 
Lugares de Señorío vayan al Rey. Éste mismo año se pu-
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blicó en Toledo á ao. de Diciembre la Pragmática, en que 
el Rey Don Juan quitó los Cavallcros Fardos, 

A l siguiente año de 14^3. se promulgaron por el mis
mo Rey dos Pragmáticas notables. La 1. en 4. de Febréro, 
dada en Escalona, para que los Vtsallos, que declinen la Suris-
dicción real, pierdan sus tierras ; y la segunda dada alli en 
ai» de Diciembre , que manda á los que tuvieren mercedes, 
las asienten dentro de un año en los libros del Rey , si no , las 
pierdan. 

Cortes de Palenzuela ii 16. 0&.nhxQ de ^ c ^ . Son 
43. sus peticiones.Por la 5. se deliberó hacer ley que prohi
biese á los Estrangeros obtener Beneficios Eclesiásticos en 
el Reyno; por la it5.se prohibió que el Lego demandase al 
Lego cosa profana ante Juez Eclesiástico; por la t i . parece 
que los Eclesiásticos pagaban Alcavala ; la i i . defiende 1« 
saca de moneda ; y la 51. arregla los trages. 

Es notable aqui la Pragmática que se publicó en Toro á 8» 
de Febrero de i ^ i y . pues en ella consta el orden de Le
yes , que se ha de guardar en los Tribunales del Reyno, 
contándose ¿üZ/í i ^ Partidas^qne aun no estaban en manos 
de todos; y haciéndose mención del Fuero de.alvedrios, ba-
xo cuya frase hemos advenido, que se entiende zXFuero vie
jo de Castilla. 

Cortes de Burgos de 1419 , y 1430. Bsrán firmadas en 
10. de Mayo : comprehenden 39. peticiones , siendo no
tables la 7 , que manda no vayan á la guerra los Labrado
res ; la 8 , que prohibe tomar la plata de las Iglesias ;• la 
17 , que dispone no haya mas Cárcel , ni Alguacil , que 
los del Rey ; y la 37 , que provee sobre la usurpación de 

Jurisdicción Real por ios Eclesiásticos. 
Cortes de Palenzuela a a o. de Enero de 1431. Son z i . 

sus peticiones. 
Cortes de Zamora en el año de 1431.Tienen 50. peticio-

íies ; y por la 9. se prohibe todo hospedage sin la voluntad 
de los Cavalleros empleados. 

Cortes de Zamora de 1433. De estas dos Cortes inme
diatas; de las dos de Burgos próximas; y de lasdeMadrid, 
y Ocaña de este Reynado se encuentran varias Leyes en la 

Re-
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Eecopilacion , que se formaron de sus resoluciones. 

Cortes de Madrid , firmadas á 20. de. Marzo del mis
mo año de 1433. Estas se convocaron desde Ciudad-Ro
drigo. Hay en ellas 42. peticiones , y en la 13, se habla 
de los votos de Santiago. 

Cortes-de Segovia , respondidas en 20. de Octubre del 
mismo año con 164. peticiones , en que el Rey Don Juan 
el I I . renueva varias Leyes de sus antecesores. 

En el año siguiente de 1454. se hizo en Medina del 
Campo por el mismo Rey una Ordenanza para el govierno 
de los Corregidores. Chroru de dicho Rey por Fernán Pérez 
de Guzman, año 34, cap. 3ft$> 

Cortes de Madrid en 15. de Febrero del año de 1435. 
Contienen 49. peticiones , siendo notables la 9. sobre 
Jueces Conservadores ; y la 39 , que establece haya un 
Yerdugo en cada Ciudad , ó Villa de Jurisdicción. Su ce
lebre petición 31 , que iguala los pesos , y medidas del 
Rey no , es la misma que confirmaron los Reyes Catholi-
cos , que está en parte puesta en la Recopilado» , pero al
terada de su original con dañosa equivocación. E l Ordena
miento que en estas Cortes publicó Don Juan I I . se inserta 
en la celebrada Pragmática de Tortosa de 9. de Enero de 
149Ó , menos el cap. 1. sobre pesos , y medidas, porque 
enronces yá se havia tomado sobre este asunto diferente 
providencia.;-/. , > d lo*í :>t - . .- - • • 1 . ' i 

Cortes de Zamora en el año de 1436. En el mismo se 
hicieron en Guadalaxara unas Orie/fíZ/zz^ considerables 
sohre los Oficios de Justicia , sin que para ello precediese 
consentimiento de Cortes , y con solo acuerdo de los del 
Consejo privado del Rey , quizás primer exemplo de este 
genero. Guzman alli año 36. cap* 269. dónde las traslada. 

Cortes de Toledo , firmadas á 25. de Septiembre del 
mismo año de 1436 , que contienen 41. peticiones. Por 
la 4. se establecieron en Salamanca los Jueces de Estu-
dí^Jtqs.'^ obsioT ab zs)«¿) sfcbbsTi»! z%\ eí^sCl .>i.h:ifK;Í. 

Cortes de Madrigal del mismo año de 143Ó. 
A l año próximo de 1437. en ^J^de Septiembre se ce-, 

lebró la famosa Concordia entre Castilla , Aragón , y Na-
vana. Cor' 
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Cortes de Madrigd de no, de Julio de i 43S. Hay en 

ellas óo. peticiones , de las quales la 33^ manda que las 
Iglesias , y Manasterios no compren heredamientos ; y 
la 34. que no dexen entrar paños de fuera , ni sacar lanas 
del Reyno. 

Cortes de Kalladolid i . 10.de Septiembre de 1440. Con
tienen i «¡.peticiones. 

Cortes de V i l l a i A i d , firmadas en 5 de Mayo de 1443. 
con tres peticiones , donde se pidió por el Reyno no se 
enagenáse de la Corona Ciudad , Villa , ni Aldea alguna; 
y se le concedió. 

En este mismo año encontramos otro Quaderno de 
Cortes , firmadas en Valladolid á 30. de Junio, con 58. 
peticiones , siendo la 18. la que manda , que no se pueda 
vedar el libre comercio de pan en los Lugares de el 
Eeyno. 

En este año se dieron ál Concejo de Valladolid las 
Ordenanzas , que llaman de Don Juan 11. y se publicó en 
Tordesillas otra sobre monedas , donde se hace mención de 
Jas blancas viejas. 

A l año-siguiente de 1445. se publicó en Olmedo á 
-15. de Mayo la Ley celebrada , en que se declaran algunas 
ieyes de la-partida 2.. y del Fuero Real. 

C o r í w ^ ^/ /¿zio/ í i de 1447. firmadas en xó. de Mar
zo. Tienen 64. peticiones. Porla14 .se suprimieron los 
Ballesteros de á cavallo. Por la 17. se prohibe toda com
pra de heredad á Abadengo. Por la Z3. se pide declara
ción de las Leyes de Partida sobre heredamiento. Y por 
la 2.4. se manda que no se den Beneficios á Estran--

. Cortes de ralladolidúe 1 4 4 8 . 
Cortes-de falladolid de 145 1. en 10. de Marzo. Cons

tan de 54, peticiones. Son notables la,28 , que habla de 
los tributos, de martiniegas , y yantares ; y la 45. sobre 
Behetrías. Desde las referidas Cortes de Toledo de 1436» 
hasta estas se hallan varias Leyes trasladadas en la Reco
pilación. 

Este mismo Rey Don Juan I I . compuso en Vorúlh 
año 
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año de 1352. Ün Quaderno de Leyes , que publicó , de Jas 
quales muchas constan en los í/r, 29. y 33. del Ul\ g, de 
la Recop. 

Cortes de Burgos de 1453. Hay 30, peticiones. 

Reynado de Don Enrique I V * 

CortesdeOcaña &€i zño áo. 14$$.* 
Cortes de Cordova del mismo año de 1455. H a y a © , 

peticiones. Por Ja 10. consta que se sacaba de CastiJla 
pan , y ganado para Aragón. 

Cortes de Toledo del año de 14í>2. La ley a. ú t . 13. lib. 
3.Recop* es de estas Cortes, y se hace citación de ellas 
en la referida Pragmática de Tortosa, 

Cortes de Ocaña del año de 14Ó9. Varias Leyes de la 
Recopilación son de estas Cortes. 

Cortes de Santa M a ñ a de Nieva del año de 1473-. Se 
celebraron á instancias deJ Eeyno , que se quexaba de Jos 
graves daños, que padecían por la insolencia con que Jos 
Señores trataban , y cargaban de tributos á sus vasallos. 
A l l i anuló Enrique I V . todas Jas donaciones deJ Patrimo
nio Real , que havia hecho diez años antes ; pero no se 
puso en execucion esta Jey , porque eran muchos, y po
derosos Jos interesados. Anuló también Jas Cofradias , y 
Congregaciones, que se hallaban fundadas diez años atrás, 
porque las mas se apartaban del fin debido , y solamente 
servían para fomentar intereses particulares , mandando 
que en adelante no se fundasen sin licencia Real , y del 
Ordinario Eclesiástico; pero dexó en su vigor Jas Herman
dades creadas para Jimpiar el Reyno , y sus caminos de 
salteadores , y ladrones. UJtimamente quitó rodos los 
tributos de peages , pasages , y .otros de esta ciase , que 
«in autoridad Real havian puesto los Señores en sus 
tierras, . < 

Ref* 
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Reynado de. los. Señores Reyes Catholieos D.JBenian.do 
y Doña IsabéL. 

Cortes de Madrigal firmadas, en z/.de Abri l de 147(5. 
Hay en ellas 28, pariciones. A ma^ ÜQ\ Ordenamiento de 
Leyes que de ellas se formó , se acordó principalmente po
ner remedio a los. robos , y desordenes , que se cometían 
«n el JRcyno \ para cuyo efecto se juntaron los Procurado
res de él en la Villa de Dueñas , y alli se dió nueva tbr-
ma á las Hermandades , y se resolvió que los Hidalgos 
no debiart coatribuir para, este ñn. Pulgar Chron.- de dichos 
Señores Reyes Catholicos , cap* 69. 

Cortes de Toledo celebradas en el año de 1480. Son 
estas Corteólas mas notables, y famosas de este Reynado, 
eael qual podemos asegurar que tuvo principio el mayor 
aumento r y arreglo de nuestra. Jurisprudencia. En ellas 
se pidió que se, reintegrasen a la Real Hacienda las rentas,, 
y Pueblos que Don Enrique havia enagenado , y que 
se renovasea las mercedes , que havia hecho : lo qual se 
acordó, y executó con variedad..Consta por la petición 1.. 
que se erigieron en la Corte cinco Consejos. En el prime
ro asistiaa Rey , y Rcyna para oir las Embajadas , y lo 
que se trataba de la. Corte de Roma : En el segundo esta
ban los Prelados , y Doctores para oir las peticiones , y 

' ver los pleytos.: en otro los Grandes , y Procuradores de 
Ja Corona de Aragón , para tratar los negocios de ella : en. 
otro los Diputados de las Hermandades, para conocer la& 
causas tocantes á su instituto v y en el ultimo los Conta
dores , y Superintendentes de la Real Hacienda. De las 
peticiones de estas Cortes se formó el Quaderno de Leyes' 
publicadas ea/W<?¿fc> 28.. de Máyot del mismo año.. Son 
todas r 18 , las qualespor Pragmática de la misma fecha 
se mandan guardar en el Reyno como cuerpo legal.Es no
table alli a. mas del referido arreglamiento de los Consejo» 
de Corte,y sus facultadesr la creación utilissima de los V i 
sitadores anuales del Reyno,y el establecimiento del libre 
comercio entr&Castilla , y Aragón , pagando el diezme 

Tam-
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También allí se dispone , que los Judios , y Moros vivie
sen en barrios apartados; y esta fue la primera sepa
ración que sabetnos se hiciese entre estas gentes , y los 
Christiános. Asimismo se señalaron los términos, y j u 
risdicciones de las Cabezas de Partido.[Pulgar a l l i , cap-. 
11.3; Entonces se formó el libro dd hmentaño^ que es el 
apuntamiento de )a minoración de Juros , que se hizo en 
el Reyno, respectiva al crédito de los particulares , cuyo 
•original tuvo en su poder Don Luis Salazar, Estas son las 
•Cortes primeras que se han impreso , de que hemos visto 
ires exemplares , sin lugar, ni dia de impresión ; por lo 
que discurrimos sea de los que se formaron para comuni
car á las Capitales. 

Cortes de Madrid ác 1482. Se arreglaron muchas co
sas sobre el govierno, y se determinó nuevo modo de res
tablecer las Hermandades contra los salteadores. Pinelo 
Anales de Madrid, año 1 ^ ? , . 

Estos Reyes arreglaron Q\ Quaderno de las Atcaválas-, 
y lo firmaron en Real Vega de Granada á 10.de Diciem-
tre de 1491. Contiene 147. leyes. Hemos visto una edi
ción sin lugar, ni año , que juzgamos sea la primera ; y 
otra en Sevilla á 2. de Enero de 15 14.por Juan deCom-
berguer. A la de Burgos de 8. de Abri l de 15a9.se juntó 
el Privilegio de las Ferias de Medina del Campo. La pet.5:. 
de las Cortes de Yalladolid de 1555. suplica ia enmien
da de algunas de sus leyes. 

Foreste tiempo^ apareció el Ordenamiento de Alfonso 
Diaz de Montalvo , impreso en Sevilla en 1491. Dividese 
en ocho libros , recopilando varias leyes, que se havian 
publicado después de las Partidas.Esta Obra esrá sindica
da de poca exadlitud , y puntualidad en la per, 56. de las 
Cortes de Valladolid de 15 25 .y asi no es de estrañar que 
duden muchos de la autoridad legitima , con que su co
mentador Diego Pérez en la Introducción á las Observa» 

. dones , y Concordancias al Ordinámiento Real, que publicó 
en Salamanca en 1608. dice lo dióá luz. En la petición 
primera de las Cortes de Madrid de 1534. también se i n 
sinúa lo imperfeto de esta Obra, como veremos en ellas. 

F 2 Vea-
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Vense Don Marcos Salón de Paz á la /. T. de Toro, 
n. 263. 

Estando dichos Reyes Catholicos en-Madrid año de 
1495. firmaron la Cédula de Abogados á 11 . de Febrero, y 
se publicó en Valladolüd á p.de Marzo siguiente.Despues 
á a i . deMayo de 1499. firmaron un quaderno de 43. le
yes Tü ordenanzas , que se leyeron en la Corte, y Chanci-
lleria de aquella Ciudad á z6. de Junio del mismo año. 
Hemcs visto dos impresiones de este quaderno, sin lugar, 
ni año , hechas por Fernando de Jaén , y Maestre Pedro, 
con el titulo : Las leyes fechas por los muy altos , y muy po
derosos Príncipes, é Sefiores el Rey D.Fernando , é la Rey na. 
Doña Isabel 1 nuestros Soberanos Sefiores, por. la brevedad , y 
orden de los pleytos , fechas en la V"dla de Madrid año del 
Señor 1499. ̂ e rePirio esta edición en Burgos año 1527, 
añadiéndose la expresada Cédula , y en el titulo lo si
guiente: ¿ ansí meimo las Ordenanzas, y Pragmáticas fi
chas por sus Altezas .sobre los Abogados, y Procuradores , á 
derechos que han de llevar a los phytcantes , e d los que se 
igualaren durante el pley to , é las diligencias que han de f a 
cer los Abogados * é los Procuradores ansí en la Corte , coma 
¿n los Juicios partiailar.es. k. .. 

Baxo la autoridad de estos mismos Reyes se publica
ron los Capítulos de los Corregidores en 9.de Junio de 1 500.. 
.en Sevilla. Se imprimieron después en Burgos año 1527. 
Francisco Aviles fue el primero que los comentó , y asi 
los publicó en Salamanca año de 1571. Phelipe I I . los 
mandó incorporar en si ¿ít, 6. del Ub. de la .Rezar 
pílacion* 

• 

Rey nado de Don Fernando , y Dona Juana» 

Cortes de Toro de 1505. celebraron con ocasioa 
de afianzar Don Fernando la Corona del Reyno en su 
hija Doña Juana la Zoca. En ellas se compuso el Qua
derno de Jas 84. ..Leyes de Toro , veneradas tanto desde 
entonces , que se les dió el primer iugar de .yalimiento 

so-

http://partiailar.es


( X L V ) 
sobre todas las del Reyno; el qual se les mantiene 
por esrar incorporadas en la Nueva Recopllacian, segnn 
la /. 6. t i t . i . ¿i¿\ z. Hemos visto una edición sin año» 
ni lugar de impresión , que juzgamos ser la mas anti
gua , y tal vez del mismo año. Después se han hecho 
varias ; pero la de Salamanca de 1599. contiene jun
tamente el modo de pasar , compuesto por el Doctor Die
go de Caceres, Cathedradco de Prima de aquella Universi
dad, impresa en casa de Diego Cusió, á costa de Martin 
Pérez. Este modo de pasar es de quatro hojas ; y al 
margen de las le3'es de Toro se citan leyes de la Re
copilación •> que serán las concordantes. Antonio Gómez 
escribió sobre cada una en particular, sin otros mu
chos. Este Comento se imprimió en Salamanca en I55S» 

Cortes de Burgos de 1$!$' No hemos visto Qua-
derno impreso de ellas. 

Rey nado de Don Carlos L 

[ -Cortes de Valladolid de 1518, 
Cortes de Santiago, y la Coruña de 1 ^zo, Sandoval 

Historia de Carlos I , llb. 5. §. 11. y sig. apunta sus .pe
ticiones. De ellas , y d i las dos antecedentes hay leyes 
en la Recop. 

Cortes de Valladolid de \ S"2̂ - ^us P-ricioaes :fueron 
106. de las quales solo huvo cinco inútiles , que se re
novaron jumamente con otras de varias Cortes siguien
tes en las de Madrid de 1563. como verémos. Sjndoval 
a///,, Ulw 1. §.15, menciona en este año Cortes de Palen-
cia , que sin duda equivocó con estas , pues lo prueba asi 
su quaderno impreso. 

Cortes de Toledo de 1525. Todas sus peticiones , que 
son 71. tuvieron lugar , menos la 30. En el año de> 
1527. se imprimieron en Salamanca las Ordenanzas d&> 
Sevilla por disposición de Don Juan de Sylva Rive-: 
ra y Toledo su Asistente, que son útilísimas pira el 

co-
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conocimiento peifeílo de muchos ramos del govicrno an
tiguo. 

Cortes de Madrid de 1528. Fueron 166. sus pe
ticiones , de las quales todas fueron útiles , menos 
ocho. 

Por este tiempo se huvicron de formar las Kotas 
del Relator , libro bien raro , y en que se contienen todas 
las formulas , y solemnidades legales de otorgar Escritu
ras ; y se imprimieron aumentadas en Burgos año 1 53 r* 
Asimismo se imprimió en Burgos año 1 52,9. el libro For
ma libellandi, compuesto por el famoso Juiisconsulto el 
Doílor Infante. 

Cortes de Segovia de 1532. Por la ausencia del Empe-
lador no se respondieron á sus peticiones hasta las Cortes 
de Madrid de 1534. Sus peticiones, que fueron 119. se 
atendieron , menos nueve. 

Cortes de Madrid de 1534. Son sus peticiones 128. y 
muchas de ellas se dirigen á fa reforma del Estado Ecle
siástico. Todas fueron úti les, menos once. En la í* se 
pidió, que de los caprtulos de las Cortes pasadas se for
mase un Quaderno de Leyes , y se juntasen con el Orde
namiento después de enmendado , poniendo cada ley en el 
titulo correspondiente ; y que cada Ciudad , y Villa tu 
viese .un exemplar. 

Cortes de Valladolid del año de 1537. ^n e^as se su* 
plicaron nuevamente muchos capítulos de las Cortes in 
mediatas de Segovia , y Madrid. Fueron sus pendones 
151. todas útiles, menos trece. 
- Por la petición 93. de estas Cortes consta que se ha-

via dado al Doctor Pedro López de Alcocer el encargo de 
hacer una nueva Recopilación conforme á la petición pri
mera de las Gorfes pasadas de Madrid de 1534.En efed:o 
se intento esta grande Obra en tiempo de Carlos I . pero 
no pudo completarse en los dias delDoélor López de A l " 
cocér, ni en los del Doctor Escudero, á quien se nombró 
para corregir, y enmendar el trabajo de aquel después de 
su muerte , como lo nota la petición 5. de las Cortes de 
Valladolid de 1548. Muerto Escudero se continuó esta 

Obra 

i 
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Obra en t i empo del Señor Phelipe I I . , quien" la fió á la 
buena literatura del Licenciado Pedro López de Arriera. 
Asi lo dice la petición ic8. de las Cortes de Madrid de 
1552 , en d onde se insta su impresión en el estado que la 
havia puesto ya Anieta.JPero la petición 4. de las de Va-
lladolid de 1 555. ( donde se hace memoria que este tra
bajo se havia encomendado succesivamente á ,los tres refe-
rídosLetrados,, y se suplica se remunere a. Arrieta para ani
marle á la continuación) y la petición. 12. de las Cortes de 
Madrid de 1558 -, junto con la petición 17- de las Cortes 
de Toledo de 1559 , prueban, que aun en este tiempo no 
estaba acabada esta Obra , pues en todas tres se insta SH 
perfección.. Parece que todavía se, trabajaba en ella por 
los años de 1 5Ó3 ; pues en la petición 23. de ias Cortes 
de Madrid de dicho año: se dice :. Que se pvbLique la 
Recopilación % que entiende el Rey no tiene úcahaüa nieta. 
En efeéto no dió fin á la Obra este grande hombre , es
torbado por sus eneaigos , y empleos públicos ; lo que* 
pudo- hacer al cabo el Licenciado- Baitholemé Atien-
za , que la publicó en Madrid, la primera -vez año de 

Llamase este Cuerpo Nueva Reccptlacion^orqoQ en él 
se recopilan muchas de las Leyes antiguas ya publicadas, 
y no pocas de las que estaban sin pubncarscDióle fuerza, 
y valor de Cuerpo Legal el Señor Phelipe l l .en Cédula de 
catorce de Marzo de 1567 , y mandó que sus leyes tuvie
sen el primer lugar. Sin embargo de esta precaución, y so
lemnidad,parece que á los principios no se hizo de este Có
digo el mayor caso , y estimación , pues en las Cortes de 
Madrid de 1579- r¿86*y 15^8, y las que se empezaron 
alli en 1 60a. se suplica por el Rey no de su inobservancia y 
olvido; y por eso sin duda fue necesaria la Pragmática del 
Señor I heiipe I I I . . de 29. de Diciembre de 1610,. en que 
se mandan guardar las leyes de la Recopilación publicadas 
en 1 598, y el Quadeino añadido en aquel a ñ o d e i ó i o , 
que se aumentó a las impresiones de 1581. y 1592. Ma» 
adelante corrigieren , y aumentaren esta Gbta cen las nue
vas Leyes , y Decretos publicados hasta sus días Don Jo~ 

sejph 
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srph Qoizúez , y Don Francisco Pizarro , y con autori
dad del Señor Phelipe IV. hicieron de ella nneva rei-m pre-
ísion año de 1640. en Madrid en 3. toin.fol . En la u Itima 
edición que se hizo de la Recopilación en tres abultados 
tomos ano de 174S- en foLsalió esta Obra acompañada de 
TSÍoias harto impertinentes , y confusas , psro aumentada 
por lo que respeta al tercer tomo de Autos Acordados.En
tre los yarios Comentadores de sus Leyes es el mas cono
cido Alonso de Azevedo , Letrado de poca erudición , y 
que solo se empeñó en seguir ciegamente á Bartulo. Se pu
blicaron los seis tomos de esta Obra separadamente en Sa
lamanca desde 15S3. hasta 1598 , y se reimprimieron en 
Amberes en 1Ó03. y 161$. 

Es muy del caso advertir aquí,que en las Cortes deVa-
iladolid de 15 44. pidió el Reyno la impresión de la famosa 
Obra del Doálor Galindez Carvajal, la qual havia empren
dido este sabio Español por ruego de la Reyna Catholica 
Doña Isabel , quien no la logró ver acabada por su intem
pestiva muerte ; pero la encomendó con grandes encargos 
en su Codicilo. Parece que el Doctor Carvajal la acabó 
después, y que por los años de dichas Cortes de Vallado-
i i d paraba en manos de sus herederos , pues asi lo dice el 
Reyno en su petición 40 , donde asegura que en ella havia 
mas Leyes , y Pragmáticas que nadie pudiera juntar. To
da España,conociendo su utilidad ventajosa,llega á prome
ter a l l i , que pagará á sus herederos lo que pidiesen por el 
M S . de esta Colección ; pero ni esto parece que se oyó,, ni 
se logró por tanto su impresión , debiendo lamentarnos de 
•que la Recopilación^ que en su lugar se trabajó , y tenemos, 
aunque tan buena como se quiera , no puede llenar la falta 
de la gran Colección del Dodor Carvajal, que se esmeró 
en ordenar los tiempos , y leyes : cosas , que ahora tanto 
deseamos. 

Cortes de Toledo 1539« Contienen 17. peticiones,to» 
das concedidas,menos la i6.y 17.en parte.Son las ultimas 
adonde han asistido los tres Estados, Eclesiástico, Noble
za , y Ciudades de Castilla, y León. E l Conde de la Coru-
ña J>. Alonso Suarez de $Und oza escribió la Historia de 

es-
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estas Cortes , cuyo MS, poseemos: allí dice que se abrie
re a en i . de Noviembre de 1538. 

Cortes de fallaaoUd de i542.Tienen 16. peticiones.To-
das fueron oídas menos las a. y 3. en pa rte. En estas Cor
tes alcanzó por merced Don Juan Hurtado de Mendoza, 
Procurador por la Villa de Madrid , de donde era hijo, 
que al Escudo de Armas de su Patria se le sobrepusiese 
una Corona Real, y á su Ayuntamiento se le diese el tra
to de Señoría. Pinelo Anales de Madrid año de 1544. 

Cortes de V a l l a d o ü d 1 5 48.Estas Cortes son famosas, 
por contener en sus 116. peticiones cosas muy imporcan-
tcs. No fueron oídas la ao, z i . 24. 43. 46. 99. 101. 124. 
mis* 134' M ^ * 155'15<5* en parte, 1 58.163. 201. y a i z . 

Cortes de Madrid áz 1552. Muchas de sus peticiones, 
que en todas fueron 164 , son de particular atención para 
el Estado Eclesiástico ; y las 106. 107. y 108. sobre Ma
yorazgos. En la petición 158. se suplicó la determinación 
de 34. peticiones de las Cortas de Valladolid de 1 548, de 
las quales algunas no se oyeron. Tampoco fueron atendi
das las peticiones de estas Cortes 7. 13. 14. 15. 16.23. 
•14. 30. 34. 47. 48. 55« 9o* Ioa' io3- 1I4» 1:25.127. 
131. y 162. 

Cortes de Valladolid celebradas en el año de 1555. 
Sus peticiones fueron 133 , de las quales no se oyeron la 
814.21. 39. 40. 41. en parte , 48. 65. 69. 7;. 75.103. 
104. 109. 11 •« 123. y 1 31. En la petición 107. se suplicó 
que no se imprimiesen Libros de mal exemplo ; y en la 
petición 109, queno se den grados de Bachiliér en lasUni-
versidades por solo haver cursado , sino precediendo exa
men. Es notable el aprecio, que el Reyno hace allí de la 
Chromca de España, que por aquel tiempo trabajaba Fia
rían de Ocampo , cuya impresión suplica en las peticiones 
128. y 129; y que se remunere , y premie con la pensión 
de 400. ducados anuales. Descrive las partes de que se 
compone esta hermosa Obra , y los méritos , y distincio
nes de su Autor» 
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Rey na do de Don Phelipe I I . 

Cortes de Valladolid de 1558. Sus peticiones , que fue
ron 76 , se atendieron , menos la 15. 18. 31. 46. 53.63, 
6y. 67. 6y. 72.. y 74. Estas Cortes con las dos inmedia
tas antecedentes fueron firmadas por el Señor Pheli-
pe I I , en Valladolid á 17.de Septiembre de este mismo 
año, y alli se publicaron. Muchas de las Pragmáticas, que 
se mandaron hacer en estas ultimas de Valladolid , se re
formaron después, como consta á<z\ Quaderno de las sus
pensiones de Pragmáticas , que S. M . mandó hacer en las 
Cortes de Valladolid de 1558 , impreso alli en 1559. y fir
mado de la Princesa, 

Cortes de Toledo , empezadas en el año de 1559 , y fe-* 
necidas en el de 15Ó0. Sus peticiones son 111. de las 
quales no se atendieron la 34. 40. 43. 46. 47. en par
te , 51. 65, 66, 71. 75. 77. en parte 79 , en parte; 
80.82.90.99. y 110, En estas Corres se concedió al 
Eeyno el encabezamiento general de las Rentas , y Alca
balas Reales por 13, años , baxo las condiciones, que alli 
se firmaron á z.de Noviembre,y trasladó Gutiérrez al fin del 
iib. 6. de sus Questiones practicas , en el Tratado de Gabellis, 

Ccrtes de Madrid de 1563. En estas Cortes se respon
dieron á muchos capítulos de las Cortes pasadas desde el 
año de i 523, que no se havian respondido al tiempo de 
sus celebraciones. Estos son la petición 45. de las de Va
lladolid de 1523, que no fue oida: la petición 10. de las 
de Toledo de 1525, que en parte tampoco se proveyó ; las 
pedeiones 28. 49, 55, 56, 78, B i . 83, 95. 100. 109 120* 
124. 126. 12B. 144, y 148. de las Cortes de Madrid de 
1528 , de hs quales no se oyeron aqui la 49. 100. y i2<5. 
t a s peticiones 13, 61. 62, y 95. de las Cortes de Sego-
•la de 1532 , quedando sin oirse de estas la 61, importan-, 
lissima. Las peticiones 2. 3. 4.'5. 6. 9, 13. 15. 17. 20. 21» 
27« 35 - S9. 94. 95* y 99. de las Cortes de Madrid cele
bradas en 1534 ; de los qu,ales no se atendieron las 

20. y 23 , siendo notables. Las peticiones 89. 9<5. 
127. 
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l a / . 118. 146. de las Cortes de Valla dolid de 1^37. 
Las peticiones 31. 131. 137. 189. y aoz. de las Cenes de 
Valladolid de i ^S .Las peticiones 72.7 117.de l a sdeMi-
drid de i55z.Las peticiones 58.45.7 77.de las deVallado-
lid de I5s8;y las peticiones 15.30.39.48. 84.7 106.de las 
Cortes próximas deToledo de 1 5 59.todas las quales fueron 
bien recibidas,y proveídas. Los capítulos que se propusie
ron separadamente en estas presentes Cortes fueron n j? . 
Oyéronse todos, menos el 8. 10. 15?. 16. 18. 24. 34. 59, 
40. 45. 54. 6a. 73. 95. 97. 108. 109. 1 ÍO. 111. 11<5. y 
119, haviendo entre ellos algunos de consideración. En el 
capitulo 129, y ultimo de estas Cortes, se supüca la i m 
presión de la primera parte de las Chronicas del JReyno, 
que por mandado del Emperador Don Carlos havia reco
gido el Arcediano de Ronda, y ya havia revistado el Con
cejo, pidiéndose que el resto de esta Obra se encargue á 
Ambrosio de Morales,Cathedratico de Prima de Ehetorica 
en Alcalá de Henares , para que la perfeccione. Publicá
ronse estas Cortes en Madrid á 51. de Oélubre , por Pro
visión de 25. del mismo , fecha en Monzón, 

En 1564, á 21. de Julio se publicó la Real Cédula pa
ra que en toda esta Monarquía se guarde el Concilio Trí-
dentino. 

Cortes de Madrid de 1567. Traelas Pinelo , An.tUs de 
Madridi al año de 1567, donde dice que se publicaron á 
4 1 . de Julio , con Provisión de 7. del mismo. 

Cortes de Cordova del año de 1 570. Sus peiiciones fue
ron 91 , firmadas en Madrid á 4. de Junio de i 575. M u 
chas de ellas no se atendieron por poco convenient es , y 
algunas por haverse respondido á ellas en Cortes pasadas. 

Cortes de Madrid celebradas en 157 Condenen 115» 
peticiones respondidas en San Lorenzo el Real á a. de 
Octubre de 1575 , menos la 3. 4. 14, 21. 26. 34. 48. 
57. 64. 6y. 71. 82. 88. 89. 94. y 107. 

Cortes de Madrid en 1 578,empezadas en el año de 1 5 7 6 . 
Sus capítulos son 75, de los quales no fueron oídos el 2 r , 
55. ( en que se pedia el establecimiento de IJ Ley común 
sobre la prueba de immemorial contra la célebre Ley de 

G i T o -
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TÓTO) 43. 47. y 64. En la petición i t . de estas Cortes 
se repitió la súplica del Reyno , para que se estableciesen 
los Colegios Trulentinos, que en algunas Cortes pasadas se 
bavia hecho , y aun se continuó después hasta que se 
fundaron los primeros. 

Cenes de Madrid en el año de 1 579 , acabadas en el 
üe 1 582 , y publicadas en el de 1584. Contienen 95. pe
ticiones , muchas de ellas utilissimas para el bien del Rey-
no, No fueron oídas la 15. 20. a i . z6. 27. 29, 30. 33. 
36. 5S. 41. 42. 43« 5o- en parte, 55. 65.70. 81. y 91. 

Cortes de Madrid comenzadas en el año de 1583, 
y fenecidas en 1535. Sus peticiones , que son 81 , se fir
maron alli á 2Z. de Diciembre de 1586 , y se publicaron 
en 8. de Enero de 1 587. No se atendieron la 5. 6. 8. 11. 
17. 23. 24. 25. 2(5. 32. 35. 40. 43. 46. 54. 56. 6a. y 72. 
Reparando el Reyno lo mucho que se alargaban las Cortes 
contra el uso , y fin de ellas , suplicó en la petición 31, 
que se atendiese á este abuso. Contienese en la petición 
2-. de estas Cortes la impugnación del Eeyno al metupr§~ 
prio de San Pió V , 

Cortes de Madrid empezadas en el año de 1586, y 
fenecidas en 1590. Sus peticiones son 71 , de las quales 
solo se proveyeron 31 , conforme lo manifiesta el catalogo 
de ellas , que se pone al principio de la impresión de estas 
Cortes , hecha en Madrid en dicho año de 1590 , donde 
•onsta que se publicaron á 14. de Julio , con Provisión de 
4. del mismo mes. 

Cortes de Madrid de 1588 , firmadas en Aranjuez 
á 19. de Mayo de 1593. Sus capitules son 57 , y los pro
veídos 22. 

Cortes de Madrid 1592 , fenecidas en 1598 , fir
madas en Madrid á primero de Diciembre de 1603 , y 
publicadas en 1604. Solo se proveyeron 23. capítulos de 
los 91. que contienen estas Cortes , entre los quales es 
notable el 87, que expresa un apuntamiento de los in
convenientes, que p ropuso el Keyno sobre labrar moneda 
de vellón. 

Rey-
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Reynado de Don Phellpe I I L 

Cortes de Madrid 1598 , fenecidas en el de 1601, 
firmadas en Denia á 24. de Enero de 1604 , y publicadas 
aquel mismo año. De los 24. capítulos que contienen , se 
atendieron , y proveyeron solo quatro. En el 21. suplica 
el Reyno , que en los Concilios Provinciales asistan los 
Diputados del Ayuntamiento de la Ciudad donde se ce^ 
lebren , para que conserven las Regalías de S. M . contra 
lo que alii se pueda determinar. 

Cortes de Madrid comenzadas en 1602 , fenecidas en 
1604 , y firmadas en Aranda de Duero á 16. de Julio de 
1610 , en cuyo año se publicaron. De sus peticiones , que 
fueron 5 ó , solo se proveyeron seis. 

Cortes de Madrid áz\ año de 1Ó07 , abiertas en 16. de 
Abri! . 

Cortes de -M¿2ífmf del año de i ¿ I I . 
Cortes de Madrid del año de 1615. -

Todas tres se firmaron en Lisboa á 21. de Julia de \ 6 i $ i 
y se publicaron aquel año. Las primeras contienen 60. ca
pítulos , de los quales se proreyeron quatro. Las segunda? 
comprehenden 32. capítulos, y solo tres proveídos. Y de 
Jos 31 , que abrazan las ultimas, solo tuvieron efecto 
los tres. 

Es digno de notarse aqui, que á petición de las Cor* 
tes , que aun estaban juntas en Madrid en 1618 , se pu
blicó en el año siguiente una Pragmática , por la qual se. 
¿telara , que la Rey na Christianissima Doña Ana-, y sus hijos% 
y descendientes de aquel matrimonio can Luis X I I I * de Fran-
cia-, no pueden succeder en estos Reynos de España, ni sus ad-
yacenteŝ en fuerza de las Capitulaciones matrimonialesique alli 
se insertan : las quales deshizo Carlos Il.ensu Testamento, . 
como renuncia dañosa á la posteridad. Fue firmada esta 
Pragmática por Phelipe I I I . en Almada á 25. de Mayo 
de 1619, y es reliquia de ella la ley 12, tií, lib. 5. 
Jlecopil. 

De todas «tais Cortes 4csde el año de J480, basta es-* 
tas 
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tas ultimas de 1615, se han hecho varias impresiones , de 
unas mas que de otras , menos las Cortes de 1515. 1513. 
1 5x0 , y j 5Ó7 , de las quales no hemos visto edición se
parada , aunque sí sus quadernos M.5S. " 

Reynado de Don Pheílpe IV. 

Coms ¿le Madrid celebradas año de I ^ Z I . Se abrie
ron en 32. de Junio. Aqui se hicieron peticiones sobre la 
despoblación de España , reforma de trages , estatutos, y 
providencias de govierno , y cobranza de censos. Céspedes 
Hist. de Phelipe IV* lib.z.cap.io. Todo lo qual dió motivo 
á las muchas Pragmáticas , que después se publicaron. 

Cortes de Madrid de 1613 , abiertas en 6, de Abr i l , 
Trata de ellas Céspedes allí, lib. 4. cap.$. y 6. 
- Cortes de Madrid en el año de 16x5. Se repitieron 
aqui muchos de los asuntos de las Cortes pasadas de 1621, 
y se hicieron varias peticiones sobre las adquisiciones, que 
hacian los Eclesiásticos. Tratóse de la reforma de Regu
lares , y sobre monedas. Céspedes alli, Uksrfi cap. 89. 

Cortes de .Madrid de 1633,'en las quales se forin6 
Memorial sobre los agravios , que los Reynos de Castilla 
xecivian de la Corte de Roma , y se insertó en el que 
presentaron á la Santidad de Urbano V I I I . en 1633. Don 
Fr. Domingo Pimentél Obispo de Cordova , y Don Juan 
Chumacero y Carrillo, del Consejo, y Cámara de S .M, 

Cortes de Madrid de 1636 , que acabaron á mediadas 
de Junio del mismo año. Pinelo Anales de Madrid ^ año 
,de 1636. 

Cortes de Madrid de 1657. Dice Finelo allí , año 1637, 
que en ellas se concedieron 34. millones al Rey, y se pa)« 
garon en seis años, -

El uso de dar Leyes al Rey no por Pragmáticas obser-
^^-^fucs"*Vam0S ^averse ^requemado principalmente en el Reynado 
trjjidspru- cte los Señores Reyes Catholicos Don Fernando, y Doña 
djjacia* "Isabel. Hay de dos maneras : unas que proceden de las 

peticiones, que el Reyno hace en Cortes , por lo que se 
llaman Declaraciones de las respuestas que S. M . suele dac 

en 
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en ellas. "Estas , ó se expiden en seguimiento de las res
puestas dadas a l l i , ó separadamente. De ambas especies 
compuso su Repertorio el Licenciado Andrés de Burgos, 
en que se citan todas las Pragmáticas , y CapituJos de 
Cortes hechos por el Emperador Carlos I . desde 1523. 
hasta 155 1 > impreso en Medina del Campo en dicho año 
de 155 u La otra especie de Pragmáticas se compone de 
las Deliberaciones, y Decretos Eeales, con que S. M . co
mo Supremo Legislador del Reyno , ocurre á las necesi
dades de1 é l , obligado del amor con que se inclina á su 
mayor bien. Muchas de este genero contiene el libro raro 
intitulado : Pragmáticas del Reyno , que se imprimió la 
primera vez en Alcalá en 1528 , y aumentado considera
blemente por Diego Pérez de Salamanca , se publicó se
gunda vez en Medina del Campo año de 1 546. Ojalá hu-
viera havido quien en lo succesivo le huviese imitado. 

Los Auiosr ó Canas acordadas ,_quc pertenecen tam
bién al quarto estado, de nuestra Legislación , tienen su 
origen en el establecimiento del Supremo Consejo de Cas
t i l la , que cuenta su antigüedad en el mismo nacimiento 
de esta Corona., Aunque en tiempo de ios Señores Reyesí 
Catholicos se separaron de este Supremo Consejo algunos 
negocios proprios , y privativos , como son los de Guerra, 
Indias , y otros, á que obligó la extensión, que estos Rey-
nos adquirieron por la conquista , y herencia ; y mas ade
lante en el año de 1 537. se desmembraron los negocios 
de Estado , y finalmente los pleytos sobre los derechos 
éel Real Patronato en el de 1603 , en que se declaró á la 
Cámara por Tribunal de Justicia ; quedó sin embargo en 
el Supremo Consejo de Castilla la suprema inmediata ju
risdicción de todo quanto toca á justicia , y govierno, que 
las Leyes llaman mero , y mixto imperio. De aqui se origi
na poder hacer este Consejo todo quanto el Soberano pue
de por sí mismo , asi en razón de promulgar Leyes, como 
en todo lo demás.. Por tanto á sus deliberaciones, y acuer
dos \ que por la fundada presunción de que en este Con
sejo residen siempre las personas mas eminentes en sabi
duría , y exptriencia ? son hechos con toda madurez,y 

exa-



( L V I ) 
CKarnen , se les dá la ftíarsía , y vigar de ley del Reym, 
•para loqual debe acompañar la indispensable consulta de 
,S. M . único modo de reconocer, y respetar la Soberanía. 
Asi pues por razón de esta suprema jurisdicción se en
tiende este primer Tribunal del Reyno , siempre que los 
Despachos , y demás Cartas Reales no expresan mas 
-que el Consejo , los de mi Consejo , ó de nuestro Consejo. 
Muchos de estos Autos , ó Acuerdos se hallan recopila
dos en la ultima impresión de la novissima Recopilado ^ 
perocouío desde el año , en que esta se hizo se han fre-
quentado tanto , se ha aumentado considerablemente el 
numero de las Leyes del Reyno , que componen ; siendo 
digno de lastimarse el que vayan esparcidas , sin cncon-
xrarse una colección de ellas. 

A R A G O N . 

HUvo también en Aragón la misma variedad de Leyes, 
que hemos observado en Castilla. Es constanteque 

-antiguamente estuvieron en uso las Leyes Godas , coma 
"ptMzhn Gcronymo Rlancas en sus Comentarios-, pag. 13a. 
dé la edición del año 1588. ¿/z ^nzg-oztf ; pero no ha que
dado tanta memoria de ellas en los Fueros del Reyno, 
como en la Jurisprudencia de Castilla. 

Del Fuero de Sobrarve , que pasa por el mas antigua 
de Aragón , no podemos hablar con certeza , porque las 
noticias concernientes á él tienen mucho enlace con el 
origen , progresos , y succesion del Reyno de Sobrarve* 

•asunto tan importante , como poco averiguado ; y asi nos 
conrentarémos con referir la variedad de opiniones. 

E l Principe Don Carlos de Viana. .tn la Chronica de Na." 
varra, lib. 1. cap. 5; Blancas , desde la pag. z^, á la 29; y 
Briz Martinez ffist. de San Juan de la Peña , üb* 1. desde et 
-cap.^4. al $7- con otros , ponen la formación de este Fuero 
en el Interregno , que precedió á la elección de Iñigo 
Arista , y dicen que se consultó para ello á ios Longobar-
dos , y ai Papa Adriano I I , Diego Morlanes en la Alega

ción 
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clon sobre T'irrcy estrangero, desde el n; 336. hasta d 25 3, 
y Garibay üb. z i . cap. 14. atribuyen el origen del Fuero 
al tiempo immediato á la pérdida de España , quando se 
eligió por Rey á Garcia Ximcnez. Unos » y otros preten
den apoyar sus opiniones en el Proemio de dicho Fuero, 
el qual, como hemos observado, y advirtió Moret Congres. 
Avologet. en la 14. n. 6. á mas de haverse formado mu
chos años después, contiene algunas cosas , que no con-
cu¿rdan con la razón de los tiempos , y orden de la His
toria. 

Pedro Marca Híst. de Bearn. l iv. i . chap. 9. hizo Au
tor del Fuero de Sobrarve i Don Sancho Ramírez Rey de 
Aragón , y Navarra. Posteriormente e\ F . Mo/et en sus 
Investigaciones , lib. 3. cap. 11. §. "2. y 3. fue de sentir, 
que Don Ramiro L de Aragón dió algunas Leyes á los 
de Sobrarve , y Ribagorza , quando se retiró á aquel pais 
después de la rota de Tafalla , y de resulta de la muer
te de su.hermano Don Gonzalo : y que estas se aumen
taron , y reduxeron á un cuerpo en el Reynado de su. 
hijo Don Sancho Ramírez por los años de 1082. Lo 
Cierto es que Don Alonso el Batallador aforó la Ciudad 
de Tudela á este Fuero por Privilegio de Septiembre de la 
Era 1155 , ó año de i i i 7 , y n o 1114, como trahe M o 
ret. De este Fuero de Tudela hemos visto un exempiar de 
Ierra muy antigua , cuyo errado titulo pudo inducir á su 
poseedor el Marqués del Risco Don Luis López , del 
Consejo de Aragón , á tenerlo por el legitimo de Sobrarve* 
y dar á la prensa algunas hojas , que hemos leido unidas 
al enunciado M . S. 

Marca en el lugar citado asegura que existen dos M.SS. 
de este celebrado Fuero de Sobrarve en el Colegio deFoix 
de Tolosa ; y Morlanes alli mismo, n. 240, dice que hay 
otro en la Libreria de la Séo de Zaragoza, Esperamos que 
tendrémos en breve el gusto de ver copia de alguno de 
estos , autorizado solemnemente , para que pueda unirse 
á nuestra Colección ; en cuyo caso procuraremos formar 
opinión sobre lo mucho que hay que meditar en este pre~ 
cioso monumento. 

H B l 
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"EX Fuero Re Saca Knvo su principio casi al mismo 

tiempo que el de Sohrarve ; pues aunque el Blancas pag. 
38. y Briz Martínez lib. 3. cap. 3. dan por sentado que el 
Legislador de este Fuero huvo de ser Don Galindo Aznar 
segundo Conde de Aragón por los años de 800 , no pro
ducen testimonios suficientes para fundar un hecho de 
tanta antigüedad. Es mas verosimil el parecer de Zurita 
en su Indice Latino al año 1064, que pone por Autor de 
este Fuero á Don Sancho Ramírez , el que nuevamente 
esfuerza el P. Moret en los Anales de Navarra, l ib . i$ . cap. 
4. §. 2. donde asegura , que vió un M.S. firmado de Don 
Sancho Ramirez en el Archivo de Jaca , aunque confiesa 
que su data está equivocada. Hallase confirmado por Don 
Ramiro el Monge á 3. de los Idus de Febrero de la Era 
1172 , y por Don Alonso el I I . en Noviembre de la Era 
1225 ; y según el mismo Fuero, se pobló, y aforó el Bur
go de San Saturnino de Famplcna por Privilegio , que dió 
Don Alonso el Batallador en Tafaila Era 11 67. Estamos 
esperando tina copia autentica del original, que se guarda 
en el Archivo de la Ciudad en el Libro , que llaman de la 
Cadena , cuyo favor debemos al afecto , y desvelo de Don 
Barrholomé de Asso Canónigo de,aquella Santa Iglesia, 

Don Alonso I . que conquistó á Zaragoza , dió Leyes, 
y Fueros para el govierno de la Ciudad , según Blancas 
p a g - i ^ ó r y se confirmaron en las Cortes del año de 1283«. 
Estos son los Fueros,que hoy dia se conocen con el nom
bre de Privilegio GeneraL 

En los siglos succesivos tenemos noticia de que el 
Principe Don Berengucr dió Fueros á la Villa de Daroca. 
Zurita lib ,2, cap. ¿¡.Vero estos sin duda fueron distintos 
de otros mas antiguos , que tuvo la Ciudad, que hasiamos 
se cor cedieron á la Yil la de Caseda en "Navarra, y confir
mó Don Carlos el Noble en el año de 1413. Moret en sus 
Jnvestig, lib.2, cap. 11. §.3. 

Asimismo se halla hecha mención del Fuero de Huef» 
t a , que Don Jayme 1. concedió a la Villa de Fraga. Zu ' 
rita , lib. 3. cap. 36. al j in. 

Fuera de esto las Leyes generales á todo el Reyno se 
es-
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esiablcclan en ]as Cortes particulares que se celebraban á 
los Aragonese?. En Aragón se solían juntar Cortes , ó pa
ra pedir servicio al Reyno , ó para la jura de los Reyes, 
ó para hacer nuevos Fueros. Por el cap. 33. del PrivilegLi} 
General del año de 1285. consta que se debían convocar 
una vez cadi año en Zaragoza. Después se determinó en 
las Cortes de Alagon del año 1307, que se celebrasen da 
dos «n dos años , y esto havia de ser en Ciudad , Villa , ó 
Lugar de 400. Vecinos a lo menos. Asistieron los tres bra
zos de Nobles , Ciudades , y Universidades hasta el año 
de 1300 , en que se admitió el brazo Eclesiástico. Sobre e l 
modo , y formalidades con que se celebraban las Cortes 
véase el modo de preceder en Cortes de Aragón de Geronyma 
Blancas i impreso año 1614. 

Cortes que celebró Don Alonso el I I . en Zaragoza año 
de 1164, para tratar de las cosas del govierno del Reyno. 

Cortes de Zfaroca en tiempo de Don Pedro el I I . año 
1196. para jurar los Fueros, y ordenar otras cosas de go
vierno. 

Cortes dé Huesca en el Rey nado de Don Jayme I . año 
1221, en que confirmó la moneda Jaquesa. 

Cortes de Almudevar del año de 1227. A l l i se hizo el 
Fuero 1. de ConJIrmat. Pacis, Üb. 9. 

Cortes de Zaragoza del año de 1135. De estas Corte* 
es el Fuero 2. de Conf. Pac. 

Cortes de Monzón del año de 1236. Se publicó en ella* 
el Fuero 1. de Confirmat. Moneta , y se impuso el derecho 
de monedage. 

Cortes de Huesca del año 1247. Son âs mas memo
rables que ha havido en Aragón , por haverse ,en ellas 
formado , y publicado el cuerpo de los Fueros. E l Señor 
Don Jayme L quiso hacer perpetua su memona , publi
cando una Recopilación de las varias Leyes que s: cono
cían en Aragón. Dió esta comisión al Obispo de Huesca 
Don Vidal de Canellas, quien de común acuerdo del Rey-
no publicó en dichas Cortes la grande Obra de los Fue
ros de Aragón , dividida en 8. Libros. Blancas pag. 16Ó. 
y 1Ó7. Con la succesion del tiempo llegó á constar esta 

H i C o -



Colección de doce libros ; pero visto el desorden , y poco 
método con que estaban dispuestos los títulos , se solici
tó en las Cortes de Monzón del año de 1537. la reforma
ción de los Fueros,que no llegó á tener efeélo hasta las de 
1 547 , en que se dió este encargo á las personas alli nom
bradas ; cuya resulta fue el haverse arreglado, y reducido 
ios Fueros á nueve libros,haviendose separado los antiguos 
y desusados de los que estaban en actual observancia. 

Los Fueros escritos en lengua vulgar de aquellos 
tiempos se traduxeron en Latin con aprobación del Eey-
no por el sabio Ximeno Ferez de Salanova , que fue Jus
ticia de Aragón en tiempo de Don Jayme 11. 

Havia otras Leyes, que tenian fuerza en Aragón por 
uso, y costumbre immemorial, y sz Uamahm Obsen>anciasz 
el citado Salanova , Hospital , y otros hombres docftos se 
aplicaron á notarlas , y recogerlas , hasta que el Justicia 
Don Martin .Diez de Aux, con autoridad de las Cortes del 
año 1437 1 formó una edición de las mas notables, que se 
aumentó al cuerpo de los Fueros. Blancas pag. 496. Este 
Cuerpo no tuvo autoridad para todo Aragón, pues la Ciu
dad , y Comunidad de Tcruél , y Villa de Mosqueruela* 
y la Ciudad de Albarracin continuaron en governarse por 
sus Fueros particulares , de los quales unos eran viejos , y 
otros nuevos. Aquellos son los primitivos deSepulveda, 
y estos los que fueron añadidos por varios Reyes de Ara-, 
gon. De todos formó una Colección , dividida en cinco L i 
bros,el Jurisconsuito Juan Pastor,que publicó en Valencia 
año 1 531. con este titulo : Suma de Fueros de las Ciudadeŝ  
de Santa Maña ' de Albarracin , y de Teruel, de las Comuni
dades de las Aldeas de dichas Ciudades , y de la Filia de Mos-t 
queruela y de otras Villas convecinas pero en las Cortes 
de Bacbastro del año de 1626. ambas Comunidades solU, 
citaron que se le agregara á los Fueros generales de Ara
gón , lo que se les concedió, i ^ . agregación ¿*c. de 1626. 

i • A l Código de los Fueros se dió autoridad,y valimien-t, 
10 en todas sus partes , hasta que el Señor Don Felipe V.: 
por Decreto de 3. de Abr i l de 1711 , que es el Aut. IOÍ 
tit( 2, lib. 3, 5^, , mandó que solo . subsistiesen sus Leyes 

"^" * . . en 
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en lo civil entre particu1ar,y particularjpero que en las cau
sas en que el Rey interviene como Parte , en lo ordinati
vo , y en lo criminal se havia de estar á bs Leyes de Cas
tilla ; con lo que se derogó en parte el Aut, ^ t i t , i . lib. 3» 
Recop. La mejor edición de ios Fueros de Aragón es la del 
año 1ÓÓ4. cn./'Zm tom* Jol% con los Actos de las ultimas 
Cortes. . 

Dexando aparte los antiguos Comentadores dé los 
Fueros , fue célebre entre los modernos Don IbandoBar-
daxi , cuya Obra solo alcanza hasta los 4. primeros libros* 
y se intitula: Commentaria \n 4. Aragonenf. Forovum Libros 
Cafaraug. i59a ./ü/.Jayme!Solér publicó la Suma de los 
Fueros , y Observancias de Aragón. Zaragoza 152.5. Miguél 
de Molino escrivió una Obra milissima , cuyo titulo, esr 
Reportorium Fororum , Obfervanúarum Regni Aragorine* , 
Ccefa?aug. 15 85 ; y la ilustró con sus Escolios el Abogada 
Geronymo Portóles, Ultimamente en 1737. Don Diego 
Franco de Villalva dió al publico una nueva edición dé los 
Fueros , y Observancias , dispuestos con otro orden , y 
método , é ilustrados con varias notas , y observaciones, , 
tnfol . Por lo que mira á lo judicial privativo de Ara-* 
gon , es apreciable quanto escrivió Pedro Molinos en sm 
J?raciica , cuya exactitud llega hasta poner los Procesoss 
annquados. En el año de 1x59. publicó el mismo Don : 
Jayme I . las célebres Ordenanzas de la tierra de Sobrarve* . 
para el castigo de los salteadores, que venían á ser lo mis- -
mo que las Leyes de la Hermandad en Castilla, 

Cortes de Exea del año de 1265. Establecieron muchos 
Fueros nuevos , que se encuentran esparcidos en varias 
partes de la Colección ; y se acordó que no se pudieseis 
dar tierras á los que no fuesen Ricos-ornes , y naturales 
del Rey no. 
- Cortes de Zaragoza de] año de 1283. en tiempo de 

Don Pedro I I I . el Grande T en que se concedió el famoso 
Privilegio General, á la manera que el Fuero de Hidalgos 
en Castilld. Zurita /. 4. c. 38. Se halla incorporado en el 
Ub. 1. de los Fueros. "r-

.Cortes de Huesca , y Zuera del año 13.85.. Se. ventiló, 
3 en 
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en ellas si el Rey tenia ficultad para deponer ck su em
pleo á el Justicia de Aragón. 

Cortes de Zaragoza del año 1287, reynando D . Alon
so I I I . Se concedieron los Privilegios de la íínion^qne cau
saron tantas turbulencias en el R^yno. Se dispuso que 
todos los Lunes diese el Rey audiencia pública , y asis
tiese al Consejo los Martes , y Viernes, 

Cortes de Zaragoza del año de 1300 , en el Reyn ulo 
de Don Jaym: I I . Se trató sobre el arreglo de Leyes del 

/Reyno , y se hizo el que se llamó nono Libro de los Fuero.', 
Cortes de.Zaragoza áz\ año i2ox,~) Híllanse varios 
Cortes de Alagon del año 1307.. >• Fueros publicados 

- Cortes de Daroca del año 1311 .^ en estas Cortes. 
Cortes de.Zaragoza del año 1525 Se formó alli la De-

. claracion del Privilegio Gineral, que está en el lib. 1. de 
los Fueros, y se dieron Leyes favorables á la libertad del 
Reyno. 

¡'Cortes 'de.Zaragoza del año 1348. en tiempo deDoti 
Pedro el I V . llamado el Ceremonioso. Se renovaron los 
Privilegios de la Union , y se reformaron algunos Fueros. 
E l mismo Rey Don Pedro compuso Xas Ordenanzas de la 
Casa Real, ó Código Palatino , haviendo entresacado lo 
que le pareció conveniente de las Ordenanzas de otros 
Principesrsu fecha es en Barcelona á i5.diasde las Ralea
das de Noviembre de 1344. Hemos visto dos exemplarest 
cuyo titulo es : Ordinations fetes per lo molt alt Senyor en 
Pere ters Rey d1" Aragó sobre lo Regiment de tots los Offícís 
de la sua Cort* Están divididas en 4. partes , con muchas 
Addicionss, Declaraciones,y Pragmáticas de diversos Re
yes á varios capítulos de la Obra. Es de advertir que aqui 
síe llama D . Pedro I I I . quizá por ser el tercero de este 
nombre.de la Casa de Barcelona, 

Cortes de Zaragoza en 1349.1 ^sLeyesde « r a s t r e s 
Cortes de Zaragoza en 1552, LCortes compusieron el 
Cortes de Monzón en 1362. \ ¿ t " ™ Libro de los Fue* 

0 J ros. 
Cortes de Zaragoza del año de 1364. Se establecieron 

•arias Leyes, que el Justicia Juan López Sesé hizo tradu
cir 
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cir del idioma vulgar al Latino. Blancas pag. 477. 

^ Se promulgaron era 
Cortes de Calatayud del año 1363. ' estas Cortes mu? 
Cortes de Zaragoza año de 1367. chos Fueros, que 
Cortes de Zaragoza año de 1372. ^ t r a s l adó alLatinel 

Justicia Domingo 
Zerdan : Blancas 
pág. 483. 

Cortes de Tamarite año de 1375. 
Cortes de Zaragoza año de 1381. 

-•. 2% - { , '•• r» •• zoU 
Cortes de Monzón del año 1390. en el Eeynado de Don 

Juan el i . A l l i se formó el undécimo Lihro de los Fueros, y 
se crearon quatro Inquisidores para residenciar al Jus
ticia. 

Cortes de Zaragoza en 1398 , reynando Don Mart in . 
Tratóse en ellas de reformar los abusos en la observancia 
de las Leyes» 

Cortes de Maélla de 1404, reynando el mismo. En
tonces se compuso el deceno Libro de ¿os Fueros, 

Cortes de Zaragoza del año 1414, reynando Don Fer
nando I . 

Cortes de Maella de 1423» durante la Eegencia de la 
Eeyna Doña Mana. 

Cortes de Alcaniz de 1436. en tiempo de Don Alonso 
el V . Las Leyes que se notan en el cuerpo de los Fueros 
ba xo el nombre de Don Juan Eey de Navarra , Lugar-Te
niente de Aragón , son de estas Cortes. También se hizo 
en ellas un Arancél de los derechos, y peages, que debían 
jpagar las mercaderías en las principales Ciudades, y Villas 
del JReyno. 

Cortes deAkañ izde 1441. ? Se hizo eiT « t ó W w 
Cortes de Alcamz de 1442, >g^eralde las Esenturas, 

3 de la Corte del Justicia» 
Cortes de Alcaniz , Zaragoza , y Calatayud, por Don 

Juan el D . en los años de 1446. 1447.^1451. Por 
acuerdo de estas Cortes se incorporaron en el Ecal Patri
monio las Villas de Loarre , y Bolea. 

Cortes de Zaragoza de 1493. Se nombraron cinco Le-
tradospara, las Causas criminales, que residiesen en Za
ragoza. % 

Cor-
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Cor-ies de Tarazcna de 1495. por Don Fernando el C j -

r bel ico. Se hicieron varios actos tócame» á la insaculación 
ie-Oficios. 

Cortes de Monzón en 1510. En ellas se revocó el ofi
cio , y jurisdicción de la Hermandad. 

Cortes de Zaragoza dc . i $ 1 9 . en tiempo de Carlos T. 
Publicáronse alli varios Fueros. 

Corles de Monzón del año I Í ^ . ^ Los AAos, y Fue-
• Cortes de Monzón del año i^zS . I ros de estas Cortes 
Cortes de Monzón del año 15 3 5. ^ se hallan impresos. 
Cortes de Monzón del año 1537. i como de las succe-
Cortes de Monzón del año 1 S4x. J sivas. 
Cortes de Monzón 1547. A petición de estas Cortes 

se dió orden para obtener confirmación de S. Santidad de 
los Fueros de Prelatura , y Competencias de Jurisdicción, 

Cortes de Monzón del año de 1553. Se publicaron alli 
Fueros relativos al comercio , y reforma de trages. 

Cortes de Monzón en el Eeynado de Phelipe I I . año 
de 1564. Se dieron varias providencias para mejorar la 
administración de la justicia. 

Cortes de Monzón áé\. año de 1585. Contienen varias 
disposiciones sobre el comercio , y otros asuntos. 

Cortes de Tarazona del zño 1592. En estas se h i 
cieron varios Fueros. 

: Cortes de Barbastro dzX año de ló'zó , q\xc so- fenecie
ren en Calatayud en el Reynado de Don Phelipe I V . En
tre otras cosas st pasó por Fuero la Concordia hecha entre 
la Real Surisdiccion , y el Tribunal de la Inquisición, y se 
concedieron honores, y esenciones á los Fabricantes de 
texidos de seda, y lana.. 

Cortes de Zaragoza de 1646. Se ordenaron varias cosas 
acerca de los Procesos privilegiados t y se estableció el Fue
ro de la Inquisición. 

Cortes de Calatayud fenecidas «n Zaragoza en los años 
1677. y 1Ó78. reynando Don Carlos I I . Se prohibió la-
entrada de los texidos, y telas estrangeras en el Riyno; 
paro por una politica mal entendida se estableció que ea, 
adelante no se fabricasen los texidos de plata , y oro. Ea 

c«-
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estas Cortes se dispuso el modo de probar la Infanzonía. 

Cortes de Zaragoza de lóSó.En ellas se hizo un nueva 
establecimiento de comercio , y se revocó la prohibición, 
de introducir texidos estrangeros en Aragón ; pero queda 
en su fuerza por lo respectivo á toda clase de Buhonería. 
Se reconoció por perjudicial la prohibición de fabricar 
texidos de oro , y plata. Se confirmó la providencia dada 
en las Cortes de 1678.sobre la comisión, para que se agre
gase a! Reyno de Aragón un Puerto de Mar del Reyno de 
Valencia. 

Cortes de Zaragoza celebradas por Don Phelipe V . 
año de 1702, 

Estas noticias legales , é históricas , que llevamos 
apuntadas hasta aquí sobre los quatro estados de nuestra 
Jurisprudencia , creemos que bastarán para formar alguna 
idea de lo que es la Legislación Española ; concibiendo 
por medio de fundamentos tan sólidos haver sido sus Re
yes en todos tiempos muy solícitos , y cuidadosos de la 
recta administración de justicia , sin que se note el mas 
mínimo descuido en este objeto tan interesante a una Mo
narquía feliz desde aquellos primeros años , que haviendo 
nacido entre guerras , confusiones , y turbulencias, se ali
mentó, y creció con ellas hasta haver llegado finalmente á 
hacerse robusta , y vigorosa en los días p icificos de nues
tro Carbólico Monarca siempre invicto Don Carlos l í í . 
( que Dios nos prospere ) Dias felices, en que esperamos 
mediante el favor Divino , y el entrañable amor de tan 
benéfico Soberano para con su Pueblo , ver á la Jurispru
dencia Española adquiriendo todo el Heno de sus luces, 
con que se ha de deshacer en breve aquella espesa nube 
de la ignorancia, y confusión, que con tanto daño proprio 
la encubre á nuestra vista , y conocimiento. Veamos pues 
sobre qué principios ciertos se halla establecida enire no-
sarros la Justicia , y las consequencias legitimas , que de
ben deducirse de ellos según nuestras Leyes, para que 
prevenidos de este modo.pasemos á estudiar los elementos 
de nuestro Derecho. 

I E i 
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E l objeto único del Derecho es la Justicia , que es; 

Raigada virtud , que dura siempre en las voluntades de los 
imes justos , é da , c comparte á cada uno su derecho egual-
mente. Ley i . tit. i . pa r t .3 . 

Todo Derecho se divide en escrito no escrito. Del 
Derecho escrito solo conocemos una especie , que es la 
í e y ; esto es : La leyenda , en que yace enseñamiento , I cas-
tigo escrito , que liga , y apremia la vida del orne , que no Ja" 
ga mal, é muestra , é enseña el bien que el orne debe facer , é 
usar. Ley 4. tit, 1, part. 1, 

De esra definición se sacan estos quatro principios: 
I . Que la Ley es precepto general á todo el Reyno. II.Que 
nadie puede establecerla , ni publicaría sino el Rey , /.13. 
t i l . 1.pan, 1. T i l . Que todos los que viven baxo el domi
nio de este Rey , están obligados á obedecerla , /. 15. alli, 
I V . Que son siete sus virtudes : creer , ordenar , mandar* 
ayuntar , galardonar , vedar , y enmendar , como expresa 
la ley 5. alli. 

Del primer principio se sigue : I.que la Ley no obliga 
sino publicada por pregón , ó vando executado de orden 
del Magistrado , según Auto Acordado de 1, de Abril de 
1767. I I . Que luego de publicada , obligue , sin que se 
pueda admitir escusa con pretexto de ignorancia ; porque 
todos i sin distinción de persona, ó calidad, deben saberla, 
y estudiarla , ley zo. t i t , 1, part. i ; ley 1. tit . 1, lib. 1. Re* 
copil. la qual claramente deroga la limitación de esta regia, 
que trahe la ley 21. t i t . i . part. 1. I I L Que la Ley debe 
acomodarse á lo que comunmente sucede , y no á lo que 
rara vez , ley 8. t i t . i .part , 1, I V , Que debe ser clara , é 
inteligible , de suerte que todos la entiendan , //. 8. y 13, 
t i t , i .part . x. 

Del segundo principio se infiere: I.Que los Señores de 
•asallos no pueden hacer ley , sin tener para eso permiso 
Ü e a l , como ni otro qualquiera , Í/./. 12. ta, 1. part. 1» 
I I . Que las Leyes , Estatutos , y Ordenanzas , que esta
blece un Concejo , Junta , ó Colegio para su govierno, no 
tienen valor, ni obligan, faltando la aprobación Real , / 8. 
ftV. i . lib. 7, Becop, I I I , Que el Rey solo puede anular la 

Ley 
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Ley en parte , ó en todo , é interpretarla , //. 14, y 17 
tít, t . pan. 1. coa otras* I V . Que puede exceptuar de su» 
penas , y obligación al que quiera , como lo prueban las 
excepciones de las leyes 3V tit . 8. part. 7. y 3 1 . t i t , 14, 
part. 5. y otras de este tenor. V , Que solo obliguen las 
Leyes civiles del Reyno , y no otras est rañas, ley 8. t i t . i , 
Lb» 1. del Fuero Juzgo , y sus concordantes. 

Del tercer principio se deduce : I . Que los que vivie
ren por algún tiempo en el Reyno del Legislador debca 
contratar,y pleytear según las Leyes de la Provincia , á 
no ser si contraxesen sobre raices sitios en otras , ley 15. 
f/V. t ,part . 1. H . Que los contraventores deben ser cas
tigados según la ley del Señorío en que la quebrantaron, 
i . L 15,111. Que la ley no dexa de obligar por el no usb, 
siendo preciso que esté derogada para que no subsista, 
¿íuto 1, t i t , 1. lib, i . 

Finalmente, conforme á las siete virtudes de la Ley, 
t i evidente : I . Porque sus preceptos deban ser de cosas 
buenas , razonables , justas , y no opuestas á la Ley de 
Dios , / / . 1 . y 4. t i t , 1. part, 1. II.Porque la Ley deba con-
fcnir al tiempo , y lugar donde se publica , /. 4. t i t , 2. lib. 
l . del Fuero Juzgo, I I I . Porque la Ley dé el premio , y 
castigo según el mérito de cada uno, /. 3. tit , t , pan . 1. 
I V . Porque las Leyes unen los hombres por amor , y 
amistad , /. 6. t i t , 1, lih, 1. Fuero Juzgo; y /.7. tu , 1. part, 
1* V . Porque el Principe deba guardar la Ley , aunque 
no se le pueda apremiar, //. t 5»y 16. t i t , \ ,pan,x. Vl .Por-
que la Ley deba ser hecha con consejo de hombres sabios, 
entendidos , leales , é Íntegros , /. 9. t i t , \ ,pan, \ , 

Baxo el nombre de Derecho no escrito distinguimos 
nosotros tres especies ; esto es , uso , costumbre , y 
fuero. 

E l uso es : Za cosa que nace de aquellas cosas que orne 
¿ice , eface , é sigue continuamente por gran tiempo , é sin 
embargo ninguno , /. 1. tit , a, part. 1. Para que sea váJ/do 
el uso , deben concurrir cinco cosas : 1. Que sea cosa de 
que se siga bien, II .Que sea público, I I I . Que inteivenga 
ccoseminaemo genersí. I V . Que no se oponga á Ley al-
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gima escrita. V . Que haya consentimiento, ó mandamien
to del Rey,//.a.y 5. t i t .z .par t . i . 

Costumbre es : £1 derecho , ó Fuero que no es escrito , ei 
ífue han usado los ornes luengo úempoy ayudándose de él en las 
cosas, é en las razones sobre que lo usaron , /. 4. t i t . a. 
part. i i 

En esta definición se fundan tres axiomas : I . Que la 
costumbre se introduce por el Pueblo , baxo cuyo nom
bre entendernos: El ayuntamiento de gentes de todas maneras 
de aquella tierra do se allegan , /. 5. tit .z.part.1. I I . Qae 
recibe su autoridad del consentimiento expreso , ó tácito 
del Rey , d. I . 5. l iLQue una vez introducida, tiene fuer
za de Ley , d. L 5. 

Del primer axioma se deduce ; I.Que para estableces 
costumbre debe concurrir todo , ó la mayor parte del 
Pueblo, d . l . 5. tit . i . pa r t . 1. I I , Que deben pasar diez 
años entre presentes, y veinte entre ausentes á lo menos 
para poderse introducir , d, l . 5. i í l i Que en falta de esta 
continuación, podrá probarse con dos sentencias de Jueces 
dadas según ella /. 5, I V . Que bastará para la misma 
prueba una sentencia sola , quando esta fuere promulga
da sobre causa de altercación , y declaración si era , ó. 
no era costumbre lo que se alegaba , y el Juez falliré que 
si , d. I . $, 

Del segundo axioma se sigue : I . Que no puede su
ponerse consentimienro tácito , quando la costumbre es 
opuesta á la Ley de Dios , á la buena razón , á la Ley del 
Reyno , y al Derecho Natural, i . /. 5. ; / 5. t i t . \ . lib.. a. 
JRecop. y Aut. i . tit . 1, lib. 1. I I . Que no tenga vâ -
lor la costumbre introducida por error , furtivamente , ó 
con fuerza , y oposición de algunos , d. l . 5, 

Del tercer axioma sale: I.Que la costumbre debe te
ner las virtudes de la Ley. I I . Que sea buen interprete de 
ella , /. 6. t i t . 2. part. 1. I I I . Que siendo general, é im
memorial, pueda derogar la ley anterior | por suponerse 
aproba cion del Principe , d. I . 6. Véase á Berní á la /. 4. 
t i t x.part. 1. IV.Que también ella misma se destruya , y 
derogue por ley nueva, ó por revocación de la antigua , d, 

6* l U y 



Hay dos especies de costumbre , una general, y otra 
especial, /, 4, t ic i .par t . U La especial es de dos mane
ras , ó sobre cosa señalada v y determinada , v. gr. sobre 
tal lugar , ó persona ; ó sobre el todo de ciertas personas, 
ó lugares. La general es sobre hechos señalados de todos 
los del Reyno. De aqui nace , que la costumbre general
mente imreducida por todo el Reyno pueda destruir la 
Ley ; pero la particular en alguna Provincia , ó Señorío 
solo tiene este efecto en aquella tierra donde se ha usado, 
d, l . 6. t i t .z . p a n . i . 

Fuero es : el uso , y costumbre juntamente, como aparece 
de la Ly, tit.a.part*.i. Por esta definición se hace cierto: 
I . Que el Fuero tiene fuerza de Ley , d. I . 7. I I . Y por 
consiguiente ha de tener las circunstancias , que requie
ren el uso , y costumbre para ser valederos , /. 8. &UU 

Todo quanto se puede decir sobre la antigüedad , é ARAGON, 
interpretación de los Fueros de Aragón se reduce á dos 
principios. 1. Que faltando Fuero, se recurra ai sentido, y 
razón natural. Proemio 1, de los Fueros vers.Ubí autem» 
I I . Que se ha de estar á la literal disposición del Fuero» 
según aquel admirable axioma : Standum ejl chartce, obs.1. 
¿el Proemio* 

Por el primer principio es constante que en Aragón 
no deben governar , ni decidir las Leyes Romanas f aun
que también reyna el defecto de citar textos , y Autores 
estraños entre los Escritores Kegnicolas. 

Del segundo principio nacen otras reglas muy del ca
so para la debida inteligencia, y uso de los Fueros: I . Que 
quando el Fuero no distingue , tampoco debemos disiin-
guir, obs, 7. de Donation. Ub. 4. 11, Que los Fueros no ad
miten interpretación extensiva , obs. 16. de Fide Injlrum. 
íib, 1. bien que los Foristas han limicado esta regla , d i 
ciendo que no rige quando hay total identidad de lazoa. 
Véase Portolés Scholia ad Molinum , verb. Forus á n . 1 6 , A.1 
Ó4, lii. Que el Fuero general no corrige el especial , obs, 

fin. 
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fin. de Injur'ds , lib. 8. El IVI Jiino en su Repertorio , verb. 
Foras, dice , que ha lugar en Aragón el argumento á con
trario fenfu , lo qual no sabemos si está fundado legitima-
menre ; pues á ser así , parece que tendría lugar la irttfir» 
pretacion extensiva coaira la disposición dv; los Pueros. 

JLa costumbre racional» é itninemonal deroga el Fuero; 
pero no se estiende de un acto á otro por idemidad de 
razón. Véase ia ohf. 3. Declarat. Motutatki * lib, 9. y i 
Molino vetí\ Cou/uctudo, 

1;!;.! ; 

tí 
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LIBRO PRIMERO. 
D E L A S P E R S O N J S . 

T I T U L O PRIMERO. 
Del estado natural de las Ver-

sonas. 

HAvíendose de dividir esta Obra entres Libros, ^ , . 

que sigan el orden de los tres objetos del De- fe/ testado ** , 
1 v „ _ . '. hombres en gene-

recho ; esto es, Fersanas , Cosas , y Acciones , en este ral ^ JUJ ¿¡v¡f¡0, 
primer Libro , que es el de ¿as Personas , hemos de ttejm 
tratar ante todo del estado de ellas. La Persona es: 
el hombre considerado en su estado ; por lo que se dice 
que no puede haver persona sin que se considere en 
uno , ú otro estado. 

Estado es : la condición, ó la manera m que los 
ornes viven, ó están , /. i . t i t , 23. part* 4. La varie
dad de condiciones proviene ó de la naturaleza , ó de 
3a voluntad de los mismos hombres ; y por esto el es-; 
tado de los hombres es natural, y civil. 

• Según el estado natural ., los hombres en primer ' ^ ^ 
lugar , o están por nacer , ó ya anualmente nacidos. De l*primera dU 
De aquellos , por razón de humanidad , está estable- vmon del estad» 
cido : Que. mientras es en Jdvor de ellos lo que se hace, les. yfu>'al de los 
aproveche como si fuesen ya nacidos, L %*tlt.'2.i$ part. 

De estv principio de Derecho se sigue : I . Que los 
que están por nacer , retengan todos sus Derechos sin 
iesion alguna hasta el tiempo de su nacimiento. Lara 
Compcndium vita hominis,cap.\, n.4. \ \ . Que esta.con-
cesion del Derecho se efeótúe solo, quando el que 
«srá para nacer sale del vientre de la madre perfeélo, 
y vivo , ¿ 2,//V.8. m 5. RccopAW, Que el no nacido 

se 

hombres en tos que 
están por nacer, 
f los aBualmmt* 
nacidos» 



se encienda parte de la madre , en lo que le causa pro
vecho: Por lo que, I V . se dilata á la muger preñada el 
suplicio, tormento, ú otra pena hasta que para, d. l . 3, 

pan,4. V . Que si alguno está interesado p ir la 
succesion del no nacido , paeda poner guardas á la 
preñada , y deba denu iciarse el parto al interesado, 
L 17. t i t . 6 part.6. V I . Que muerto el Key , quedan
do preñada la Reyna, se ie presté el omenage en nom
bre cía el que ha de nacer. Gregorio López á ¿a ley 5. 
fif. í$7pafu%> g/. i.Ultimamenre son muchos los efec
tos,pata los quaies se consideran como nacidos los que 
aün están en el vientre , pero siendo ágenos del 
asunto de este capiculo , pueden verse en JLaraaz^. 

• t\ v¿..t-, wst 4tj^r(KJt> zo3sido esTi 20! sb n-^bio lo OMMM ¿xin - X " ! 
• Los yá aílualmente nacidos son : aquellos que sa

lieron vivos del vientre de la madre. De aquí se infiere: 
I . Que no merecen este nombre los que ó nacen , ó 
se sacan del vientre de la madre sin figura , ó forma 
humana , á los quaies llamamos monstruoŝ  l.$, tit,^^» 
pan.4., IT. Estos monstruos no se cuentan en el nu
mero da los hijosTrespeco de reputarse por muertos,íf. 
/.5. a///. I I I . Que los que nacen con figura humana, 
aunque tengan defecólo en algún miembro , ó parce del 
cuerpo , sean tenidospor borabres, d. ley a l l i . l Y . 
Que de dos que nacieron á un mismo tiempo , el va-. 
ron se presume antes nacido que la muger; y si son 
ambos varones , no constando quien nació primero, 
se reparte la herencia, y se juzgan iguales , /. 13. tit* 
23-part . j . Y . Que para reputarse natural , y no abor
tivo el feto para ia suceesion , y otros efectos de De-, 
techo ,; se requiere que quando nazca, esté todo vivo; 
que nazca en tiempo legitimo : lo que declara la /.4. 
t i t . 13.part.4.; esxo es , en el séptimo , nono , ó dé
cimo mes , y no en el oiílavo , ó undécimo ; que viva 
34. horas ; y que esté baptizado , / .3 . ü t $ \ R&-
cop. Posthumo es : el mozo, que nace después dt la muer' 
u de su padre , /,ao. t iui .part*6. 

Los 
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Los hombres, en segundo lugar, nacen varanes » ó 

hembras; y aunque en caso de duda sus'derechos sean 
iguales , sin embargo , como nuestras Leyes se aco
modan á lo que regularmente sucede , estando en ma^ 
yor grado la prudencia en los hombres , y siendo las 
mugeres de naturaleza mas frágil , nace de aqui :que 
sean aquellos de mejor condición que éstas en muchas 
cosas , /.2. t i t . i^ .par t , 4. Vela , disert. 4. ^.4. y /f,88. 

De este axioma deducimos: I . Que solo los hom
bres pueden obtener empleos , y oficios públicos, con 
exclusión de las mugeres , como se infiere de la razón 
que dá la /. 4. tit . 4 . / W Í . 3 . para excluirlas del oficio 
de Juez , no siendo Señoras de Vasallos. I I . Que la 
ignorancia del Derecho no dañe muchas veces á las 
mugeres , //. 31. t i t .14 , part.$.y 2 1 . t i t . i . p a r t . j . 111, 
Que el hermafrodita goce de los derechos, que son 
proprios de aquel sexo, que mas prevaleciere en él. 

Son los hombres en tercero lugar mayores de 25. 
años , ó menores fde edad. Estos se consideran antes, 
ó después de la pubertad , que en los varones empieza 
á los catorce años , y en las hembras á los doce, IL12 . 
y ?//r. íif. 16. /wf .6. Considerados antes de la puber
tad, se llaman pupilos , /. 4. tit .11.part, 5 ; y en esta 
edad se ha de distinguir la infancia, que dura hasta los 
siete años , /. 1. t i t .y.part. 1 ; Z.4. tk. \6.part.4. Des
de esta edad hasta los diez años y medio , tanto varo
nes , como hembras , se hallan , y llaman próximos & 
la infancia ; y. entonces no se sugetan á las penas , /.8. 
i iu %\*p&tsf> y /.8. íií. g .part.y. Desde este tiempo 
hasta el de la pubertad se llaman próximos á la puber
tad , y ya se consideran capaces de dolo , y malicia^ 
y por consiguiente se sugetan á las penas , /. 6. t i t , 5. 
part, 6. ; /. z. m.7. y /.4 t i t , 19. elli ,/.17. í/r.i 4. pan , 
7. con otras. 

Es obligación de la madre alimentar á los hijos en 
los tres primeros años de la niñez. Desde esta edad 
hasta los z^ . pasa la obligación al padre , á quien to
ca también darles la competente educación , //. a y 

K 

f. IT. 
Pe la segunda dt~ 
visión d¿ este esta
do en varones , / 
hembras» 

§. I I I . 
De la tercera divU 
tion de este estad® 
en mapres, y rnt-i 
ñores de edad» 
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3» t t l ig .par t . 4 ; excepiuando aquilas qu- se han 
mostrado ingratos para con sus padres , ó cieñen lo 
suficiente para vivir , / . ó. í/V. 1 9 . 4 . Pero si la 
madre fuese pobre , deberá el padre proveer lo nece
sario para criarlos. En caso de divorcio legitimo,aquel 
por cuya causa sucedió , deberá dár de lo suyo para 
alimentar los hijos , que estarán al cuidado de la par
te, que no motivó el pleyto de divorcio , L 3. ti t , i g, 
part* 4. 

La pobreza escusa de criar los hijos ; y así no pu-
diendo los padres cumplir con esta obligación , será 
cargo de los avuelos r teniendo facultades para ello, 
/.4» tit.:ig¿papr. 4. 

Esta misma obligación se esnende á los hijos na
turales , con alguna limitación en quanto á los adul
terinos , é iucest uosos , cuya crianza está á cargo de 
solos los parientes de la madre , por constar siempre 
de esta , y no del padre , 5. tit.. xy.part,^. 

Ultimamente, la menor edad de varones , y hem
bras se estiende desde la pubertad hasta los 25,31105, 
//. 4 y 5. t i t . i vi'pártl^ ; / I 2, tit. \g.part. 6. 

Adviértase que no pueden los menores de 18.. 
años exercer oficio alguno en los Pueblos , /.16. tit.2» 
liby.Recop. ni hasta dicha edad son hábiles para la 
M i l i c i a , segnn Ordenanza de Quintas de 16. de No
viembre de 1761. 

l y^ En quarro lugar , los mayores de 25. años son)o~ 
-quarta di~ venes x b viejos. La juventud empieza á los 25. años, 

vuton de ene es- y dura hasta loscinquenta en los hombres , y hasta 
t*do en yivtnei, / Jos quarenta en las mugeres ; según sentencia funda-

'^* da de Narbona r Annalcs Suris , an. 50. quajl. \¿ En 
los 50* y 40. años respecnivamente empieza la vejez, 
edad respetable, y llena de privilegios, que toca larga
mente el Lara cap. ^o.alliy y se notarán en sus proprioS 
lugares, contentándonos con decir aqui , que para exi
mir del servicio militar es bastante la edad de4o.años? 
según la citada Ordenanza de 1761. 

En 
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En Aragón la mayor edad empieza á los 14. nños 

en uno , y otro sexo , para los efeílos que previene la 
obfirv. única de Contrací, minor, lib. 5. 

La obligación de alimentar á los hijos comprehende 
igualmente a los naturales, que pueden pedir alimen
tos en vida de sî s padres , pero no , muertos estos. 
Fuero un. de Natis ex damn, coitu, lib. 5 , y observ. 25, 
de gener.privileg. lib. 1. Asimismo está determinado, 
que el consone sobreviviente alimente los hijos. ivKi-
ro i.de Aliment. lib, 5 ; y esto se entiende también de 
los hijastros. Fuer.i. de Aliment, 

T I T U L O I I . 
De la tutela ¿y Curaduría. 

I A tercera división que hemos hecho de los hom-
_ j bres , según el estado natural , en menores , y 

mayores de edad, nos conduce á tratar aqui immedia
tamente de la Tutela , y Curaduría-, como proprias de 
estas edades. 

La Tutela es : la guarda que es dada , é otorgada al 
huérfano libre menor de catorce afws ^ c ala huérfana me
nor de doce años, que non se puede , riin sabe amparar , /. 
1. t it- l ó . p a r t . 6. De que se sigue , que tutela es lo 
mismo que guarda , y tutor lo mismo que guardador 
del huérfano. Por huérfano entendemos: el que no tie

ne padre , á diferencia de que antiguamente se daba 
este nombre solamente á los hijos que eran sin padre, 
y madre hasta los 15. años , como dice la /. 1, t i t . 3, 
Ub, 4. Fuero Juzgo. 

Es indubitable que la suprema guarda de los huér
fanos reside en nuestros Ee) es , y sus Magistrados, 
quienes han querido tomarla baxo su amparo, celo, 
y protección, como consta claramente de la/ . 41. 

t i t . \ %.part. 3. vers. Esto tovleron ; y de la 1. 20. íit. 
'i.^.part. 3, l í en Aragón es teiminante el Fuero 1. de 
'1 utot, ¿?J Curat, lib.c, , que empieza asi : Ofcio del Se

is. 2 ñor 

A E A G O N . 

C A P . r . 
De la. fui el 

Qve la tutela de 
let hvcifartes es 

fropria del Sobe* 
rano , y sus Mu* 
gi/trados» 



§. I I . 
Come quena as 
itt i principio» 

de 

§. I I I . 
Tmra quién sirve ¡a 
tutela , / i jítf. 

ñor Rey es vrovelr á los pupilos constituidos en menor 
edad, que sus bienes les sean conserz>adús. De aqui se ori
gina sin duda el vigilar , é intervenir tanto su autori
dad en los nombramientos , aprobaciones , y remocio
nes de los tutores , competiendo al Magistrado , que 
hace las veces del Soberano , por sola razón de su ofi
cio , el derecho de remover de la tutela al negligen
te , sospechoso, y mal guardador, aun quando no pre
ceda acusación de parte, sino por mero examen pri
vado , /. 3. t i t , iS.part. 6. De aqui es también que 
sus causas sean privilegiadas , y caso de Corte , /. 8. 
tit , 3. lib, 4. Recop. 

Por lo que no hemos de suponer en los Tutores 
aquella potestad , y dominio absoluto , que las Leyes 
Eomanas les concedían ; por razón de no ser entre 
nosotros la tutela figura, y remedo de aquel alto gra
do de patria potestad, que los padres tenian sobre sus 
hijos , sino mas bien una protección del menor , exer-
citada por los tutores en nombre del Soberano, ó Ma
gistrado , á quien está encomendada la guarda de los 
huérfanos. 

En las citadas Leyes tiene nuestra tutela funda
das sus prerrogativas , que la hacen algo distinta en 
el concepto de la que los Romanos reconocían, según 
las suyas. Esta idéa clara , y conforme á nuestras Le
yes , nos hace entender : I . Porque ningún Tutor , á 
excepción del nombrado por el padre , puede exercer 
Ja tutela sin intervenir Decreto del Juez para ello, 
//.ó y tit . ló .par t . 6. I I . Porque la confirmación 
de la tutela sirve solo para aprobar , y dar facultad al 
tutor , y no para suplir sus defectos. I I I . Porque el 
huérfano está obligado á reverenciar al Tutor , como 
persona que representa al Magistrado , en cuyo nom
bre exerce la tutela : I V . Porque la tutela es empleo 
viri l , publico , y personal : V . Porque en el nombra
miento de tutor se atiende únicamente al bien, y pro
vecho del pupilo. 

De la definición de la tutela se sigue: I.Que el Tu
tor 
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tor se da principalmente para guarda de la persona 
del huérfano , y en su consequencia para la de sus 
bienes , /. i . t it , \6.part. 6. I I . Que solo se dé al me
nor de caiorce años ,ó á la menor de doce , d. I , i . 
111. Que estos menores reciban el tutor , aunque no lo 
pidan , ni quieran , d. I . % I V . Que solo se dé al huér
fano , ó menor sin padre,^./.i. 

Siendo la tutela un empleo vir i l , público , y per
sonal , 1. no podrán ser tutores los menores de veinte 
y cinco años , /. 4. út . 16. pan, 6. pues no rige en este 
caso la /. i . t i t . 7. lib.3. del Fuero Real, que pone vein
te años. I I . Tampoco podrán serlo el mudo , el sordo, 
fatuo, desmemoriado , pródigo , los Obispos , M o n -
ges , y Religiosos, //.4. y 14. t i t . 16.part ,6. pero sí 
los Clérigos, siendo parientes del pupilo , y pidiéndo
lo dentro de quatro meses, Í/./. 14. I I I . También se 
excluyen las mugeres, á no ser tales , que el grande 
afecto para con el pupilo , pueda suplir el vicio de su 
sexo : tales son la madre , y la a vuela, d. /.4. tit.16* 
part. 6. 

Atendiéndose en el nombramiento del Tutor el 
mayor bien, y provecho del huérfano, tuvieron á bien 
nuestros Legisladores el que hiciese también ley en 
este nombramiento la voluntad expresa del Testador 
para con el pupilo , que instituye heredero ; porque 
juzgaron muy natural , que ninguno mejor que el 
Testador mirarla en aquella hora por el huérfano , y 
bienes que le dexaba. Pero como muchas veces faltan 
estos testamentos, quisieron en este caso, que el mas 
cercano pariente tuviese derecho para ser guardador 
del huérfano , como suponiendo en él todo aquel ma
yor afecto , que es mas natural en un pariente , que 
en un cstraño. Ultimarnente , careciendo el pupilo de 
aquella expresión del Testador, y de parientes , que
dó arbitrio al Magistrado para nombrar á un estraño 
por tutor , siendo hombre bueno , y leal. Nacen pues 
de aqui las tres especies de tutores , conocidas entre 
losRonunos , y adoptadas por nuestras Leyes , testa' 

%. IV. 
Quien f>uedé l i r 

tutor» 

CAP. I I . 
De las especies jx» 
bay de tuttla^ 
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mentarlo , legitimo , y dativo, de que habla la /. a. t i t , 
\6 .par t .6 . 

Como el fundamento de la tutela testamentarla es 
aquel afecto que se supone #1 el Testador , de aqui se 
infiere : I . Que el padre puede dexar Tutor no solo al 
hijo nacido , sino también al por nacer , /, 3. t i t . 16. 
part. ó ; y es de cstrañar, que contra una ley tan ex
presa diga el Señor Vela , disert.i. n, 48. lo contrario» 
fundándolo en textos del Derecho Eomano, que nada 
sirven en estos Reynos, II.Que el avuelo puede igual
mente nombrar Tutor al nieto, con tal ĉ ue no haya de 
recaer en la potestad del padre , d. I . 3, I I Í . Que pue
da hacerlo la madre , quando quedan sin padre ios hi
jos , y los nombra herederos ; pero no , faltando esta 
circunstancia , aunque si lo hiciese , será habido , y 
admitido por Tutor testamentario , si el Juez quiere 
confirmarlo , 1.6. t i t , 16. part. 6. I V . Que el padre 
puede nombrar tutor al hijo natural ; bien que deberá 
ser confirmado por el Juez , i .8. t i t .16 . part.6. V.Quc 
el Tutor testamentario ha de ser nombrado con certe
za , é individualidad de persona : Por lo que V I . si se 
nombró Tutor á uno , cuyo nombre es común á dos, 
no haviendo pruebas ciertas con que se pueda asegu
rar qual de ellos quiso nombrar el Testador , ni uno, 
ni otro será Tutor , /. 7. t i t . 16.part. 6. V I I . Que el 
tutor testamentario puede darse con condición , por 
cierto tiempo, y simple , ó absolutamente ; en cuyos 
casos se deberá seguir invariablemente la voluntad del 
Testador, /. 8. tit, i ó. paru 6. 

Como la tutela testamentaria en tanto subsiste en 
quanto es provechosa , y útil al pupilo , se sigue de 
aqui, que si la madre, ó avuela fuese nombrada Tuiri;': 
en Testamento del padre , podrá serlo, con tal que no 
pase á segundo matrimonio , y renunciando quaiquier 
derecho , que favoreciendo á ella , podria ser perjudi
cial al huérfano : lo qual está fundado en que la mu-
ger , aspirando á otro matrimonio , se presume que 
pone su afecto en el marido , y no en su hijo , por 

cu-
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cuyo amor se le admitió á la tutela, //. 4. y 5. t i t . 16. 
jpart. 6. 

Diximos , que en falta de Tutor testamentario, te
nían lugar , y derecho á )a tutela del pupilo sus pa-
riemes mas cercanos , que forman la segunda especie 
de tutela , que llamamos legi t ima : de donde nace: 
I . Que este derecho proviene del mas próximo grado 
de consanguinidad con el huérfano ; y asi debe pre
ferirse el de mas cercano parentesco; y en su falta , el 
que proxim-imente le succede en esta consanguinidad, 
/. 9. tit . 1 6 .pan. 6. Por lo que , I I . la tutela legitima 
sigue las leyes de succesion , que se expresan en ade
lante» De aqui es, I I I . que la madre es la primera á 
este derecho , y en su falta la avuela > y en defecto, ó 
nolencia de ambas, el pariente mas cercano , d. I . 9* 
á diferencia de que por la /. 3. t i t , 3. lib. 4. del Fuero 
Juzgo , era primero la madre ; y casándose esta , el 
hermano mayor del pupilo, si llegaba a veinte años; 
en cuya falta entraba el rio paterno , y de este pasaba 
á su hijo , acabándose en los que eran censanguineos^ 
del pupilo. 

Una vez que la dicha ley 9. dió la preferencia para 
la tutela legitima a la madre , y avuela , es evidente» 
que tuvo poco fundamento el Señor Gutiérrez para 
constituir por quarta especie de tutela la que exercen 
la madre , y la avuela. Véase su tratado de Tutelis , éf 
CSris , part.. 1. cap. 8. I V . Si hay muchos parientes en 
igual grado de consanguinidad con el pupilo, todos 
serán Tutores , /. 11. t i t , 1 ó. part.. 6. y administrarán,, 
como se dirá en el capiculo siguiente» 

La tutela legitima de los patronos no se conoce 
hoy día» 

A fin de que proceda el Juez en el nombramiento 
del Tutor dativo con todo conocimiento , y mire por 
la mayor utilidad del pupilo, se ha establecido: I.Que 
regularmente preceda petición de este señalamiento. 
I I . Que no todo Juez pueda hacerlo. I I I . Que solo ha
ya lugar el Tutor dativo , quando faltan el testamenta-

no. 
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rio , y Ugltlmo , //. i . y i a . tu , 16.part. 6. 
Precediendo petición de parte para el nombra

miento del Tutor dativo* nace : I . Que deben pedir en 
primer lugar los parientes mas cercanos ; y no hacién
dolo, pierden el derecho de succesion , que podian te
ner en los bienes del huérfano , /. i a . t i t . 16. part. 6. 
I I . Que en falta de estosr pedirán los amigos del pupi
lo ; y en la de todos , qualquiera vecino del Pueblo, 
d, L i r . I I I . Pero quando ninguno de estos lo hag^i, y 
conozca el Juez que queda desamparado el pupilo, de
berá nombrar Tutor de oficio, y por la potestad que le 
está encomendada. 

Como no todo Juez puede nombrar Tutor , se ha 
de advertir : I . Que solo esto lo pueden hacer los Jue
ces competentes , quales son los que se hallan , ó en 
el lugar del domicilio del huérfano ; ó en el del naci
miento de este ,"0 de su padre ; ó en el lugar donde se 
hallan la mayor parte de los bienes raices del pupilo, 
I , 12, tit, '[ó. part.6. Y fuera de estos,ningún Juez pue
de poner Tutor.Gutierrez deTut,^ Cur,parí . i ,cap, i6, 
I I . Que si acaeciere que los tres Jueces diesen Tutor, 
aquel prevalecerá , que constase ser nombrado prime
ro ; pero si esto se huviese hecho en un mismo día , y 
no se pudiese averiguar esta prelacion , entonces val
drá el nombramiento del Juez del domicilio del h u é r 
fano. Asi se conjetura del orden con que estos Jueces 
»e nombran en d. Véase Greg. Lopzz allíglos,!^* 

Que este nombramiento pertenece al Juez mayor, 
que puede delegarla en el menor , quando los bienes 
del pupilo no pasan del valor de quinientos maravedís» 
¿f./.ia. IV.Quc el nombramiento del Tutor para huér
fano de Grande compete al Rey , ó al Magistrado , á 
quien diere particular comisión , / .14. t¡t, 5. lib, ct, 
Recop, 

Siendo el tutor dativo el que entra en falta del tes* 
tamentario , y legitimo , se sigue : I . Que por sola au
sencia^ temporal incapacidad del Tutor testamentario, 
ó legitimo* no se dé Tutor, sino Curador , /.13. t i t , \ 6 . 

part. 



f>art. 6. al f in . I I . Y que solo «iurc Imta la edad de 
caiorcc años en los varones , y doce en las mugcres, 
d. /.12. Veasé la formula de este nombramiento en la 
/.94. ú t . iZ .pa r t . 3. 

Exercicndose la tutela por qualquiera de estos tres 
Tutores en nombre del Magistrado, será necesaria la 
confirmación , ó decreto que dan los Jueces , para que 
ehTutor administre, y cuide la persona del pupilo, co
mo se vé en las ll.^.ó.y %. t i t . i6 .part .6.Y si la t,$.at&t 
parece que exceptúa de esta regla general al Tutor 
nombrado por el padre , no haciendo mención de tal 
decreto v es por presumir que un padre echará man© 
de sugeto idóneo, y hábil, á quien encomiende la per
sona , y bienes de su hijo legitimo. 

Curador es : Aquel que dan por guardador á los ma- CAP.TIT, 
y ores de catorce anoŝ  é menores de veinte y cinco , seyendo De la curaduría» 
en su acuerdo ; é aun d los que fuesen mayores , seyendo 

.locos , ó desmemoriados , /. 13,. tit ' i6,part* 6 : la qual 
definición debe estenderse á los pródigos , que se re
putan locos por su mala conducta. 

Muchas de las cosas que hemos dicho hasta aqui 
de los Tutores,deben entenderse también de los Cura
dores , por lo que pasáremos á expresar las siguientes 
difeiencias : 1. Que los mayores de catorce , y doce 
años no pueden recibir Curador contra su voluntad» 
excepto para pleytos , d, /.13.11. Que no se debe dexac 
curador en testamento, y si se dexa, necesitará confir
mación de Juez , d. I . 13. 111. Que no hay curaduría 
legitima para los furiosos , según López en la g l , 2. i 
la 1.2. tit .16.pan, d. IV.Que el Curador se dá en pri
mer lugar á los bienes , y por consiguiente á la perso
na. López á d. I . 1 3. gL 1. 

Acabándose la tutela á los catorce , y doce años, 
empezará en estas edades la curaduría respectiva de 
cada sexo ; bien que también havrá lugar el nombra
miento del Curador , siempre que acabe la tutela pof 
alguna de las causas»que pondremos quando se hablará 
de esto en el tit . 4. 

I* Ea 
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ARAGON. En Aragón son de advertir las siguientes diferen

cias : í . Que no se conoce la tutela legitima , obs. p. de 
Tutorlb. lib. 5. I I . Que si hay dos Tutores nombrados, 
se prefiere para administrar el que hizo inventario, se
gún Portolés , verb. Tutor , n, 26. I I I . Que la madre, 
aunque pase á segundo umrimonio , no dexa la tutela 
de sus hijos , Yucro 3. de Tutor. I V . Que el Tutor tes-
íamentano no necesita decreto de Juez ; pero deberá 
jurar , según disposición clara del Fuero a. de Tutanda 
aunque dice lo contrario Portolés , verb, Tutor..n. 31. 
V . Que el Juez , siendo requerido , nombre Tutor, 
annque sea al posthumo por aquella parte , de donde 
descienden los bienes ; de modo , que si el huérfano 
queda sin padre , ni madre , se le nombrarán dos T u 
tores de parte de ambos , obs. 1. de Tutor, y Fuero 4. 
de Tutor. VI.Que la madre se prefiera para In tutela da
tiva , si quiere ser tutriz , obs. 3. de Tuco". VíI .Que no 
se da Curador al pródigo , sino en el caso de ser insen
sato, obs.j.de Tutor. VI I I .Es denotar que el Fuero un* 
Vt miner viginti annis , ¿^c. lib. 5. prohibió á los meno
res de veinte años el enagenar , obligar , e hypothecar 
sus bienes r y solo les dexó la facultad de testar. Des
pués en las Cortes de 1564, se les prohibió general
mente el contralier , excepto en capitulación matri
monial , sin autoridad del 5uez , y de dos parientes, 
próximos por la parte de donde descienden los bienes» 
Rubric.que los menores de veinte años. Bien que esta ul^ 
tima circunstancia no se observa siempre en la prac
tica. 

T I -
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T I T U L O I I L 
De las obligaciones de los 'Tutores, 

y Curadores. 

PARA desempañarse el cargo de Tutor , ó Curador 
con exactitud , es preciso que la tutela , ó cura

duría no solo se admita según las leyes del l íeyno, 
sino que también se exerza según ellas. I . Se admite la 
tutela según estas Leyes, siempre que en su admisión 
el Tutor pone en salvo al pupilo,)' sus bienes.lLExer-
cese debidamente , siempre que el Tutor cuida en pri
mer lugar la persona del huérfano , y en consequencia 
los bienes , y haberes. 

Como el tomar el cargo de Tutor sea poner en sal
vo la persona, y bienes del pupilores evidente: I.Porj-
que nuestras Leyes mandan en primer lugar , que ei 
Tutor afiance con juramento , /. 9. tit . 16. part. 6. y 
no dando.fianzas , sea de ningún momento quanto ha
gan los Tutores , y aun haya motivo para que el Juez 
les quite la administración; bien que la madre, ó a vue
la , que admite la tutela legitima , solo está obligada 
á h cer las renuncias que hemos dicho, d. I 9. 11 Por
que .eátán obligados los Tutores , y Cura lores á hacer 
inventario ; y no haciéndolo , puedan removerse , a 
no ser que haya justa causa para no íucerse ; pero aun 
en este caso débese luego mandar hacer, /. 15. tit, 16. 
part. 6. y este inventario ha de ser hecho con otorga
miento del Juez ante Escrivano publico, y con expre
sión de muebles , raices , y demás que prescrive la 
/.,99. t i t . 18. part. 3. siendo este inventario de tal 
fqerzi , y valor , que no se admite contradicion por 
el Tu-or , aun en caso de haver expresado mas bienes 
de ios que tenia el pupilo, /. 120. tit . 18. part, 3. 
I'ero quando no hay bienes , debe el Tutor protestar 
de ello ante el Juez, para que esta protesta le sirva de 

L a in -
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inventario , ó descargo en la razón de cuentas. López 
á la d, l . 99. t i t . i 3 . part. 3. gl . 3, 111. Porque están 
obligados al pupilo , y sus herederos los bienes del 
Tutor desde el dia que-.comienza á usar de la tutela, 
hasra el dia en que dá cuentas de ella , /. ft.3*^(£..'13. 
pan . 5. 

§• í í . Tomada posesión de la tutela baxo estas solemni
zar lo ^ue. m'ra dades , debe administrarse bien, y legitimamente. Pa-

1 rnmtstra- ra jo . como no pocas veces sucede que esta ad
ministración esté encomendada á muchos , ya porque 
los nombró el testador,ya porque encontrándose todos 
en un mismo grado de consanguinidad , igualmente 
les dá el Magistrado este encargo , lo qual siempre 
trahe mil disturbios entre los Contutores , y malas 
consequencias para el huérfano : puédese en estos ca
sos convenirse entre ellos el que uno se encargue de 
Ja administración pupilar con aprobación del Juez; 
quien en caso de desavenencia puede nombrar por 
administrador al que ofrezca mayores seguridades , /. 
1 1. tit. \ 6.part. 6. 

Para esta buena administración son necesarias dos 
obligaciones : una, que mira al cuidado de la persona 
del pupilo ; y otra que pertenece al cuidado de sus 
bienes. Aquella es la principal , y de ella se sigue : 1, 
Que el Tutor no puede dexar indefenso al pupila por 
ningún caso. Por lo que I I . debe demandar , ó defen
der el pleyto qüe moviese , ó le fuese movido ; en c i i " , 
yo caso , si fuesen dos , ó mas los Tutores , qualquiera 
puede hacerlo por sí solo, no estando presente el otro; 
pero esto se ha de entender siendo el pupilo menor de 
siete años , pues si es mayor podrá mover pleyto , y 
responder con otorgamiento , y presencia del guarda^ 
Aot , /.17. t i t , \6 .pan.6, I I I . Debe el Tutor personar 
estos pleytos por sí mismo , y no por Procurador , d, 
/.1 7, I V . Y hallándose impedido de poder hacerlo, 
puede nombrar actor para una causa determinada, que 
deberá expresarse en la escritura de poder , cuya for
mula se halla en la /.96. t i t .18 .par t . 5. pero siempre 

C6» 
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eon la obligación de estar al daño , que provenga de 
este nombramiento , d. I . 96. V. Dada sentencia con
tra el guardador en tales pleytos, no se hace entrega 
en los bienes de él , sino en los del huérfano , d. t . i ' j . 
m . 16./w-r. 6. V I . Debe interponer su autoridad en 
los negocios, y contratos del pupilo ; porque de otro 
modo este no se obligará con los contrayentes , á no 
ser que la obligación sea en beneficio del huérfano, 
como dice d, l . 17. V I I . Debe darle educación , é ins
truirle en aquellas ciencias , ó ai tes , que según su fa
milia , nacimiento, y haberes , le correspondan, /. 16, 
t i t . \ 6'part. 6. V I I I . Debe alimentarlo de sus cauda
les , según lo disponga el Juez , oexando siempre se
guras las fincas; pero quando convenga no manifestar 
sus riquezas , ó pobreza , puede hacerlo el Tutor de 
lo suyo , y después acudir para el reembolso á los del 
pupilo , 7. 20. tb, 16. part. 6. I X . Ha de darte habita
ción , ó casa , y esta será la que el padre huviese seña
lado en el testamento; y no haviendola señalado , se 
criará en la de la madre ; y en su falta , ó casándose 
esta , se deberá criar en aquella que determinase e l 
Juez , quien ha de cuidar , y atender el bien del pupi
lo ; pero de ningnna suerte en casa de aquel, que pue
de heredar sus bienes , /, 19. tit.16* part.6* 

La segunda obligación que pertenece al cuidado 
de los bienes del pupilo , se comprehende en las si
guientes reglas : I . Que no puede el Tutor enagenar 
cosa alguna de los muebles sin otorgamiento del Juez 
del lugar del domicilio ; que no procederá sin conoci
miento de causa , y utilidad del huérfano, /. 4, tit* 5, 

jpart, 5. sin embargo podrá executarlo sin noticia del 
Juez , siendo con el fin de dotar á la huérfana , /. 14, 
tit» i i , part, 4. I I . Mucho menos podrá enagenar los 
raices, sino que sea para pagar deudas del padre, ó ca^ 
sar hermanos del pupilo ; pero esto con aprobación del 
Juez, /.18. tit.6.p.6.y dJ.14. I I I . Aun en estos casos, 
y causas justas de enagenacion de raices no consen
tirá el Juez $e haga de ia casa del padre , ó avuelo dei 

huer-
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( X V I ) 
huérfano , en que conste ha> d nacido este , sino que 
absolutamente no pueda esicusaise, d.l.i tit.iC.¿>art. 
é , I V . Tampoco puede el Tutor empeñar los raices 
sin autoridad de Juez ; pero sí podrá hacerlo con los 
muebles,, resultando manifiesto provecho ai huérfano; 
para lo qual podrá poner el dinero que tomare de estos 
.empeños, en ganancias , y pro del mismo , /.8. t i t . 13, 
gart. 5. V. Que el Tutor no puede comprar cosa al
guna del pupilo , sino con expreso otorgamiento del 
Juez , y consentimiento de ios Contutores , /. 23. t i t . 
11 . ///'. 5. Kecop. , /. 4. tifo s.parí* 5. y aun en este 
caso ha de ser manifiesto el provecho, y utilidad del 
huérfano 3 pues no siendo asi , queda al pupilo libre la 
restitución del daño , cuya demanda ha de interponer 
anre el Juez dentro de quatro años , d. L 4. Y l . Puede 
no obstante de propria autoridad hacer todas las ex
pensas necesarias , que le permite el jDerecho , como 
pagar salarios de Maestros , deudas , dotes , &c« para 
cuyo resarcimiento quedan obligados al Tutor los bie
nes del pupilo. Greg. López á la l , 23* tit . 13.pan» 5. 
glj 4. al j m . ; 

Siendo gravosa la administración de la tutela , se
ria difícil hallar Tutores que quisieran desempeñar gra
tuitamente esta obligación.En cuyo principio se fundó 

, la; disposición de la i , 2 . t i t .y. /^'.3. del Fue/o Real, que 
señala al Tutor por su trabajo la decima de las rentas 
del pupilo, deducidas las expensas,y se empieza á con
tar desde que aceptó-,,,)uro., y afianzó. El origen de esta 
decima se halla en las Leyes de los Godos , corno apa
rece en la/ . 3./zV. „5. lib. 4. Fuero Juzgo. Trata este., 
asunto largamente Gaspar Baeza en su Obra : de De
cima Tutori, Hispano Jure , prastanda , adonde nos,, 
remitimos. , , 

. Estos principios deben aplicarse á los Curadores 
-de los menores de veinte y cinco años; y para graduar 
de válidos , ó nulos los contratos, que cciebrun sin 
autoridad del Curador , se ha de ver si les son útiles, 
ó perjudiciales ; la qual regla está expresa en la /. 17, 

. . . id • ///• 



( X V I I ) 
í i t , 16. parf. €. y se confirma en diferentes especies de 
obligaciones por las Ü. 3.4. y 5. tiñ t i part. 5. ; /. 4. 
t i t . i2,part. 5 . ; /. 47. tk : í 3 . /WV.5. y otras. No so!o 
el contrato perjudicial es nulo , sino que t a m b i é n pue
de el minor pedir entrega de los menoscabos , S e g ú n 
las //. 2. 3. 5. y f í t i t , 19. part* 6. á no ser que inter
viniese e n g a ñ o de parte deí menor ; pues entonces la 
l ey farorece al e n g a ñ a d o , / . ó . t i t .19.pan.6» 

En Aragón debe igualmente el Tutor jurar , y 
afianzar , otf. 5. dé Tutor^lib. 5, y hacer inventario , la 
qual providencia se entiende también con ei Curador 
del furioso , Fuero o. de Tutor. l i b p e r o no está obli
gado á aumentar el patrimonio del pupilo ; y todo 
quanto gane, y utilice será en beneficio suyo. Molina 
verb. Tutor* 

No puede enagenar los bienes raices sin decreto 
de Juez ; pero podrá nacerlo con los muebles siempre* 
y qaando sea conven'tnte , obf. 6. de Tutor, 

Quando se craie de defender pleyto del pupilo, 
puede constituir Procurador antes óc contestar , 00/$* 

" de Tutor.. • • : ; 
El Tutor en Aragón no percibe la decima , coma 

en Castilla. 

T I T U L O I V . 
De las escusas de los 'Tutores x y Cfá* 

r ador es} y cómo acaban la tutela3 
y curaduría* 

COmo el Tr/í^r , ó C w r ^ r , nombrado por qnal-
quier modo de los dichos ^ puede renunciar este 

nombramiento , proponiendo á tiempo , y ame Juez 
la escusa , se viene en conocimiento de que su minis
terio es personal , y püblico \ por lo que las mismas 
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tar:as, o neccsa-

(xvm) 
cosas que escusan generalmente del rrtinisterio publico 
personal ! escusan también de la tutela. Escusa es: 
mostrar alguna razón derecha en juicio , porque aquel que 
es dudo por guardador de algún huérfano , no es tenudo de 
rescibir en guarda d é l , nin d sus bienes , /. i . tit . 17. 
part, 6, 

%' r Las escusas, ó son voluntarias , ó necesarias. Las 
Df las dos espetiet voluntarias se admiten en juicio por razón de privilegio, 
de escusas, t>n!un- , , - . ^ , / • 7 .» 

o por razón de impotencia , o por razón de honestidad. 
Por razón de privilegio se escusan : I . Los que tienen 
cinco hijos, legítimos , y naturales vivos , aunque ha
yan perdido en servicio del Rey en la guerra alguno, 
ó algunos de ellos r /. i . t i t . i j . part.6. I I . Los Recau
dadores de rentas Reales , d. I . a. H I . Los Embaxado-

- res,i./.z.IV.Los Jueces que están en actual presidencia 
d. I . 2. Las quales quatro escusas solo se admiten , sí 
se verifican antes de la admisión de la tutela ; pero 
no sirven después víf./. 2. V.Los Maestros de Gra
mática , Rlietorica , Dialéctica , y de ¡Medicina , si 
están en actual exercicio en su patria , ó fuera de ella 
>por mandado, ó facultad Real , /. ,5. t i t , 17. part, 6, 
V I . Los Doctores en Leyes , que son Jueces, ó Conse
jeros ; los Profesores de Philosofia 1 y Gavalleros que 
están en . la Corte del Rey , ¿Z. / . 3 . V I L El que se 
ausenta por orden Real, nombrado Tutor interino por 
el Jaez; pues una vez se restituye á su pais , buelve á 
tomar la tutela, y no se le puede dar otra dentro de un 

.año , sino que él lo .quicra , d, l . 2, 
• Se escusan del cargo de Tutores por impotencidi 

I . El que tiene á su cargo tres tutelas, d. I . a. I I . 
E l pobre pordiosero, y que solo vive de lo que gana 
diariamente, d. 1.1, I I I . El que está enfermo de con
tinuo , que ni aun puede dar cabo i sus cosas , d, l,i¿ 
I V , El . que no sabe leer , niescrivir , y no se atreve 
por esta razón á desempeñarlo , d. I , i , V . El mayor 
de setenta años. d. I , i , Pero estas escusas no compe
ten al pechero del Rey , como lo nota la /. a i . t i t , 14. 
Ult* 6, Recojr. 



Finalmente se escusan voluntariamente por razón 
^honestidad:!. El que tenido con el padre del 
huérfano enemistad canitaj, 6 fuese su actual enemigo, 
á , l . i . I I . El que tiene pleyto con el pupilo, ó espera 
tenerlo , d. t a. I I I . El marido nombrado guardador 
de los bienes de su muger menor de edad , pues debe 
pedir para evitar toda sospecha sobre sí , que el Juez 
nombre otro guardador , /. 3. t i t . 17. p . 6. 

Las escusas necesarias son aquellas , por las quales 
no puede el Tutor nombrado , aunque quiera , tomar 
á su cargo la administración , y quedan referidas en el 
titulo segundo-

Deben los Tutores , que quieren escusarse , for
mar esta pretensión ante el Juez competente , para lo 
qual se requiere: I . Que se ponga pedimento dentro de 
cinquenta dias , desde que supo el nombramiento. I I . 
Que se haga este juicio en el Juzgado del Juez del 
lugar , en que está domiciliado el Tutor , que se es
cusa. I I I . Que si estuviere ausente mas lejos de cien 
millas , se le contará por cada veinte millas mas un 
dia , y los treinta , que tiene por razón de las cien mi
l las , para que venga á proponer la escusa. I V . Que 
dentro de quatro meses se finalice el pleyto de si va
le , ó no la escusa propuesta. V . Que sintiéndose agra
viado de la sentencia del Juez el que se escusa , pue
da apelar de ella al Juez Superior , /. 4, t i t . 17. 
.part. 6. 

La tutela , y curaduría acaban de muchos modost 
I .Por edad del huérfano , que es en los varones cator
ce años , y en las hembras doce , como se deduce de 
la definición de la tutela , y curaduría , l . n . t i t . 160 
part.6. y asi la curaduría se termina á los veinte y cin
co años. I I . Por muerte , ó destierro del Tu to r , ó 
huérfano , ¿/. /. 21. I I I . Por cumplirse la condición , y 
tiempo, el qual modo es proprio de la tutela testamen
taria; porque como diximos,solo el Testador puede po
ner condición , ó nombrar por determinado tiempo al 
Tutor. I Y . Por la adopción. V, Por la remoción. 

M E l 

§. I I . 
Del proceso de es->. 
cusa» 

CAP. ir. 
Del como acalarf 
estos cargos* 
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I* . ( E l ultimo modo con que hemos dicho que se dá 

De l * remoción fm .¿ £ tutela , QS remoción del Tutor -sospechoso , que 
del Tutor sospe- . • . • . . . • , 
thoie* nene su ong-n en aquel principio cierto , por el qual 

está obligado el Tutor á adminiserar con toda fidelidad, 
y cuidado los bienes del pupilo. Por lo que sospecho
sos se llamarán : Aquellos-, que, ó usan de fraude , tram
pa , ó menoscabo en el ojíelo de Tutor ; ó por sus costum
bres se hacen sospechosos , aunque de otra parte tengan de 
que pagar ^princlp.. del tit*i%.part. 6. De aqui se dedu
cen estos tres axiomas:!.Que sospechoso sea qualquier 
que haga patente su mál proceder , ó descuido.lI.Que 
es digno de ser removido de la administración , y de 
castigo , si obrare en daño notable del pupilo. III.Que 
la acusación en este caso sea pública por razón del ob
jeto , fin , y forma. 

Del primer axioma se sigue : I . Que la pobreza por 
sí sola no haga sospechoso ai Tutor, si de otra parte es. 
morigerado ; y asi, aunque al pobre se le aparte de la 
administración de la tutela porque están en peligro 
los bienes del huérfano , no se reputará como sospe
choso i pero si huviese malvaratado los bienes de otro 
pupilo ^ ó huviese tenido mal proceder , yá havrá Ju
gará la sospecha 7 /. i . t i t . i t t . part* 6. I I . Que una vez. 
acusado el Tutor de sospechoso, no se libra de la acu
sación ofreciendo fianzas. Por lo que , 111. aun siendo 
rico ,, y prometiendo resarcir los daños causados , no 
debe mantenérsele en la administración de la tutela,, 
4f L i . . 

Del segundo axioma se deduce ; I . Que acusado él 
Tutor , se íe debe privar de la administración mientras 
dura el Juicio. r y nombrarse Curador interino , /. 3. títi 
lo. part. ó., I I . Que resultando en este Juicio haver 
causado daño notable al pupilo , sea infame , y pague 
los. menoscabos, L q ^ t i t . 18. parí . .6, bien que no se 
lendrá por infame , si solo se le acusa de hombre pere-
secsQ. , y de poco cuidado, ¿Z., /. 4. 

Del tercer axioma se infiere : I . Que estén obliga
das á movcif esta acusación ia madre » avuela herma* 
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na , ó ama del pupilo , por razón de aquella mayor 
piedad con que se interesan en su bien , /. 2. tit , 18. 
jIMp. 6. I I . Qne pueda también acusar qualquiera del 
Pueblo , aunque sean mugeres , exceptuados los pu
pilos , d. I . ̂ ^ l l l . Pero podrán los menores acusar ai 
Curador con consentimiento de sus parientes, él L 2. 
I V . Que esta acusación puede intentarse contra qual
quiera especie de Tutor , d. L 2. V . Que deba practi
carse ante el Juez del lugar donde tiene los bienes el 
pupilo , d, 1. z. V I . Que no haviendo quien acuse al 
Tutor , y siendo evidentes los argamemos de su mala 
conducta , puede el Juez de propria autoridad remo
ver al Tu tor , llamándole á Juicio , y poniendo entre 
tanto un Curador, i . /. 3. Ttíii, 

Acabada la tutela por alguno de los modos sobre
dichos , debe el Tutor dar cuentas al Curador de la 
administración de la tutela pupilar, si se acabase por 
haver cumplido la edad el huérfano , en la qual se libra 
de la sujeción del Tutor. Pero si este fuese removido 
por sospechoso antes de acabarse la edad pupilar , de
berá dar las cuentas al guardador , que nombrase el 
Juez. Y el Curador , fenecida la curaduría , por haver 
cumplido el mozo veinte y cinco años , dará cuenta 
de su administración al mismo mozo , /. 21. íit. 16. 
part. 6. Para esto se obligan no solo los bienes del T u 
tor , y Curador, sino también los de sus fiadores , y 
herederos, al huérfano, y sus herederos , d. alfin. 
De las obligaciones que tienen Tutor , y Curador, y 
quedan referidas en el Titulo tercero, puédese muy 
bien inferir , de que se les hará cargo en este Juicio. 

Ultimamente la doctrina de este capitulo puede 
aplicarse al Curador, teniendo presentes los puntos, ea 
que se diferencia del Tutor. 

No tratamos de la tutela de los hijos de nuestros 
Soberanos , porque esto mas pertenece al Derecho pu
blico Español. Consúltese la /. 3. út. 1 j . pa r t . 2. y al 
Gutiérrez de Tutd,&' Cur. par t . i . cap.\ %* 

CAP. m . 
De la mamftstsA 
don de cuentas,, 
que deben hacer 
Tu t ore i ,y Curadt*. 
ter. 

M a Por 
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A R A G O N . Por praciica de Aragón procede casi lo mismo que 

hemos dicho de Castilla sobre la remoción de Tutores 
sospechosos. Ycase la clgfcjfr de Tutor. Es de notar, que 
el Tutor no puede dar las cuentas al menor de veinte 
años , sin intervención Jel Juez , y de dos parientes 
cercanos por la parte de donde descienden los bienes. 
Fuer. un. de Liberal. & Abjolution. lib.^. Que si se des
cuidó en hacer el inventario por instrumento , coma 
previene el Fuero , se deferirá al juramento del pupilo,, 
quando es yá mayor de edad, para tomarle las cuentas,, 
Fuer. i . de Tutor. 

CAP.T. 
i)í/ estado civi l de 
las personas, y sus 
divisiones* 

C \P. I I . 
Pe ta primen di
visión del estado 
civil en naturales y 
y tstrangeros* 

T I T U L O V-

Del estado civil de las personas. 
.ADA la explicación del estado natural de las 

personas , sus divisiones, y propriedades , pasa
remos á hacer lo mismo en el estado civil , que es el 
segundo miembmde la primera división , que hicimos 
á la frente de este Libro. 

Según el estado civil,se consideran los hombres: I , 
Como naturales de estosReynos,y estrangeros.II.Como 
Nobles , Hidalgos , Cavalleros, y Plebeyos. 111.Como 
Legos, y Eclesiásticos. La distinción entre libres,<y esr 
clavos, que trahe nuestro Derecho en lapart.^. t i C i i . 
y 22.se halla desconocida en el dia, á no ser que quiera 
establecerse por los Negros , que se emplean en Indias 
en los trabajos de minas , ó que se tienen en esclavitud 
por a!gun particular ; pero aun en esta circunstancia es 
agena de este tratado. 

Naturaleza tanto quiere decir como: debdo,que fian ios 
ornes unos con otros por alguna derecha razón en se amar, 
é en se querer , /. i . dt. 24. j?. 4. Según esta definición,, 
que comprehende generalmente la obligación, que tie
nen todos los naturales para con aquellos á quienes es-
tan obligados por alguna razón , han lugar los diez mo

dos 

http://22.se
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dos de adquirir naturaleza ,que expresa la /. 2. a l l i ; pe
ro no siendo al presente todos de nuestra considercion, 
por pertenecer unos al Derecho de Gentes , y otros á 
la razón de sujetarse al juicio del Magistrado , callare
mos absolutamente aquellos , y estos los trataremos en 
sus respetivos lugares , contentándonos ahora con lla
mar natural de estos Keynos, según la ley Supletoria, á 
aquel, que fuere nascido en estos Reyrios, y hijo de padres^ 
que ambos á dos , ó á lo menos el padre sea asimismo ñas-
cido en estos Rey nos , ó haya contrahído domicilio en ellos, 
y demás de esto haya vivido en ellos por tiempo de diez 
años i /. 19. t i t . ^ . l i b . i . Recop, 

De aqui se sigue: I.Que son dos los modos de ad- §• , 
quirirse la naturalidad, ó por haver nacido en estos Mod°s de adqm-
-,, • / 1 . j 1 1 1 1 rtrse la naturale-Keynos , siendo a lo menos el padre natural de ellos; ^ en ejf0JRgfrl0S, 
ó bien si los Padres han habitado diez años con inten
ción de domiciliarse , d, l . 19. II» Que si el padre se 
halla ausente en servicio , ó por mandado del Rey , y 
en este tiempo naciere el hijo fuera , será sin embargo 
natural Español , por reputarse nacido en España , d» 
i . 19. I I I . Que esto se entiende de los hijos naturales, 
y legitimosípues para que los espurios adquieran natura-» 
lidad , se requiere, que tanto el padre como la madre, 
hayan nacido , ó domieiliadose por diez años en el Eey-
no , ¿f. /. 19. 

Por razón de esta naturalidad ^ nacen entre el Rey# 
y el natural, ciertas obligaciones , que pertenecen al 
Derecho Publico. Véase la pan, 2, desde el i i n á, has
ta el 2,1. 

Adquirida la naturalidad , I . hacese capaz el na- f u . 
Tural de los empleos , y puestos públicos. I I . Obliga- Esenctones de los 
se á prestar al Eey todo quanto dice la pan. i... desde naturales ^ y sus 
el t i t . 1 2. hasta el 3 1 . I I I . No puede ser convenido fue- obligaciones, 
ra del Reyno , Aut. 2-tit. 8. l ib . i . I I I . Prohíbesele ba-
xo pena de perdimiento de bienes , y destierro perpetuo 
salir fuera de él á estudiar;exceptL*ando las Universida
des de Bolonia y Coímbra , Roma , y Ñapóles , /. 35. 
tit. 7. lib. 1. Recop.. pero haviendo cesado h s razones 

de 
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áe esta constitución , juzgamos no se otserve en é$ 
dia. V.No pueden vestir los naturales otras ropas , que 
las fabricadas en el Rey no , wíík.ty, t i t . i . lib.S. ley pre-» 
ciosa , pero totalmente inobservada. 

§. I I I . Piérdese la naturalidad de cinco modos. I . Por 
De Ies modos de traycion del natural contra el Rey , y esto envuelve la 
r h ™ natt*' perdida de bienes , y mercedes , /. 5. tit. i^ .par t . 4. 
r I I . Si el Rey machina la muerte del natural sin jus

ticia , ni derecho. I I I . Si le niega justicia. I V . Si des
honra á su muger , á. 1. 5. Estos tres últimos pueden 
haver dado origen al V. que consiste en la desnatura" 
lízacion , ó renuncia voluntaria , que hace el natural. 
De aqui resulta el cesar todas las obligaciones recipro
cas ; porque desnaturar , tanto quiere decir, como salir 
orne déla naturaleza , quehá. con su Señor , ó con la tierra, 
en que vive ; <¿. /. 5. 

§»IV, No han faltado poderosas razones á nuestros Legis-
J># les estrangeros, ]adoreSpara excluir á los estraños de los empleos públi

cos , y Eclesiásticos , y obligarles á ciertas cosas, que 
convienen para el buen govierno. Por eso .han dispues
to: I . Que no puedan obtener Alcaldías , Regimientos 
de Ciudades , ó Villas, ni ser Regidores Jurados , /. 2, 
y 27. t i t .3. l i b . j . Recop. II.Que no puedan obtener Be
neficios , ni pensiones sobre estos , / . 14. 15. 17. 18, y 
S5. t i t . 3. l i b . i . Recop. I I I . Que no se hagan donado» 
nes, ni traspasaciones de Villas, Castillos, ó Jurisdiccio
nes á su favor , /. 1. y a. tit .10. l i h 5. Recop. I V . Que 
no se les dé posesión de Encomienda alguna , -Auti 6. 
tit . 3. lib. 1. V . Y para que estas leyes fuesen invio
lables , prohibieron conceder naturalidad á los estran
geros , y mandaron , que el Reyno no lo consienta , / , 
36. t i t . 3. lib. 1. Recop. V I . Que no puedan ser Corre
dores de Cambio , ni Mercaderías , /. 7. t i t .xó. lib. 5, 
Recop. V I I . Que no les escuse la ignorancia de las Ce-
dulas Reales , Pregones, Edii5tos , &c. sobre sacas, y 
entras de cosas vedadas , registros , derechos de Adua
na, &c . Bobadilla Folit. I . 4. c.5. n . y i . Véase /.15. t i t , 
1.pan. 1. V I I I . Que solo puedan usar de ios vestidos,-

que 
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que traxcren contra Pragmática de trages por espacio 
de seis mesjs , d^sde el dia que entraron en España, 
/. i . cap. 17. t'a. ia . üb. 7. itecop. I X . Que no anden 
por las calies Buhoneros estrangeros , Aut. un. i i t .zo. 

7. X. Que no puedan tener carnicerias , panaderias, 
ni pescaderías en los pueblos/. z. t i t . 3. hb. 7. Rccop, 
X I . Pero no pagaban moneda forera, haciendo constar, 
que á lo menos moraron fuera del Rey no por tres años, 
/. j . t i t . 33. lib. 9. Kecop. 

Baxo otra mas estrecha significación entendemos 
también por estrangeros de una Provincia al que no es 
nacido en ella ; y en este sentido prohibían antigua
mente los Fueros de Aragón, que ningún estrangero 
obtuviese empleos , ni dignidades en el Reyno» Pero 
el Señor Phehpe V.por Decreto de 7,de Julio de 17 23, 
que es el ylut. ^o.tit . as. l'du 3. mandó que iguaimente 
se admitiese en aquella Corona para los empleos qual-
quiera de los nacidos en los otros Reynos de Castilla, 
dexando en su fuerza la ley de Mallorca , que manda 
no pueda ninguno que no sea Jvlaiiorquin obtener dig
nidad , ó reuta en su Iglesia * d. Aut.^o. 

JLa segunda división de los hombres , según el es
tado civil , es en Nob'es,Cavaileros, Hidalgos,y Plebe
yos.Nuestras Leyes distinguen claramente estas quatro 
clases, como se verá en el discurso de este capitulo»* 

Podemos definir ja nobleza : Un conjunto de accio
nes buenas, é quienes llamaron nuestros antiguos gentileza, 
que muestra tanto como nobleza de bondad,. Asi .se deduce 
de la /, 2., úh* 2 i .part. 2. que distingue tres noblezas» 
Ja de linage , saber , y acciones. La Nobleza de accio
nes junta con ht de 1inage, se tiene por la mejor , d.l.%. 
y esta separada de aquella,pierde mucho de su aprecio» 
h 6* tit. Q. part. 3. Hay otra Nobleza de posesión , que 
se adquiere por titulo de veinte años , /. 8. t i t . 11, ¿ib. 

Recop.. que corrige la /. 1. t i t . 7.. libk 5, allí , la qual 
pedia quarenta. 

Es la clase de Nobles la mas estimada en el Eeyno 
por su naciiniento , acciones, ó saber 5 y asi vemos que 

50% 

CAP. I I I . 
De la segunda d i 
visión del estitdo 
c i v i l tn Nobles, 
Cavallercs, Hida l 
gos , / Plebeyos, 

$.1 ' 
De los Nobles , sus 
especies, y p r i v i l e 
gios. 



son , y deben ser preferidos para los grandes ojiaos, ?; 
2. tit . y.part, i ; siendo tanta su estimación desde los 
principios de nuestra Monarchía , que quando se daba 
la Corona por elección á alguno de los Godos , debia 
tener la circunstancia de Noble para ser elegido Rey, 
I . 8. Prel. del Fuero Juzgo. 

Por esto los Nobles están llenos de privilegios , y 
esenciones , que pueden reducirse á tres géneros. I . La 
de tributos plebeyos. I I . La de no podérseles dar tor
mento , ni encarcelar por deuda civil . I I I . La esencion 
que tuvieron de no desdecirse del agravio que havian 
hecho. 

El primero que libró á los Nobles de pechos fue el 
Conde Don Sancho. Garcia de Nobiüt. glos. 6. n. 8. 
Hallase confirmado este privilegio en las //. 7. y 9. tit* 
I I . llb. a. Recop. y en la /. I O . tit .z. üb, 6. alíi ; aunqus 
la ley 19. tit . i ^ . l i b , ó, Recop. expresa, que deben con
tribuir para las obras publicas. Esta esencion de pechos 
se comunica á la viuda del Noble, porque debe ser 
honrada , como su marido , /. 9. tit. 11. Ubi 2. /. •25, 
t i t . i i . üb.1). Recop. y cesa si se casa con pechero ; pero 
la vuelve á recobrar en enviudando, d. /.9. Es de notar 
la antigua solemnidad , que refiere Villadiego ó, la l . 8. 
T rol. del Fuero Juzgo , n.ty'z.comv necesaria entonces 
para reintegrarse en el goze de este privilegio. 

El privilegio de no ser encarcelado , contenido en 
la /. 4. t i t . 1. üb. 6. Recop. cesa , I . Si el Noble renun
cia á él con juramento solemne. Villadiego a d. I . 8* 
n. 64. I I . Si al tiempo de concraher la deuda civil , se 
oculta la nobleza al contrayente. Gómez d la l . 79. de 
Tero , /7. 4. I I I . Si el Noble se hace colector, ó recau
dador de tributos Eeales , //, 14. y 4. t i t . i . líb,6.Recop. 
I V . Si la deuda procede de delito , ó quasi delito, /. 6, 
t i t . 2. Üb. 6. Recop. en cuyo caso se señala al Noble 
cárcel mas honesta , que la común del plebeyo , /. 11« 
t i t , 2. üb. 6. Recop, 

.Como siempre fue cosa vergonzosa el desdecirse., 
la Ley quiso exceptuar á los Nobles de cal pena , /. 2, 

t i t . 
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tít, i o . lifr, 8. Rúcop. Villadiego á la l (5. út , 3. Llb. 11. 
del Fuero Juzgo , TI,I6. ES también privilegio muy par
ticular , que la Justicia no deba quebrantar la casa de 
los Nobles , L 6 i . t i t . 4. l i l \ 2. Recop. 

Como los Doctores componen la segunda clase de 
Nobles , que trabe la /. i . tit. i x . pan. 2. no es de es» 
trañar , que gocen la esencion de pechos, //.8. y 9. t i t . 
q-lib. 1. Recop. pero esto no se estiende á los Bachi
lleres , /. 1, t i t . 14. lib. 6. Recop. ni tampoco á los hi
jos ilegítimos de los Nobles , é Hidalgos, /.20. tit.x 1. 
lib. 1. \ l . 9. t i t . 8. lib.$. Recop. 

Explicada la Noblezaen general , vamos á declarar §. TF. ' 
sus especies particulares, de que hablan nuestras leyes. De los grados de 
En primer lugar distinguiremos la Nobleza de Solar de Nobleza, 
la titulada , aunque esta incluya aquella. Por Solar se 
entiende : territorio con casa en e l , situado en tierra fuer
te de montaña , según dice García de Nobil. gl . iS. n. 35. 
Esta Nobleza de solar conocido ha sido siempre ds 
mucha estimación. 

La Nobleza titulada se distinguía por los títulos de 
Duque , Marqués , Conde , y Vizconde. Los Godos ín-
troduxeron en España el titulo de Duque , apropriado 
á los mayores Generales de Exercito , nombrados por 

el Emperador ; y por esto dice la /. 11, tit i . p a r t . 1, 
que Duque : es como caudillo de hueste , que tomó este 
oficio antiguamente de mano del Emperador, Hernán de 
Mexía en l ib,i. cap.yj. de su Nobiliario trahe sus privi
legios , que eran muchos , y se derogaron por la /. 8. 
tit, 1. lib. 4. Recop*, 

El titulo de Marques se mantuvo algún tiempo coa 
prelacion al de Conde.Salazar de Mendoza O/igen de las 
Dignid. Segl. de Castilla , lib, 3. cap, 14. Según d l . i i , 
tit. i.part.z.Marqués emSeñor de alguna gran tierra, que 
está en comarca de Rey nos. Dicen que esta voz se derivó 
déla Alemana Marchgraph , que sigifica Capitán de 
Frontera. Aludiendo á esto Don Bernardo Conde de 
Barcelona en un Privilegio del año 794. se intituló 
Duque, Conde, y Marqués de las Españas. ¡üUn&ozz allL 

N Tra-



Tratá sus preheminencias Mexia tib, i . cap. y6, 
Conde es : Compañero , que acompaña cotidianamente 

•$1 'Emperador , ó Rey , faciéndole servicio señalado, d. I , 
11. Este titulo es mas antiguo en España, que los 
:á<z Duque , y Marqués. Mexia lib. i . cap. 77. En tiempo 
de la dominación Romana los Governadores de Espma 
se intitulaban Condes ; y asi Diocleciano , y Maximiano 
en la l . 14. Cod. de fid.. instrum. llaman á Severo Conde 
de España. En tiempo de los Godos se daba el titulo 
AQ Condes i . los Governadores , y Magistrados de las 
Provincias , como también a los principales oficios 
de la Casa Real •, y por esto tuvo mas estimación el 
titulo de Conde , que el de Buque. Mendoza a l l i , lib. 
3. cap. 5. Hoy dia los Condes , y Duques se nombran 
del Consejo del Rzy , /. 4. t i t . 4. lib. 1. Recop, la qual 
indica la razón. 

Vizcondes eran : los hijos mayores de los Condes. Me
xia alli, lib. 1, c^ .78. y se llamaban asi , porque según 
la l . 11. tit. i .par t , 2. Vizconde es : el Oficial que tiene 
lugar de Conde. 

Por la Pragmática de tratamientos, que es la 
l. 16. ti t . 1. lib. 4. Recop. al cap. 14. los Grandes, 
Marqueses , y Condes solo tienen el tratamiento de Se
ñoría ; por lo que es pura gracia el de Excelencia , que 
hoy se les dá. 

Todos estos Nobles administran justicia en sus 
tierras, y señoríos por privilegio , y costumbre , y no 
de otra manera, l . i i . t i t . i . p a r t . i . Esta jurisdicción no 
se estiende á Jhacer leyes , ni conceder legitimaciones, 
d. 1.17, 

También se introduxo en Castilla el titulo de I n 
fanzón , que corresponde á los Catanes, y Varvasores de 
Italia. El Infanzón no puede usar de poder, y jurisdic
ción, sino por privilegio especial,/.15 t i t . 1. part. 1. 

Pe losCavalleron e LoS Caval¿er0S ins t i tuyen otra clase de Nobleza 
quienes pueden sen Su ori8en viene ^ los Reyes Godos , que haviendo 
tomo \yqué obl i - s^0 1311 guerreros , y caudillosos , premiaban el meri-

gaáenes tengan. to del valor , y de las armas. En los principios los Ca
va-
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valleros se escogían d.e mil uno, y comunmente se 
echaba mano para este exercicio de los hombres de 
mayor robustez , y corage , como cazadores, herreros» 
carniceros, &c. /. a. t i t . 31 . part. i . Pero viéndose 
que estos obraban sin pundonor por la baxeza de su 
nacimiento , se escogieron después para Gavilleros 
gente honrada , y de buen linage ; á los quales , como 
fuesen gente de bien, que es lo mismo que de algo, lla
maron Hijosdalgo, d. L 2. A esta especie de Cavalleros 
llamaban Cavalleros de Espuela Dorada.Garc'ia de Nobil, 
gl . n n. 5a. Empezaron entonces á ser mas honrados, 
y en este estado conviene la definición de laCavallería, 
quando dice la / . 1. tít. •z i .par t . i . que es : la compañía 
de nobles ornes que fueron puestos para defender las tierras. 
Eran mas venerados que los otros militares, y decíanse 
Cavalleros , por ser mas honroso ir á cavallo , que en 
otra bestia, d, l , i . 

Para distinguir mas esta noble clase disponían 
nuestras Leyes ciertas ceremonias , con las quales se 
armaba Cavallero aquel, que tenia los debidos requisi
tos. Debia pues el, dia antes de armarse por tal , velar 
en la Iglesia , y prepararse lavándose , limpiándose , y 
vistiéndose lo mejor que era posible , / .13. ti t . z i , 

part. 1. Después de oir Misa , el que le armaba, le pre
guntaba si queria ser Cavallero ? y respondido , que sí, 
le calzaba la espuela , y ceñía la espada sobre el brial, 
con la cabeza descubierta ; y desembaynundoia , jura
ba ser leal á Dios , al Key , y á su patria. Luego le 
daban los Cavalleros concurrentes una pescosada , j 
un beso , /. 14. allí. El Padrino le desceñía la espada, 
y este havia de ser , ó Señor natural, Cavallero, ú 
hombre honrado , /. 15. allí. Se señalaba al nuevo Ca
vallero con un hierro en el brazo izquierdo , y se sen
taba su nombre , y linage con el de otros en un libro 
del Lugar de donde era , para saber quando faltaba á 
sus obligaciones , /, 21 . allí ; y es natuaal se funde en 
esto la moderna disposición de la /.17. t i t . i . l ib.ó.Eec. 
según la qual deben las Audiencias , y Chancilierias. 

N a ha-



hacer inventario de \osCavalleros. 
A mas de la hidalguía se requerian para ser Cava-

llero las circunstancias de buenas costumbres , de en
tendidos , sabios , bien inclinados, de arteros , y ma
ñosos , de leales , é inteligentes en armas , y cavallos,-
//. 4. 5. 6. 7. 8. 9, y 10. t i t .cí í ,part .z. 

Estaban excluidos de dar cavalleria la muger, aun
que fuese Reyna , el loco \ el Clérigo , y el Keligioso 
de Orden Regular , y no Militar , 7. 11. tií. i \ .part . im 
Asimismo no podian ser armados Cavalleros el pobre,, 
conirahecho , ó viciado de cuerpo, el mercader , el 
tr.íydor , y ei condenado á muerte, /.12. alli. Ni el que 
huviese recibido cavalleria ilegiümamente , ó por es
carnio en estos tres casos : I . Si el que le armó no podía 
hacerlo. I I . Si él era inhábil , y sabiéndolo recibió lai 
cavalleria. 11L Si la compió , ó recibió por interés , 
/. i 2. Y por derecho novissimo se prohibe también ar
marse Cavalleros á los pecheros , /. 4. ú t . 1. Lih. 6, 
Recop. 

Las obligaciones de los Cavalleros nsxevamente crea
dos, que llamaban Noveles, eran: l.de respetar,honrar,, 
ayudar, y defender al que ¡es dió la cavaheria,excepto 
los casos,que expresa la l . \ 6 , tit ZÍ . pan.z.y á sus Pa
drinos de espada por tres años, a\ I.16.11. El cavalcar, 
no llevando detrás á nadie , /. 17. alli, í iX El socorrer 
á oíros Cavalleros pobres , y guardar lo que se les en-
com,ndaba , /. a i . allí. I V . Cuidar de sus armas , y 
eavállos , manienientío el arnés cump ido , y á mas; 
una muía , ó haca , d. 1. z i . y L u t a . 1. ¿ib, 6. Recop, 
V . Guardar su palabra , no mentir , y medir las expre
siones en el hablar , /. 22, ta. z i .par t . r . V I . Debían 
ir a la guerra , ó bien enviar á 01ro en su lug^r , si te-
nian cumplidos sesenta años , /. 1. t i t . 1. hb. 6,. 
Recop. 

A mas de estas obligac¡ones,d?bían distinguirse los 
Cavalleros áQ\ demás pueblo en el vestido, comida, be
bida , y dormir. Sus vestidos debían ser alegres ; el 
manto largo , que llegase hasta los píes ; y debían po

ner-

file:///osCavalleros
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nefselo quando estabm en las Ciudades , ó asistían á 
]a comida con los demás , //. 17. y 18. t i l , z x.part. 1 . 
Su comida era solo de carnes substanciosas , y por la 
tai de , permitiéndoseles tomar alguna cosa por la 

mañana en tiempo de guerra. La bebida, agua mez
clada con vinagre , para mejor templar la sed , ó vino 
aguado. Dormían poco, y duramente , /. i g . allí. 
Mientras comían se les leian las Historias de grandes 
hechos , ó llamaban á los ancianos para que se las re
firiesen , y lo mismo hacían quando no podían dormir, 
/, zo, alli. 

Eran muchos sus privilegios , y los principales : I , 
El ser honrados , aun de los Reyes, l í . El sentarse los 
primeros en las iglesias , después del Rey, y Preben
dados. 111. Ei darles á adorar la Paz. I V . El no sentar 
á nadie en su mesa. V . El no poderse quebrantar sus 
casas por la Justicia , ni prendarles las armas , y ca-
val'os , / 25. ta, n .pa r t . z l.y. ü t . \ . Recop. V I , 
E l estar esentos de pechos , /. 1. allí, Recop. y esto aun
que hayan sido pecheros , salvo las cosas en que Hijos
dalgo deben pechsr , l.z. a l l i , Recop. y con ral que no 
exeizan oíicios viles , / 3. a l l i , Recop. ; pero por la 
/ 4. a l l í , deben ptehar los que pechaban antes de ser 
cavaiieros , y sus hijos. V I L No se les daba tormento, 
salvo caso de trayeion V1IL Ni padecian muerte 
afrentosa jpues en caso de delito, que la mereciese, s« 
les cortaba la cabeza , ó se les mataba de hambre; pero 
por, delito de robo se les despeñaba al mar. I X . No les 
conia la piescripcion estando ausentes en servicio del 
!Rey. X Y podian hacer Tesiamemo sin las solemnida
des ue derecho. Todo lo trahe la / 24. tit. z 1. pan, a, 
Muchos de estos privilegios subsisten en el dia. Pot 
la /. f. ///. 1. Ub. 6. Recop. está prevenido , que no pa
sen á los hijos de los Cavaiieros , si nacieron antes de 
armarse sus padres. 

Perdíanse los privilegios referidos : I . Por perder 
ó malmeter sus armas , y cavallo ai juego , ó con mo-
geres. 11. Por armar Cavaiiero á quien no debia ser'o. 
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111. Por ser Mercader exercer oficio ba-xo. I V . Por 
huir de la batalla. V.Por desamparar el Castillo ; y V I , 
por no socorrer al Rey , si era posible. En estos casos, 
para desarmar al Cavallero, el Escudero le cortaba la 
cinta de la espada por las espaldas , y desataba la cor
rea de las espuelas, con lo que se volvia inhábil para 
los oficios civiles T como explica la /. 25. t i t , a i . 
pat t, 2. 

Estas ceremonias fueron cesando desde que Don 
Juan el 11. reservó al Rey únicamente el derecho de 
armar .Cavaílwos , disponiendo que se hiciese por su 
mano , y no por Carta , /.-5. t i t , 1. llh. 6. Kecop. ; pe
ro después ios Reyes Catholicos lo hicieron común á 
Rey , y Reyna , /. 6. t i t , 1. lib. ó. Recop, 

Eran muy comunes antiguamente los retos , desa
fios , y lides entre los Cavalkros , y los Moros ; ó bien 
entre los mismos Hidalgos, quando la ocasión exigia el 
vindicar la propria honra, y estimación. De esto hablan 
los t i t . 3». y 4.part. i ; tit . i t . dellib.^. del Fuero Realt, 
y el tit . 9. lib.4. del Ordinamientú. Modernamente están 
prohibidos los desafios, baxo graves penas por Real De
creto del Señor Phelipe V . del año i j ió^que es Q\AU~ 
to 1. tit. 8. Ubi 8. 

De esta clase de cavalleros nacieron los Ordenes de 
i Cavalleria tan celebres en nuestra Historia ; y aunque 
permanecen en el dia , han cesado ya en las mas la 

.formalidad , y solemnidades de su instituto , pruebas, 
y otras cosas, que intervenían para vestir el habito. 

•Nuestras Leyes hacen mención de los Cavalleros 
, de premia , alarde , y de guerra; de los Cavalleros pardos+ 
y Cavalleros quantiosos. Por Cavalleros de premia , alar" 
de , y de guerra , parece se entiende la demás milicia 
de este genero , que debia estar prompta para ir á la 
guerra ; los quales tenían sus privilegios, usos , y cos
tumbres , que se Íes manda guardar por la /. ro. tit . rU 
lib. 6.:Recop. 

De qué circunstancia tomasen la denominación los 
Cavalleros pardos , no es cosa clara , y menos quanda 

tu-
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fmvieron sü principio, solo consta que por Fuero de 
León se les concedió esencion de pechos , si mantenían 
armas , y cavallos. X asi parece que esta especie de 
milicia se componía de pecheros. García de Nobilit, 
gl . i . §. f. n. 56. Doña Juana , y Don Carlos anula
ron en 15 18. el Regimiento de Cavallerospardas , que 
havia armado el Cardenal Ximenez de Cisneros , /. 16, 
tit. 1. lib. 6. Recop. 

Los Cavalleros quantiosos se llamaron asi de la renta 
determinada que debian tener para mantener cavallo, 
y armas , y servir en la guerra. Esta por algún tiempo i - f f?tw}\ 
fue de mü ducados d^orfiK, que hacen trescientos se- ^ W r - J 
tenta y cinco mil maravedís ; y una vez hechos Cava
lleros de quantia estaban obligados á mantener armas 
y cavallo , y a hacer alarde {pasar revista ) dos vezes 
al año •> /• 12. t i t , 1. lib. 6. Recop..; quedando solo l i 
bres de esta obligación , quando el patrimonio se les 
disminuía de cien mil maravedís, d. L11 . pero después 
se requirió la cantidad de dos mil ducados para ser ta
les Cavalleros, y se les dispensaba la obligación dicha, 
quando su renta baxaba de doscientos mil maravedís, 
/. 18.a///. En veinte y ocho de Junio de 1613. se re-
fomaron los Cavalleros quantiosos , que havia estableci
do Phelipe 11. Auto 1. tit . 1. lib. 6. , pero en 1734. se 
volvió á armar Regimiento de quantiosos en Andalucía 
con varias esenciones , que nos refiere el «̂í<7 2. alU„ 

Hidalguía es : Nobleza que viene á los ornes por lina-
ge, l . 3. t i t . z i . p , 1. Una de las cosas en que se distin
gue la nobleza de la hidalguía es , en que esta se adquie
re por solaparte de p^dre , y asi el hijo de padre hidal
go , y madre villana, será hidalgo , pero no noble , d. 1. 
3.Por hidalgos se entienden:/^ hombres escogidos de bm-
ms lugares, e con algo, que tanto quiere decir en lengua de 
^España * como bien; por eso los-llamaron hijoi-dalgo, 
que muestra tanto , como hijo de bien , l . i . allí. El sabio 
Otalora en su X\hxo,c^z\m\\Ví\b\Summa Nobilitatis His
pánica, pan .a. cap* 4. n. 3. dice que no leyó jamás co
mo , y quand© empezaron los híjos-dalgos en España, 

Las 

f. IV. 
JDe los Hidalgot ¿Le 
sus clases , y p r i v i 
legios. 



( X X X I V ) 
La citada /. z . nos da la etymologia de la palabra /tijo-
dalgo : pero es de advertir que el pobre , M es de buen 
linage , no pierde su calidad , pues le basta el descen-

; der de quien tiene algo ; porque la nobleza de hidalguía 
no procede del mismo hidalgo , sino del primero da 
su familia escogido para ser tal, d. /.2;y siendo hereda
da la lúdalguia^s cierto que no la perderán los Fabrican
tes de paños , Lelas , y otros texidos , como previenen 
los Aut. 2. y 6. t k i 12. ¡ib. 5. 

§. V. E l bien , 6 algo , que consistía las mas veces en el 
De las diferentes Señorío de vasallos , era de tres modos. I . Señorío de 
eíatade Hidalgos. jevisa ^ qUe es : la heredad , que viene al orne de parte 

de su padre ó de su madre. \ ó de sus avuelos , ó de los 
otros de quien desciende , que es partida entre ellos. I I . Se
ñorío de solar, cuyos solariegos eran : ornes poblados en. 
suelo de otro. 111. Señorío de behetría, que quiere decir; 

, Heredamiento , que es suyo quito de aquel que vive en él, 
. y puede rescihir porSeñor á quien quisiere que mejor le faga* 
J . 3. í i í .c¿s.part^C* ) 

Por nazon de,estos Señoríos se llamaron los Hijosda!-
,go Bicos-omes. García de NobU- gl . 18. n. 20. y también 
Barones, l . 10. tit.%^.part.4. Estos Ricos-ornes, sí eran 
echados dei Eeyno por el Eey, podían ser seguidos de 
sus vasallos , y haxo sus ordenes servir á otro Rey , y 
aun en caso de guerra contra el que los echó , /.11. tit , 
2^. part, 4. Es verdad que los vasallos no estaban obli-

,gados á seguirles , y,aun no debian hacerlo , si .el Ri-
_{:o-ome s-; pasaba.a tierras de Moros , //. 12. y 13. r/f. 
2$. par í ,4. 

Son 

( * ) El asunto de 'Behetrías es materia .que hasta el día no 
ha tratado magistralmente alguno de nuestros Historiadores, y; 

; Jutispéntos. Es digno de nuestra atención , y portante en la 
. publicación que hacemos dc.[ Fuero viejo de Castilla , hemos 
procurado sati&facer lo posible á los curiosos , y amantes de 
nuestras antigüedades , por medio de un discurso , que allí se 
inserta , sobre el origen , duración , y esenciones de este Seño
río , y sus adyacentes. Para entonces reservamos las noticias, 
que aquí serian tal vez prolijas, sobre los tributos de behcccias% 
Tardíos solariegos, &c. 
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A mas de esta especie de hidalguía por íinagc', ha-

via otra por merced, de la qual se haría ral abuso » qu&r 
no solo juzgaron conveniente los Señores Reyes Catho* 
Jicos revocar las mercedes de hidalguía concedidas 
por Don Enrique , /. 7. tk. 2. líL\ 6, Recop, sino qu© 
el Señor Don Juan I I . y Don Carlos; , y Doña Juana 
revocaron las que se havian dado sin justa causa , y-
se mandó, que absolutamente no se libraran cartas , ni 
privilegios de hidalguía , /. 8. t i t . i . lib, 6. Recop, 

Son muchos los privilegios , y libertades de los 
Hijos-dalgo, que se les deben guardar indemnes,segun 
las //. 13. y 14. t i t . "2. ü t . 6. Recop. Los Hijos-dalgo 
de linage no iban á la guerra compelidos , y apremia
dos , como los de mercad , ó privilegio. Otalora part, 
3.<r. 4. a. N i sus cavallos , ó armas podían ser pren
dadas por deudas , ó fianza , que no sea Real , /. 9. 
-tit. 1* lib. 6. Recop. Deben tener cárcel aparte , /. 11. 
tk* a. líb. 6. Recop. No pechan por los bienes , que ha
yan comprado de pecheros, /.14. tk, 14» lib.6. Rec, Es
tos privilegios no pueden renunciarse , ¿/./, 14. allí., 
aunque antiguamente podía hacerse , según la formula, 
que trahe Villadiego á la /, 8, Prol, del Fuero JuzgOy 
u. é t . , y estuvo en uso. 

Sobre pruebas de nobleza , é hidalguía nos remiti
mos al lib, 3. en donde juzgamos será mas correspon
diente hablar de ellas. 

Baxo el nombre de plebeyos entendemos todos aque- §. V I , 
líos , que exercen algún arte , ó labran las tierras ; las J3e htikbmf^ 
quales dos especies explican las Partidas con las expre
siones de obra , y labor. Las obras son ; las que los ornes 
facen estando en casas, ó en lugares encubiertos. L as labo
res son: todas aquellas cosas que los ornes facen trabajando 
por razón defechura , ó por razón de tiempo , en que res* 
citen trabajo » é andan fuera por los montes T á por los 
campos , é han por fuerza á sofrirfria, e calentura, según 
el tiempo que face. Estos se llaman Labradores , y aque
llos Menestrales ; porque buscan en el ai te su fnenesa 
ter,/, 5 .w,3o.^/? ,a . , r 

O A r -
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Arreglándonos á las Leyes, que en el día rigen, so

lo advertiremos , que la definición de la labor dá bien 
á entender lo mucho que quiso el Señor Don Alonso el 
Sabio representarnos el trabajo , penalidad , y sudores, 
con que los Labradores nos procuran todo quanto ne
cesitamos para el mantenimiento, y conservación de 
nuestra vida ; constituyéndolos por esto de una clase 
mas noble que los meros menestrales. Sin duda que 
proceden de aqui los privilegios , y esenciones de la 
gente de labor , entre los quales son los mas principa
les : I . Que no puedan ser comprehendidos en quintas; 
lo qual se concedió yá en la petición 7. de las Cortes 
de Burgos de 1429. y 1430. I I . Que no sean execu-
tados en tiempo de sus cosechas, salvo por deudas 
Eeales, ó procedidas de delito, //. 25.y 2(5. ftíi 21. Üb. 
4. litxop. Hace memoria de este privilegio la Pragma~ 
tica de 28, de Agosto de 1603 , que lo estiende á los co
secheros de vino , y aceyte, sobre cuyos géneros se 
impuso el servicio de los diez y ocho millones, que en 
las Cortes inmediatas se havian concedido al Rey. I I I . 
Que sus aparejos de labranza , bestias de labor, y pan 
que cocieren , estén esentos de ser tomados por deuda 
c i v i l , ni por juicio execuüvo , salvo por deuda Real, 
ó de Diezmos , y Rentas Eclesiásticas , ó Señoriles , ¿f» 
/. 25. 3/ 2Ó. y l . 28. alli. 

No menos han procurado nuestras Leyes el arreglo 
de la menestralia , que de tiempo muy antiguo se han 
dividido por oficios en Colegios , Gremios, ó Cofradías» 
Sus estatutos , que varían en cada uno de ellos , cons
tituyen la forma de su govierno , admisión de Oficia
les para Maestros , y otras cosas , que pertenecen á sus 
funciones interiores, y exteriores ; pero debe siempre 
preceder aprobación Real para su valimiento. Son no 
obstante leyes generales : I , Que ninguno tenga dos 
oficios á un mismo tiempo , /. 12. tit . i i . l i h , 5. Recop, 
ni aun siendo de aquellos que tienen cierta dependien-
cia entre sí por razón de los géneros que consumen, cu

yo exemplo nos dá la /. i . t i t . 11» lih.-j. Recop, II.Todo 
jor -
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jornalero t ó mencsnal debe trabajar después que sale 
el Sol hasta que se pone dentro del lugar , y fuera has
ta tal hora que llegue al lugar al ponerse,pena del quar-
to del jornal , /. 2. alli. I l I .Que los Concejos tasen los 
jornales según el precio de los comestibles de la co
marca , /. 3 aUh I V . Que sea pagado el jornalero á la 
noche del dia que trabaja , si quiere ; y que ninguno de 
ellos pueda ser elegido por oficio del común , pena del 
doblo , no ocupando cada dueño mas que doce cada 
día , i ^ . a l l i , y /. 10. ti t . 5. üb. 7. Recop. Véanse sobre 
varios obrages de menestralia los í/ í .13. 14. I 5 - I Ó . I 7 . 
x8. 19. 20, y 23. del üb.y. Kecop. 

La tercera diviúon de los hombres, según el estado ci
v i l de las personas, en Legos, y Eclesiásticos , se halla 
apoyada en la l . i . t i t . i ^ . p a r t . ^ . Eclesiásticos son 
aquellos, que componen el estado gerarquico de la 
Iglesia. Llamanse Clérigos , que tanto quiere decir» 
como: ornes escogidos en suerte de Dios 5 /. 1. t i t , 6. 
part. r . 

Los Eclesiásticos son egRulares^óSeculares*\.os Regu
lares son : los que dexan todas las cosas del sigio, é toman 
alguna Regla de Religión para servir á Dios, prometiendo 
de la guardar, l . 1. t i t * j . part. 1. De aqui se puede de
ducir qué sean los Clérigos Seculares, A la primera es
pecie pertenecen los Monges , Fray les , y Canónigos 
Kegulares , á quienes nuestras leyes llaman Canon/es de 
Claustro, L 1. t i t , y, part. u que en el dia casi no sub
sisten. 

Los privilegios Eclesiásticos se reducen á su fuero, 
ímmunidad:, y esenciones» que gozan im nediatamente 
por concesión Real,/.50. W.6«/'. t . Del Fuero hablare
mos algo en su lugar al //¿.3. Nada diremos de la immu-
nidad , por contemplar que eŝ o pertenece al Derecho 
Canon¡co-Hispano.Sobreesenciones debemos decir,quc 
les es concedida la de alcavalas, 1.6. t i t .18. lib.g.Rccop.. 
y esto se entiende en la venta de sus bienes , y frutos 
de sus haciendas ; pero no por lo que sacan de tierras 
arrendadas, ó de ios tratos, y grangerias de qualquiera 

ü a ca-

CAP. TV. 
De la terefra di* 
visión del estada 
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De los Eclesiaftti' 
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Privilegios Realesf 

j limitaciones da 
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calidad,según el Auto de Presidentes, que es la l . i . t i t , 
18. lib. 9. Recop. que se mandó guardar por Cedida de 
QO. de Julio de 1763. la qual previene se tomen re
laciones juradas de las rentas de los Eclesiásticos ; y 
si estas fuesen falsas , que procedan las Justicias á ave
riguar , y valuar los bienes por medio de expertos j u 
rados. Esta esencion de alcavala no se estiende á los 
Clérigos de Ordenes menores, /. 2. t i t , 4. lib, i% 
JRecop. 

Según las Instrucciones , y Reales Decretos de J745. 
175 1. y 17Ó0, que declaran el Ar t . 8. del Concordato 
del año 1737, todos los bienes Eclesiásticos de prime
ras fundaciones' están esentos de tributos'; pero los que 
se adquirieron posteriormente á dicho año de 1737, 
deberán estar sujetos a contribución. Y asi , estarán 
obligados los Clérigos á contribuir , y ayudar á los 
Legos en lo que se paga por via de utensilios , quar-
teles , aguardiente , mejoras de fundos , censos, & c . 
Igualmente deberán contribuir para las obras publicas, 
que se hacen en beneficio común , / . i x . t i t .^ . lib.i.Rec. 
y pagarán los derechos de salida por lo que extrageren 
fuera del Rey no, Aut.4. tit.1%. lib, 9. 

Sobre la gracia del Escusado^ó Casa Dezmera de con
cesión Apostólica , véase el Real Decreto de 24. de 
Enero de 1761, y á Martínez en su Libreria de Jueces 
tom. z. cap, 3. «.84. hasta e l g i . 

Es de advertir , que los Clérigos , y Regulares no 
pueden ser agentes , salvo en causas , y negocios de 
sus CapituIos,y Comunidades , debiendo presentar an
tes licencia de sus Superiores , Aut, 1. y 3. t i t . 3. l ib . i , 
y Real Cédula d e i j . de Noviembre de 1764. 

También está prevenido , que los Regulares no v i 
van fuera de sus Conventos por ningún titulo , Cédula 
de 4 de Agosto de 1767; y que no pidan limosna con 
t-abliLa sin licencia del Consejo, Decreto de I Ó . deSep-. 
tiembl e de \^66. 

Ultimamente no se reputan por vecinos de los Pue
blos , según Real Ctduk de a i . de Diciembre de 1 j 6 6 . 

^ £ J> Ta-
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Todo lo quaí hemos notado aqui, por discurrir que es
tos puntos no se podían tratar con mas método en 
otro lugar. 

; Para dar fin á este capitulo , solo nos falta añadir ARAGON» 
ló respetivo á Aragón en punto de Nobleza. E l 
nombre de Infanzón , como consta por la observ. ^. de 
Condit. Infantionatus , lib. 6. comprehendia antigua
mente toda clase de Nobles en Aragón : no obstante 
lo qual , es evidente , que los Señores mas principales 
del Reyno se llamaron Ricos-ornes , nombre cuya ety-
mologia es bien incierta. Los Ricos-ornes de naturaleza 
fueron tenidos por los de mas esclarecida Nobleza , y 
descendientes de aquellos insignes varones , que go-
vernaron al principio el nuevo Reyno de Sobrarve. Ayu
daron tanto á las conquistas de los Reyes , que estos 
acostumbraron á distribuirles muchas de las tierras 
conquistadas. La unión de eŝ as tierras se llamaba Ba
ronía ; y de aqui tomaron los poseedores la denomina
ción de Barones , que en muchas partes de los Fueros 
equivalen á Ricos-ornes. Es verdad , que no todos po
seyeron Baronias , como se infiere de la observ* 4 . d& 
Condit, Infant. \ 

Huvo otra clase de Ricos-omes, dichos de Mesna^, 
¿fo,que aunque distinguidos, no lo eran tanto como los 
primeros. Los creaba el Rey , sacándolos de la clase 
de los Mesnaderos , y sobre esto huvo infinitos alter
cados entre los Reyes, y Ricos-omes de natura
leza» 

Todos los Pueblos de Aragón contríbuian con va
rios impuestos , y tributos , ya en fruto, ya en dinero* 
al Rey, y á los Ricas-omes para ayudar á mantener un 
Cuerpo de Tropas en tiempo de guerra. Estos impues
tos se conocían con los nombres de pechas , calonias-, 
safras , cavalgadas, deverías, ¿re, Y la porción de es
tas rentas, ó tributos, señalada, á cada Rico-ome,se 11a-
snaba honor, y el estipendio , que gozaban los Cavalle-

s-—: ros 
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ros al servicio de los Ricos-omcs i y del Rey, Cávalle-
ria de honor, ó Qavalkña de Mesnada^ohs&rv.i^, de F ñ -
vileg. General. Ub, 9. entre lasquales havid diferencia; 
porque aquellas solían ser perpetuas, estas amovibles; 
bien que en esto huro variación. A las Cavallerias de 
honor en lo antiguo estaba anexa la obligación de ser
vir un mes ; y mai modernamente , tres meses cada 
año. Y asi se han de enten Jer aquellas palabras : Itan^ 
que los Ricos-ornes &c . del Prhñl. Gener, üb. 1. 

Quando llegaba el caso de restituir al Rey los Cas
tillos que se les havia confiad J , y los honores amovibles, 
que havian recibido vdebian executarlo sin gravar á los 
vecinos del Pueblo , Fuero un. de Stipendiis , l i b . j ; pero 
también lograban la ventaja de que quando el Rey car
gaba nuevos tributos sobre las tierras de honor., tenian 
la prelacion en percibir sus rentas , Fuer. un. Ut Baro
nes Aragonum , ¿fe, lib. 7. 

Debian los Ricos-ornes señalar á los Cavalleros , é 
Infanzones sus porciones , so pena de ser privados de 
la tierra del Rey , que la podia asignar á 01ro Noble, 
Fuero un.Quod Barones Aragonum.&c Üb.y.y so\o tenían 
la facultad-de reservarse algunas Ctm^r /ay á ra-íon de 
diez una , Fuer,un. de Barón, quot. Caval&c. Lt.- j , No 
podían los Ricos ornes privar á los Infanzones de la 
cavalleria sin conocimienio de causa , Fuero.unte, de 
Barón. Aragón, lib. " j . Ni.debían tampoco exigir el t r i 
buto de cenas, y servicios en Lugares Realengos , Fuer, 
un. de Nobil. & Infant. üb. 7. También era uso que el 
Gran Justicia de Aragón con vOtro sugero nombrado 
por el Rey , tuviese el conocimiento de la diminucioa 
de estas rentas , ó cavaller.as , Fuer, un, de DlnunaU 
Cavall. Ul\ 7. 

Para cobrar mas fácilmente las rentas de su honor* 
exercían jurisdicción en aquella tierra , y nombraban 
Alcaldes, ó Baylts, Era ran absoluto su .dominio, que 
podían matar con hambre , sed , y ftío á sus vasallo » 
de servidumbre , obs.i 9. de Privd.Gener. Estos infe l -
ees, llamados Cellati und t l l i , eran de tan dura condi-

cion, 
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cion , eomo los Esclavos Romanos ; y quizá esto les 
obligó á rebelarse contra sus Señores , capitulando al 
fin la obligación perpetua de pagar ciertos tributos , y 
desde entonces se llamaron filíanos de parada , obs. 9. 
de Pr iv . Domina Infanúonce, lib.ó. Véase á Ramirez de 
Lege Regia , §§• 32. 33. 34. 35. y 36. En el Reyna-
do de Don Pedro I I . fueron perdiendo los Ricos-ornes 
mucho de esta jxuisdiccion , que se fue agregando á la 
del Gran Justicia. Zurita l i b . i . Anal. c. 64. 

Heredaba la Rica-ombría , y honor anexo el hijo , 
que clegia, y nombraba el Rico-ome ; bien entendido, 
que no podia dividirse el honor , ni recaer la elección 
en bastardo. Los demás hijos quedaban en la clase de 
Mesnaderos nobles , que gozaban de los privilegios de 
los Ricos-omes , pero no los de los Cavaileros , obs. 3. 
de Condit. Infanta 

Conservóse algunos siglos la denominación de 
Ricos-omes » y no empezaron á llamarse Nobles hasta 
el año de 1390. Montemayor de Cuenca Sumaria, 
investigación del origen, y privilegios de los Ricos-hambres 
cap.3. al fin.. 

Perdían los Ricos-omes el honor : I . Por pasarse 
al servicio de otro Principe , sin licencia del Rey , obs. 
p. Condit. Infant. I L Por faltar al respeto debido al So
berano , obs. l o . ibid. I I I . Por descuidar notablemente 
el servicio del Rey , obs. 6. ibid.1V; Si por su culpa se 
deterioraba , y venia á menos el honor \ Fuer. un. de 
Stipendiis. V . Si gravaba con censos , ó impuestos las 
cavalierias, i^r.«,7.^«í^í Bar.Arag.teneantur, é^c.lib.j. 
V I . Sr honraban con el grado de la Milicia al que no 
era Infanzón , ó Ciudadano honrado , Fuer. i . y 3. de 
Creat.. Militum , lib. • ] . V I I . Sí declaraban falsamente 
por Infanzón al que no lo era, obs. n , de Condit* 
Infant. 

Interviniendo alguno de los referidos motivos , no. 
podía el Rey degradar á los Ricos-omes , sin que e! 
Justicia » y Consejo Supremo conociesen de la causa; 
pero una vez degradados , se reducían á la condición 

de 

http://ibid.1V


( X L I I ) 
ote Mesiuideros , Fuer. x^. de Prívlleg. GeneraL 

Eran infinitos los privilegios de los Ricos-omes. 
No estaban obligados á ir la guerra , sino capiian-iados 
por el Key. Servían dos meses á su costa ; y podian re
tirarse » si el Rey no quería mantenerlos; ni estaban 
obligados á pasar el mar , observ. 17. de Condtt., Infant, 
Lílevaban delante una especie de Alférez con un pen
dón , ó señera. Tomaban el titulo de Don , á diferenciá 
del Masen , que .convenia á los Cavalieros , é Hijos-*, 
dalgo. Blancas en sus Comentarios, pag,404. No podian 
ser condenados á muerte , ni pena corporal , ofo, 1. de 
Face , UbJqi ni detenidos en cárcel por deudas , Fuen 
un. Que los Kobles , ¿fc. üb.y. Si un Noble Mesnadero, 
ó Cavallero iba á vivir fuera del dominio del Key,que
daban encomendados á este su muger , hijos, y bienes. 
Fuero un. de Barón. Mesnadar.i? Infant. lib.j-. Y á mas 
d̂e esto gozaban todos los privilegios de Cavalieros , é 

.Infanzones , obs* 3. de Condit, Infant. 
Debe tenerse presente : L Que no 'se comunica ía 

Nobleza á los hijos adoptivos ; pero si á los hijos legí
timos havidos antes de concederse. Cuenca cap, z. ai 
principio. 11,- Que los Nobles estrangeros , estando en 
Aragón tienen los privilegios , . que los naturales del 
Reyno. Portolés verb. Nobiles, n. 4. aunque el Fuer. 4. 
•de Creat. Mi l i t . que es del año 1510, pide que los tales 
nobles Cavalieros estén - creados con das qualidades, 
<que requieren los Fueros. 

También eran Nobles distinguidos los Mesnadere-s* 
ó Cavalieros que estaban immediatamente al servicio 

,dei ;Rey,y de quien recibían su estipendiólo Cavalleria 
•J.e ..Mesnada , que les estaba señalada sobre los t r i 
butos de los Pueblos, de.Fnv. Gener, No se de-
. ben confundir esios con los Mesnaderos nobles , ó hijos 
segundos de los Ricos-omes. Era requisito esencial, 

.-que no huviesen sido antes vasallos de otro. Cuenca 
.cap. s.foL ¡ 4 3 . 

Cavalieros Vasallos de los Ricos-omes se decían los 
,que estaban a sueldo de estos , y gozaban las Cava-

lie-
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rías de honor , que arriba expresamos. Para conseguir 
este titulo , y privilegio» adherentcs , era preciso estar 
ames incluido en la clase de Infanzones , de la qual 
sacaban los Ricos-ornes los que armaban Cavalleros de 
Espuela Obrada , dándoles con que mantenerse. Las 
ceremonias para armarse se hallan en Cuenca cap. 7. 
No debian servir sino mediante la paga proporcionada 
al numero de cavallos que llevaban, ni podian ser exe-
cutados en ellos, obs,i$» de FrivlLGener, Molino verb. 
Best'u-e, Pero debian en la batalla defender al Rico-ome 
de quien recivian la paga , y aun cederle el cava lio en 
caso necesario , Fuer.i. de Re Ml l i t . üb. 7. 

Hay otra especie de Cavaileros , que se crean por 
privilegio Real, sin preceder la calidad de hidalgo. 
Cuenca cap.6. aiÜ. 

Los meros Infanzones equivalen á los Hijos dalgo 
de Castilla. La opinión mas fundada los hace descen
dientes de los Capitanes de las Tropas de los Infantes, 
y Kicos-omes. Cuenca CÍÍ/». 8./a/. 191. La diferencia 
entre estos , y los Cavalieros es clara por lo dicho ; f l 
á mas , porque los Cavalieros se creaban , y los Infan
zones nacian tales : y asi , mal dice Blancas , pag.^zo» 
que eran lo mismo que los Cavalieros. Estos eran los 
Infanzones , llamados Ermunios , por estar esentos de 
muchos tributos , como el de herbage, y boalage ; Fuer, 
1. de Immunit. Miíii. ¿ib, 7. Zurita lib, a. Anal. cap. 64, 
N i contribuian con servicios sino en tiempo de guerra, 
ó para la reparación de puertas , y muros del Pueblo, 
en donde tenían su casa , obs. 1. de Prlvil . M i l i t . lib, 6. 
Solo seguían al Rey á sus expensas con el servicio de 
lanzas en caso de batalla campal,ó de recobro de alguna 
Fortaleza , y esto por espacio de tres dias , Fi/er. 1. de 
Cvndit. Infant. lib.y. No podia el Sey exigir moneddge 
en las tierras de los Ricos-omes^ Infanzones, Fuer. un. 
Quod Dominas Rex , üb. j . En causas criminales esta
ban solo sujetos al Rey , y Justicia , obs, \ 1. de Salv, 
Infant. ¿ib. 6. El Infanzón que casaba con plebeya , na 
pechaba por los bienes de su muger , oh. 6. de Salv* 

P I * -
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InfanU Tampoco debían forzarse sus casas , óbs. 6, ¿te 
PriViL Mdi tum, líb.6. Tenían facultad para beneficiar, 
y usar de las Salinas , Fuer. 3. de Immunit, Mt l i t . Las 
Infanzonas tenían también sus privilegios particulares, 
que trabe el út , de Privil . Domines Infaationa , lih. 7. 
Los Ciudadanos de Zaragoza, sus hijos, y descendien
tes gozan del privilegio de Infanzones , y pueden ser 
armados Cavalleros, Zurita pan . 4, l ib.iS, cap. 3. 

Los Infanzones de sangre son distintos de los Yn-
fznzonzs francos de carta , ó de privilegio. La muche
dumbre de estos , y de Cavaileros huvo de ocasionar la 
providencia de las Cortes de Calatayud en tiempo de 
D.Juan II.año de 14Ó1, en que se limitó la facultad de 
conceder estos privilegios , Fuer.3. de CreaU Miüt , 

En Aragón se conoce orra hidalguía llamada local,, 
que se solía conceder á los naturales de ciertos Pue
blos , como en efecto se concedió á Luna , Erla , y las 
cinco Villas , Exea , Tauste , Sos, Uncastillo , y Sada-
va. Estos tales Pueblos gozaban la esencion de pechos; 
pero no los privilegios de Infanzones. Cuenca cap.g. 

Hidalguía personal adquieren en Aragón los Doc
tores en Derecho, Fuero de las Cortes de Monzón año 
& i S ü l ' Rubr. del Pr ivl l . de los Doctores en Derecho^ 
confirmado en las de 1564. 

Para evitar tanta prolixidad nos remitimos al t i t . y 
observ. de Privi l . Qener.; ú t . y observ. de Condit, Infanta 
observ. de PríviL MiÜt\ ai Cuenca cap.4. y 10; y al Zu
rita Ub.^. Anal, a?/?,66. que suplirán lo poco que hemos 
omitido sobre los privilegios de los Nobles. 

Quanto queda dicho sobre la nobleza de Aragón, 
se hallará confirmado con mas extensión en los Comen
tarios de Blancas desde lapag. 302. hasta la 342. 

En la clase de plebeyos se incluyen : l . Los Artífi
ces , y Menestrales , á los quales llama los dedos del 
Cuerpo Político el Ramírez de Lege Regia, §,16. /2.28. 
Hay varias decisiones en los Tribunales de Aragón pa
ra que los menestrales de un oficio no puedan exercer 
otro distinto. Ramírez a l l í , n, 29, I I , Los Labradores, 

cu-
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cuyo especial privilegio es el deque no sean presos por 
deudas en los meses de Julio , A.gosto , y Septieaibre, 
Fuer* FriviL de los Labradores del año 1616. 

T I T U L O V I . 
Del Desposorio , y Matrimonio. 

LOS hombres en tercero lugar se consideran en el 
estado de familia ; y según éste , son , ó casados, 

ó. solteros. A esta división pertenece el Matrimonio , á 
quien acompañan comunmente las dotes, y donacio
nes propter nuptias , á que nosotros llamamos arras'. 
por jo que explicado inmediatamente el Desposorio, 
como antecedente al Matrimonio , trataremos de uno, 
y otro en el presente capitulo , dexando para el que 
se sigue la explicación de la dote , y arras. 

Nosotros consideramos el Matrimonio como con^ 
trato que se celebra entre los desposados , y de quien 
toma su fuerza , y valor ; pero autorizado por la Igle
sia , que le dio digno lugar entre sus Sacramentos por 
razón de su dignidad , mystica significación , y sus fi
nes, /.5. t i t . i .par t .4 . //.3. y 4. tit . 'Z.part.q. 

Baxo la consideración de contrato , como lo tra
taremos aquí , dexando para los Canonistas todo lo 
que tiene de Sacramento , y Eclesiasüco , debe prece
der al matrimonio una solemnidad , que testifique las 
voluntades de los contrayentes , á que llamamos des
posorio , y QS : E l prometimiento que facen los ornes por 
palabra quando quieren casar ; /. 1. tu. 1. part. 4. Excep
tuase de esta definición general el mudo , que por me
dio de señales evidentes, y claras supie el pronuncia
miento de palabra , ¿ j . tit. 2.pare. 4. 

De esta definición deducimos los axiomas siguien
tes : I . Que el desposorio es un consentimiento que d in 
los mismos que se desposan t con voluntad de casarse. 
I I . Que debe preceder al matrimonio. I I I , Que es un 
mero pacto , celebrado sin' solemnidad de Derecho; 

P » pe^ 

CAP. I . 
Del estado dt f a -
mil'ta , y tus co»' 
sideracioneu 

Del defpesorh9 



r (XLVI) 
pero de tal fuerza , que por él quedan obligados los 
desposados á contraher matrimonio después. 

Siendo el desposorio un consentimiento hecho por 
ios mismos que se desposan , es evidente : I . Que solo 
puede celebrarlo el que tiene edad para consentir ; y 
asi podrá el varón , ó muger , que pasa de siete años, 
/. ó. i .par t . 4. ó bien el menor de siete años , si 
después de cumplidos se ratifica , d. I . 6. I I . Pero no 
el loco ; sino que recobrando el juicio volviese á pro
meter , 1.6. tit,<2. p a n . ^ I W . Que el padre no desposa 
las hijas sin estar estas delante , y consentir , /.10. t i t . t , 
f a r t . 4. mas si jurare , y promeriere el padre casar al
guna de sus hijas con otro , y ellas consintieren , está 
al arbitrio del padre la elección de la hija , no señalan
do qual de ellas promecia : bien que en este caso, si 
una sola hija quedase v iva , estarla obligado á casarla, 
Y si después de la promesa señalase una , y el varón 
no quiere á esta por muger , quedará el padre libre de 
la obligación ; pero si el varón antes de hacerse este 
señalamiento usase de alguna de ellas , deberá tomar 
por muger esta , y no otra , /. 11. t i t , 1. pan. 4. I V . 
Que bien se puede hacer que el desposorio tenga su 
efecto en el arbitrio del padre , diciendo alguno de 
los desposados : te tomare por muge? , ó marido , siplace 
a. mi padre \ l . 3. t i t . i . pa r t . q . 

Precediendo este consentimiento al matrimonio, se 
sigue : I . Que sean ios desposorios , ó de presente , ó de 

futuro , //, 2..y 3. tir.. i .par t . 4. cuyas diferencias expli
ca la /. 9. alli. 11. Que se celebren de quatro modos, 
por condición causa , manera , ó demostración , //. rky 2. 
t i t . 4. pa.rt. 4. Condición es : pbyto , ó postura , que es 
ficha solté otropkyto con esta palabra si ; v. gr. guando 
dice : prometo casarme contigo , sí fueres á Roma. Causa 
es , quando dice : prometo casar contigo , porque hiciste 
tal cosa. Manera es , quando se á\ct : Doyte cien ma-
ravedis , que me hagas una casa. Demostración es el de
cir : Prometo darte tal cosa , que compré de fulano, nom
brando uno, y otro señaladamente, d* /.2. t i t .4.pan.4. 

~ m¿ 
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t i l . Estas condiciones dstoea ser honesfas , y confor
mes á b naturaleza del desposorio , //. 3. 4. y 5. t i t . 4. 
jpart. 4. I Y . Las torpes » é imposibles ifff vician el des
posorio , y se tienen por no havidas , /. ó. tlr..^. part. 4. 

Por consisiir el desposorio en un mero pacto , se 
puede celebrar con juramento, ó sin é l , /. 10. m . 1. 
par t , 4. y entre ausentes por procurador , ó por carta, 
/. 1. t i t . \ . p an . 4. El efecto de este pronunciamiento 
es la obligación mutua , que nace entre los desposados 
para contraher matrimonio; y de aqui es : I . Que los 
desposados tengan impedimento para casarse con orro, 
á no ser que intervenga segundo desposorio juramen
tado, no siéndolo el primero, /. 8. 4///. I I Que los impe
dimentos canónicos,y civiles , que impiden, y disuel
ven el matrimonio , impidan, y disuelvan los desposo-
iios,//.8. 9. y 12. alli-, cotejadas con las i .ra.13 .14» 
z 5. 1 ó, y 17. t i t . r . pan.4. lil.Que sus causas sean de 
Tribunal Eclesiástico , L y. ti t , 1. part. 4. I V . Que los 
desposorios celebrados en qualquiera de los modos le-r 
gitimos , que hemos dicho , no obliguen sino cumplida 
la condición , causa , demostración , 0 manera , con que 
se hizo el desposorio , /.3. t i t . 4. part.4* 

Casamiento es : ayuntamiento de marido , e de mu- §. I I . 
ger , fecho con tal entencion dt vevir siempre-en uno , i de matrimmh* 
non se departir ^ guardandé) lealtad cada uno de ellos a l 
0tro , é no se ayuntando el varón á otra muger , nin ella á. 
otro varón , viviendo ambos d dos-, L 1. tit* 2, pan . 4. 

Fúndanse en esta difinicion los principios siguientesí 
I.Que ninguno, que sea inhábil para procrear, pueda con
traher mairimonio , por ser el fin de este la procreación» 
I K Q u e la unión perpetua no pueda deshacerse, contra-
hido el matrimonio legitimamente. I I I . Que para ser va
lido el matrimonio haya de concurrir voluntad , y con
sentimiento en la pronunciación de piomesa.lV.Que no 
sea hecho clandestinamente.. Y . Que para no departirse 
el casamiento, se guarde lealtad entre marido , y muger, 
V I . Que na se pueda hacer , haviendo impedimento ca
nónico , ó civil». 

»*N Dei 
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Del primer principio se sacan estas cOnsequencía';: 

í . Que no puede conrraher matrimonio el menor de c a 
torce años , ni la menor de doce ; aunque si ss encont ra
sen antes de esta edad con tal capacidad , podrán casar
se , /. 6. üt . i .part . 4. I I . Ni el castrado » á no ser que 
después sobrevenga capacidad de procrear,/. 4 ÍÍÍ . 8. 
part. 4. ÍIÍ Ni el impotente por maleficio , friaidad, fla
queza , estrechez, y demás impedimentos , de que ba
t í a el í¿/,.;8. part. 4. 

Del segunda principio nace : I.Que ninguna enfer
medad, que sobrevenga después deiConsumado el matri
monio , puede disolverlo , /. 7, t l t , 1. part. 4. bien que 
pueden ios casados no vivir junros,si fuese contagiosa, ó 
Jo juzgare.la Iglesia , Á /. 7. I I . Que la muger se haga 
de la .condición., estado, y dignidad del marido, aunque 
antes de casarse hayan sido desiguales en el estado , d. h 
7.111. Que el matrimonio,consumado, y no el rato, sea 
indisoluble en quanto al vinculo , pero no en quanto á 
la cohabitación , /. 4. t l t . i .part . 4. 

Del tercer principio se infiere : L Que no bastará el 
consentimiento sin la voluntad de xasar , /, 5. tir, 2., 

part.4,11. Que carca de Rey para que una viuda, ó don
cella case contra su voluntad , no vale , /. 1 0 , t i t . i . lib. 
5. j?¿Cí7/u I I L Que el Señor no puede apremiar al Vasa
llo para que case / , 1 1 . t i f . - i . Jib ŝ  Jiccop. TV.. Que es
ta voluntad se pueda explicar por palabras , ó por señas 
en los que sean mudos, 3?. /,5. V.Que este consentimien
to, ó voluntad se puede substituir en pariente, ó estrañ» 
para casarse en nombre del que casa , haciendo.poder es
pecial para ello, i . /.5. VI.Que este consentimiento fal
te , si acaeciere error de persona , pero no de calidid» 
/ . 10. t i t . z . p a n . 4. 

Del quarto principio deducimos : I . Que los cast-
mientos ocultos están prohibidos por las justas razones, 
que expresanílas //. i . y 6. tit, part. 4. Y son los que 
se celebranvsin testigos , sin licencia de padre , madre» 
ó parientes, á quienes esté encomendada la novia ; ó sin 
participarlo á la Parroquia de donde ios contrayentes SOÜ 

par-
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parroquianos , / . i , t i t , 3. part. 4. IT. Que á mas de las 
penas Eclesiásticas , serán también dignos de las civiles 
los que casaren encubiertamente ; y asi no solo sus hijos 
serán ilegitimos , /. 3. tit., 3 . pan. 4. ; sino que incurren 
en la pena de confiscación de bienes , destierro , y justa 
causa para ser desheredados , /. m ti t , n Üb,^. Recop. 
3a qual se interpreta con lo que expresan las//. 1. a. 5. y 
6. t i t . 1. lib. 3. del Fuero Real, que tratan de la exhere-
dacion en estos casos. I I I . Que el que vive con Señor» 
y casa con su hija sin mandado de aquel , tenga pena de 
desrierro , y ella la de exheredacion , U 2. tit., 1. lib. 5. 
Recop. 

Faltase á la lealtad siempre quel . se comete adulte
rio , cuya pena es canónica, y tratase de ella, y su juicio 
en las //. 8. y 19. t i t . %.y l . 1. t i t . g.part. 4. I I . Se falta 
mucho mas , quando alguno de los casados casa otra vea, 
viviendo el otro de los consortes , cuyo delito se castiga 
por las leyes civiles con las penas , que explicaremos en 
el ultimo titulo del libro segundo , y expresan las //. 5, 
6. y 7. t i t , 1. Vib,^, Recop. 

Según el sexto principio » los impedimentos canóni
cos se reducen : 1« A l parentesco carnal, ó espiritual» 

12. y .17. t i t . i . pa r t . 4 . , y los t i t , 6. y j^part . 4. 11« 
A l pecado de incesto, /. 13. tit.z,part./3t.\.l\.X la muer
te de alguno de los consortes , executada por el otro de 
«líos , /, n . t i t . 'Z .pur t .4 . I V . A la diversidad de ley , ó 
Keligion , /. 15. t i t . 1. part. 4» V . A l Orden Sagrado , / . 
5<5. t i t . 'x.pan. 4. V I . A l voto solemne de castidad , ó 
Seligion , /. 1 x . t i t . •i.part. 4«, 

Los impedimentos civiles son los que provienen por 
falta de entendimiento, y por esta razón no pueden coa-
traher matrimonio los locos , fatuos , &c , /. 6. t i t . ct* 
part, 4. 

También las leyes civiles prohiben el matrimonio en 
linea recia , y en la transversal hasta el quarto grado. 
Pero como el parentesco tiene dos consideraciones, una 
según Fuero de Legos, y otra según Fuero Eclesiástico, 
/. 3. t i t , 6.part. 4. , y como ea el matrimonio se siguen 

las 
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ías reglas del Derecho Canónico , quedando las del, 
Derecho Civil para regir los casos de succ-'siones ab ¿n* 
testato , nos ha parecido m is regular explicar los grados 
de consanguinidad , y afinidad quando hablaremos de 
dichas succesiones. 
, Las causas rnatriraoníales son absolutamente del 
Tribunal Eclesiástico ; y asi no es de nuestro instituto 

- habíar de esto. Véanse los m . 9. y to.part, 4, 
Siendo el matrimonio tan ventajoso al bien del esta

do , nuestras leyes le favorecen de varios modos. Y asi, 
1« la ky .3.. t i t . r.. lib. ,5. Recop. deroga enteramente la /. 
13. tit, 1. V.b. 3. del Fuero Real, y la /. 5. tk . \ z. part. 
4. que prohibian á las viudas volver á casar dentro 
del año , después de la muerte del marido , y las penas 
eiviles , en que incurrían ; y la /.4. úux . l i b . ^ Recop, re
serva a los hijos del primer matrimonio la propriedad de 
los bienes ., que huviere la muger del primer marido ; lo 
que también se entiende del varón.II.Que todos los casa
dos estén esentos de cargas concegiles los quatro prime
ros años del matrimonios y los dos primeros , de pechos 
Eeaks, y moneda forera ; la quai esencion será perpetua 
durante sus vidas , si llegaren á tener seis hijos ,i.-14. 
t i í . . i . lib. 5- Recop., I I I . Que si casan antes de diez y 
ocho años., puedan administrar sus bienes en llegando á 
dicha edad , d, /14. í¿£. 1. l ib ,Recop. I V . Que los hijos 
•casados, ó velados tengan el usufructo de los bienes ad
venticios , /. p. t i t , 1. lib. 5. Recop* 

T I -
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T I T U L O V I L 

De las dotes > arras y donadíos de espo
sos j y ganancias entre marido, 

y muger. 

ASI como hemos explicado *en el capitulo anrece- CAP. T. 
dente qué cosa es desposorio , por ser necesario [̂J*'0*** * ar~ 

para comprehender qué cosa sea casamiento ; del mismo 
modo es preciso explicar aqui lo que es dote , arra , do
nadío de esposo, y finalmente las ganancias entre ma
rido , y muger ; porque son cosas que tienen su proprio 
lugar alli donde sirven , para acabar de dar á entender 
lo que sea matrimonio. 

Las dotes, y arras se dan antes t y después de cele
brado el matrimonio ; siendo sus fines el que los que 
se casan tengan bon que vivir , y guardar el matrimonio 
bien , y lealmente ,princ. tit. i i .part.4. 

Dote es : el algo que da la muger al marido por razón 
de casamiento, /. i . t i t . 1 i .part . 4. Se divide I . en pro-
fecticia , y adventicia. Esta es: la que dá la muger por sí 
misma de lo suyo á su marido, ó lo que da por ella su madre, adveniicu 
ú alguno otro su pariente , que no sean aquellos que suben, 
ó descienden por la linea derecha » mas de los otros , asi co
mo tío , primo , ó otro qualquier parknte , ó estraño. La 
profecticia es : la dote que padre , ó a-vuelo , ú otro qual- 1 
quier de los ascendientes en linea recta dan de susproprios bie
nes al marido ; /. 1. t í t . i i . p a r t . 4. 

De aqui es : I . Que si el padre debe algo á la hija, 
y se lo dá en dote al marido , aunque lo pague de sus 
bienes, será dote adventicia ; porque no la dá como pa
dre , sino como la daria otro estraño , d. L 2. I I . Por 
la misma razón será dote adventicia la que señalada por 
esrraño , la diese al padre para que este la entregase á ia 
hija , d. I . z. 

Q Se 

§. I . 
De la dote , / i u 
primera divisiort 
en profeBicia , P 



m ) 
§. IT* Se divide I I . la dote en necesaria , y voluntaria. La 

De la segunda d$' ptlmcra es: la que está oUigado el padre d dar a la hija 
•vmon de a ote Q tiene en su poder. Voluntaria es : la que dá la muaer 
velmuaria» ' voluntariamente , otro quaUjuier en su nombre, /. 8. tit. 11 , 

part. 4. 
§. IIT, La dote puede establecerse de muchos modos: I.Por 

2?« los modos con prometimiento solemne , que llaman en Latin stipulatio; 
que se puede a ta- como si dixese alguno á la muger con quien casase :pro-
i k c t r la dote, metedes de me dar en dote tal villa vuestra , o tal heredad-, ó 

tantos maravedís-, que vos ha de dar tal omei y ella respon
diese : prometo, I I . Por prometimiento simple. l i L Pro-
medendo darla al marido , ó á otro qualquiera en su 
nombre ; pues en este caso es lo mismo que si la reci
biese el marido , y está obligado á responder por ella, si 
aceptó , y aprobó la promesa , //.10. y 13. t i t , \ 1. part,4. 
I V . Se puede constituir la dote puramente , y con con
dición ; y es de notar , que la condición : si se cU/npliere 
el matrimonio , aunque no se exprese , siempre se ha de 
entender. Y , Puédese dar la dote luego después de pro
metida , ó á plazo. Aquello se llama : dar la dote ámanos 
y es de esta especie la que en el mismo acto de la pro
mesa se entrega al marido , ó á otro en su nombre , que 
él huviese señalado , ó aprobado. También es dote dada 
á mano la que hace el marido á ta muger de lo que la 
debe , diciendo : Otorgades que me debes en dote tantos ma
ravedís , ó tal cosa que yo vos havia a dar ? E dixese ella: 
Otorgólo , é helo por jirme , e soy pagada , asi como si la 
huviese recibido.Lo mismo será si el marido fuese deudor 
á otro, y este acreedor le señalase por dote á la muger 
lo que el marido le debe , / « 5. i f t i 11, part. 4. Dar la 
dote á plazo es: señalar dia,y tiempo cierto en que se dé.'Dia. 
cierto es , quando se promete la dote para dia señalado; 
y tiempo cierto , quando se promete dar, v. gr, dentro 
del año ; el qual se ha de empezar á contar desde el dia, 
que se celebran las bodas , /. 1 a. t i t . i 1, pan.A, 

He Use'oU* ^35 cosas 1̂16 se ^11 en SO:1 raiccs •> ó muebles» 

dm^n t ****** 14* t¿t' I I ' ^af U 4' Tambl"en pueden consistir en ia 
deuda á favor de la muger; y para que valga esta espe

cie 
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de d? dote , se requiere que el deudor reconocen la deu
da , y prometa pagarla al marido , /• 15- ¿V? 1 i ' p a f . 4. 
Estas cosas se aprecian,ó no se aprecian. Apreciada será 
la doie,quando dice el que la dá: Do vos tal cosa en dote, 
y aprecióla en c'unt maravedís. No será apreciada , quando 
solamente se dice : Do VQS tal heredad en dote. La dote 
apreciada tiene el privilegio de que en rodo tiempo pue
de ser restituido en el daño padecido por error de pre
cio , tanto el que la dá , como el que la recibe , l . ió. t i t . 
11 .part. 4. 

JLe todo lo dicho se pueden sacar los axiomas si- §. V. 
guientes : I . El padre , y avuelo tienen obligación de De los axiomass»~ 
dotar d la hija, y nieta, según sus ha veres. I I . La dote se ^ * ^ ™ se fuad'* 
consiituye para poder con mayor facilidad llevar las car- ' 
gas del matrimonio. I I I . El marido es el dueño de la 
dore mientras dura el matrimonio , /. 7. tit. 11. pan, 4. 
I V . Disuelto el matrimonio , debe volverse á la muger, 
ó á quien pertenezca , d. I . 7. 

Del primer axioma se deduce : I.Que el padre quan
do casa á la hija , la ha de dotar , tenga esia , ó no algo 
de lo suyo , /.8. t i t . 1 \ .part.ás. I I . Que no haciéndolo el 
padre,pueda ser apremiado á ello por el Juez del Lugar, 
donde esíé , ¿ 9̂  t i t . 11. part. 4.111. Que el avuelo no 
está obligado á dotar á la nieta que está en su poder , si 
ella tiene de que dotarse , d. I . 2. I V . Que en estas mis
mas circunstancias deba el bisavuelo dotar á la bisnieta 
que tiene en su poder, ¿f. /. 8. V . Que no se pueda obli
gar á la madre á dotar á la hija quando el padre tiene de 
que hacerlo \ pero no se le quita el poderla dotar de su 
roluntad , d. I . 9. V I . Si la madre es Herege , Judia , ó 
Mora , estará obligada á dotar la hija Chtistiana , d. /.9. 
V I I . Esta misma obligación tiene qualquier que haya en 
su poder , ó guarda alguna muger ; y se le podrá apre
miar á proporción de sus haveres , y condición de aquel 
con quien casa : en cuy ©"caso , si diese mas de lo que 
ella tuviese, no valdrá aquel sobrante , d. I . 9. 

El exceso que se observaba en las dotes para casar 
las hijas obligó á establecer : I . Que quien tenga de dos-

Q a cien-
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cientos á quinientos mil maravedís de renta , solo pueda 
dotar á cada una de sus hijas en un cuento de marave
dís : el que tenga menos , solo en seiscientos mil : el que 
pasare de quinientos mil hasta un cuento y quatrocientos 
maravedís , solo pueda dar un cuento y medio ; y el que 
tenga cuento y medio de renta, ó mas, pueda dar en do
te la renta de un año , y no mas acacia hija : de modo 
que no pueda exceder de doce cuentos de maravedís ; / . 
j . t i t . i . Ü K Kccop. I I . Esto debe ser tan invariable, 
que Phelipe I V . declaró nulas las dispensaciones que hi 
ciese el Consejo contra el tenor de esta ley *, /. 5. t i t . 2. 
lib.$. Recop. y su observancia se repitió en la Fragm.dc 
Trages de dlcap.Z4. y 25. 111. Que las Damas de 
Palacio no lleven mas dote , que un cuento de marave
dís , d. L S- Que no se Pue(;ia prometer en dote ter
cio , ó quinto de bienes , d. L í . 

Del segundo axioma se íigue : I.Que se pueda dar en 
dote todo lo que pueda ser útil al marido, //.14. 15. c i i , 
y 11. iitih i .part , 4. I I . Y asi no valdrá la promesa de 
dote para el tiempo de la muerte del marido, l . i z . t i t . i 1, 
parí .4. I I I . Pero si otro , que no sea la muger , promete 
la dote para tiempo incierto . valdrá ; por poder morir 
en tiempo , que todavía dure el matrimonio , y sea útil; 
tf./. 12. ÍV. Que la dote se deba regular á las riquezas 
de la muger , y condición del marido , /. 9. tit. n . 
part.4. 

Del tercer axioma nace : 1. Que el marido adquiera, 
y gane los frutos de la dote , una vez celebrado el ma
trimonio, //. 18 , y 25. t i t . i i .part .4. II.Que pertenezca 
al marido el menoscabo , ó aumento de la dote aprecia
da , causado después de las bodas , y no antes ; d. I . 18. 
ülii I I I . Que los frutos gozados antes de las bodas sean 
au nento de dote ; bien que por equidad se observa, que 
el esposo quégovierna, y vistea la esposa el tiempo,quc 
la aguarda por su corta edad para casarse , no deba con
tar por aumento de dote los frtuos , que haya percibido 
antes del matrimonio; /.aS. all'u I V . Que asimismo per
tenezca al marido el aumento , ó menoscabo dé las co--

- 2$ sa« 
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sas dótales contadas , pesadas , y medidas ; /. a i . aW. 
V . Pero de las no estimadas , que reciben equiraiemc 
en su genero , como ganados , &c . es de la muger el da
ñ o , ó aumento ; aunque el marido tiene la obligación de 
suplir las cabezas que falten , de los hijos que nacieren; 
¿/.//. i 8. y 21. ¿j/Zi. V I . Que dada elección al marido 
para volver la dote , ó su precio , el daño , ó mejora se
rá de la muger , si el marido eligiere volver la cosa ; y 
lo mismo si la muger se queda con la elección ; d. I . \ 
allí*. V i l . Exceptuase el aumento de la cantera no apre
ciada , que es del marido , /.27. aili. V i l l . Que si la do
te no apreciada fuese ganada en Juicio , y la muger sa
lió á eviccion , debe ella responder de la pérdida; pero si 
la dió de buena fé, sin hacerse responsable,el daño perte
necerá al marido.Y por lo que respeta á la dote apreciada, 
debe la muger darle otra cosa equivalente ; /. i i . a l l i , I X . 
Que al marido competa cobrar ia dote; /.15. alüJX..A no 
ser que sea deuda del padre , avuelo , ó bisavuelo ; en 
cuyo caso no es responsable ei marido al peligro que se 
siguiese , viniendo alguno de aquellos á estado de po
breza , por no poderlos apremiar para cobrarla de ellos; 
d . l . 15. X I . Pero si fuese deuda de estraño , podiendo 
apremiarlo á tiempo , será responsable , aun reduciéndo
se u pobreza ; y la muger tendrá acción para pedirla al 
marido , si este no la cobrase ,^ . / .15. X I I . Esto se en
riende si ia deuda del estraño fuese deuda de apremia, 
porque si fuese nacida de propna voluntad , v . g, si al
guno huviesc prometido á la muger darla alguna cier
ta cosa , y el marido se descuidó pedirla á tiempo en 
que este tal la pudiese pagar , entonces el perjuicio se
rá para el marido ; y si es cosa incierta , no tiene esta 
obligación de cobrarla, y por consiguiente no es respon
sable al daño que resultare ; d. 1, 1S. al fin. 

Del quarto axioma se infiere : 1. Que no puede el 
marido enagenar , vender , ni malvaratar la dote ; /. 7, 
ú t . \ i .pan. 4. I I . Pero si lo hiciese , y temiese la mu
ger que se reduzca á pobreza , tendrá ella derecho pa
ra pedir ñunzas, y que se la señalen alimentos; l . iy .a lü . 
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§• VI . Esta restitución de dote tiene lugar en tres casos: 

ta restitución I , por nmerte de la muger. I I . Por haver impedimcmo» 
que disuelva el mairiinonio. 111. Por divorcio. En el 
primer caso, muriendo la mugjr sin hijos , se restituye 
la doiepro/ecticia al padre; y si es adventicia , á los he
rederos de la muger, guardándose en este caso los pac
tos de la escritur.i de dote, /. 30. t i t . 1 i .par t ,^ . ; pero 
si dexó ¡lijos, el marido queda con el usufructo , y la 
propriedad pasa á ellos. Si la muger muere sin testar, y 
sin padre , y pjrience que la herede , la dore pertenece 
á la Keal Cámara , /. 12. fit. 8. l¿b. 5. Becop. que deroga 
la /. 25. t i \ ¡ \ .. part. 4. En el caso segundo , si la dore 
esprojíctkia se entrega al padre ; y si adventicia , á am
bos , y muerto el padre , á la hija , tenga hijos, ó no, 
íf. /. 30. t iu 1 i .part . 4. En el tercero caso , si la dote es 
advemicLa, se da á la hija , y no al padre , aunque viva, 
d, l . 30. $Uu 

La dote cons'srente en bienes raices se restituye 
luego de disueko el matrimonio ; y si es de cosas mue
ble» , se hará la restitución dentro de un año , á no ser 
que haya hijos menores de edad , pues el consorte sobre
viviente no tiene obligación de entregar la dote hasta 
que lleguen á edad mayor; pero deberá governarlos, y 
criarlos -, y no enagenar , ni malvaratar la dote , /, 31. 
út , 11 .part. 4, 

A l tiempo de esta restitución puede el marido pe
dir se descuenten las expensas, que ha hecho en la cosa 
dotal, de que resultó beneficio ; pero no aquellas , que 
sirvieron de mero adorno , /.3a. t i t . i i .part . 4 : lo que 
se entiende de la dote no apreciada ; pues en la apre
ciada, con restituir su estimación ha cumplido , /. ̂ 6• 
alli. Y si la dote era de cosas numeradas , pesadas, 
y medidas , débese volver la misma cantidad, / , 2 1 , 
alli. 

En esta restitución se descuenta también á favor del 
marido la parte de frutos cogidos , ó por coger de la do
te en el ultimo año , en que se disuelve el ma'rimonio, 
á proporción de los rntses, y días que duró , d, 1 1 6 , 

t i t . 
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t i t l 1 1 , part. 4. Y jamás el marido , ó sus herederos se
rán apremiados á restituir esta dote , sino en aquella 
parte que puedan , y no les quite los alimentos j aun
que el Juez deberá asegurar por plazos , ó de otro modo 
su resntucion , d. 1 .31. ¿tiM, Pero en ningún caso se ex
tinguirá la acción para cobrar la dote , aunque se pierda 
el capital de ella , bienes , y hacienda del marido , co
mo advierte Ayora de Fartitionibus , pan, 1, cap."], 
nurn. 5, 

No debe el marido restituir la dote , si la ganare 
por alguno de estos tres modos, por pacto , por adulte
rio , ó por costumbre del lugar donde se celebró el ma
trimonio , /. 23. íií. 11. part. 4 . ; y esta costumbre será 
de tanta fuerza, que aunque los casados vayan á v i 
vir en otro pais , donde no se observe i no obstante de
berá valer. Esto se entiende no teniendo hijos , /. 24.. 
alli. 

Suele traher la muger á mas de ia dote otros bienes, CAP, IT. 
que llamanparaferaaUs , y son : los bienes , e las cosas, &e los biengtpM~ 
quier sean muebles , ó raices., que retienen las muger es para *afernalttm 
sí apartadamente , é no entran en cuenta de la dote , /. 17. 
tííl 1 1. part. 4. De esta definición se sigue: l . Si la mu
ger da al marido estos bienes con intención , que haya 
ci señorío de ellos, lo tendrá mientras dure el matrimo
nio ; y si es'o no lo hiciese señaladamente en escritura, 
será siempre la muger señora de ellos , d* l . 17. I I . Si 
estos bienes se vendieren con aprobación de la muger, 
no deberá deducirse su precio al tiempo de la separa
ción ; pero sí quando se convirtió en utilidad par;icuJar 
del marido , aunque ia muger consintiese , á no ser que 
sea tan pobre el marido , que sea preciso venderlos par* 
mantenerse» Ayora 'paftl i . cap,%.. nn . i , 3. y 4. 111. Ven
didos sin voluntad de la muger, tendrá es:a acción con
tra el comprador , y si no sacará el valor del cuerpo de 
los bienes ames de hacerse partición., Ayora a l l i , n, 5. 
I V . Los bien s del marido están siempre obligados por 
los perjuicios, y menoscabos, que niciese en los parafer
nales de su nmger, d, L 17. 

Por 



( L V I I I ) 
C\V. UI . por ¿i!r¿s entendemos : /<a donación que dá el varón a 

De mt arras. ^ mugerpor razón de casamiento, /. i . t i t . 11.parr. 4, y 
también en consideración de la dote que recibió , /. 3 . 
t i t . 11. part. 4. De aqui se sigue : I.Qae asi como la do
te se puede dar antes , ó después del casamiento , asi 
también las arras , ¿f. /. 1. I I . Que el pacto expreso en 
la carta de dote , se entienda también en las arras , d. I . 
25. ¿z///. IÍI . Que á fin de corregir el exceso en señalar 
las arras , está prohibido el que puedan exceder el diez
mo de los bienes del marido , /. 1. t i t . 2. lib, 5. Fuero 
Real; de modo , que si mas se diere , no valga , y pue
dan los parientes pedir este sobrante , d. I . 1. I V . Que 
no se pueda renunciar á esta ley , /. %¿ t i t . a. Lb. 5. de la 
Recop. V.Que prometiéndose las arras de los bienes pre
sentes , y de los que se adquirieren en adelante , val
drán las arras , aunque no quepan en el diezmo de los 
bienes presentes , si al tiempo de separarse el casamien
to, se encuentran bienes gananciales, ó hereditarios, que 
cumplan dicho diezmo , i . 1. t i t . a. lib. 3. Fuero Real. 
Ayorapart. x. cap. y. n. 18. V I . Qae si promete el ma
rido arras sobre los bienes que tiene , y después apare
ciese no ser suyos todos, sino poseídos con buena fé , no 
estará obligado á pagar sino el diezmo de los bienes, que 
sean realmente suyos. Ayora aüi , n. 2.3. V I L Que si en 
la dote padece engaño el marido , puede rehacerlo , y 
Gompensarlo en las arras. Ayora a l l i , n. 34. V I I I . Qae 
la mager , muriendo sin hijos , dispone de las arras co
mo quiera , /.1. tu.z.líb.^. Fuero Real. lX.Que la muger 
tenga derecho p:ira exigir las arras solamente prometi
das ,./. 2. a i l i , Fuero Real. X. Que si muere la muger, 
teniendo hijos del marido , pueda disponer de la quarta 
parte de las arras , y las otras tres deben quedar para 
los hijos, d. l . i . Fuero Real. X I . Pero si muere sin hijos, 
y no dispone expresamente de ellas, pasan á sus here
deros , /. 3. t i t , ! . lib. Recop. XII.Qae muerto el ma
rido , y dexando hijos , la muger tendrá el usufructo de 
las arras,,y los hijos la propriedad , si casa esta segunda 
vez. Ayora ¿i///,/2.21. X I I I . Q u e las arras se reputan 

bie-
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bienes proprios de la mugcr, y por tanfo, sí se disuel
ve el casamiento , y se gastaron durante él, se sacarán 
del cuerpo de los bienes ; pero si se prometieron para 
qumdo se separasen los consortes , se deben sacar de 
los bienes proprios del marido > porque seria agravio 
de la muger el deducirlas de los gananciales , á que 
tiene parte , á no ser que ella renurciase las ganan
cias. Ayora alli , /?. 16. X I V . Que no puede el mari
do enagenar las arras » aunque la muger lo otorgue, 
por razón de la restitución, /.4. t i t . i . //¿.5. Fuero Reaí. 
X V . Si el esposo huvo que ver con la esposa , disueita 
el matrimonio , serán las arras de ella ; pero si no*, 
volverán al esposo , ó á sus herederos , /.5. a l í i , Fuera 
Real. X V I . Que la muger pierda las arras por adulte
rio , ó si se vá de casa por su propria voluntad , /. í>. 
allí. Fuero Real, 

Donadío es : el don , que da el esposo á la esposa , ó CAn. TV. 
ella á él francamente , sin condición , antes que el mztri* j}e i6S deasdiet» 
momo sea cumplido por palabras de presente; /. 3. tísti 11. 
part. 4. -

Asi como el exceso de las dotes, y arras se ha 
procurado limitar por nuestras Leyes, del mismo mo
do se ha moderado el exceso de estas donaciones gra
tuitas : por lo que está dispuesto : I.Que el esposo no 
pueda dar á la esposa por via de donadío en vestidos» 
joyas , &c , mas de lo que montare la octava parte de 
ia.dote de la muger , /. 1 . t i t . 2 . lib, 5- Recop, 11. Que 
si las joyas exceden esta octava parte , no haga suyas 
la muger mas de aquellas que compongan este valor, 
d, l . 1 . : lo que está mandado observar por la mencio
nada P/vzg/72¿:í/c¿2-ñ^/Í& 172.3,. 

Esta donación en quanto al efecto tiene ciertas l i 
mitaciones : BU Si sucediere , que por culpa de uno de 
los desposados no se haga e! casamiento , debe volver 
al otro el donadío, que recibió., /. 3 . m i \ 1. part. 4 . 
I I . Pero Si esto acaeciere por muerte de alguno de l o 

1 dos , se ha de distinguir diciendo , que si muere e, 
* esposo ame> de besar á la esposa , debe volver el do-

JR na-



( L X ) 
nadio á los herederos del finado; pero si la huviese 
besado , ganará la mitad. Y si este donadío huviese 
sido hecho al esposo por la esposa , y muriese esta an
tes de casarse , se hayan besado T ó no , vuelven las 
joyas, y demás cosas á los herederos de la esposa, d. 
I . 3. Véase la /. 4. tít. 2. /ib. 5. Recop. I I I , Haviendo 
solo donadío sin arras * será de la muger , y deberá 
restiruirse á ella , ó á sus herederos , separado el n u -
írimonio , baxo las mismas leyes, que hemos dicho de 
las arras ; y haviendo uno , y otro , ella , ó los herede
ros podrán escoger lo que mas quisieren , y esto den
tro el termino de veinte días, d. I . 4. Recop. 

y El derecho de ganancias tiene su fundamento en U 
De /»/ bienes sociedad que se supone entre marido , y muger ; por-
rjanciaíct, que trayendo esta sus capitales en dote , donadío , y 

bienes parafernales , y aquel en la hacienda , y bienes 
que posee , se sigue , que las ganancias que resultan 
del manejo mancomnnal de este cuerpo de bienes, 
.sean por iguales partes de uno , y otro compañero, 
I>c aquí podíamos haver tomado motivo para tratar 
de las ganancias entre marido , y muger , quando tra
temos del contrato de sociedad ; porque en este sen
tido nos las explican Ayora , y otros ; pero nos ha 
parecido mas proprio tratar aqui esta materia, ya por
que ha de tomar mucha luz de lo que acabamos de 
decir sobre dote , arras , ¿T'C. yá también porque con
tribuirá i formar idea perfecta del casamiento, que 
como hemos supuesto , solo consideramos aqui por 
la parte que tiene de contrato, 

f • Bienes de ganancia son : todo lo multiplicado durante 
Que son bienesg*- matrimonio, 1.1 o. tit.Q. hb,^ Jlec.Vox multiplicado se 
vanetaies, • r 1 1 i - i 

entiende todo lo aumentado por titulo oneroso , y no 
lo adquirido por titulo lucrativo , como herencia , do-
nacion.&c. /.12. íif.3, lib.^.Fuero Real. Y estos bienes 
se presumen comunes , salvo aquellos que cada uno 
probará ser suyos proprios , /. 1. t i t . 9. Üb. 5. Recop. 

^ , . De todo esto se deduce : I . Oue lo que marido , ó 
ísaxo quales priH~ . . . . • , 
tifies],establera muSer UWkñ al matrimonio , como suyo proprio, o 

t i ' a ^ 
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adquieren durante él por titulo lucrativo , no venga 
en partición. I I . Pero sí lo adquirido mientras fueren 
casados por compra , venta , ü otro titulo eneróse. 
111. Que en estos bienes gananciales adquiera abso
luto dominio , luego de hecha la división , cada uno 
por su mitad. I V . Que asi como son comunes las ga
nancias, sean también los menoscabos, que acontecie
ren en estos bienes , á no ser que sea por culpa de uno 
solo. 

Del primer principio se infiere : I . Que la dote, 
arras , donadío de esposo , y bienes parafernales no son 
bienes gananciales, ó de partición. I L Ni la herencia 
de padre , ó parientes , ó donación de estraño al uno 
de los consortes , /. 2 . tiíi 3. lib. 3. Fuero Real; 11 z. y 
3. tit . 9. bb, 5. Recop. 111. Ni la donación hecha por 
los parientes de la muger al marido , ó por el contra
rio ; pues siempre se cuenta capital de aquel á quien 
se hizo. Ayora alli ,part. 1 . cap. 8. /?. 18.y 19. I V . Ni 
el usufructo, que goza el padre en los bienes del hijo, 
Y asi todos estos capitales deben separarse al tiempo 
de disolverse el matrimonio , de la masa total , antes 
de hacer la partición de bienes. A y ora alli , part, u 
cap. j . á n. 1. Í? / 15. y cap. 8. /7. 19. 20 y n . 

Del segundo principio se saca : 1. Que vienen en 
partición los frutos cogidos de todos estos capitales ga
nados , y mejorados durante el matrimonio , / . 5. tit» 
9. lib. 5. Recop. I I . Los frutos no cogidos , que apare
cieron en viñas , arboles , &c. ó los no aparecidos, si 
la labores tierra sembrada , /. i c . t i t . 4. Ib 3. Fuero 
Real, I I I , Que estos frutos sean siempre comunes, 
aunque uno de los consortes tenga mas haveres que 
el otro, /. 4, a l l i , Recop. I V . Se dividen las mejoras 
de plantío, edificación , &c . con la diferencia , que si 
el plantío fuese hecho en tierra piopria de alguno de 
los consortes , se dividirá , sacando primero la esti
mación de la tierra, que tenia antes de plantar, y dan* 
dola al dueño de ella ; pero si se edificó casa , horno, 
í) molino en. tierra de uno de ellos , aquel cuya es U 
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tierra quedará'con lo edificado , y pagará al orro la 
mitad del cosió, que tuvo quando se edificó, /. 9. aíM^ 
JFuero ReaL V . Se divide también el valor de la com-
pañia, ú oficio comprado por marido, y muger, según 
el que tenga al tiempo de la partición. Ayora pan. 1. 
cap. 8. n. 16. V I . También se parten las pensiones de 
la heredad arrendada , á proporción del tiempo que 
duró el matrimonio, por aquel año. Ayorapart.x. cap. 
9. 5. V I I . Pero no vienen en partición las mieses, 
ó frutos maduros de la heredad , que alguno de los 
Consortes trahe al matrimonio , y no se sembraron du
dante él : por lo que se sacarán antes del cuerpo de 
Jos bienes. Ayora part,\ . cap.9. «.3. V I H . Ni se d iv i 
den las mejoras hechas en bienes de Mayorazgo , /. ó. 
/ir .7. /¿¿.5. Recop. 

Del.tercer principio nace : I . Que disuelto el ma
trimonio, el que sobreviva puede disponer de la parte 
¿le los bienes multiplicados que le pertenece, sin estar 
obligado á reservar la proprjedad á los hijos ,/.6. 9. 
M ú i Recop. I I . Que lo que el marido dexase á la mu
ger en testamento, no se entienda de lo que á ella le 
pertenece de los gananciales , /. 7. alü. HI.Que el ma» 
rido no puede enagenar sus bienes con malicia , y en 
fraude de estas ganancias , /. 5. allí. I V . Que el uno 
por delito del otro no pierda sus bienes , ni la mitad 
de las ganancias , /. 10. allí. V . Que si la viuda vive 
luxuriosameme , y por delito , perderá lo que huvo 
por razón de mitad de gananciales, //. 5. y 11. alli. 

Del quarto principio se sigue : 1. Que siendo co
munes las ganancias , y perjuicios , las deudas que se 
eontrahen durante el matrimonio , se paguen de los 
bienes comunes ; pero no las contr-<hidas antes, ó des
pués , /. 14. tlf. ao Ufa 3- Fuero Real. 11. Que no pa
gará la mitad de las deudas la muger, si renunciare á 
las ganancias , /. 9. ñ t .g . l ib 5. Recop. I I I . Los menos
cabos causados á la hacienda , por haverla arrendado 
f| márido á baxo precio , ó por paga de censos, y deu
das coatrahidas por causa iiiciia , no deben perjudicat 
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á la mugcr ; y asi en estos casos se ha d i s,1c.ir la per
dida , ó menoscabo de la masa de ios bienes , y darla 
á la muger antes de partir, Ayora pavt,\. cap.%. «.14, 
y 15. I V . Que si casan hijos , y les prometen dote, 
se pague de los bienes gananciales ; y no haviendo-
Jos, de otros bienes ; y si solo el padre prometiere la 
dote, se pagará de los gananciales ; y en falta de estos, 
de solo los bienes del marido, /, 8, titjpf ti&Lf, Recqfy 

Darnos por sentado : h Que en Aragón no está ' ARAGON» 
obligado el padre á dotar sus hijos , é hijas , ya por no 
baver Fuero que tal diga , ya por la libertad que tiene 
qualquiera para disponer de sus bienes ; y este es el 
parecer de Portolés , verl\ Dos, n, 2. que discrepa del 
de Molino , verb, D O Í , I I . Si se ha de juzgar por los 
efectos , debemos decir , que la propriedad , y domi
nio de la dote pertenece á la muger, que la puede en» 
agenar , 0^.59. de Jure Dot. libsf, 

A l primer principio pertenece : Que ya sea el ma»-
lido , ó la muger sobreviviente , puede dorar los hijos 
en tanto quanto dieron en vida á los otros , observ.i 5. 
de 3. D . Y aun puede de los bienes del difunto con
sorte, que quedaron indivisos entre los hermanos , dar 
al hijo que case por via de dote , lo que le pareciere, 
obs, 17. alli . 

A l segundo toca : I . Que el dominio de la dote es 
tan privilegiado, que no se pueda executar por obli
gación , en que la muger haya intervenido juntamente 
con el marido , Fuer, 7. de Homicidio , lib. 9. I I . Que 
pierda este dominio por adulterio ; pero no por delito 
del marido , Fuer» 5, de J. D , Fuer. 8. de Homicidio^ 
J1L Que muerta la muger , heredan la dote sus hijos 
legítimos , Fuer.y, de 3. D . y estos tienen acción para 
pedirla , aunque en el instrumento no se huviesen ex
presado con individualidad las cosas en que consisua» 
ebs.^'de J. D . 

JLi donaciónproptér nujxías es la dote que el ma-
ti-
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rldo constituye á la muger,por estar obligado á dotar
la decentemente. Portóles á la observ.$o. de J. D. pero 
puede la muger eximirle de esta obligación , por ser 
favorable á ella sola , obs, $,de Donat, lib. 8. que corri
ge el Fuer, t. de Contrací. Co?i}ug, lib, 5. 

Muerto el marido , no queda á la muger otro de
recho que el de viudedad en dicha dote ; y si casa se
gunda vez , pasa á los hijos del primer marido , obs. 
52. Z?. y en falta de hijos, á los parientes de 
este. 

Los hijos no pueden pedir la dote que el padre se
ñaló á la madre, hasta que mueran ambos; y si los 
hijos muriesen antes sin testar , el derecho de estos 
se refunde en el padre , y faltando este, en sus parien
tes mas cercanos, obs. 5. y 41 . de J. D . N i tampoco 
podrán los hijos pedir, muerta la madre , lo que el 
padre la prometió en dote, por suponerse que esta pro
mesa era para durante vida , á no ser que la dotase en 
todos sus bienes , pues entonces seria una donación 
universal, 0^.38. y 50. al l i . 

La constitución de esta dote en favor de muger 
Infanzona , según Fuero , ha de ser en tres heredades, 
que tenga , ó en adelante tuviere el matido ; muerto el 
qual, puede obligarlas la muger, si no tiene alimentos, 
,y sus hijos no se los subministran. También puede se
ñalar una de ellas por via de dote á un hijo , con tal 
que permanezca viuda ; otra á la Iglesia en que se en
terró el marido , y la tercera generalmente á sus hijos, 
F m r . i . de J. D . y obs,4. de J . D . 

No obstante el derecho de los hijos á la dote cons
tituida en favor de la madre, puede el padre dotar á 
la segunda muger en una de las tres heredades , que 
señaló á la primera, con tal que sea la de menos valor, 
de modo que la heredarán los hijos que huviese de se
gundo matrimonio , Fuer, 7, de J. ü . Esto mismo se 
entiende si casase tercera vez. 

A l a muger , que no es Infanzona , la competen 
for vía de dote quinientos sueldos Jaqucse*; bien que 

pue-
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puede el marido dotarla en mayor cantidad , no sien
do en perjuicio de los hijos de otro casamiento. Y si 
áesta tal se la dota en calidad de Infanzona , gozará 
de los privilegios , y sus hijos la heredarán. La mu-
ger villana soio puede exig'r esta dote, no haviendo 
tenido hijos. Fuero 3. de 3, D , y obs. 14. de fecund* 
Nupt. lib. 5. 

No se ha de confundir esta donación con el ex~ 
creix , aumento , ó firma de dote , por la qual cede el 
marido alguna pane de sus bienes,que según eñilo co
mún , suele serla tercera parte , para asegurar la dote 
que llevó su muger. Portolés á la obs. 52, de J . i ? . / ; . 2 . 
Esta firma de dote succedió en lugar del yíxozmr^ que 
era la heredad que por los padres solia asignarse á Ja 
hija á mas de la dote , y era propria herencia , y de 
Jos suyos ; de modo que no se podia enagenar antes de 
tener hijos ; obs, 6. de 3. D . ; pero esto ya no se es» 
lila. 

La propriedad del Excreix pertenece de tal modo 
á la muger /que el marido , y sus herederos no tienea 
derecho á é l , obs. $.de Jecund. Nupt. 

Las dotes , y firmas de dote se constituían con tan
to perjuicio de las herencias vinculadas , que por el 
Fuero 8. de 3. D . se prohibió á los poseedores de las 
ocho Casas principales de Aragón el poder cargar por 
titulo de firmas, y dotes mas que doce mil ducados 
.sobre las haciendas vinculadas. 

Tengase presente, que en Aragón todos los bienes 
de la muger son dorales, ó bien se miran como efectos 
resultantes de ellos , quales son las adquisiciones ; y 
asi no se conocen los bienes parafernales; observ.penulu 
JJeclar. Monetat, lib .9. 

Para comprehender lo perteneciente á la díviíion 
de los bienes gananciales , se han de sentar estos prin
cipios : \, Que el marido durante el matrimonio , es 
señor de los bienes muebles, aun de aquellos que lle
v ó la muger ; y administrador de los raices; ob., 24» 
de Donat, 11. Que todo quanto adquieren marido « y 

mu-
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fnuger por titulo oneroio después de casados , es co
mún de ambos , obs. 53 . de 3. D . Portóles á la obs. 1. 
á¿ J .D, n. 7. 

Del primer principio se sigue : I . Que el marida 
^uede enagenar los bienes muebles , salvo en caso de 
enfermedad ; y entonces sola valdrá la enagenacion en 
quanto á los muebles, que le pertenezcan; obs.i.y fin, 
Jj% vir fine uxore , lib, 1. 11. Que ausente el marido 
sin dexar Procurador , la muger tendrá la adminis
tración de los bienes ; obs, 17. de 3, D . 111. Que si la 
muger sobreviviente al marido quiere adquirir la mi
rad de los muebles , deberá satisfacer la mitad de las 
deudas , por las que este los obligó ; obsci v . 31. m 
3. Dot, I V , Que puede la muger cederle los bienes 
muebles , y raices , como no sean de la dote , ó axo-
rar ; y estos tales entran en división ; observ, 1. de 
3̂  D. 

Para proponer con claridad la doétrina , que fe 
funda en el segundo principióle han de distinguir dos 
casos : I . Si el consorte que sobreviva permanece en 
viudedad* I I . Si el marido , ó la muger pasan á se
gundo matrimonio ; advirtiendo de antemano : I.Que 
antes de praílicarse la división , se han de deducir dé 
la masa común de los bienes las deudas , y expensas 
de sepultura ; obs, 6. de fecund. Nupü ; y luego mari
do , y muger pueden sacar lo que llaman aventajas 
ferales. Las del marido son : un caballo, rocin , ó mu-
la , des bestias pata arar , su cama , armas , vestidos, 
y librería. Los tres Fueras de los tres títulos segmdos,dcs-
de el que empieza: de rebus , quas mortuaprima uxoré, 
'&'c. Üb.$, Las de la muger son: una muía de cavalgar ,̂ 
no rocin , ni macho , obs, 34. de 3 .D. cama, resúdos, 
joyas , vaso de plata , &c. Fuer, 3 . 3. y 4. 3. D , 
l í . Que la división de bienes se hace entre el consor
te sobreviviente, y herederos, del difunto. I I I . Qué 
lo poseído durante el matrimonio \ en caso de duda,, 
-se presume común. Ponolés á la obs* f&itfé 3,D* 
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Esto supuesto, en el primer caso procede lo si

guiente : 1. Que esta división no haya lugar en lo que 
marido , y muger adquirieron por titulo Jucrativo, 
pues esto es privadamente de quien lo adqu i r ió ;^ / . 
53. de J. D . I I . Que solo se dividen los muebles, que 
haya al tiempo de hacerse la partición , y no los que 
havia quando murió la muger , salvo si $3 huviese he
cho inventario , obs. 32. de 3. D . 111. Tampoco se d i 
viden los bienes , que adquirió el marido antes de ca
sar , ó de consumar el matrimonio , obs. 23. de J. D . 
I V . No se comprehenden en división los muebles que 
gastó uno de los consortes , á no ser que huviese for
mado inventario de ellos , ó emparamiento de dote, 
obs. 1. de J. D . V.Que los muebles se tienen por con
sumidos , quando no consta en qué se colocaron ; y si 
se pagó algo con ellos , vienen en división , obs.^j. de 
J. D . V I , Que el marido tenga acción para pedir el 
legado, qne se dexó á la muger, por ser mueble, y 
corresponderle la mitad, obs. 33. de J .D. V i l . Que e 1 
esposo adquiere enteramente las joyas » que dió á la 
esposa , si esta muriere antes de consumar el matri
monio, obs. 46. de 3. D . pero si el marido muere an
tes , se dividen. Portolés á la d. obs. n. 4. V I I I . Si el 
marido edificó en área de la muger, si plantó viña , ú 
olivar en su campo , ó hizo otra mejora r tendrá la 
quarta parte de la propriedad , ó bien la mitad de la 
obra , y piando, que hizo , obs. n .de 3. ^ . a tend ién
dose el valor actual que tiene la cosa al tiempo de la 
restitución. Portolés i d. obs. n. 2. I X . Si se tributó 
una heredad hasta cierto tiempo á marido , y muger, 
y alguno de ellos muere dentro del tiempo , el que 
sobreviva tendrá la mitad de dicha heredad; pues sien
do su dominio revocable , se considera como mueble, 
fks.zx.de 3. D . 

X. Si el marido compró algo , y murió sin pagar 
el precio , deberá la mugjr satisfacerlo á proporción, 
si quiere lograr la mitad , ob§. 28 d¿ 3. D, X L Igual-
aieme si el marido contraxo deuda para cosa necesa-

S ria. 
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lia , como es mantener la casa , &c. lo que se presu
me , si fue buen administrador , debe la mnger pngar 
la mitad , obs. 19. de 3. D . X I I . Que haviendo pleyto 
pendknte sobre recobro de alguna deuda, debe la mu-
ger pagar la mitad de los gastos por la parte, que Je 
pertenece , obs. 30. de 3. D . X I I I . Si la muger llevase 
v. gr. mil al matrimonio, y no se hiciese capitulación 
matrimonial , en este caso se comunica dicha canti
dad , y el marido gana la mitad, á no ser que median-
re capitu lacion asegurase el marido la restiiucion ,y 
entonces queda salva á la muger ; y asi se ha de en
tender la obs.44. de 3, D , X I V . Si la muger llevó un 
bien raiz como mueble , esto es , estimado , ó rasado, 
percibirá la mitad el marido , obs. 43. de 3. D , y Por
tóles ¿Í ella , n.z. X V . Si uno de los consortes redimió 
la cosa del otro con dinero común , su heredero ten
drá derecho á la mitad de ella ; y lo mismo sucederá 
si se hizo algún legado , ó donación de bienes raices 
en favor de uno de ellos con el cargo de pagar cierta 
cantidad , y el otro se adelantó á satisfacerla con los 
bienes comunes, obs. 47. de 3. T>. X V I . Las pensiones, 
y réditos , aunque sean perpetuos , se consideran co
mo muebles por aquel año,en que se hace la división, 
shs. 6Q. de 3. D . X V I I , Los frutos , y. réditos obliga
dos en publico instrumento con consentimiento de am
bos consortes , no se dividen , antes bien se deducen 
como deuda , á no ser que los percibiesen , sin embar
go de estar obligados; ó si uno de ellos les dió orro 
destino durante el matrimonio , 0^.65.^ 3.D. X V I I I . 
Que como el consorcio continúa hasta hacerse la d i v i 
sión , la qual entre otros modos se entiende hecha por 
el inventario , pues interviniendo este , se cree que 
los consortes se apartan de la comunión , ó sociedad, 
según Portolés á la ohs. 1. de 3. D . n. 7. es claro , que 
los bienes comprehendidos en el inventario general, ó 
especial, deben venir en división ; y asi se entenderán 
las obs. 61. 63. 64. y 65. de 3. D . X I X . Que el con* 
sorte sobreviviente tiene facultad ( aunque se haya he^ 

m Cho 
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cho inventario ) para pagar con los muebles comunes 
las deudas , á que ambos se obligaron , ó á que uno 
de ellos consintió, obs. 64. de 3, D , X X . Si la muger 
quiere tener viudedad , ó usufructo en los bienes rai
ces , esto es-, en la porción que tocarla á los herede
ros del marido , no debe hacer la división , obs. $5* 
3.D. XXI.Si muere marido, ó muger, quedando apa
rentes los frutos , los herederos percibirán la mitad de 
ellos , por presumirse que se cultivaron á expensas de 
ambos consortes; pero si no quedaron frutos , sacarán 
la mitad de las expensas , obs, 7. 37. y 6i.de J, D , 

En el segundo caso procede : I . Que si el mar ido 
pasa á segundo matrimonio , debe citar los parientes 
mas cercanos de los hijos de su primera muger para 
dividir los bienes, que fueron comunes ; pero no pue
den obligar los hijos al padre á que incontinenti haga 
la división, Fuer.i . de secund. Jfupi, lib. 5. I I . Que si 
el padre descuidó el hacer esta partición , deberá d i 
vidir con los hijos de su primera muger , lo que ganó 
durante el matrimomo con la segunda , Fuer. 2» y obs. 
i . de secund. Nupt. III.Que los herederos de la prime
ra muger heredarán la mitad de los bienes , que com
pró en primero , ó segundo matrimonio , si estos no 
se dividieron , y la mitad que tocase al marido , de
berá dividirla entre los hijos de la primera , y segunda 
muger ; y en esta parte tendrá viudedad la segunda, 
ebs.io. de secund. Kupt. IV.Si el marido,que havrá ca
sado dos veces , llega á morir , y los herederos de la 
primera muger quieren hacer partición con la segun
da , ó sus herederos , dividirán primero los muebles 
comunes del marido , y segunda muger ; y los que 
constaren por inventario , ó testigos , &c. que fueron 
proprios de la segunda muger , se dividirán entre los 
herederos de la primera , y los del marido. La mitad 
de estos se volverá á partir entre los herederos del ma
rido , y los de la segunda muger , exceptuando siem
pre las joyas : y asi respectivamente , si el varón ca
sare tercera» ó quma vez Todo esto se entiende tam-

S a, bien 

http://6i.de


( L X X ) 
feien de\a mnger , que casa segunda vez, 0 ^ . 3 . ^ 
Secund. nupt. V . Que en estos casos se deducen antes 
las aventajas foralcs, d. oks.$* VI.Que si el marido que 
casó dos veces , por haver mejorado la herencia de la 
muger , logró la quarta parte de la propricdad , ó mi
tad de las otras , como se dixo , esta mitad se dividirá 
entre los hijos del primero , y segundo matrimonio, 
y la muger tendrá la viudedad en ella, Y si el padre 
obró , ó mejoró lo suyo , los hijos de la primera mu
ger tendrán la quarta parte de la propriedad , ó mitad 
de las obras, y la o:ra mitad se partirá entre los hijos 
de la primera , y segunda muger , reservando la v iu
dedad de esta parte á la segunda, di obs.io. de Secund» 
nupt, 

T I T U L O V I I I . 
De la, diferencia de hijos y y patria 

potestad. 
Axo la tercera división de los hombres , según el 
estado de familia , se comprehende la diferencia 

de hijos, y el poder que los padres tienen sobre ellos, 
al qual llamamos patria potestad. 

Qttf*. I . -̂ 05 l̂iÍ0S •> ó Sün legítimos , ó naturales. Los legiti
me la división de W-os son : los que nascen de padre , é de madre , que son 
htbi\os en natura- casados verdaderamente, segund manda Santa Iglesia ; /. 
í " , / legitimo:, i . r/7.i 3 .^^.4 . De aqui se sigue : I . Que el hijo de 

aquellos , que casan manifiestamente en faz de la Igle
sia , aunque después aparezca impedimento para se
pararse , será legitimo , quando los dos , ó alguno de 
ellos ignoraba el impedimento > d. L 1, 11. También 
será legitimo el hijo que se concibiese mientras se al
tercase en juicio este impedimento,^./ . 1. I I I . No 
son legítimos los que nacen de aquellos , que casan 
clandestinamente , ó de los que sabiendo tenian impe
dimento para casarse , se casaron j aunque lo hicieren 

en 
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en faz de la Iglesia , /. 2. alli. I V . N i los que nacieren 
de padres no casados , según manda la Iglesia , d. 1.1. 
V . Ni los hijos de barragana , aunque el padre casase 
con el'a , A. I . a. Estos hijos legítimos gozan , y here
dan las honras de sus padres , avuelos , Scc. son car 
paces de dignidades , y succeden a los padres , y otros 
parientes , d, L 2. 

Los hijos naturales son : los que no nascen de casa~ 
miento segund ley ; /, 1. tit. x^.part. 4. Estos compre-
henden á los fornecinos , ó nothos , qne nacen de adul
terio ; á los manceres , ó hijos de puta ; á los espurios, 
esto es , hijos de barragana , ó concubina i-y a los que 
se tienen de parienta , ó Religiosa , que llaman inces
tuosos , d. 1. 1. Y estos no logran las ventajas de los 
hijos legit'mos , /. alli. 

Los hijos naturales se hacen legitimes de muchos 
modos : L Por merced Real, ó del Papa , L 4. t i t , 15. 
part. 4,11. Por testamento confirmado por el Rey , /. 
6. alli, 111. Por escritura pubñca , /. 7. alli, TV, Por 
casar la hija con hombre ilustre, /. 8. alli. V.Por ofre
cerse el hijo al servicio del Rey, ó al Concejo de Ciu
dad , ó Villa , //. 5. y 8, alli. 

Los efectos de estas legitimaciones miran á dos 
fines : 1. Que el hijo legitimado se haga capaz de los 
honores , que hemos dicho arriba eran proprios de los 
hijos legiumos ; en lo que hemos de advertir , que asi 
como la legitimación Real no hace capaz al legitimado 
para las Dignidades, y Beneficios Eclesiásticos , asi 
también la del Papa no hace capaz al legitimado para 
obtener honores seglares ; y aun para lo Eclesiástico 
no puede obtener otra pieza , que la expresada en la 
di-pensa , /. 4. tit. 1 $. part. 4, E l 01ro fin de la legi
timación ts habilitar á los legitimados para que succe-
dan á los bienes de los padres en falta de ieghimos. 
Véanse las //. 4. 5. 6. 7. y 8. alli. en donde se hallaran 
las solemnidades de cada uno de estos actos. 

Patria potestad es : el poder que.han los padres sobre 
los hijos , /. 1. t ih 17. pan, 4. Esta definición declara, 

que 

§ . T. 
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Modos de lfgtti~ 
mar á l0t faj0J 
júrales. 

CAP. n. 
De la patria potes
t a d 
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que esta potestad espropria del padre , y no de la ma
dre , ni de los parientes de esta , /. a. állu Debamos 
considerar este poder muy distante de aquel derecho 
de vida , y muerte , que permitieron las Leyes Roma
nas sobre los hijos , particularmente si hacemos r fle
xión de que nuestras costumbres, y leyes tuvieron su 
nacimiento en la Christiana, que abraza todo lo justo, 
y humano. Por tanto, este poder se ha de mirar como 
útil al hijo, pues consiste propriamente en un dominio 
económico,que tiene el padre sobre el hijolegitimo.De 
este principio procede : I . Que los padres deban criar, 
alimentar , y educar á los hijos, que tengan en su 
poder , //. 3. y 5. t i t . ig .par t . 4. I I . Castigarlos mo
deradamente , /. 18. aílu I I I . Encaminarlos , y acon
sejarlos bien , ¿f./. 18. I V . Que deban administrar, 
guiar , y defender , asi en juicio, como fuera, los bie
nes adventicios de sus hijos , teniendo el usufructo de 
ellos , y la propriedad de los profecticios , /. 5. t i t . i y , 
pan. 4. bien que el peculio, ó pegujar, esto es , lo 
-que adquieren los hijos en la milicia , ó sirviendo en 
la Corte al Rey , es de ellos con toda propriedad , //. 
6. y 7. a l l i .Y . Deben defenderlos en juicio , ya sean 
reos , ya actores, /. 11. alli , exceptuados los dos ca
sos de la /. i z . alli. V I . Pueden obligarlos por el Juez 
.á que vuelvan á su tutela , y poder , si son vagamun
dos , /. 10. allí. 

§. 1. Quatro son los modos con que se adquiere esta 
Modos de adquirir1 patria potestad : I . Por matrimonio legitimo. I I . Por 
U patria potestad» sentencia de Juez , que fallase ser hijo legitimo aquel 

de quien se dudaba. I I I . Por delito, que cometiese el 
hijo contra el padre , que le dio libertad , ó lo eman
cipó. I V . Por la adopción r /.4, t i t . iy .par t .4 . 

Del primer modo se sigue: I . Que los hijos 
íegitimos serán los que estarán baxo la patria po
testad , /. a. t i t . 17. part. 4. I I . Los legitima Jos , por 
mirarse como Iegitimos , /. 4, tit.x ¿ .part . 4. III.Pero 
no los naturales , y demás que baxo este nombre se 
hallan comprehendidos, d. ¿. 2. 

E l 
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El segundo modo de adquirir este poder es evi

dente. 
La ingratitud del hijo para con el padre que lo 

emancipó , hace que vuelva otra vez á su potestad , y 
este delito debe probarse por palabra , ; ó de hecho, 
que haya causado deshonra al padre , /. 19. t i t . 18. 
pan . 4. 

El quarto modo consiste en la adopción , óporfi-
jamiento , que es : una manera que establecieron las L t -
yes, por la qual pueden los ornes ser fijos de otro, ma
guer non lo sean naturalmente , /. 1. üt* i6.part . 4. 

Esta adopción es de dos modos : I . Quando se 
adoptan los hijos que no están baxo otro poder. 
I I . Adoptando los hijos que están baxo la potestad de 
su legitimo padre, d . l . 1. Para que valga uno, y otro 
porfijamiento es necesario el consentimiento del que 
se quiere porfijar , en el primer modo manifiesto, y 
en el segundo tácito , d. I . 1. El primer perJijamiento 
se hace solo con autoridad del Rey , y se llama ai>'ro~ 
gado, U 8. t i t . l ó .pa r t , 4. ; y el segundo con otorga
miento de Juez , y se llama adoptio , d . l . 18. Las so
lemnidades de uno, y otro se hallan en la /. 17. t i t . 7. 
pan. 4. 

El porfijamiento está fundado en este principio: 
Que debe imitar la naturaleza. De donde se deriva: 
%i Que solo pueda porfijar el que no esté baxo otra po
testad , /. i . t i t , i 6 .pa r t .4 . I I . Que sea mayor de 
diez y ocho años al que ha de ser porfijado , d, /. z, 
I I I . Que no tenga impedimenro natural para tener hi 
jos , 4i ¿, n. Por lo que: I V . si este impedimento se 
h% seguido de enfermedad , ó desgracia , podrá profi-
jar , /. 3. alli. V . Que no pueda profijar la müger , á 
no ser que sea para su alivio , y consuelo , haviendo 
perdido un hijo en servicio del Rey , ó de algún Con
cejo ; pero ha de intervenir autoridad Real , d. I . a. 

Como para la adopción se requiere expreso , ó tá
cito otorgamiento, y noiable utilidad del adoptado^, 
se ha establecido : I . Que no pueda porfijarse el me

nor 
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ñor Je siete años sin padre , ni el mayor de siete , y 
menor de catorce , á no ser que intervenga otorga
miento Real, y conocimiento del provecho, que se se
guirá al porfijado , y obligación del porfijador para res
tituir los bienes del mozo á sus legítimos succesores, 
si muriese antes de los catorce años, /.4. t i t . ió.part .^, 
I I . Que el tutor no pueda porfijar al mozo , que tiene 
en su guarda , por la sospecha en que podria caer , y 

- solo lo podrá hacer teniendo el mozo veinte y cinco 
años , y con licencia Real , /. ó . alli. 

El porJijamiento ca\xsa el efecto de que el porfijado 
esté baxo la potestad del porfijador , lo mismo que en 
4os hijos legitimes ; bien que con alguna diferencia por 
lo que pertenece á la succesion , como lo expresan las 
//.7. 8. y 9. t i t . l ó . p a r u 4. 

La patria potestad se acaba de quatro modos: I . 
M do^d acabarte P0!r imiert:e natural. I I . Por destierro perpetuo , que 
l » » J f t * f * M a d . se dice muerte d v l L Por dignidad del hijo.lV.Por 

emancipación ;princlp* del tit . \2>. part. 4. 
El primer modo se entiende , si el padre que mu

rió no estaba al tiempo de morir baxo el poder de su 
•proprio padre ; porque en este caso , el hijo que dexa-
ba recaerla baxo la potestad del avuelo , según la /, L, 

'•tit» 18./7¿jr/. 4; aunque por derecho de la Recopilación 
piocederá otra cosa , como veremos. 

A l segundo modo pertenece : I . El destierro per-
• petuo. del padre á Isla , ü otro lugar cierto , que es la 
¿ ^ / • ^ / 0 de los .Romanos. I I . La condenación perpe
tua á las obras públicas , minas ., &c. /. a. part. 
4. I I Í . Los encartados para siempre, /. 4. aüL I V . Pe
ro no los que se destierran por tiempo determinado, ó 
para siempre , no confiscándoles los bienes , que son 

'los relegados , l . 3. allu V . N i los encartados por 
•tiempo cierto , d, 1. 4. 

La mayor parte de las doce dignidades de que ha-
•bla el tit, 18>part. 4. desde la /. 17. hasta la -25, hoy 
dia no se conoce ; por lo que tomando argumento de 
ellas , podemos decir , que generalmente toda digni

dad 



( L X X V ) 
dad , quo tenga anexa jurisdicción , y toda dignidad 
Eclesiástica es bastante para sacar al hijo de la patria 
potestad ; pues no es regular que el que juzga á otros, 
ó tiene empleo de exercicio , ó manejo , sea goberna
do por otro. 

En quanto á la emancipación está dispuesto: I.Que 
esta se haga ante Juez Ordinario, /.15. t i t , i2>.part. 4. 
y dando antes cuenta al Consejo , Aut. 20. t. 9. /. 3. 
I I . Que delante del padre , é hijo manifiesten su vo
luntad , el uno de querer emancipar , y el otro de 
ser emancipado , / .17. t i t . 18. pan . 4. I I I . Que 
siendo el hijo menor de siete años , puede el padre, 
pedir al Rey le otorgue licencia para emanciparlo ; y 
sin este otorgamiento , el Juez del lugar donde está 
el padre, no podrá actuar la emancipación ; la qual en 
este caso puede hacerse no estando presente el hijo; 
pero si fuese mayor de siete años , á mas de autori
dad Real , se requiere que el hijo otorgue ante el 
Juez querer emanciparse, /. \6. t i t . \%.part. 4. I V . 
Que los hijos casados , ó velados se tienen por eman
cipados, /. 8. í / f . i . üb. 5. Recop. en virtud de lo qual, 
los hijos que tuvieren no deberán recaer baxo el po
der del avuelo, muertos ellos ; pues en el mismo acto 
de casarse quedaron fuera de la patria potestad. 

Puede el Juez de oficio precisar á los padres á sa
car de su potestad á los hijos por quatro causas : la 
primera , por castigar al hijo con crueldad : la segun
da , por prostituir las hijas : la tercera , por poseer 
lo que les fue mandado baxo condición de emancipar 
á su hijo : la quarta , por malvaratar los bienes , ó 
portarse mal con el que porfijó , /. 18. m . iS.part .^. 

• 

En Aragón también se conoce la diferencia de ARAGON» 
los hijos legítimos , naturales , espurios , e incestuo
sos. Hijos naturales se llaman los de soltero, y sol
tera , que pudieron contraher matrimonio. Los espu
rios son ios mismos que los adulterinos ; y los inces^ 

X tuo-
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tuosos son aquellos , cuyo padre , ó madre son perso
nas religiosas , ó parientas. Fuer, un, de nat. ex damn. 
coitu , üh. 5. Son notables las diferencias en estas cla
ses de hijos : 1. Los naturales pueden llevar las armas 
del padre , Portóles v . Bastardas, n, 1. y 2. I I . Son 
mas reparables estas diferencias por lo respetivo á 
alimentos , como aparece de los titulas de nat. ex 
damn. cok. en los Fueros , y Observancias, y se tocará 
en el t i t . 3 . del Ub. 2. Los naturales se legitiman de 
dos modos : I . Por el siguiente matrimonio. I I . Por 
privilegio del Rey. Lisa al Ub, 1. t i t . 10. §. Ahqnando* 

En Aragón no se conoce la patria potestad, obs.i* 
nepatei\ vel mat. pro filiis, &c . lib. 1. 

Qualquier , teniendo hijos legitimes , puede adop
tar á otro , que deberá con los legítimos succeder en 
los bienes del padre, pagar sus deudas , &c. Fuer.un, 
de Adopt. lib. 8. obs. 27. de Gener. Privileg. Ub. 6. Pero 
hoy no está en uso semejante adopción. . 

F I N D E L PRIMER. L I B R O . 
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LIBRO SEGUNDO, 
D E L A S COSAS. 

T I T U L O L 
De la división de las cosas, 

HEmos tratado hasta aqui del primer objeto del CAP. r. 
derecho, que son las personas , sigúese ahora De la primer a d i -

tratar del segundo , que son las cosas. Cosa se llama: Jo"/ow &**rM49 
todo aquello que es de tal condición , que pueda contarse 01 cotau 
enue nuestros bienes. 

La primera división general de las cosas es la que 
se hace entre cosas de Derecho D¡vino,y las de Derecho 
i/a/TMwi?. Aquel las se subdividen en sagradas^ y religio
sas. Estas en comunes, públicas, de Concejo , ó Vniversi" 
dad, y particulares de alguno. 

Toda cosa sagrada es : establecida en servicio de 
Dios ; y por tanto no está en poder de nadie el seño
río de ella , ni puede ser contada entre los bienes, 
/. 12. y z , t i t , zQ.part. 3 . como son las Iglesias , A l 
tares , Cálices, & c . / . 13 . alli. 

Religioso Wzmzmos,'. aquel lugar oes soterrado al
gún orne para nunca mudarlo ende , é si yace alli todo el 1>e lat cttat nk-i 
cuerpo , ó alómenosla cabeza, l , 14. tit , 28./WY.3. Z'01**' 

Aunque nuestras leyes hayan tomado estas d iv i 
siones del Paganismo , sin embargo después de ha-
verse establecido la Consagración solemne de las Igle
sias , y Cimenterios , juzgamos que luego de consa
gradas Jas ocupa la Religión , la qual no puede ser 
separada de ellas en tiempo alguno. Por eso las con-
sequencijs, que de este principio se siguen, deben ex
plicarse por las leyes del Derecho Canónico, 

T 2 Las 
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CAP, IV. j ^ g comunes son: /^^ que pcrtececen á. las av¿s, 

JJe las cosas co-! > , . . , , i •, - . 
^ ÍÍÍÍ bestias , e ¿i ÍOJÍJÍ las' otras criaturas, % D ¿ / I , 

parapoder usar de ellas también como los ornes , jf; z. 
iS.part. 3. Tales son el ayra , aguas de la lluvia , el 
ínar y su ribera : /. 3. a///. Por ribera de mar entende
mos : quanto se cubre delagua^ qulef en tiempo de invier
no , ó de varano , /. 4. qílL De aqui nace que qualquie-
ra puede pescar, y navegar por el mar, y en su ribe
ra , donde asimismo puede hacer cabana , ó casa pa
ra abrigarse, d. I . 3. y 4. alü. 

CAP. V, Xas cosas publicas son : las que pertenecen tan sAa-
kt i f* *U mente a t0̂ :>s tffJ ames-> k ^ ' F ü ' ' 1 ' 3' fel aqui es: 

I , Que los rios , puertos , y caminos segn cosas públi
cas, /. 6. alli. 11, Los muros , y puertas de las Villas, 
ó Ciudades, según .las//. 20. tit . r^i.part.r^, l . 3. tit.z,. 
lib. 6. Recop, l , 3. ths 6, Ubi 7, Recop. son públicos en 
beneficio de todos,; por lo que el Común está obliga
do á repararlos ; aunque la /, 15, tu. i%.part. 3, los 
coloca en la clase de las cosas santas , siguiendo en 
esto la doctrina de los Romanos, I I I . Que no solo 
puedan usar de las cosas públicas los naturales del 
pueblo , sino también los estrangeros , d. I . 6, aüi. 
I V . Que aunque las, riberas de los rios sean de aque* 
líos de quienes son las heredades alli situadas , sin, 

v embargo no pueden impedir el que alli qualquiera ii-» 
gue á los arboles sus embarcacion.es,y haga todo quan
to le convenga para usar libremente de las cosas, que 
pertenecen á su arte * ó industria de que vive, d. 1,6. 
V . Que sin embargo dg ser dueño de los arboles de la 
ribera , aquel ,de quien son las heredades alli planta
das , no puede cortar el arboU al qual estuviese aoiar-
rada , ó se quisiese amarrar alguna embarcación, / .7 , 
alli, V I . Que no se pueda edificar de nuevo molino, 
ú otra cosa en la parte de aquel rio , en que se impi
diese la navegación , y se destruya qualquiera edifi
cio antiguo , que estorbe el viso común de estas co
sas , /. 8. V I L Tampoco se puede edificar de 

mo-



modo que se embargue el uso común de caminos, p7a- ' 
zas , exidos , Iglesias , & c . //. 22. 23. y 3-4. ü t . 3 1 . 
77^.3. 

CC'ÍÍÍÍ de Concejo , ^ Universidad son : /4/ pene- CAP. V I . 
«¿¿v/z apartadamente al común de alguna Cibdad, ó Villa, ^ la í cosas 'ds 
ó Castillo , ó de otro Lugar qualquier , do ornes moran, Cf*eeJ9t • Vmvet~ 
L 1. t i t . i%,part. 3. De estas unas pueden usarse por Sî â * 
qualquier vecino de aquella Ciudad , Villa , ó Lugar; 
y otras son para uso particular del Concejo, que debe 
aplicar sus frutos , ó rentas al pro comunal de la Ciu
dad , ó Villa , //, 9. y 10. aüu Pe í primer genero son 
las fuentes , plazas, donde se celebran mercados , y 
ferias , y los lugares donde se junta el Concejo , los 
arenales que están en las riberas de los rios, y final-
mentc las dehesas, d% / ,9 . Del segundo genero son los 
ganados, campos , viñas , olivares, y heredades , que 
dan fruto , y renta , d, U\o, 

La variación grande que se observa en esta parte 
principal de nuestra Jurisprudencia , hace muy difícil 
su comprehension ; y asi para mayor claridad es pre
ciso tratar de cada cosa separadamente,. 

Por lo que mira al uso de montes , y términos de 
Concejo , se debe observar, que el abuso de ocupar- loí m°ntes > f 
1 i . , • í * - T Í I J " • términos de Conce~ JOÍ muchos particulares sin licencia Keal, dio motivo • „ , . 
- , • , . . . T i • , i0 en Quanto a su a Jas providencias siguientes : 1, Que todo termino , o UM% 
inonte ocupado % se restituya al Concejo , á quien per
tenecía : y una vez restituido, no se puedan enagenar, 
ni romper sus exidos , /. i . tit* 7, Ub. f , Recop. I I . Que 
de esta restitución no se exceptúe el Oficial , que fue 
de Concejo , só pena de perdimiento de oficio , y de-
inhabilitarse para obtenerlo, /. 2. aíli; cuyo juicio , y , 
modo que los Jueces han de observar en esta res.titu-
cion , prescribe la l% 3. allí, arreglada á la ley 81. de 
Toro, y modificaciones , que expresan las //.4.3/ 5.¿7///, 
l l i . Estos términos ocupados , ó vendidos sin licencia 
Eeal de diez años atrás ai de 155 i i en que se publicó, 
la Le) del Señor Don Carlos Primero , se debi.an re
ducir % pasto, dando información ai Consejo de lo que 
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huvieren rompido con iiconcia del Pueblo , /. 6. aW. 
I V . Que las viñas, huerto , ó edificio hecho en termi
no realengo, ó concegii coa licencia del Consejo, po-
sehida por veinte años , no se derribe , ni destruya, 
sino que aquel que lo posea pague un censo a razón de 
cinco maravedís por cada alanzada de viña , y asi res
pectivamente , íf. /. 3. áÜi, V . Que los edificios resti
tuidos por mala ocupación no se destruyan , ni talen 
los montes ya plantados , que se huvieren restituido, 
salvo si fueren tan grandes , que puedan los Pueblos 
cortar leña ; lo qual se deberá executar , dexando en 
los atboles horca , y pendón , para que vuelvan á criar, 
y no cortándose jamás por el pie , quedando los mis 
pequeños para pasto , /. 7. al l í ; todo lo que se esten
dió á los montes de particulares, /. 28 . alli. V I . Que 
no se hagan mercedes de los términos públicos por el 
Sey , Consejo, y Jueces , /. 10. alli. V I I . Ni las Jus
ticias dén tierras de los términos sin licencia Real , /. 

- JJ i i . alli. 
Enquanto a su, Asimismo, considerando la utilidad de estos mon-

utilidad, tes públicos, se mandó : l.Que se atendiese al plantía 
de arboles, según la calidad del terreno , conserván
dose los montes viejos , y poniéndose guardas para 
ello , á cuyo fin las Justicias visitarán cada año los 
dichos montes , y cuidarán que se executen las penas 
expresadas en la Ordenanza , /. 15. alli , la qual ha de 
ser confirmada poi el Consejo •> 13. tit .x. lib.y. Rec. 
11. Que los Corregidores que fuesen omisos en el cum
plimiento de estas Leyes , pierda la tercera parte de1 
su sueldo , /. IÓ. tit.y.l'Lb. 7. Recop. Todo lo qual se 
expresó mas compleramente en Ordenanzas de 7. y 
12. de Diciembre de 1748 , mandando que no se cor
tasen arboles sin permiso dé la Justicia, y con tal, que 
jáor cada árbol viejo se plantasen cinco renuevos : se 
veda toda tala , y quema de alamedas publicas , mon
tes , bosques , &c. se manda , que cada vecino plante 
cada año cinco arboles en los sitios, que pareciere me
jor al Corregidor ; y no haviendolos , se siembre be

llo-



( L X X X I ) 
Ilota á su discreción. Que sobre esto conozcan las Jus
ticias, y no Audiencias, ni Chancilleiías,con apelación 
á la Junta de Obras, y Bosques. Esta Ordenanza se 
es tendió á los montes de los particulares por Cédula 
de 18. de Octubre de 1763. 

Es de advertirse aqui, que para la conservación 
de arboles , y montes , y para destinarlos á la cons
trucción de baxeles , se han dado las mas bellas pro
videncias en nuestra España. A ello miran los Autos 
4. 5. y 6. t i t . 7* lík, 7 . , y la Cédula completissima de 
13. de Enero de i 748,que trabe quanto pueda desear
se para el buen cuidado de los arboles , el modo de 
conducirse á los Puertos , y dcm'is cosas, que en este 
particular deben saber los Intendentes de Marina. 

No menos útiles son las dehesas para el común §. xir. 
.sustento del ganado. Asi pues la /. i y . t i t . 7. Üb, 7. De las dehesas de 
i ? ^ / » . publicada en. 1Ó23, dá la instrucción para la Universidad, 
conservación de las dehesas del Eeyno , y manda : I . 
Que se reconozcan , y apeen las dehesas por las Justi
cias , con dos Comisionados , uno del Concejo, y otro 
del Concejo de la Mesta. I I . Que estos señalen la can
tidad , dueño de dichas dehesas , y ganados, que pue
dan sustentar. I I I . Que con asistencia del Fiscal nom
brado por la Mesta , del Alcalde Entregador , y del 
Bscribano , se haga te , y vista de ojos de lo que se 
huviere rompido. I V . Que en los libros se escriban las 
dehesas de cada Pueblo , y de ellas se remitan relacior 
nes á las respectivas Chancillerias ; y la relación gene* 
ral se guarde en el Consejo , y otra igual en el Con
cejo de la Mesta. V. Que las dehesas rompidas sin l i 
cencia desde el año de 1590, y las que se rompieren 
concluido el termino, se reduzcan á pasto; la qual 
providencia en esta parte es conforme al espíritu de las 
//. 22. y zs.aUiy en que se estableció lo mismo ; y esta 
ultima explica , que por dehesa rompida no se ha de en
tender la que se rompió en una parte solamente, Pero para 
obviar estos rompimientos está mandado por Cédulas 
Reales de 20, de Diciemb/ Q de 1748. y 13. de Enero de 

i749> 



1749 , qne absolutamente no se concedíin Facultades 
para romper dehc5as , y que las rompidas veinte años 
antes se reduzcan á pasto, 

§. IV. Sobre materia de pastos se atiende principalmentcí 
De los pastos ¡y m a la costumbre inmemorial; por lo que , I . aunque la 
derefbg* /# y_ flff, zg.part. 3. diga que las cosas publicas , como 

dehesas , exidos , &c . no se prescriben , esto no debe 
entenderse de la prescripción inmemorial, como dice 
Otero de Pascuis , cap, 17. y lo saca de la /. 1. t i t , 1 5. 
iib. 4. Recop, I I . Que sobre si los valdíos pertenecen 
al Señor del Lugar , ó al Concejo , se esté á la pose
sión inmemorial. Otero ibid. cap.y, n. \ %. I I I . Que 
aunque los actos de particulares regularmente no per
judiquen á la Universidad , podrá no obstante adqui
rirse el pasto por hechos de sus vecinos.Otero aUí,cap, 
so, el qual habla al cap. a i . de la interrupción de es
tos actos. I V . Que los pastos , y términos de los L u 
gares yermos , y despoblados , se apliquen á los L u 
gares inmediatos. Otero cap. 23. á 11. 14. ad 18. 

Fuera de esta posesión inmemorial, el uso de los 
pastos es común á qualquiera vecino del Lugar, esto' 
es , que tenga casas , ó posesiones en el Pueblo ; /. 9. tít¡ 
nil .part. 3. Otero alli , cap. 4, n. 33. de modo , que 
no pueda embarazarse el establecimiento de pastos, 
11. 1. y 2. t i t . 7. Iib. 7. Recop. En el numero de los ve
cinos se comprehenden también los Aldeanos de la Ciu
dad , ó Villa , /. 3, t i t . 6. Iib. 7. Rtcop. 

De aqui resulta : l .Qae los no vecinos no puedaní 
usar de los pastos , i . /. 9. 11. Que el guarda de estos,' 
aunque no tiene jurisdicción , puede aprendar los ga
nados, que no fueten del Lugar, /.7. t%p.%* lib. 4. FueÑ 
Real. I I I . Que estos ganados aprendados no se deben, 
maltratar , retener , ni encerrar ; solo sí se obligará á ' 
satisfacer el daño justificado con apreciadores t e s t i 
gos , &G. Otero cap. 15. y la pena , que el Pueblo im
pusiese , cuya facultad le da la /.15. f i t . j . l i b .y .Rec . 
I V . Que en los montes, que se quemaren, no se entre á 
pacer hasta que el Consejo informado provea lo con-

ve-
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veniente , 1. 1 1 . th . 7. ILL\ 7. Recep, V . Que la acciof» 
para apenar sea popular; y asi cada vecino puede mo
ver pleyto sobre ello, /. 10. t i t . 11. part.^. y ios gastos 
del pleyto se pagarán de los bienes del Concejo , /. 3, 
tit. 7. ¿ib. 7. liecop. Véase Otero cap. 29. V I . Debe na 
obstante el Pueblo , que abunda de pastos , conceder 
al Pueblo vecino , que está falto , los que le sobran. 
Otero cap. 27. Y1I . Los carreteros pueden con su^ 
bueyes , y muías pacer de camino en los términos pwr 
blicos , y aun cortar madera , //. 3. y 4, t i t . IQ. íib. 0» 
liecop. 

E l derecho de pacer concedido á un Pueblo es 
perpetuo. Otero cap.-a^. n. 3. y se reputa por raiz, 
sobre el qual se puede constituir censo, Oitxocap. i j , 
n. 8. y <?. Y si se concede el pasto á alguno en parti- a 
cular Í solo se entiende para las cabezas , que tiene al 
tjempo de la concesión, Ocero Puede también 
el Pueblo arrendar las yervas , en cuyo, caso se debe 
pagar alcavala , por participar este contrajo algo da 
venta. Otero cap.^6. y este arrendamiento solo puede 
tenerlo-el que mantuviere ganado , con la condición < ' !-- -1 
de solo utiJUar la yerva necesaria, y una tercera parte 
mas , /. 24. üt , 7. lib. 7. liecop, 

• A l autnento , y conservación de los pastos miran | « v . 
las siguientes providencias: I . Que el Corregidor deb^ ^e lo a ¡f 
visitar los términos para tomar demarcación de los? 
pastos con citación de los interesados. Otero 28» *' 
n. y 3. constituyendo las //. 3. y siguientes del t i t . - ] . 
lib, 7. liecep. penas contra los que confundan , y qui
ten los limites. 11. Que si se enagenan los términos , ó. 
valdíos de un Pueblo , se debe preferir para la com-r 
pra la Universidad , /. 5 5 . tit . j . pa r t . 5 . 111. Que no 
puedan adehesar los términos de Avila , y de las Ciu
dades, -Villas, y Lugares del Keyno de Granada, /.13, *• 
y. 14. t i t . 7. lib.q. Recop. cuya providencia cree ser ge- ' • m l i 
ijeral á-todo el Peyno Lagunez ^ Fruci. part. \ . cap,. 
7. n. 82. I V . A la conservación de las dehesas, mira 
también \A Cédula de i6..de May.o dé 1770 .̂que fue 

v j V una 
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vina acordada corrección de la de 18. de Marzo de 
17ÓB, por la qual se hizo general á toda España la Ins-
tiuct iun que en el año . ntecedence se havia dado so
bre el repartimiento de úerras de labor, }• pastos de 
Extremadura i y asi se ha de estar á aquella , y no á 
estas dos , que son ameriores. Aqui también pertene
ce : V . Que por cada millar de ovejas , y carneros se 
deban ierer unco bacas de cria, y que qualquiera pue
da llevar al pasto concegil , destinado para solo gana
do de labor , una baca cerril de cria ., si labra con dos 
pares de bueyes , ó uno de muías , 7. 2,5. ü t . y . üb, y. 
Jiecop. 

<§. VI . Para acabar de comprehender lo tocante á pastos» 
T>el noble Concejo y uso de las dehesas publicas, explicaremos , aunque 
¿e laMesta, brevemente , la constitución del Noble Concejo de la. 

Mesta , que tiene baxo su jurisdicción , y leyes á Jos 
Ganaderos del Keyno de Castilla , á fin de que se con
serven sus ganados , y saque el Estado las ventajas, 
que se experimentan de sus acertadas disposiciones,. 

En el Fuero Juzgo se hallan varias providencias 
su Quadírno* ,para e¡ aument0 ^ y bien de los ganados, sobre las qua-

les debió formarse este celebrado Concejo , sus leyes, 
y privilegios. Hallábanse estos , y aquellas dispersas, 
hasta que se mandaron recopilar en el siglo pasado. La 
mas moderna edición de este cuerpo de Leyes es Ja 
que en 1731. publicó Don Andrés Diez Navarro, 
Fiscal del Concejo, con este ritulo ; Quaderno de Leyes, 
y FrivUeg'os del honrado Concejo de la Mesta, Divídese 
en tres partes. En la primera se ponen sesenta y qua-
tro Privilegios á favor del Concejo. En la segunda se 
contienen las Leyes, y Ordenanzas actuales. En la ter
cera hay un Indice,de las proposiciones , con las con
cordancias de las Leyes Reales. 

§. VIIT. La Comunidad , ó Concejo de la Mesta es muy 
$e su antigüedad, anriguo en España ; pues D i n Alonso el Sabio hace 

mención de él en el iVm/ígvo primero , que es de 2. 
de Septiembre, Era de 1311. Consta que haría Alcaldes • 
.Entregadwes •> y lugar deiermif^do fara celebrar 

- • ' " • m 
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tas generales, y también ganados transhumantes , según 
el prhñl . 3. 

En el dia su govierno está baxo las leyes siguien- ^T. 
tes : I . En cada año ha de haver dos Concejos , uno 1)3 mgobierno. 
en Extremadura á 4. de Marzo , y otro en las Sierras 
á 4. de Septiembre , según Acuerdo de 8. de Marzo de 
165 1 1 que derogó la ¿ 1. t i t . 1. del Quad. , en que se 
mandaban celebrar en 20. de Febrero, y 20. de Agos
to. I I . En estos Concejos solo tienen voto los Herma
nos de las quatro Quadrillas principales vque forman 
este cueipo , y son Soria , Cuenca, Segovia , y León, 
/. 6. t i t . 1. del Quad. I I I . A. este Concejo pertenece 
privativamente la jurisdicción en asuntos de Mesta., 
la que exercen sus Jueces , y Alcaldes , sin que las 
Justicias Ordinarias , Chancillerias , ni Audiencias 
puedan impedir el uso de ella , ni aun en caso de com
petencia ; pues se remite al Consejo para determinarla» 
Pmv7.39. tit. 52. §. 4. I V . Los negocios de Mesta , a 
excepción de la elección de oficios , se determinan por 
diez y seis Apoderados , de los quales cada Quadriüa 
nombra quatro r ó mas si pareciere al Concejo T /. 24. 
t i t . 1 „ del Quad,. 

V . Cada Quadrilla elige también quatro Herma
nos , uno para Contador , otro para Sobrecontador, 
otro para Alcalde Ordinario , y otro para Alcalde de 
Apelaciones ; y para Procurador Fiscal nombra cada 
una tres , que tengan la calidad de poseer doscientas 
cabezas de ganado , //. 4. 5. 6 . t i l . 1, del Quad.. Estos 
Alcaldes Ordinarios tienen jurisdicción para deman
das civiles entre Hermanos durante e! Concejo , /. 1. 
tity 1 1 . del Quad. Y l . También hay Alcaldes de Qua
drillas T los quales se nombran á pluralidad de votos 
por las QuadrilJas subalternas , ó uniones de Ganade
ros de cienos Puebios. Su oficio dura quatro años. 
Unos son de tierras llanas , y otros de Sierras. El nu
mero de aquellos se limita á uno por cada diez leguas; 
y conocen de las causas, que se mueven entre Her
manos de Mesta , y sus criados, tocantes á Cabana 

V a Keal, 



iReal i y ganados. Y si los Hermanos son estantes, so
lo conocen en los tres casos de hacer Mestas , de dar 
tierras á-los ganados enfermos , y en despojos de po
sesiones.. Los Alcaldes de Sierras no tienen tan l imi
tada la jurisdicción. Véase el t i t . del Quad. y la /. 5, 

•tit. 14 . / / ¿ . 3 . Recop. Del Juzgado de estos Alcaldes 
•de Quadrilla se apela n los Alcaldes de Alzadas que 
son ocho , dos por cada Quadriila principal, ante quie
nes se'ha de alegar , y probar para que no se detengan 
'los Alcaldes de Apelaciones quienes determinan los 
•procesos de esta naturaleza , //. 1. y 3. tit, 10. y /. 1, 
t i t , 1 i \ del Quad. • • — 

V I I . Hay también Alcaldes Entregadores , cuyo 
'instituro es la defensa de los ganados , y pastores de 
la cabaña , deshacer los agravios , y asegurar las caña
das , y pasos , t i t . z, 1, §.) 9. dd Quad. y /. 4. tit . 14. lih, 
3. Recop. la que en el cap. i . limita su numero á qua-
tro , los quales por Real Cédula de io,de Julio de 1721*. 
se deben proveer á proposición de la Cámara, No tie
nen jurisdicción contra Hermanos , ni ,deben admitir 
demandas , sino en los casos exceptuados en las l . i v , 
t i t . 1. y /. 16, tit . 6. del Quad. pero conocen de todos 
los impuestos nuevos sobre ganados de-cabaña , /. 4* 
cap. l o , tit. 14. Ub. 3. Recop. sobre rompimiento- de 
dehesas . d. I . 4. cap. Í27. y contra los que tuvieren ga
nados mostrencos , cap. 31. alli, Y I 1 I . Finalmente el 
Fiscal del Concejo es el que se informa del cumplí-
miento de los oficios , / . t . tit. 4. del Quad, y todos han 
de dar residencia ante el Presidente, /. 1. cap.4. t i t . 14, 
^ . 3 . Recop. que por Cédula de .11. de Enero de 150a; 
dispusieron los Reyes Catholicos fuese .un Ministro 
del Consejo de Castilla ; g. 5 . del cap. 1. del Quad, So^ 
.bre los demás oficios véase el ti t , %, del Quad* 
' Para formar alguna idea del derecho , que tienen 

•¡P¿/ derecho, que los'H-tmanos de la Mesta sobre Dehesas , donde de-
tienenloe Herma- apacentar sus ganados , es menester advenir : I . 
nos de la esta Que para ]a conservación de estas dehesas se manda, 
•sobre dehesas para , , , • n 1 1 n J 
• el pasto de gana. ^ 52 compren-para labrarlas,./^. t i t . ^ M Q u a d * 
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fí* Qae los Hermanos del Concejo adquieren posesión 
de cl'as , ó en los palios comunes , pastando un in
vernadero , 6 verano , ó poniendo precio á ellos , /. i . 

• i . y 23. ttt. 6. del Quad. , la qual no pierden sino por 
-pérdida de ganados , ü otras causas , que se hallan en 
el dicho tk. 6. dclQuad, Pero no adquiere posesión, el 
'¿jue arrendare dehesas solo por cabezas , /. 13- t i t . 6. 
-del QuaJ. , ni el Pastor contra su amo , /. 14. allí. 111. 
-Que nadie puede pujar alguna de estas dehesas , que 
-sé posea por un Hermano , /. 15. allí. I V . Los dueños 
•de las dehesas no pueden acopiar con ganados pro-
-p-rios mas dehesa qae la necesaria , y un tercio mas, 
-y si variasen de pasto , quedan los que sobraren para 
el posesionero; Ced. de 7. de síbrll de 1.674. Si el 
dueño de la dehesa , y posesionero no se convienen en 
el precio , nombre cada uno -un tasador, y discor
dando estos, la Justicia , en cuya jurisdicción está la 
dehesa , nombra un tercero , y si el dueño tiene la j u 
risdicción , toca este nombramiento á la Justicia del 
Xugar Realengo mas cercano , pero nunca á la Justi
cia del Lugar de donde es natural el dueño , /. 3. cap* 
3. ti t . 14. ¿ib. 3. Recop. Véanse para mayor mxcWgQn-
clahs addiciones.al t i t . ó, del Quad. y lo dicho sobre 
•dehesas, -

; P o r lo que pertenece á I-os Ganados dé la Mesta 
•está dispuesto : I . Que losdel Reyno de Castilla son 
de Cabaña Real, que está baxo la protección de S . M . 
-Priv. 1. de suerte que ninguna Comunidad pueda ha^ 
cer otra cabaña , ni dueño alguno separarse de la 
"Real , /. 11. it& i j . l ib . 9. Recop. 11. No pagan pea-
ge , ni pontage , Friv. 4 2 . 111. Los perdidos , que Ma
m a n mesteños , ó mostrencos , son del Concejo por pri
vilegio , y declaración de los Comisarios de Cruzada, 
P m ' . a8. § ?.} 7. y /. 4. cap,. 30 . tit. 14, lih. 5. Re-
•cop. I V . Cojnprehende esta Cabaña Real las especies 
•de ganado ianar , cabras , bacas , yeguas , potros , y 
«puercos ; Priv, 10. V . Es ios mismos privilegios de 
Cabaña Real se estendieroa ú U Ciudad , y Comuni

dad 

XT. 

de los Ganados de 
Mesta, 
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dad de Albarracin por CcduU de 16. de Didemln 

e X I I de\6g^. 
De tTs espectes de Los ganados generalmente se distinguen en trans* 
ganados de Mesta humantes, trevesíos , y estantes. Los iranshumantes 
j sus leyes.t son los que atraviesan Puerto H.eal para ir á pacer, en 

donde pagaban el derecho de montazgo , cuyo aran* 
cel trae el t i t . i 7. ¿zV/ Quad. ; pero quedó extinguido 
por Cédula de i j . de Julio de 1758 , y se estableció 
por equivalente el de extracción de lanas del Reyno. 
Estos ganados pueden andar libres por todos sus tér
minos , paciendo yervas , bebiendo aguas ; con tal 
que no hagan daño en panes , viñas r y buenas, en 
prados guadaña , y en dehesas de bueyes cateadaŝ  
y autenticas : Frrv. 21. ; y si hicieren daño , deberán 
pagarlo por aprecio de dos hombres justos , pero sin 
ser maltratados ; dicho Priv. 21. y 57. §. 2. Es de no
tar que no se puede exigir pena por pastar los gana
dos en valdios , y dehesas de bueyes , /. 14. t i t , ¡23.. 
del Quad* 

Los ganados travesíos sa\zn desús términos , y al 
contrario los estantes. El modo con que han de pasar 
los ganados por las cañadas , puertos, puentes, yde 
una dehesa á otra, lo explica el t i t , 10. y el 42., y la /, 
14. cap. 6. y 1 1 . t i t , 14. lib, 3, Recop. Estas clases d,e 
ganados : 1. Han de estar errados , y señalados , co
mo previene la /. un, tit.-^y. del Quad, I I . Prohíbese sa
carlos del Rey no, /. 21. 23. y 24. t i t . lü . l ib .ó . Recop. 
I I I . Ni pueden venderse sin ha verlos tenido antes 
meses en su poder , F / iv . 10. §. 2, I V , Pueden en
trar á herbajar en los Reynos de Aragón, Valencia , y 
Navarra sin pagar derechos,; Fr iv , 29. y en Portugal, 
dando fianzas de volverlos mismos ganados, F ñ v , 
29. §. 5. /. 22. t i t , 18. lib. 5. Recop. V . No se puede 
limitar el numero de ganados para el goce de los pas
tos por estatutos de los pueblos , en perjuicio de los 
Hermanos, /. 10. t i t . 24. del Quad, ni impedirse en los 
nuevos plantíos de momes el aprovechamieoto á los 
ganados de la Cabaña, Frov, de 20. d i dbn l de i¿2(5, 

VI, 
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De tu coruütu-
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Y I . A los ganados dolientes se les señalará tierra apar
te, / / / . i i . d¿L Qüád V I I . Y de cada Cabaru se podrán 
vender sesenta cabezas sin pagar portargn. Para com-
p'eta noticia de este asunto de Mesta es preciso regis
trar el referido Quadcrno , y el tit. 14. líh.. 3 . Rccop. 

Entre las cosas , que se destinan para beneficio §. XÍIT, 
del Cohce/o debeinos colocar Jos proprios , y arbi- IDeiot prepños»y 
trios de los Pueblos , que consisten en varias produc- arbitrio de Con
clones ; y asi los consideramos según nuestras le
yes por lo que .mira á su coastitudon , ^dmijilstrncion^ 

y-fui. 
• A su constitución pertenece : I . Que Jos pleytos 

sobre propnos, y rentas de Concejo se determinen 
sumariamente ; y dos senrencias conformes se execu-
ten sin concederse inhibición hasta ver si ha Jugar la 
apelación , /. 5.. tít. 5. l\b. 7. Recop. I I . Que las Ciu
dades , Villas , y Lugares no sean desapoderados de 
sus términos sin ser oídos, /. 6. alli. I I I * Que los Re
gidores no impidan al Concejo el seguir Jos pJeytos 
isobre proprios , i . 7.. alli. I V . Que no se provean Jue
ces , que vendan Jos rerminos públicos , y valdíos, 
/. 8. y i o. aW.. V . Que las tierras vaJdías , arboles , y 
sus frutos no se vendan por el Rey , sino que sean pa
la aprovechamiento de los Vasallos, /.11. ^//z.VI.Que 
el precio de pastos de las détiesas rompidas antes 
del año 1748 , sea de la calidad de proprios, Ced. .de 
13. de jEnero.de 1749. V i l . Que el conocimiento de 
proprios pertenece al Consejo de Castilla. Decreí, de 
1.1. de Mayo de 1762. V I I I . Que no se puedan i m 
poner arbitrios, tanto en Aragón , como en Castilla, 
sin facultad Real. Ced. de 21. de Junio de i j ó o . I X , 
Que los arbitrios de Milicias , y Moneda forera cesa
ron el año de 1724. ¡4&& 25. ///. 9. lib. 3. Recop.. 

Los perjuicios grandes , que de la mala adminis
tración de proprios se han seguido á los Pueblos, han De su.administra-
obligado á dar Jos mas acertados reglamenios para su '«Vff» 
govierno ; ocupando el principal lugar en esta parte 
los que el desvelo de nuestro Católico Monarca Don 

Car-
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Carlos 111. ha publicado en ios años dé su feliz rey-
nado , que Dios multiplique para bien de la IVlonar-
quia. Enire estos rige en el dia la Instrucción de 30. 
de Julio de 1760. Por esta se creó en cada Pueblo la 
¿funta de Froprios, y Arbitrios , compuesta del Super
intendente , y dos Regidores del Ayuntamiento, y 
en falta de aquel, el Corregidor, ó Alcalde ^y se man
dó en 34. de Julio de i / ó a , que todas las Juntas anti
guas de Censalistas del Reynó de Aragón pasasen á 
ella sus concordias , y papeles. A esta Junta puede 
asistir un Diputado de los Censalistas , quedando 
responsable , como los demás Individuos , del empleo 
de los caudales de proprios. Ced. de 1%. de Octubre 
de 1764. 

Esta Junta : I . Debe remitir sus cuentas anuales 
al Consejo por la Superintendencia de la Provincia; 
cuyo formulario se remitió ú los Pueblos en Ceá.. d& 
2.9. de Marzo de 1764 ,y se mandó observar por O -
dm de 16. de Marzo de 17Ó5. I I . Debe arrendar cada 
proprió separado con pregón , y candela al mas dante, 
según lo manda la / .4. t i t . 5 . líb. 7. Recop. no pu-
diendo las Justicias , Regidores , ü otros Oficiales del 
Concejo arrendarlos : /. 3. tit . 5. a l l i ; ni tampoco las 
personas poderosas, L •22' t i t . 6 . ü b . ^ - ^ e c o p . M l . 
Los Regidores r Jurados, y Escribanos no deben pedir 
prestado a los Mayo-rdomos de Proprios ,y Pósitos., ni 
á ios Arrendadores de ellos, sopeña de perdimiento de 
oficio. Au t . ^ . t i t . ^ . lib.o,, Recop. I V . No pueden'pedir-' 
se licencias para tomar censos sobre proprios , sin ex-
pjesar los que están cargados , Aut. n i , t i t . . i g . tib.?,* 
Recop. V . Deben administrarse los proprios , a ibi" 
trios , y sisas municipales sin aplicarlos para sí los; 
Ayunramientos., De-cretos de 8. de Junio , y 14. de Ju*. 
lio de 17 5 r. 

§. X V I . ^1 destino de estos bienes es satisfacer de sus-
V t m ñ r H productos las cargas á que está obligada la comuni

dad. Para esto debe saberse : I . Que los Pueblos, que 
no tengan suficientes proprios, deberán proponer a i 

Con-
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Consejo los que parezcan mas razonables para dicho 
fin. Ced. de 9, de Octubre de 1765. I I . Que del produc
to de los proprios exige el Rey el dos por ciento pa
ra gastos de cuenta , y razón , el que se ha de pagar 
por tercios , y debe preferirse á todo gasto. I I I . Des
pués se pagarán los gastos de administración , obras 
publicas, fiestas, proclamaciones , funerales de Per
sonas Reales , matanza de la langosta , provisión del 
Pósito, no bastando los caudales de este , salarios de 
Médicos , Cirujanos, Aibeytares, Contrastes públi
cos , Maestros , &c . y se repararán las Casas de Pósi
tos Reales, y se mantendrán las castas de caballos. 
Todo lo que explica mé)QX á'xcha Instrucción de 17Ó0. 
I V . Por dos Cédulas de 1766 , se mandó que del pro-
,ducto de los proprios vayan luyendo los pueblos los 
censos que contra sí tuvieren en un año, y en otro que 
paguen las pensiones atrasadas, y asi succesivamente. 
V . Sobre los repartimientos, de que habla Q l t i t . ó . 
lib. 7. Recop. se ha de estar á las Cédulas á e 175 r., que 
los han limitado. Sobre los asuntos contenciosos per
tenecientes á proprios ocurren frequentes dudas sobre 
si deben ventilarse en las Audiencias , ó en los Tribu
nales de las Intendencias , lo qual convendría se de
clarase. 

Los Pósitos , que por su naturaleza deben consi- §. X V I I . 
derarse como cosas publicas , se han de governar , y Ve ¡os Pósitos de 
administrar por la Instrucción de 20.de Mayo de 1753,1a Concejo, 
¡qual declara , y corrige la /.9. t i t .^ . l i k j * Rec% que nos 
prueba es;ar ya establecidos los Pósitos en 1 584. Asi 
sabemos : I Que ios Pósitos unos son para abas o del 
Pueblo , y otros para socorrer los Labradores. I I . Que 
se goviernan por las Justicias de cada Pueblo , Juez, 
{Escribano, Syndico , y Depositario. 111. Que los re
cursos , y apelaciones pertenecen al Superintendente 
General. I V . Que aquellos tienen obligación de con
currir á la entrega , y reparto de granos , á pasar las 
cuentas , á la medida general de fondos , que se hace 
al fin de Junio de cada año ; á los apaleos para que no 
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C A P . VI I . 
De las cosas par--
ticulares. 

CAP. V I I I . 
De l . i segunda d i -
xihiort general de 
las cosas. 

(XC1I) 
se oculten las cfeces ; ála vista de memoriales, á que 
deben concurrir dos peritos Labradores , que exami
nen si es cierto lo que cada uno expone sobre el irigo 
que necesita para sus labores ; el qual reparto se suele 
hacer en Ociubre , y quince días antes se publica el 
vando para presentar estos memoriales á la Junta. V . 
•Péb.á estar el trigo en lugar seguro , cerrado con tres 
llaves de distintas cerraduras, de las quaies una ha de 
estar en poder de la Justicia , otra en poder del Regi
dor interventor , y otra en el del Depositario. V I . Sus 
caudales han de estar en Archivo , ó arca de las Casas 
de Ayuntamiento, y no haviendolo, en el Pósito , ó 
en poder del Dtpositario , dando fianzas. Y l í . Ha de 
hiver quatro libros , uno para escribir las entradas de 
granos,) trigo existente; otro para las salidas ; y otros 
dos para el dinero, que entra, y sale. V I H . Los libra
mientos,en cuya virtud se sacan los granos,han de es
tar firmados por el Juez, interventor,y Escribano, dan
do los Labradores fianzas por lo que sacan.. I X . A i fin 
de Junio presenta las cuentas el Depositario , de las 
quales se da traslado al Syndico ^ para que ponga re
paros , y no hallándolas legitimas,, puede alegar qué 
no se aprueben , y el Juez substanciará sobre elio. X. 
Quando el pósito se reintegra.de lo que adelantó á los 
Labradores , ó al publico,,, se pasa testimonio al. Juez 
del Partido , que lo. debe remitir al Superintendente 
General con las cuentas de cada Pósito. X l tít De
positario tiene por su trabajo un. maravedí á razón 
de cada fanega , que entra, ó sale : el Syndico lo mis
mo por lo que entra , y asi el Escribano ; y medio 
maravedí el Juez por lo que entra , ó sale. 

Las cosas particulares son : las: que pertenecen se
ñaladamente á cada un orne para poder ganar , ó perder el. 
señorío de ellas. I . 2,. tif, 28. part. 3. 

La segunda división de Us cosas es en corporales* 
é incorporales. Aquellas son : las que se pueden ver , y 
tocar , y se dividen en muebles , y sitias. Muebles son 
llamadas : todas las cosas , que los ornes pue.dea mover de 
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vn tuga1' á Qü Q , é tadas Las que se pueden ellas por sí mo
ver naturalmente , /. 4. t i t . 29. part. 3. Las cosas sitias 
son: lasque no se pueden mover ni por los hombres, ni 
por sí naturalmente. Las cosas incorporales son: las 
que ni se ven , ni se tocan. De esre genero son todas 
Jas especies de derecho , de que habla nuestra Juris
prudencia , y que tienen su proprio lugar en los. 
Títulos siguientes. 

El derecho eŝ /z la cosa , ó bien á la cosa. Dere
cho en la cosa es : el que compete á algurto sobre al
guna cosa sin respeto á otra persona. Detvcho á la co
sa : el que compete á alguno contra otro para obli
garlo a dar, ó á hacer alguna cosa. Del primer gene
ro son el dominio , la herencia , las servidumbres, y 
la prenda , é hypoteca. La posesión, coaiD es dere
cho momentáneo » y perdida la cosa , se pierde , no 
es derecho en la cosa. Del segundo genero son todís 
las especies de obligaciones , que nacen de los con
tratos. 

C A P . I X . 
Ds la suhdtvu'íott 
de las cosas incor~ 
parales en dfrecb» 
en la cosa , 0 á ¡a 
cosa. 

Y antes de pasar á trataf estas varías diferencias 
de derecho , diremos por lo que toca á Aragón , que 
to.los los bienes se consideran como muebles , ó rai
ces. A la primera especie pertenecen las deudas , cré
ditos , y censos impuestos con facultad de luir , pues 
faltando esto, se reputan raices. Fuer. un. de Ceisualib, 
lib. 6. La naturaleza de es os bienes se puede alterar 
por pacto de ios contrayentes., si convienen entre sí 
que se consideren coma raíces* Molino verb. Mobilta 
bona. Kn la segunda especie se comprehenden todo lo 
que no se puede mover , y las cubas para vino , y 
aceyte, según la obs. 13. act.Cur. hb. 9. 

Todo quanto hemos expuesto sobre proprios , cor
te , y plantío de arboles , y montes, se observa igual
mente en Aragón ,por pertenecer á lo económico , y 
político. 

hospastos/orales conocidos baxo el nombre de 
X a ale-

A R A G O N . 
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alera foraU consisten en los términos inmediatos á los 
Pueblos , en los quales pueden reciprocamente los ve
cinos de el os apacentar sus ganados de sol á sol ," y 
por aquella parte por donde confrontan los términos. 
Fuer. 2. de Fase. Ub. 3.3' oh*. 2. y Jin. de Pase, y con la 
circunstancia, que el Lugar vecino debe dexar el paso 
expedito a los ganados, que van á pacer; 0/^.4. de 
Fase. Esto no se entiende de los ganados , que tienen 
arrendadas yervas para su pasto, obs. y. de Fase. ; co
mo ni tampoco de los ganados de los terratenientes en 
los pueblos j donde no residen , exceptuando quando. 
van á labrar sus hered'ades, obs. 8. de Fase, Véase Por
to lés verb. Ganatnm, á n. 11 . al 14. 

El pasto foral cesa siempre , y quando los veci
nos de Pueblo establecieron dehesas , ó boabr en sus 
términos, ó los reduxeron á cultivo con autoridad 
Peal , aunque sin esta pueden formar el vedado en la 
extensión de u-n tiro de baTesta, conforme á la an̂  igua 
disposición de la obs. 1. de Fase, y para esto no se ne
cesita citación de los interesados. Portóles alli desde n, 
57. ¿7/65. Y asi prendándolas ovejas en el vedado, 
tienen facultad los interesados de matar una de dia, 
y dos de noche, salvo en el tiempo que corre desda 
San Miguél hasta Santa Cruz , ób's>. c¡* de Fase. Pero no 
creemos que se pueda constituir vedado en perjuicio 
del derecho de pacer, adquirido por con rato , pues la 
ebs. 1. de Fase, habla solo cíe la alera foral , aunque 
Sesé deeis. y^. es de contrario dictamen. 

Sobre los daños causados por los ganados mayo
res, y menores en viñas , huertos, &c. véanse las 
ebs. 1. Si quadnipes, ¿^c. 3. y Fuer. 4. de leg, Aqui-
Ua-, Ib .2 ' 

El derecho de montana conocido por el Fuer. Wfh 
ne carneragium, hb. 4. que consistía en una cabeza de 
ganado por cada cien, está abolido en el dia. 

Los ganados trashumantes de una parte del Rey no 
á otra no pagaban el derecho de peage , ó lezda , sal
vo aquellos que se vendían , ó exponían para, vender, 

Fuer* 
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Fuer, 5. ie teziVu , Ut. 4. Pero to^os estos derechos 
se abolieron ea las Coriüsde i6Z6.dt.Nuevo Estableci
miento de Comercio, 
Los ganados de os Ciudadanos de Zaragoza tienen l i 
bertad de pacer en todos los términos de la Ciudad, 
exceptuando la Betuertade IJina,poT privilegio del Rey 
D . Jayme el I . dado en el año 1234 , que trabe M o l i 
no verb. Ganatum , pag, \ 6$. B . 

Ea el año 1 708. se confirmó á la Casa de Ganade
ros de Zaragoza Q\ govierno , y jurisdicción sobre pas
tos , cuidado , y conservación de ganados. Y por lo 
respectivo a algunas providencias , con que se govier-
nan , pueden verse los Actos de las Cortes de 1626, 
y 1646 . Rubr. de la Casa de Ganaderos. 

Nótese , que entre las cosas que son de la Univer
sidad , unas tienen destino, otras no le.tienen,, qua-
]es son las rierras valdias , que en este Rey no se lia-» 
man montes blancos , sobre cuyo dominio decimos algo 
en ei titulo siguieme. -

T I T U L O IT; 
Del Dominio , sus especks, y modos de. 

adquirirlo, 
T A primera especie del derecho en la cosa es el CAT3. I . 
J i dominio , q ue es : un poderío, que nace del derecho. Del dpminh^yTm 
que qualquiera tiene en la cosa , por razón del qual pmde esfeaes* 
d.sponrr ,y percibir toda ut.Ldad de ella como quiera , y 
excluir á los otros de *U uso , y •vindicarla de quien la po
sea, á no ser quepleyto, ó ley se oponga. Sacase de aqui, 
qae hay dos especies de dominio , uno pleno , el que 
cons sie en los dos poderíos de disponer, y percibir 
da utilidad ; otro menos pierio , por el qual se dividen 
estos dos señoríos entre el Señor directo , que puede 
disponer de la cosa ; y el úti l , que xiene facul tad d« 
vindicarla , y percibe la utilidad de la cosa. De esta 

ul-
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uUírij c'asc son Q\ feudo, y el cvphyfeusl?, qne vamos 
¿ explicar aatcs de exponer los modoi de adquirir el 
dominio. 

CAP. i r . Feudo es : un bienfecho , que dá el Señor á algund 
Dtl jeuis. orne porque se torne su vasallo , é le face omenage de serle 

leal; /. \ . t i t , 16.pan. 4. El origen de los feudos se 
h.i de atribuir á los antiguos Francos , ó Alemanes; 
paos consta que sus Reyes solían conceder tierras á 
los Caudillos , y Señores , con la condición de ome
nage, y servicio militar ; de estos los tomaron los 
Longobardos , que los introduxeron en Italia en el si
glo sexto. Jorge Adam Struvio , Syntagma juris fen-
dalis , cap. i . § . 3 . En España no se conocieron los 
feudos hasta el siglo nono ; y la primera noticia que se 
tiene es de haverel Emperador Carlos el Calvo conce
dido en feudo el Condado de Barcelona á Wifredo I I . 
el Belloso. Diago Hisu de los Condes de Barcelona , lib, 
a. cap.y*. De Cataluña es regular que los feudos pasa
sen a Castilla ; y en verdad participaban mucho de la 
naturaleza de los feudos las Behetrías, -quales nos las 
describe Don Pedro López de Ayala en su Chron. del 
Bey Don Pedro , año a, cap. 14. y el dominio solariego, 
oue tuvieron anexos el omenage , y servicio militar» 
hascj que se introduxeron por equivalentes las Lanzas, 
y Media Annata. Esto se confirma por la /.68. t i t . iS . 
part. 5. que refiriendo las solemnidades de las investi-
Ü U Í Í S , dice : que los lÍLCOs-ornes constituían feudos. 

Y que en Castilla huviese feudos rigorosamente 
tales ^ nos lo prueba el tit. 26.part.4. cuyas leyes so
bre consiirucion , resolución , y reconocimiento de 
i ludo, y obligaciones del feudatario concuerdan con 
Jas Leyes feudales de los Longobardos , contenidas en 
el Consuetudines feudorum.Solo advertimos una notable 
cliierencia en punto de succesion ; pues la 1.6. tit. 26. 
part. 4. dice que la succesion no pasa de Jos nietos 
adelante, sino que torna á los Señores; y es constante, 
que por derecho común feudal la succesion se estien
de in injinitum ; pero esto mismo nos dú á entender 

que 
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que semejante ley se hizo en favor de los Señores pnra 
tener de este modo mayor liberrad de disponer. Véase 
el t i t . i j . p a r t , 4. sobre las obligaciones reciprocas de 
de Vasallos, y Señores, y los casos en que aquellos po
dían abandonar el señorío. 

La /. 5. tit* 30. part. 5. distingue claramente el CAP. I I I . 
feudo , usufructo, y emphyteusis. Este es : pleyto , ó pos- Del ernphytsms. 
tura , que es fecha sobre cosa raíz , que es dada á censo 
señalado para en toda su vida de aquel que La recibe , ó 
de sus herederos , ósegua se aviene por cada año ; /. a 8 . 
tit» 8. part* 5. De donde se sigue : í. Que es un con
trato, medio entre venta , y arrendamiento , / . 3 . tit, 
i ^ . part. 1. l i .Que se han de guardar los pactos pues
tos en la escritura Í/. , /. 111,Que si la cosa se pier
de por fuego , terremoto , ó inundación , desde tal dia 
en adelante no estará obligado el Emphyteuta á pagar 
la pensión ; pero si no se perdió toda Ja cosa , de mo
do, que quedase á Jo menos la octava parte , deberá 
pigar , á. l . 28 IV..SÍ el E.mphyteuta pasó tres años 
sin pagar el censo á Señor lego, la co>a cae en comiso, 
sin ser necesaria la autoridad, del Juez; bien que si 
después de estos plazos quisiese pagar la renta hasta 
diez dias,debe el Señor dexarle la,cosa, d. /.,zB. V.Que 
si el Señor directo es Eclesiástico ,. basta, la cesación 
de dos años sin pagar , para poder comisar la heredad, 
d, l . 2 8._ V I . Que puede el Emphyteuta enagenar la 
cosa , haciéndolo saber al Señor , que tiene derecho de. 
tanteo-, por lo que ofrezca otro ; y no dándole aquel 
precio , ó cailando dos meses , podrá venderla , pero 
á sageto de quien -el Señor pueda cobrar la renta , pa
ra lo que oiorgará nueva escritura , y por este otorga
miento cobra ei laudemio , que es la cinquentena parte 
del precio , ó de la estimación; /. 29. tit , 8. part, 5. 
V I I Que por enagenar se entiende vender , cambiar, 
empañar , imponer servidumbre. , ó darla á censo á 
quien no tiene derecho de enagenarla , /. 10. t i t . 33. 

part... 7 . Y asi podrá elfírnphy reuia arrendar la cosa, 
por mas que diga lo contrario López á d. L ap. gí. 3 . 



GAP. IV. 
De los modos di 
adquirir el domi
nio pleno , segua 
Derecho de gentes. 

CAP. V. 
De la ocupadf*» 

( X C V I I I ) 
V I I I . Que si se hizo venia de Ja cosa sin licencia de! 
Señor , y este lo supo, y consintió, no cae en comiso. 
López á d. /.29. g l . 6. qiucstyí\ . 

Los niodos de adquirir el dominio pleno son, ó de 
Derecho de gentes , ó de Derecho avd. Los modos na
turales son originarios , ó derivativos. Aquellos se lla
man asi , porque por ellos empieza a estar en dominio 
de alguno lo que no estaba en poder de otro.; y defip* 
vativos se dicen, porque transfieren, el dominio de uno 
á otro. De los originarios, unos entregan el cuerpo de 
la cosa , como la. peupazion ^ ó invención ; otros hacen 
que la cosa ya nuestra reciba cierto aumento , qual es 
la accesión. La tradición , ó entrega es el modo deri
vativo. 

Tua ocupación es : la aprehensión , que se hace de las 
cosas corporales , que no son de otro , con animo de rete
nerlas para sí. Llamanse cosas de ninguno : aquellas* 
que por su naturaleza no están en señorío de alguno ; 9 
bien fueron desamparadas por el dueño, con animo de que 
no fuesen suyas en adelante ', 11. 49. • y 50. t i t . a8, 
part. 3. 

De aqui sale : I . Que las bestias salvages , aves, 
y pescados., luego de cogidos son del que los cogió; 
/. i j7 : t l t . 28. pan. 3. y pueden cogerse , no solo en la 
heredad propria , sino también en la agena , á no ser 
que el dueño de esta lo impidiese , ó no permitiese la 
entrada ; d. l . 17. y 2,2. t l t . 1%. part. 3. I I . Que no se 
puedan coger las abejas encerradas en las colmenas, 
porque ya las hizo suyas e,l que las encerró, d. I . 2 2 . 
á no ser que huyesen de la colmena de modo que el 
.dueño no las pudiese ver , ó coger, d. I . 12. 111. Por 
Ja misma razón nadie puede tomsr los animales do-
mesdeados , como gallinas , capones , &c. /. 2 4 . t i t . 
z'o.part.^. I V . Que si las bestias salvages de su natu
raleza , aunque domesticadas , huyen , y pierden la 
costumbre de volver , serán del primero que las coja, 

alli. V . Que no basta herir la caza , sino que es 
menester aprehenderla para adquirir el dominio , / . 2 1 . 

'allí, • Es-
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E S M libertad de pescar, y cazar está limitada por 

leyes del Rey no en beneficio publico. La novissimíi. 
Pragmática de 1$. de Marzo de 17Ó9, después del t i t , 
8. ü£* 7. Recop, y otras Cédulas expedidas sobre lo 
mismo , abraza, y explica cumplidamente lo perte
neciente á este asunto. Y asi nosotros procurando 
conformarnos con ella , como ley supletoria , y emen
dónos según nuestro instituí o , decimos : I . Que pro
hibe la pesca , y caza desde principios de Marzo hasta 
fines de Julio , y en los restantes meses en dias de 
nieve , ó de fortuna. 11. Se prohiben durante la reda 
las escopetas , salvo para matar los gorriones ; y los 
instrumentos de pesca , exceptuando el anauelo , y 
redes de malla. 111. Que no se use para la pesca de cal 
viva , beleño , tósigo , ó otras cosas perjudiciales. I V . 
Declara no se permitan los cazadores de profesión,por 
ser gente ociosa.V.Prohibense para^siempre los urones, 
pájaros de reclamo , lazos , y orzuelos , y otros ins
trumentos ilícitos, VI.Que solo los Nobles , y hacen
dados , y personas de distinción puedan usar galgos 
con permiso del Consejo , limitadamente desde que 
.fenecen las vendimias hasta el mes de Marzo.VlI.Que 
los dueños , ó arrendadores de sotos , y cotos puedan 
empezar sus cazerías desde el dia de San Juan Bautis
ta. V I I I . La pena de los transgresores de la veda es 
la pérdida de aparejos, veinte mil maravedís de mul
ta , y dos años de servicio militar para los Nobles la 
primera vez ; la segunda será esta pena doblada ; y la 
tercera se triplicará. A l plebeyo se le condena en per
dimiento de los aparejos , diez mil maravedís de mul
ta , y dos años de destierro la primera vez;por la se
gunda se le duplica la pena; y por la tercera pagará 
con veinte mil maravedís , y quatro años de presidio. 
I X . Que los Intendentes , Corregidores , y las Justi-

.cias conocerán de estas causas en primera instan
cia , sin exceptuar persona alguna de ninguna clase, 
de dicha Jurisdicción en asunto de pesca Ty caza. 

Y La 



CAP. V L r • 
( C ) 

Bt la mvmlion invención es : d modo con que adquirimos el do-
* minio de las cosas , que no tienen dueño por su naturaleza, 

ó que se desampararon por ellos con animo de no volverlas 
á tomar : tales son el oro , aljófar, y piedras preciosas, 
que se encuentran en la playa del mar , que por dere
cho natural pertenecen al primero que las ocupa , /. 5. 
t i t . part. 3 . como también las monedas, que se ar
rojan ai publico en las aclamaciones, y oirás fiestas, 
/ . 4 8 . átiu 

A esta clase se deben juntar los bienes mostrencos, 
esto es , que han perdido el dueño ; bien que en España 
ya no se consideran como tales , porque pertenecen á 
la Keal Cámara , y su conocimiento á las Justicias Or
dinarias , y no á los Subdelegados de Cruzada , como 
ames , según la ultima Provisión de 9. de'Octubre de 
1 7 6 Ó . la qual sin duda deroga las leyes anteriores,que 
hablaban sobre mostrencos , y particularmente el Auto 
un. t i t . g.llb. i.Recop, 

Asimismo son de PatrimonioEeal las minas de oro, 
plata , azogue,&c. pozos de sal, y demás salinas, //. 2 . 
y 4. ?zV..i 3 . / / ¿ . 6 . Kecop.; / . 19 . í¿í.8. lib.g. allí : por lo 
que el Señor Phelipe I I . en Fragm. de 1584 , que es la 
/ . 9 . íií. 13 . Ub. 6. Recop. concede facultad á sus vasa
llos naturales, y estrangeros para beneficiar las minas, 
y varias mercedes , y privilegios á los descubridores, 
mandando , que cuiden de no hacer daño en las here
dades de los particulares , y que se pague al JRey el 
quinto, y demás derechos, que alli se expresan ; y re
nueva las //. 4. y 5 . del mismo tit . en quanro no sean 
contrarias á ella. Esta ley se limitó en algunas cosas 
por la 7. 10. alli. 

Los tesoros que se encuentran sobre la tierra , ó 
guardados en ella artificiosamente por alguno, se apli
can al Fisco , reservando la quarta pane al inventor, 
que lo debe participar á la Justicia , 7. t. tit. 13. lib.6. 

Recop. la qual corrige á la /. 4 5 . tit . i f t .part . 3 . Véase 
á Lagunez de Frucí. part. 1, cap. 11. 

El 



cosa , / sus 
especies. 

( C I ) 
El otro modo natural originario es la accesión , ó CAP. V I I . 

derecho de adquirir el aumento que recibe alquna cosa De la ̂ cce"9n >9 
, . , i ' i • i . aumento natural nuestra. Se divide en natural , o industrial. Las espe- ^ ^ 

cies de accesión natural son : 1. Los partos de los ani
males, los quales son de aquellos cuyas fueren las 
hembras , /. 25. tit . 1%. part. 3. 11. La isla , que nace 
en el rio , la qual debe ser aumento proporcional de 
las heredades , que confroiuan con ella por aquella 
orilla , á que está mas inmediata , ll .zy. -28. y ^p. allí. 
111. El acrecimiento , que los rios causan en la here
dad poco á poco , será del dueño de esta ; pero no el 
causado por avenida repentina , /. zó.allu I V . La mu
tación de corriente de los rios , la qual hace , que el 
terreno , que dexa en seco , se divida entre los que 
fueren dueños de las heredades de la orilla ; y los que 
lo son de aquellas , por donde corre nuevamente, pier
den el señorío , y se hacen de la naturaleza, que tenia 
el cáuce primero , 51. t i t . i%.part, 3. Alas si por 
inundación quedasen cubiertas las tierras , nunca los 
dueños perderán el dominio , /. 32. allu V . Si el árbol 
plantado en una heredad estenaiese sus raices princi
pales al terreno de otra , el du^ño de esta lo será de 
sus frutos ; y si en una , y otra echa raices principa
les , dividirán igualmeme los frutos los amas de api* 
bos terrenos * L 43. alli. 

'A-la accesión industrial pertenece la unión de una 
cosa agena á lapropria ; v. gr. un pie á una estatua 
del mismo metal ; la escritura al p,ípel ; una tabla á la 
pintura ; y un edificio al suelo. En estos casos lo ac
cesorio pertenece al dueño de lo principalconside
rándose por accesorios un pie respecto de la estatua; 
la escritura respecto del papel 5 la tabla respecto de 
la pintura ; ios edificios , y frutos , respecto del terre
no , en que se plantaron , ó sembraron ; y los mate
riales respecto del edificio. Pero el que unió la cosa 
agena á la propria , o uabajó en aquella con buena fé, 
podrá repetir los gastos , y mejoras de aquel , que lo 
adquiere por razón de accesión ; y si procedió con 

Y 3 ma-
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( C I I ) 
mala fé , lo pierde todo ; lo qual explican con varie
dad de exemplos las //. 35. 36. 37. 38. 41 . y 43. del 
tit . l ü . p a r t . 3. que han copiado quanco las Leyes Ro
manas dicen sobre esto. 

Especie de accesión industrial es la especificaciún, 
ó formación de una uueva especie con materia agena , co
mo si de las ubas se hace vino , de la plata un vaso, 
&c. Si formada la especie , las cosas de que se cons
truyó no pueden reducirse á su primitivo estado, se
rán del que la hizo con buena fé , pagando el valor 
del material á su dueño. Y si es posible reducirlas á 
lo que eran antes , se deberán restituir á su antiguo 
Señor , quien deberá satisfacer los gastos ocasionados 
en formar la nueva especie ; pero en caso de obrar con 
mala fé , el que puso el trabajo perderá obra , y gas
tos , /.32. t i t .zü .par t . 3. 

La mixtión resulta por la mezcla de las materias 
de una , ó distinta especie. Y asi el que mezcla oro 
proprio con el ageno, nunca lo hace suyo , aunque 
tenga buena fé , /. 34. t i t . 28. part. 3. y si por casua
lidad , ó voluntad de los dueños se mezclaren , serán 
comunes , siendo tales , que se puedan desunir; y si 
esto no es posible , cada uno conservará el señorío en 
su parte , d. I . 34. 

CAP. IX . -̂ 3 tradición, que es el modo derivativo de adquí-
D é l a tradición ,y rir el dominio , se hace , quando apoderan unos ornes a 
mi espales, otros en sus cosas psr alguna derecha razón , /. 46. m.2 8, 

part,$. Es corporal, como si se entrega la cosa en ma
nos del que la compra, &c . d. I . 46. y también fícticia* 
como en el caso , que uno enagenase cosa que prestó 
á otro, /. 47. alü. Esta misma ha lugar en las cosas 
corporales , corno también en las incorporales ; y asi 
lo demuestran los exemplos referidos en d, IL 46. 
y 47-

Tradición simbólica es, quando se entrega una cosa 
en señal de otra , cuyo dominio se quiere transferir; v. gr. 
si se dan ¡as ¡laves del granero , que encierra el trigo que 
se vende, &c. Véanse las //. 6. 7.-y 8. ^V.30. part-.^, • 

L o s 



(CI I l ) 
Los modos de adquirirse el dominio pleno , según 

Derecho Civil , son la prescripción , donación , y otros 
contraros , de que hablaréinos después : ahora tratare
mos de la prescripción , por tener muy natural enlace 
con la posesión , que debemos considerar , como ac
cesoria del dominio , aunque suceda que algunas ve
ces se halle separada. 

Prescripción es : ganar la cosa de otro por cierto tiem
po , y hacerla suya de tal suerte, que no se la. pueda des
pués quitar suproprio dueño. Para prescribir se necesi
tan buena fé ; justo titulo ; capacidad de la cosa, y 
del que prescribe ; y posesión continuada por tiempo 
determinado, /. 9. t i t . i g , p a r t . 2» 

La buena fe consiste en creer el posehedor , que 
aquel de quien recibe la cosa , tenia podar para enage-
narla , d, /. 9. y asi no tendrá buena fé : I» Si el dueño 
de la cosa que compra , le advirtiese , que no era pro-
pria del vendedor , / . 10. <2///: I I . El que compra una 
cosa del huérfano , loco , ó procurador de otro, sobor
nándolo maliciosamente , /. 11. allí : 1JÍ. Pero tendrá 
buena fé el que recibe la cosa , creyendo comprarla 
de su proprio dueño ; y deberá tenerla todo el tiempo 
que requieren las leyes para ganarla ; de modo que sí 
antes de cumplirse este tiempo está en mala fé , no» 
puede prescribir , /. i a . y 14, a l l i , á no ser que reci
biese la cosa por donación , ó cambio , que entonces 
basta la buena fé al tiempo de la entrega, d. I . 12, allL-
I V . De la misma suerte , si sabiendo que no era de 
quien se la dió , la vendiese á otro antes de ganarla 
por tiempo , este no puede prescribirla , porque hubo 
mala fé al tiempo de pasar á él ; d. 1. 11. allí. De que 
«e sigue , que ha de haber buena fé al principio de la 
posesión de la cosa , d. 1. 12,. Y . Sobreviniendo esta 
mala fé antes que conciban las hembras , no podrá 
adquirir los partos , /. alli. V I . No hay mala fé en 
el que adquiere una cosa por medio de procurador, si 
este dixese que se la dieron por justo titulo , aunque 
sea falso ; porque este yerro viene al principal por de-

re-
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( C I V ) 
recha razón, d. t 14. alii, 

B l justo titulo consiste en que la causa por que se 
poschc la cosa sea de aquellas,por cuya razón se adquie
re el dominio , como compra , donación , herencia , 
&c. / / . 9. 14. y 15. tk. i q . p a n . 3. 

Hay capacidad en la cosa , si es de naturaleza , que 
se pueda prescribir ; y asi : Las cosas sagradas , y 
religiosas no se pueden ganar por tiempo , ni tampoco 
la )unsdiccion civil , tributos , y derechos Keales , /. 
6. tn . ig .par t . 3. 

Para que la persona pueda prescribir, es menester: 
I . Que sea de sano entendimiento ; por lo que el loco, 
y desmemoriado no puede comenzar á prescribir ; pe-
rosi antes de entrarle la locura empezase á ganar, con
tinuará después en él , ó en sus herederos la capacidad 
de persona : /. á. t i t . xg.part. 3. 11. Bastará esta capa
cidad en el Procurador, quien puede prescribir por el 
principal ; en cuyo caso la mala té de aquel no daña 
á éste , como diximos, //. 13. y 14. alli, 111. No pue
de prescribir el que tiene una heredad en peños, ó ar
rendada , porque posehe en nombre de otro : /. 4. t i t . 
15. Ubi 4. Recop. V . Ni prescribe un heredero, ó com
pañero contratiro, /. 5« al l i , 

Ks necesaria/i3/0^70« continuada para adquirirse 
la cosa. Por posesión entendemos : la tenencia derecha* 
que orne lia en las cosas corporales con ayuda del cuerpo , ó 
del entendimiento ; /. 1. ut . 2,o.part. 3. Hay dos mane
ras de posesión : una natural, quando se tiene la cosa 
corporalmente , como una casa, heredad , &c. /. z. 
alli ; y otra .civil, ó por otorge miento de derecho , quan
do se sale de casa , &c . con animo de no desampararla; 
y entonces el posehedor lo es de voluntad , y vale tan
to como si corporalmente poseyese , d. I . 2. La pose
sión de cosas incorporales , como servidumbres , de
rechos , ¿kc. se prueba del uso , y tolerancia del due
ño , d . L t i 

Todo hombre de sano juicio puede ganar la pose
sión de las cosas por si mismo , ó por otro , q >e tenga 

su 



( C V ) 
su podT. De aquí es : I , Que ganan posesión los hijos poteñon deUs cs-
para sus padres , y el Procurador para su principal , //. tat* 
3 . y i (. alü. I I . El Tucor, ó Curador para el huerta
no , loco , y hombre desgastador , /. 4. alli. I I I . El 
Oficial del Común de alguna Ciudad,ó Villa,por aquel 
Común de quien es oficial ; d. I . 4. I V . Los labrado
res , y yugueros , que tienen en arrendamiemo algu
na heredad, para los proprios dueños de ella, //,5. y 9. 
allí : V. El que prometiese tener posesión de una,cosa 
para aquel en cuyo nombre promete poseheria , d. I . 
3 . V I . El amigo , huésped , «Scc. para aquel en cu
yo nombre posehe , /. 12. alli. También se gana la po
sesión por aquellos modos , que transfieren el dominio; 
de lo que pueden verse varios exemplos en las //. 7. 8. 
5?. 10. 1 J.y 15. alli. ¿ 'Vil , 

Como la posesión consiste en la tenencia corporal ¡oe modos de 
de la cosa , ó en la del entendimiento , se sigue que la perderla, 
posesión de cosas muebles se perderá : I . Siempre que 
se reduzca la cosa á tal estado , que no se pueda tener 
por voluntad , ó corporalmente , cuyos exempios po
ne la / .14 . y 17. t i t ^ o , p a n . 3 ; pero en estos casos el. 
dueño , aunque pierda la posesjon , no pierde el domi^-
nio , y asi la puede demandar a aquel que la posea , d . . 
I . 14. 11. La posesión de cosas raizes se pierde , si el 
posehedor es arrojado de ellas por fuerza i si no estan
do él delante , entra otro en ella , y le priva la entra
da ; y si viendo que entran en lo que es suyo , lo con
siente , y no echa al que entró, d . /. 17. ; y en estos-
casos tampoco se pierde el dominio, j f, VIIT, 

Nadie debe ser despojado de la posesión sin ser oí- Del Privilegio dsl 
éo , /. 2. üt , 13 . lib, 4, Becqp, Ni el acrehedor puede quepoiebe, 
.por su auihoridad entrar por fuerza en los bienes de el 
deudor, y de otro modo se procederá contra él según 
disponen las //. 5. y 6. alli. Tampoco se pueden ocupar 
los bienes del difunto sin voluntad de los herederos , 
ni la herencia del que sigue el servicio del Rey , /. 3 . 
/ l i l i ; pero el que posehe la cosa un año , y dia en faz 
del demandador, según fuero de algunas Ciudades , 

no 
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( C V I ) 
no debe responder sobre la posesión , salvo si la tuvie
re con titulo , y buena íc , d. I . 3. 

La posesión continuada por el tiempo que seña
lan las leyes, causa la prescripción. De aquí nace : I . 
Que impedida la posesión por algún motivo , se im
pide también la prescripción ; de modo que para 
prescribir posteriormente , se ha de empezar á poseer 
de nuevo , /. 29. t i t . ig .par t . 3. I I . Que se interrum
pa la prescripción mediante demanda judicial , ó bien 
una simple querella , y con la interpelación hecha de
lante de la vecindad de la casa , y si el poseedor es 
huérfano , ante su tutor , &c. d . l . i g , y 30. allí. 111. 
Que si el deudor quiere ganar lo que debe por tiem
po , y renueva la escritura , ó reconocimiento de la 
deuda , en este caso se le interrumpe la prescripción, 
d. I , 29. 

E l tiempo en que se prescriben las cosas , está com-
prehendido baxo las dos especies de prescripción inme
morial , y temporal. La primera se prueba con testigos 
de buena fama , que depongan haver visto poseer la 
cosa por espacio de quarenta años , y que lo oyerons 
de sus mayores , que nunca vieron , ni oyeron cosa 
en contrario , /. i . t i i . j . ¿ib. 5. Recop. Por esta po^-
sesion se adquiere el señorío de Ciudades , Villas , la 
jurisdicción civil , y criminal ; pero no la que tienen 
ios Reyes por mayoría , y regalía , ni los pechos , y 
T r i b u t o s , / , i . t l t . 1 ¿. lib. 4. Recop, lo que debe to
marse como excepción de lo que arriba diximos. 
Tampoco por ella se prescriben las alcavalas, aunque 
haya tolerancia ; /. i . t i t . i I . 4. Recop. ni la proprie-
dad de llevar imposiciones , /. 8. alü. Nótese que esta 
prescripción se impide por interrumpirse la posesión. /. 
7. aüi. 

La prescripción temporal QSXÍL ceñida á cierto nume
ro de años. A ésta pertenecen : I . La prescripción an-
nual , con que se prescribe la pena , en que cae el que 
salió fiador para presentar á alguno en juicio , /. 10. 
í i t . 16. ¿ib, 5, Recop, I I , La prescripción de tres años, 

coa 



( C V I 1 ) 
con que se adquiere la cosa mueble , //. 15. y 17. tit. 
l y .pa r t . 3. y se prescriben los salarios de Jos Botica
rios , Especieros, y otros oficiales mecánicos , en quari
to á los geruros , y hechuras , /. 9^ ti t , 15. lib. 4. Re~ 
cop. ; y los salarios de Abogados , y Procuradores ; 
32. t i t . 16. lib. 1. Eecop. Í1I. La prescripción de diez 
años , con que se ganan las raices entre presentes , /. 
18» ti t . zy.part. 3. , y la acción executiva , /. ó. t i t . 
1 ¡.lib. 4. Recop. I V . La de veinte años , que prescri
be los bienes sitios de los ausentes , í f . / . 18. ; y la ac
ción personal , y executoria dadas sobre ellos , d . l . 6. 
V . La de treinta años, con que se ganan generalmente 
las cosas , aun sin buena fe ; con la diferencia de que, 
habiéndola , si otro se la quita , puede pedirla en j u i 
cio el que prescribió , á no ser el proprio dueño quien 
se la quitó ; mas si la poseyese de mala fé , no puede 
demandar la posesión , salvo en los casos que se la 
hurtasen , ó se la quitase el Juez por no responder á la 
citación , y él no la pidiese dentro del año , I . 1 1 . t i t . 
zg.part. 3. También se prescriben por treinta años las 
acciones real, hypothecaria , y mixta , d» L 6 . 

El único Estado con calidad de feudo que se cono- ARAGON 
ció en Aragón , fue el Condado de Eibagorza. Gero-
nymo Zurita l i l \ 6 , AnnaL cap, 40. nos dice , que el Se
ñor Rey Don Jayme I I . !o dió en feudo á su hijo el In 
fante Don Pedro año 1333 , según los usages, y cons
tituciones de Cataluña. Posteriormente Don Juan I I . 
dió la investidura á su hijo Don Alonso con acuerdo 
de los vasallos , quitándolo al Rey de Sicilia , que no 
podia defender,como convenia , aquella puerta , y en
trada de Francia. Zurita lib. 18. cap. z j . De lo quaí 
sacamos mucha luz para entender el Fuero un, Quod 
JRipacurtia, ¿^c. lib, 1. que hablando de los Lugares de 
Ribagorza , dice que aunque situados dentro de Ara
gón , no se goviernan por las leyes , y fueros del Rey-
no, 

Z E l 



( C V I I I ) 
El Emphyteusls se conoce en Aragón con el nom

bre de Tributación. La doctrina dada se aplica con po
ca diferencia á este lugar , según la disposición de el 
Fuer. un. de Jure Emphyteut. ¿ib. 4. ; bien entendido , 
que pasados dos años sin que el tributario pague la 
pensión , ó Treudo , puede el señor dire(5lo dar de co
miso la heredad , y tiene acción para pedir las pensio
nes atrasadas , obs. 1. deJur, ErnpJiyteut. hb. 4. Molino 
verb. Tnbutum. Con todo esto la ignorancia razonable 
de un heredero , succesor , óestraño puede escusar el 
comiso. Sessé decis. 35. 

Dudase á quien pertenece el luismo , ó el laude-
mio , al usufructuario de la heredad tributada , ó al 
proprietario ? Molino verb. Tributum , y Vortolés allí 
n. ai.dicen que lo debe percibir el usufructuario , por 
considerarse corno fruto ; y de este diétamen es Lagu-
nez de Frucüb. pare. 1. cap. 13. 

En Aragón se traspasa ei dominio por solo contra
to celebrado con instrumento, sin entrega alguna ; obs, 
un. de pací. ínter empt, ¿fe. lib, 4. aunque sea donación, 
obs. 1$. de donatiombusilib. 8. 

Para adquirir el dominio de un lugar desierto , no 
basta el señalarlo , sino que se requiere abririo , y cul
tivarlo dentro de sesenta dias. Fuer. uníc. de scaliis , 
lib. 2-

Sobre caza es de advertir : I . Si uno tira á una bes
tia , y otro la coge, se dividirá entre el Cazador , y el 
que la cogió ; pero aquel llevará la piel por entero , F, 
1. de Menat. lib. 3. ; y si la bestia cayó en algún lazo, 
será del dueño de él , F . 2. aüi. I I . Los que con arti
ficios intentan sacar las palomas délos palomares , de
ben pagar sesenta sueldos de pena , .F. un. de Columba 
lib. 3. U L Nadie puede tirar á las palomas dentro de 
la distancia de una legua del palomar, F . un. de Colum-
b¿s , lib. 3. En lo demás que mira á pesca , y caza rige 
en Aragón la ultima Cédula de I J M } . 

Ei que posehe un árbol fructífero , que estiende 
.sus ramas en la posesión de otro , de modo que haga' 

allí 



(cix ) 
kVÜ sombra , debe permitir que el dueño de esta per
ciba la mitad de los frutos,que producen aquellas ramas, 
ó bien las corte , F. un, de conjinalibus arboribusMb. 3. 

La posesión civil , y natural se adquiere por solo 
instrumento , en que esté especificada , obs. 22. de fidt 
instrum, Üb.z,'-, pero no contra un tercero, que se decla
re por posehedor , F . un. de adqulr, posses. Ub* 7. Ei>ra 
posesión ha de ser pacifica ; porque la violenta , ó ad
quirida con fraude no aprovecha, F , un. t i u de occupat. 
F . i . de captione eorum&c.Ub.Q.', pero una vez ganada, 
no se pierde sin conocimiento de causa, obs.i^. de p r i -
vdeg. gen. 

La posesión cesa , y se resuelve en tres casos, se
gún practica de Aragón : I . En los bienes tributarios , 
quando se dan de comiso ; pues entonces el Señor útil 
dexa de poseher : 11. En las ventas hechas á carta de 
gracia, ó con pacto de retrovendendo, siempre, y quan
do el vendedor recobra la cosa, restituyendo el precio* 
I I I . Respecto de aquel , que posehe precariamente , 
quando se revoca el precario ; véase á Molino verb.Po-
sessLO,y á Portolés allí á n, 83. hasta el fin. 

Aunque dos que se declararon posehedores, ambos 
deben probar según el .F. 1. de Jurejur. llb. 4 , , con to
do es regla que nadie está obligado á enseñar el titu'o , 
con que posehe ; de la qual pone las extensiones , y l i 
mitaciones, Portolés Posessio,á m 11. al 42. 

La posesión continuada por algún tiempo produce 
cinco grados de prescripción para adquirir las cosas : la 
iimnemorial ; la de treinta años , y dia; la de veinte ; 
la.de tres años , y la de año , y dia. 

Con la immemorial aun sin titulo se adquiere: I . El 
derecho de pacer , y cortar leña , obs, 9. de prascrípft, 
IU\ 1. I I . El Señorío de vasallos en Lugar ageno , obs. 
4. depr&scr. Sobre los requisitos para probar esta pres
cripción véase Portolés -veb, Prascriptio^d n. \ 6 . al 18. 

La prescripción de treinta años , y dia basta para 
adquirir los bienes raices , Fuer. 6. deprascript, Ub, 1 . 
sin necesidad de titulo alguno,según practica universal 
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3t\ Reyno , como traben Molino verb. Prascriptio , y 
Portóles alli á n. 84. al 93. También está recibido ge
neralmente , que para probar la prescripción no se ha
ce caso de buena , ó mala fé , sino que se considera el 
odio del descuidado: véase á Molino Frascriptic, 
Pero la prescripción será inútil , quando se interrumpe 
por citación , ó interpelación civil . Portolés aUi muru 
1 i a . 

La prescripción de veinte años extingue : I . La 
deuda constituida con insnumemo. Fuer. 3. de solut, 
lib. 8. ; pero se interrumpe por sola demanda extraju-
dicial , ohs. 5. deprascript, y no corre contra los me
nores de catorce años , ni contra los ausentes en servi
cio püblico , d. F\ier. 3. de solut. I I . La acción de de
posito según el Fuer. 1. de deposito Jib. 4. que deroga la 
cbs. 8. de prascript.', masnohavrá lugar en los depósi
tos de Corte , ni en perjuicio de los menores. 

La prescripción por espacio de tres años ha lugar en 
la adquisición de bienes muebles , Molino verb. Fras-
criptio. Aqui pertenece el caso de que habla el Fuer, 4. 
de prascript. diciendo , que si uno trabajó un campo 
por tres años , y plantó en él viña, ó hizo otra mejora, 
y luego alguno se declara Señor de ella, no la perderá, 
justificando que éste tal tuvo noticia del cultivo , y 
con todo no puso embarazo alguno. Lo mismo se dice 
de la casa construida en terreno ageno , concurriendo 
las circunstancias del F'uer. 5. de prascript. 

La prescripción de año , y dia procede : I . Contra 
el salario del Escribano que actúa un proceso : Fuer. 7, 
de prascript. I I . En el caso del Fuer. 3. de Jidejussor. lib, 
7. I I I . En el del F u e r . i . de coilusione deteg üb. 7. 
I V . Contra la acción que tiene el proprieLario para 
pedir los daños que causó el usufructuario en la cosa , 
ó bien al contrario: Fuer. 3. de3ur. mámt. hb. 5. Y . En 
el caso del Fuer. i . de prascript. V I . Si uno adquirió 
alguna cosa en virtud de instrumenro de venta , dona-
don , testamento , &c . y se hizo saber al que preten
de tener derecho á eiia ; en este caso se prescribe por 
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año , y día ; y asi se entienden el Fuer. i . y ohs. t . ele 
prascr'ipt, Y1I Si una cosa se pregonó , y expuso pu
blicamente para venderse , la prescripción de año y 
raed lo corre contra el que tenia derecho eficaz, no con
dicional para pedirla , Fuer. x. de opposit. tertii, hb. 7, 
que parece corrige la observ.i. deprascript. V I H . Pero 
no ha lugar esta prescripción entre marido , y muger, 
ni entre los hermanos consortes de la herencia , Fuer, 
r . de prascript. 

Nótese,que la pre&cripcion anual sirve, aunque es
té apoyada en ti 'ulo insuficiente , obs, 6. deprascript. 
Sobre ¡a prescripción de servidumbre se hablará en su 
lagar. Hay otro grado de prescripción , qual es la de 
los salarios de los criados , que se prescriben un mes 
después que salieron de la casa de sus amos , si estos-
vivieren , y si huvieren muerto, dentro de tres meses. 
Fuer, 1, de salariis mercen. lib, 4-

T I T U L O I I I . 
T)e los 'Testamentos , y Herencias, 

EL segundo Derecho en la cosa es la herencia , que 
no es mas que : el derecho de subceder en los bienes, 

que tuvo d difunto al tiempo de morir. Ganase la heren
cia ^ot testamento , ó ab intestato, Prolog, del t i t . 13. 
pnrt. 6. 

Testamento es : un testimonio , en que se encierra , I CAP. T. 
se pone ordenadamente la voluntad de aquel que lo face, es~ I . 
tablesciendo en el su heredero , ó departiendo lo suyo en De íos téstame»^ 
iiquella manera , que el tiene por bien que finque lo suyo *** yyst*s especies, 
después de su muerte ; /. 1. t i t . 1, part, 6, 

Es de dos maneras, ^¿¿fc/T^ó cerrado- HLl abierto de
be otorgarse ante Escribano público , y tres testigos-
vecinos del Lugar;y si el testador es ciego,se necesitan 
cinco ; y no haviendo Escribano , son necesarios cinco 
vecinos del Lugar, á no ser que ni estos se encuentren, 
que entonces bastarán tres del Lugar, ó siete testigos 
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forasteros, / . i . í i t .4' Uk é* H&PÍh festamento cerra' 
do , que es hecho en paridadsegun la /.2. t i t . \ .part .6. 
se entrega al Escribano, firmado exterionnente del 
testador, y de siete testigos , con la fé del Escribano, 
/.2. út.ú,. ld\s- Recop, 

Todos aquellos á quienes las leyes no privan ex
presamente , pueden hacer testamento , /. 13. tit . i . 
part. 6. Por lo que I . el hijo , que está en poder del 
padre , si fuese mayor de catorce, ó de doce años, pue
de testar, /. 4, tit . 4. lib. 5. Recop. que deroga en esta 
parte á d. I . 13. I I . No pueden testar el loco , el des
gastador , y qaien estuviere privado por el Jaez de 
enagenar lo suyo , d. I . 13. I I I . El sordo , ó mudo de 
nacimiento , y no el que lo fuere por enfermedad , si 
escribiere su voluntad , d. /.13. I V . E l condenado por 
delito puede testar , á excepción de ios bienes confis
cados , /.13. t i t . 4. lib. 5. Recop. , que deroga la /. 15. 
t i t . i .part . 6. V . No hace testamento el herege, ni el 
traydor ^declarados tales por sentencia de Juez, L i ó . 
ti t . i .part. ó. V I . El que entra en Religión puede tes
tar antes de la profesión , y no después , /. 17. allí , y 
/ . i i . tit.6. üh.i.Fuer. Real. V i l . E l Clérigo puede dis
poner de qualquiera bienes por ultima voluntad , /. 3. 
t i t . 21. part. 1. V I H . El Romero, ó Peregrino puede 
testar libremente , /. 2. //7. i z . l ib . i . Recop. 

No pueden servir de testigos en testamento los 
mismos que no pueden testar ,,como tampoco las mu-
geres , //. 9. y 10. t i t . \ . part. 6. 

Como la voluntad del hombre es de tal naturaleza, 
que varía de muchos modos , /.25. t i t . i .part . 6. , es 
Jibre al testador mudar su testamento quantas veces 
quiera hasta la muerte , d. 1. 25. Esto puede suceder 
de dos maneras , ó por hacerse otro testamento , ó por 
solo rasgar el ya hecho. 

De aqui es , I.Que para que el testamento ultima-
mente formado derogue uno , ó muchos de los ante
cedentes , debe ser cumplido ; esto es, con las mismas 
solemnidades , y requisitos de que hemos hablado 
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hasta aqui, //. a i . y 23. t i t . i .par t . 6. TI. Que sí en el 
ultimo lesramento se muda heredero por cierta razón, 
y esta se probare ser falsa , no se privará de la heren
cia al primer heredero , aunque subsista el segundo 
testamento por lo que mira á las mandas , ¿Z./. caí. I I I . 
Que la cancelación del testamento debe hacerse con 
intención , y no casualmente , /. i ^ . t l t . i .part. 6. que 
dice basta rasgar parte de la escritura para que no 
valga. 

De la libertad que á cada uno compete para testar 
nace , que quien impidiere esto con engaño , ó fuerza, 
será privado de aquella parte en que podia succeder al 
testador impedido , y esta se aplica á la Cámara, //.26«. 
y z y . t i r . i . p a r t . ó . y aun si de esto resultase a]gun da
ño , deberá satisfacerlo doble , /. 2 9 . üMÑ'i 

De aqui también nace , que se puede dar poder á § V. 
otro para que haga restamento por el principal , /. 6,. Del testamento he-
í/V. 5. ¿ b. 3. Fuer. JieaU Q¡ qual se llama de Comisario, cho por Comisan»*' 
cuyas facultades están establecidas baxo estas Leyes: 
1. Que el Comisario para testar no pueda mejorar, 
substituir , ni nombrar heredero sin especial poder,. 
/. 5. í/í. 4, Lt . JicCop.H.Quc por solo poder general: 
puede descargar la conciencia del testador , como pa
gar deudas , disponer del quinto por su alma , repar-
tiendo'el remanente entre los herederos ab intestato , y 
no haviendolos , en causas pias , /. ó . alli. Sin poder 
especial no puede revocar el testamento, ni lo que él> 
huviese dispuesto , //. 8. y 9 . a¿¿L I V . Que nombrado 
heredero , solo pueda disponer del quimo , /. 11 aliii 
y no haciéndolo , los herederos distribuyan el quinto, 
por el alma , L 10. alü. Ve Tiene tiempo para disponer 
durante quatro meses j si está fuera del Lugar , seis 
meses; y un año, estando ausente del Reyno, /.7. allim 
V I . Si hay muchos Comisarios, y mueren algunos , el 
poder queda por entero al sobreviviente ; y si hay dis
cordia,se acude a la Justicia para determinar, /. 12.¿7///«. 
V I I . El poder que se dá al Comisario ha de tener la 
misma solemnidad , que el tesiamenco , /. 13. a l l i , 
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VIII.Nunca se puede cometer á otro facultad de 
señalar el tercio , ó quinto por via de mejora , /. 3. t i t . 
ó. ¿ib, 5. Recop, 

Los testamentos de los Militares , que -se hallan 
en guerra actual, no necesitan tanta solemnidad , y 
basta que se pruebe la voluntad con dos testigos , ó 
por una simple escritura de puño del Militar. Orden. 
Mdu , t r a t .^ ) , t i t . i l i art.i., 2. 3. y 4. 

También es especie de testamento el codicilo., esto 
es : una escritura breve , que facen algunos ornes después 
que son fechos sus testamentos, ó antes ; /. 1. tit. xz. part, 
6. Los codicilos se hacen con la misma solemnidad, 
que el testa memo abierto , /. z. tit . 4. lib. 5. Recop. y 
sirven para mandar , substituir al heredero, y corregir 
el testamento , d. l ,U tit. \1 .part .6. 

La parte mas principal del testamento es la insti
tución de heredero , cuyo establecimiento , y demás co
sas concernientes vamos á explicar. 

Instituir heredero ̂ : establecer un orne á otro su he
redero , de manera que finque jeñor después de su muerte 
de lo suyo , ó de alguna partida de ello en logar de aquel 
que i* estableció ; 1.1. tit.2,part. 6. 

Para comprehender esto, es menester considerar 
tres cosas : I . Quienes pueden , ó no ser herederos. 
I I . Cómo, y de qué manera se deben establecer. 111. 
Cómo puede disponer el testador de sus.bienes. 

Por lo que toca á lo primero decimos , que here
dero puede ser todo hombre , Común , Universidad, 
Iglesia , &c. á quica no priven nuestras leyes serlo, 
/. 2 . t i t . 3. part. 6. Estas privan : 1. A los Apostatas. 
Eenegados , condenados á minas , y las Cofradías , ó 
Ayuntamientos , que se han fundado contra derecho, 
ó sin voluntad del.Principe , /. 4. alli. H . A los hijos 
incestuosos de Clérigos , quienes no solo no pue
den heredar, pero ni aun gozar manda alguna de su 
padre , ó parientes paternos , d, 1. 4. y /.ó. íit.%. ¿/b.$, 
Mecop, 111. A los hijos ilegítimos , haviendo legiiirnos, 
ó ascendientes del padre ; pero podrán heredar á la 
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madre , con preferencia á los ascend¡entes;y esto aun
que sean de dañado ayuntamiento, /. 7. t i t . 8. lih. 5. 
liecop. que corrige la /. 11. ti t . part.6. IV.Los hijos 
legitimados no heredan , sino en falta de legítimos; 
pero han de ser legitimados por el siguiente matrimo
nio , ó con facultad Real, /. 10. t i t . 8. Üb. 5. Recop. y 
/.p. t i t . i$ .par t , 4. 

E l establecimiento de heredero debe ser hecho en ¿ fj# 
testamento acabado, y no en otra escritura , / . 7 . tít.^i Como se deha és-
part.6. con expresión del nombre , absolutamente , ó tallecer , y 
con condición. firemet mudtt̂  

De donde se sigue : I . Que la institución de he
redero no puede hacerse en codicilo , á no ser que to
me su valor de alguna clausula , que se expresó en el 
testamento 5 pero si nombrado en el testamento , se 
transfiriese el señalamiento de la parte de herencia 
para el codicilo, y alli no se expresase después, será 
heredero absoluto de aquellos bienes , que no se de
terminaren para otro , / .9. tit . 2,part. 6. y si fuesen 
dos los nombrados , serán herederos por iguales par
tes /. 9. I I . A l heredero nombrado en testamento 
no se le puede quitar la herencia en codicüo , aunque 
se le podrá substituir, /. 7. t i t . z .par t . 6. I l I .Una vez 
instituido simplemente en el testamento , no podrá 
ponérsele condición en el codicilo , /. 8. a/li. I V . Si 
hay dos sugetos de un mismo nombre , se debe expre
sar una circunstancia particular , para que se distinga, 
y haga clara la voluntad del testador, /, 1 o. allí. V.Que 
esta circunstancia no debe ser infamatoria , porque 
anula el establecimiento de heredero ; aunque no será 
asi , si el testador solo dice mal de él generalmente, 
d. I . 10. V i . Que no vale el nombramiento , si se errá 
en !a persona del heredero , /. 12. Mí?. V I I . Que esta
blecido uno por heredero de cierta parte de bienes , si 
no se nombra otro heredero , este lo será de todos; 
( lo que no habla con los herederos forzosos ) y asi
mismo si hay dos nombrados , estos dividirán la he
rencia en dicho caso : lo que también se entiende ha-
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viendo uno nombrado heredero en un.i poicion de bie
nes , y dos en utra , / . 1 4 . aíLi. YÍI I . Que dexadus he
rederos los pobres de alguna Ciudad , se cmenderán 
tales 'os que se encueniren imposibilitados en losllos-
piialcs , y no los que piden limosna por las calles ; y 
no señalando el Lugar , serán herederos los del Lugar 
donde hizo el testamento , /. ao. alli. IX. Que si el es
tablecimiento de heredero se hace á tiempo^b dia cierto, 
se tenga este por no expresado , / - 1 5 - alü. 

Condición es : una manera de palabra , que suelen Lis 
facedores de los testamentos poner , ó decir en los eitahle-
cimientos de los herederos , que les aluenga la pró de la 
herencia , ó de la manda fasta que aquella condición sea 
cumplida ; /. 1. t i t . q.part. 6. Las condiciones son ex
presas , ó tacitas. Unas miran al tiempo pasado , otras 
al presente, y otras al venide/o. De estas unas son po
sibles , y otras imposibles. Las imposibles no se pueden 
cumplir , 0 por ser contra naturaleza , ó derecno , ó 
contra hecho , y por ser dudosas, y obscuras. Las 
posibles unas penden del poder de los hombres , otras 
de la contingencia , y otras de ambas cosas juntamen
te , i . /. 1. 

La condición de tiempo pasado, presente , y ven'íde' 
ro es válida en la institución , L 2. tit. q.part. 6. Las 
condiciones imposibles contra naturaleza no vician el 
nombramiento de heredero , y se tienen por no ex
presas , /• 5. alli. Lo mismo decimos de las imposibles 
contra derecho , baxo cuyo nombre se comprehenden 
las deshonestas , y contrarias á la piedad , buenas cos
tumbres, y derecho natural, d. L^.y ó.alh. Las condi
ciones contra hecho , las dudosas , y obscuras vician 
la institución de heredero, /. 5. alli. 

0 Las condiciones posibles deben cumplirse antes, 
para que el heredero nombrado sea poseedor de ia he
rencia , ó manda, //. 7. 8. y 9. tit .4 part. 6. La con
dición tacita , ó caUada es la que se entiende por vo
luntad del testador. Véase la /. \ o. alli. 

Pero es de advertir : I , Que establecidos dos he-
re-


